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ACTA RESUMIDA DE LA. 14ª SES ION 

· celebrada el martes 30 de abril de 1968, a las 15.45 horas 

Presidente: S.A.I. la Princesa Ashraf PARIA.VI Irán 
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EXAMEN DE LOS AVANCES ImRJ\DOS E IDENTIFICACION DE LOS PRINClPA~ OBSTACULOS 
ENCONTRADOS EN LOS PIANOS INTERNACIONAL, REGIONAL Y NACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS DFSDE QUE SE APROBO Y PROCLAMO LA DECLARACION UNIV3RSAL DE DERFiCHOS HUMANOS 
EN 1948, ESPECIAIMENTE EN LO QUE TOCA A LOS PROORAMAS EMPRENDIDOO POR IAS NACIONES 

: UNIDAS Y LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS (tema 9 del programa) (reanudaci6n de los 
trabajos de la 12a sesi6n) 

EVAllJACION DE LA EFICACIA DE LOS METO.OOS Y TECNICAS UTILIZAIDS EN MATERIA DE DERECHOO 
· HUMANOS EN LOS PIANOS INTERNACIONAL Y RmIONAL: (tema 10 del programa.) (A/CONF.32/6 y 
-Add.l) (reanudaci6n de los trabajos de la 12a sesi6n): 

. . 
. a) 

. b) 
INSTRUMENTOO INTERNACIONALES: CONVENCIONES, DECLARACIONES Y RECO~ACIONF.s; 

. . 
MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION; 

.· c) MEDIDAS DE CARACTER EDUCATIVÓ; 

.d) · DIS:PO$ICIONES ORGANICAS t .INSTrrtJCIONALES - .. - .. 

p~bate general (reanudaci6n de los trabajos de la 12a sesi6n) 

la Sra. AHMED (Paquistán) se alegra de que la Conferencia se célebre en 

·un país cuyos soberano y Gobierno han demostrado repetidas veces su devoci6n por la 

·causa de los derechos humanos, mediante medidas concretas como la campaña de alfa-

: betizaci6n y el .ll'eparto de tierras pertenecientes a la Corona, . medidas que el mundo, · 

.· admirado, ha caÍificado de 11revoluci6n blanca". 

· , : El desprecio por los derechos huma~os, el negarse a admitir que todos los hombres 

· son iguales en derecho y en dignidad, conduce a la guerra. Pero a su vez la guerra, 

" ~Íte ha · azotado dos veces al mundo entero en menos de medio siglo, ha despertado de. 

suapatia a la hUlllanidad que ha sentido amenazada su propia existencia: por primera 

:: vez .en_ la historia, una asamblea internacional se ocup6 de los individuos y no sola

,, ment·e de los Estados. Gracias a la .Declaraci6n Universal, la opini6n-pública inter

.'n~'cion.a.l, a falta de una ratificaci6n p·or parte de todos los Estados del mundo·, ha ... . ' , . 

:: ·recqnocido y garantizado finalmente los derechos del in~viduo. Ese instrumento ha 

·. influido en las legislaciones nacionales. Según el Secretario General, 43 países 

-~ha~ inco~porado total o parcialmente dicha Declaraci6n en sus constituciones, y muchos 

: :otros se .han inspirado· en ella. 

'( <, :·.. ·El Paquistán se siente 'orgulloso de haber incorporado en su Consti tuc:i..6n los 

·:~untos esenciales de la Declc .. raci6n y de haber suprimido toda medida .contraria a 

_,:~~ disposiciones de ésta. Ia ·jurisprudencia de los tribunale's protege af ciud?-dano 

:; contra cualquier violaci6n de sus: ~erechos por parte del Estado. Por otra parte,· . · 

: gracias a la iniciativa del Presidente Ayub Khan, se han realizado reformas- e'con6mica.s 

· ,Y sociales · que abren el camino al progreso econ6mico y a la justicia social. 
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, 
En efecto, ·es·· necesar io que los"países en evoluci6n obtengan la infraestructura 

. econ6mica ;que ·1es permita ·liberar a .. s~s haoitantes de la necesidad, del ~bre 1 de·· 

las ··enferme'dad'és y d.e la ighoranciá. ' Esas libertades no pueden 'coexistir con la 

miseria ,· que· á menudo és her·encia: ·de la expl~taci6n ··colonial. Pero incluso ·la miseria 

ha dej,ado de ser una fatalidad'. coíno lo señaló ~l Director General de ·1a Organizaci6·n · 

de las Nac·ion~s Unidas para la Educaci'6~, la' Ciencia y · la Cultura· (UNE.SCO) al de·c-i r :· :· 

que ·es nec_esario poner ·al ·alcance de todos la educaci6n1 1a· ci encia y ·1a cult'ura . ·- .. . . 
para lo·grar el pr·ogr eso social y la plena realizaci6n de la per s ona hwnana. Cuando' · 

se sabe que s6lo se: vive uná vez , y que tal ve~ uno hubiera ·podido na cer entre la · 

masa de l os· deshereda:dos , no se tiene el derecho a desinteresarse de' su destino. · · · 

Todos t~nemos "hermanos de que . cuidar" . ' . · · 

Ía ~epresentá.nte ~el·Paquistán considera qué un crecimiento demográfico demasiado . . 
rápido constituye ' úno de lÓs grandes obst áculos· a1 mejóramiento del nivel de vida en 

los 'países e~ plena. e~ol ucicSn-. Los prejtqcios y las tradiciones impiden con dema.s·iada -. 

frecue?rcia qÜ~; se Jfecurra a · métodos capaces de adaptar el crecimiento d~mogr~ficó·a · 

las neéesidades de la sociedad. . Es de desear que la Conf érencia advierta a la opin:i:6n .. 

pública ·mundial sobr e este ·particular. 

A continuación, la Sra. Abmed aborda la cuesti6n de la discriminación racíál y 

del a·partheid ta:Ccomo se·· practican en Sudáfri ca, en Africa Sudoccidental y en Rhodesia· 

del 'Sur~ Ia oradora· desearía éó~partir el optimismo del repres entante ·a · CU)'O juicio 

Sudáfrica · tenará·· que· renunciar al apartheid o perecer. la Sra. Aluiled teme, por el ·· · 

contrario, que ei ·ina.1 se extienda á otras regíones por la fuerza del · ejemplo;· así pues·, 

ins ist·e en que la Conferencia· no se alimente 'de esperanzas y tome medidas concretas . 
' '. . 

También e1 colónialismo persiste , con -su cortejo . de·: t _i-ranías ·y explotaciones, 

veinte ·añós despu~·s · del día en qúe las Naciones Unidas proclamaron los · deréch,os _!1uman·os , 

el principal de los ~u~les ·es el d~ disponer de · sí mismo . Ta~bién a este respecto · 

la Conferencia tí~ne el deber de obr ar . 

Por último , la oradora hace votos pór que la Conferencia se traduzca en ac.tos 

más qu·e · en discursos , y por que t r abaje eficazmente en la defensa de los der echos ' 

humanos; de manera que todos accedan a una vida feliz ·en una soch•1ad mejor. 

El Sr.·· A'LFOZAN (Arabia Saudita) recuerda que su pa.í~ figur6 .entre los · que 

votaron en· la Asamblea General en 1965 a favor de 1a ·resoluci6n ·2081 (XX) en la cual 
' \ ... . . . ••, 

tuvo :su or igen: la Conferencia de Teherán, y que ha párticipado en la Comisí6n · Preparator ia ,'.· 

.. 
. -. 
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Es~o. ?:r.dica la importancia que a~ribuye. a la .. defensa de los. derec~os humanos; . y .hasta 

qué p1:,1n:to .se e.larJna de ver . que ~n pleno siglo XX aún existen Miembros de las Nacio.nes 
. . . . . . . . . . 

Unidas que .. act~ cori desprecio. de la . opini6n y del. derecho internacional. Y no sola~ 
. . . 

men~e .e.n Su~áfrica, Rhodes,ia del Sur, el Africa Sudoccidental y . colonias portuguesas 

se , comete11 flagrantes violacione.s _de los derec~os humanos; · también E:¡e cometen en los 

, territorios ocupa dos de. Pal~stina, Jordania, S;i-ria y .la RepúblicaArabe Unida • . · 

El orador declara que el Isiam nunca se ha vanagloriado de superioridad r.acial. 
. . ·. •. . ·. ' ·. . . . 

"Todos sois nacidos ,d~ AcMn y Adán . sali6. del polvo", ens.eña el Profeta. .Y el mundo :. 

· árabe 1 . respetuoso d.e las enseñanzas de.1 Islam, ha sido siempre . el refugio .de los . 
. . . .. ·... ... .. . . . . : ,., . . . 

. oprimid?S, y ; perseguidos.. Se .. ~ mostrado gen~roso y tolerante ~on los: judios • . . Es 

injusto acusar a los fu-abes de perseguir a las minorías religiosas. 

-: , )'?ª que_. p_r~<?tican .la discriminaci6n racial son los judíos, . que 9.bedecen a los 

prit;;?ip_i_os racis:tas de~ sionismo. Este movimiento inspira crímenes: dign,os _de l .os 

nazis • . la paz que propone Israel tiene . por precio la anexi6I?,, la .. depor."?.-ci6n y. la . : . . .. , . . .. . . . . .. 

e?Cpr:ºP'.!:;~ci6n •.. ¿Pue.de reprocharse a los árabe? que se nieguen a .ella? .¿C6mo puede · .. ... . 

pedírseles que . guar.flen S?-lencio cuando los ~bes de Palestiila,,. expropiados., trus'.""'. 

trados de los ingresos procedentes de sus bienes,.sQn reducidos a la .miseria. o conde-.' 

·nado~ .a ~v.ir de_ la:. ca.;-ida.,~ internac1:onal, suponiendo que s~ pueda yivir con seis 

cé~~?.JYO.s al día, , _que . e.s ._menos .de lo que se gasta para alimentar· un per.ro- o µn, g~to? 

·se ~P½-:. d~ . . antü,emitismo, pero la mayoría de los judios d_e Pale:st~. son [\.shk~nazis, . 

. descendientes.de lqs .. Kbazars que se convirtieron al. judaísmo .en 720. El verdader9 : . .. . . . . . . .. . . . . . 

. "c:rim.erÍ·: de antise!Ilitismo .es el perpetrado contra los árabes en, Palestina • . . .. ~ ..... : .. . .. ·. . .. ' ' ' ' . ,. . ' . ' ' . . 

:, · . . J\lgunosjudios de buena fe se dan perfectamente cuenta , de ello, como el inglés 
' .. ' ; •· .... . . . . -· : . . . ' . . . ' . . . . 

1:(imchequeen 51:,1 l4b~o. The seven fallen . pillars ~ esc:rito: "Ningún .. act?,~ ninguna 

·ci~~~~ci6~ de . los . S:i.Q~~tas .puede justificar. la matanza d.e . Deir Yassine, . dÓ.ni:l~ sé · : .· . .: . ·. . . ' . '•• .. , . ... . . . . .. . . . 
asesin6. a .sangr_e fria a más de ,300,personas, ,hombres, mujeres y niñ~s. _. El. desfile 

a.·~ al~o~ miserables fu-abes de Je~u~lén, reunidos segttldamente por , los terrqristas 
., ·. '· '. . . . . . . . . . . . . : 
.·del Irgciµ?l, : es ~gu~~en~.~ r~pulsivo". . .. 
~ 1: 

· la AJ;-abia· Saudita está reconocida .é;. la Comisi6n. de Derech~s .Human~s por haber 
, . . ·· . .. .. . .•., .. · . . ... . . . . 

dirigido . a las autor.:i,dade·s de Tel-Aviv un · telégrama. p.e protesta por ·1a. triste suerte 

·c1~ .:·105 á~be~ .. d~. los territorio~ ocupados • . Le satis;ace igualmente · 1a actitud del 

·,~~bi~;~o . i ta;üa~o, q~en comunic6 .. por car~:~ a-. ~odos los ~ernbro~:: · :e- ·1~·:~~-ciones . ·. 

·uit~~ _g~~, · au~q~e se h~bie~a-~~stenido al :~~~~i;·¡o, más · tarde · babia tenido la ·prueba 
• .. : . .. . ... . . ; • ' . . · ·, . : ¡ ' ' . ' .. . 

:a.~ qué_ se ·habían cometido violacion:es en la ciudad árabe de ·Jen1salén, asi •cómo EÍJ?. . la 

:margen occidental del Jordán, . por lo cual era partidario de enviar .dicho telégrarna. 
:. ' . 
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:El auto; ·denuncia.'· seguidamente la -cómplicidad::entre el sionismo y el ap!;lrtheid. 

Rec~erda .. que: -'ei~- pers¿naje ·qu~ 'atac6 -a .:1.a totalidad d~ . lo~ Estados Árabes ~c:ii en _, 

Sudáfri~ y :per.teneci6 a la policía de Pretori~ . Cita un artículo publicado en el. 

Nev, :York '·Times, el 14 de diciemb~e ·-de 1965, que dice: "El primer Jefe de_ Estado que. 

visit6 el nuev~ Estado de Israel -fue. el .Presidénte· de la República de Sudáfrica, 

consciente de la ~~mejanza ·de· la sitúaci6n de· ambos países, uno y ·otro expuestos ·por 

todas partes 8: la hostilidad de sus vecinos de' ·color". 

· ·ra Conf~rencia no _puede cerrar los ojos -ante los horrores del aparthéid y del 

. sionismo , sin tráicion§U' e]. espíritu ·de ·1.a Declaraci6n Universal , la cual.prociama , 

que todos los seres· humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos , No puede . . . 

~errar lo~ ojos ante la pej:-sistencia del colonialismo. Sería indigno de ella y peli..: . --· 
. . ¡ . 

groso ya que, ::oreo ha dicho el Secretario General, existe el riesgo de que el confli~to·:: 

raciaL se convierta en un monstruo destructor frente al cual los conflictos re:igios?s · 

e ide~l6gicos, pasados y actuales, parecen pequeñas disputas familia res . El orador .· 
' . 

termina haciendo un ·llamamiento a la fraternidad. 

El Sr. ·ADEBIYI (Nigeria) -estima que ia Declaraci6n Universal de Derechos 

Humanos constituye en dicha esferá la mejor interpretaci6n de la Carta d~ las Naciones ._ 

Unidas. Su influencia se ejerce tanto e~ el plano int~rnacional, en el que inspira . 

convenciones, declaraciones y resoluciones, .como en el plano nacional en el .cual ·sus 

principios se refÍejan en los textos esenciales y ·orientan a la jurisprudencia~ Sin _ 

embargo , veinte años d~spu~s ·de su ~probaci6n, la Declaraci6n todavía no es respe~ · 

tada universalmente. la discriminación persiste, algunas veces por-motivos de raza 

y otras por motivos de religi6n o sexo. 

Para· vergüel?-za de la comunidad ~nternacional, ~ República de Sudáfrica. da . el 

ejemplo . de .prácticas ,de esc~vitud que son un crimen de lesa humanidad y un~ amenaza 

para la paz . Sordaa las exhortaciones de las Naciones Unidas, ha intensificado su_ 

políti ca de apartheid gracias a las ·complicidades el~ que disfruta en ciertas naéiones 
. . . . 

que se apoyan en ·la inmoralidad internacional. Es el único Estado del mundo que _n~ . 

, : •I 

manifiesta, á.l rilen.os eón palab;as, su volunt~d de mejorar los -derechos fundamerita~es - :_.._

de 1~ persona por la senc'illa razón de .. que ·esos derechos no existen: :·para la inmensá · · ·. ~-

mayoría de· su poblaci6i1. ' 
• ... 

Ha despertado . indigriaci6n universal la "ley sobre terrorismc;>~' que acaba de 

promulgar _Sudáfrica, d·estinada ~specialmen_te a los combatie~tes ,.d~ la libértad del 

. -· 

. . . . .. . ,.. ' ~ ( 

Africa Sudoccidentá~. ·, la han· c·~ndenado la Comisión de Dere~hos Hum~n.os y el Consejo 

·de Segur'idad·-- Sin ' résultádo: ·se ~~ llevado ~ cabo ejecucio~es de ~,Qgt~atientes de . 
. . ; -: ' . :.\ . .... . .. • ·. f ·J 

la libertad. 

:.. 

· .. :. 
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. • '.· : . -: .< :füxúite· 1.a·: misir.Á ·. a-i tu;-6i6n ezi r..:¡-Ja'e·si~~ cic;.;.0.cl :¡as .-re~ien tes e3 ecuciones son a t!i-
• ·, • l • ' , • • • • • : ,- ., •. • f ·: .. • • ; !'. • •. •. ' 

".: bu.ibles a. 'delitos poií t'i'cos. Pru:-a. que ·, el ·1:i16qt1eo · econ6mico de.Rhodesia tenga ~xi to, · -

~ es -: menester ~xtenderio_: ~ · Sudá~ricia y·;;_ .Port~~a{, q~e- iol?- ~6mpl~c~s del r 6~e~ de:· . 

. :. 'nin sinith;. y es precís~ ·.~u·e '. los :pki~es que --~~ti~né~ ·relaciones comer <?ia.11:s céi~--~·iqs 
.tres :-Estados ·respet.eíi"las mP.didas de bloqúeo. ·. 

:. •, Millares dÉt afriéilii.os· :~~-:·r~f~g~ en ei -~ktrkja:r.o; : huy~~~º de i as atroci ~de~ 

cometidé:is por los colouialistas ··Y lo~ partidifios del apartheidº Esos · refugiados 

.. constituyen una ~ga éonsid~;able paraº los mi~vo~ 'E~~dos "áe Afri~, .. 4~~ -no ~ui_er~n 

·,negarles· pU hoGpi taiid~d pét:ó qtl~. a d\i~a~· pena:s 1'ogra.x; asegurar a ffi;1S _. pobre~ . ci~daru.inos 

una vida décen.te con ·1o's ei~'rfsos· recursos de . ·q~:e disponen. 

- . . : El .'brador s~W:1~ ·a . e-~t'e: réspe~to····qu'e Sl. Íos Estado's áfricano_s no . enfocan los . 

: ·a:súntos internacionales· desde . el· iní~ino punt~'- de :vista que· las P~tencias occidentales, 

· ··esta divergenc'ia debe atribuirse éti 'primer: ·1úi~~ 'ai ~bismo q~e s~~~--~ los p.obres 

·de .·los" ricos. Nadie es más consci.'enté; que· Íds' af~Í,;nos ~~l 'vínculo ~~~oi.uble que 

;_ un': .los derechos humanos al desarrollo ~-c~ri6híi~o~ Pa:ra ·qu~ ·sé i-espeten los . derechos 

humanos, ·hace" falta crear ·m~jores condici~ne'~'-.. econ6mi~á.s y sociales. Al pr opio ti-empo, 

stri-gen :;ue~s pr~ocupacionesj"'y c~da .;~z: paré:ce rnás :·~gente .la necesidn~ ·a:~ .. ~stud.i; r _ 

: ias con~~cue·nclas dei .. prog:i-eso ·ci'~n tífico y 'técnfc·¿ ·, ~-~ .- a_igunos_ casos ~eña~~-' .~e:., 
~ . . . . !-: ... 1 

ame:iazaso 
• • • • ' • • • • • .. • ' •• • : • • . , • • • • ' ·. :: • · 1 •. ' 

.· ·~::i_ : El delegadó de Nigeria ·il.1uc1e finalménte a la ap1ic-.aci~n de las disposicione_s . , 

·. ~n~á.das ·a -; def~nder y -~±-bt~ger' ·10~ der; chos :y -lj.ber~des~ . Reconoce la utili~< <·· 
.. :: á~· :-~os infori6és·: per:t'6~cos. y' ·1a .. eficacia d.e los . ser;icibs consul ti ~os. Pez:~ ·, esto ~o . 

·basta • . · Volviendo a referir~e a las propuestas .hechas po~ · s~ ·pais en el 230 período 

::; ci·e :~esíonéi( ·d~ ·' la'. C~misi6n de Derecho; · H~~nos t ~l or;d~z: propo~~ . (4 ~~idaci' ;bi .en .. 

~-~ntétid±cfu. ,empieza. por wio mismo) qu~:.:.~r creén" ~oniis:i.o~¿~ -~~~':i.on'.~les de d~;echo~ ·. . : 
• • • • • • • • ' • • • • • • • ; • • • • • • \ • ' • • • • • • • : ~--;;,:,:. . · : . -: :- : • • • • 1 . : · • • ' •• ' ; 

. hurr~nos, a.si comó cc,;.1isione1:{ regionales (ya exi.sten 'á."iguna~) que constituyen . un .v:í.nculo 

indispensable •;ntre ie1s ' pr~~eclliiíién.tcii · n~6iiin~·ie·~ ~-. int~rnS:-~::{~:na],e~.. Jamtlca ha fo~nm-
. ' . .. ' . . i'· . ·, . ·. . .... : .. .. . .. :. : · . .. ¡- . . · .. ·: . . . ' . : ... . ,:.. ·'· . 
, lado asimi·smó w.:.á' :propÜesta· ·en'·'este sentido· ··a ·'.J.a Comísi6n ·de Derechos. Humanos, y 

,"t.ám~i~n· e:3 -~~t.e ·e1· ·tem~ ·del pr6yé.cto, de ·r ~so1u~ión p;e~e~~do:,;or ia Co~~ : d.e ,Marfil 
,
1a)a}present~ -Coriferéncia • . ,-, . . ,, . . . . . .. . . . 

. :.=-: -·:- :En el mismo orden de ideas· convendría. prever la creaci6n· de tribunales regionales • 
~-*~:. •· ; ' ... • ' ' · .· ... ·. •· · · ·· :.,. -; • ..• ·. : .... .... . . --. ...... - .-:- , • . 

{~e:,derechos humanos y t al· véz, ~s adelante, de una corte internacional • . . El or ador . 
' • • • 1 • • • 

. pide. a-simi"smo·· que . ~e•'· •aurnente: . el :"i;r'esupue'~to d~: ia:· ':ó-ivi sión .'de Dere~-h~s 'H~~os ele· ·la 

·:s~:ré~ia de las' .- Nacion'cffi>TJ'¿idas·~· \:~~~-... tareas , ~on ~da v~·~ rn:9-yo~es·, . y° ;u·~· ~~ . p¡·~~-~e , 

Iir;im~t~ ~n hac'ér' dé Ji3.··com:i~i6n de·· Dér~ctios~H~os' ·w/6r~~ó de i,a'.·iAsamble~ G-~~e~l • .. ~ 
.: ~· ... . , \ . .. .. . . '(. .· . ~· :i-.-... : ... .. . : .-r~~_:,.;.: ~-; . ·.·-~✓:- .~.-~.--. : . . ... :_'.~ 

•:.'• j\ • ,t 1 ~. • ,.- ,., · t ' .. ... , ' 
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1 •· 

Fi~lmente, convendría .reunir los instrument os internacionales en un código de · 

derechos. humanos., al. cual se darí a una. intensa publi cidad na~ional e internacional • . · 
. ' . . . . . . " 

:~~ ... ~s:ta esfera, .. res~~ct~ a la cual .existe una gran ignorancia , la informaci6n y la · .. ,· 

educaci6n tienen un papel que desempeñar. 

· ~1 Sr. BUNACIU (Rumania) obse~:ya qu.e la Conferencia es de gi:-an actualidad~ .. . , 

puesto que todos los grandes problemas _del momento se encuentr an relacionados con 

los derechos humanos. 

··Recuer da que · la Declaraci6n Universal de Der echos Humanos tiene, dada su índole , 

una reper cus i 6n universal y que .ningún país_ deber ía verse excluido de la Conferenci a 
: . . . . .. . ' . . 

que conmemora su adopci6n; deplor a la ausen9:i,a de la República Popular de China, la -. 
, .. . . . . . 

República Democrática Alemana, la Repúbl ica· Democr ática del Viet-Nam y la República 

Popular de Cor ea, que _constituyen una cuarta parte de la población del mundo . 

la Conferencia no .es. solamente de í ndol e conmemorativa . Es. preciso que realice · 

además ·un verdade.ro progreso • . Por lo tanto parece 16gico examinar en primer lugar . 

los obstáculos que se 9ponen al r espeto de los derechos humanos. 

Una condici6n esencial para que se r ealicen verdaderamente los derechos humanos 

es el respeto al der echo de los pueblos a . su autod~terminaci6n. Cualquier injer encia . 

extranjera viola manifiestamente el derecho internacional y amenaza la ·paz del mundo. 

Es lo que ocurre cuando se niega al pueblo vietnamita el derecho a que decida por ·s í . 

mismo GÚ destino. Rumania se solidariza con el pueblo vietnamita en su lucha contra ·,· 

la agresión, y _está en f avor tle la libertad y la independencia de Viet- Nam. 

Evocando a continuaci6n la Declaración sobre la concesi6n de la independencia . 

a los países y pueblos coloniales, el orad~r comprueba que ocho años despu~s de su · · · 

adopci6n gr an n6mero· de países han obtenido su independencia y su soberanía, lo que 
. . . .· . ·. . .. . .· '• . / 

le satisface, pero que o~r p~ países sigu~n siendo col onias, lo que deplora pµes~o _que 

la abolici6n del colonialismo es una exi_gencia fundamental del mundo contemporáneo'~ .' · 

Ia delégaci6n de Rumania reitera , su apoyo a la lucha emprendida por los pueblosopri- ·· 

midos de Africa Sudoce_idental: , de Bbodesia, de los terr itor ios bajo jurisdicci6n por tu-.:. 

guesa y de_ otros territorios col oniales. .. 

Ia acci6n .en "favor de los derechos humanos entr aña .una -contribuci 6n al desarrollo 
' -

econ6mico: · "Actuai'.mente se admite universal.mente que e~ progreso ·econ6mico y sociál· .· __ 

es indi_s~~n~bl:e para _el ejercicio y el goce de los ·derechos fundamentales , . · 

Po;· lo tarito , el orador deplora que el Decenio de las . N_acion.es Uni~s . para el· 
,• . .. . . . 

Desarrollo hay~ r esultado_ un fra caso. No solamente no se ha realizado ningún progr e~o, 
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sino que al parecer se· ha accri.tuuclo la divisi6n entre pa:íses·pobres y .pá!'ses r i .cos . Resulta 

··escandaloso que:· los ga.stói:i de ·a:rmamento sean tan ele:vados mientras· q·ue· .lá.:inorta_iiéi'id . 

infantil, :ia'. cies.Í:mtricion: y ·is: ·ig'horancia hacen millones de victi~s. · El sr. -~~:i:.~ 
se. fel~cita. de que la gravedad del mal se haya hecho patente, y de que se -reali~;~· 

Érsfuerzos para . :i:-emediarlo~ 

internacional· ·de comprensión y respeto mutuos . 

Para ·proseguir esta obra es preciso crear· u.n á.inbiente .. ~ :~ ~ . 
·, 
~ . . :< . El delegado de Rumania se alegra asimismo de que la Asamblea. General haya adop-

, , tado uhániniementé en su vig~simo segundo periodo de sesiones la Decl.araci6n sobre la 

. ,'::: . ,_ el:i.niináci6n de la disc1·iminaci6n co~tra la mujer 5'esoluci6n 2263 (XXII) de ··7 d~·-

. . :·;": . noviembre de 19b'Jlo En' Éffecto~ · es eviden'!;e que el desarrollo ·econ6~co y soc~l, . 

·;t\• ,.:. ·.el bienestar y la pa'z : n~ puede·n' ktistir sin la participaci6n a·e ~ ~j-~r. . 
{' . 

,-:: ., Es igualmente i~disp~nsable · 1a participaci6n de la juve'nt~d. r.a•' d~Íégaci6n 
~~ - ' . 

. . k· . .. ' de ·Rumania conce'de gran impórtancia. a que la juventud se eduque en el respeto a . ~ 
(·• .. . 

'.: :(;. . dignidad humana y a los ideai'e~· de paz~. Es una exigencia . qu;· ~ a'rirmádo con f;~: . 
; : . '<- cuencia tanto los Miembrós d~ las· 'Na'cionés Unidas como los ~rgan.ismos' especial=i:~dos·, 

. 

1 

: :X- · •.. en : particular la· UNFSCO~ ···· la · del~gaci6ñ ·a.e Rumania desea que la C~nf e~~ricia invite a 

... ; ¡':_::; los Estados/' a · las· ·'organiza'.cion·3s : internacionales y a las ~rga.hi~cion~s de j6ven~s 

. \''' .a utilizar toéiosl·los 'médios doc e~tes '~ra educar a la: juventud:.~ el respeto a los ·_·:· 
••• -~ • • • • , • • • •• • • • • ¡ 

,(, . derechos y -lás libertades···tundamétitales 'del 'hombre. Una· ·acci6n de esta índole tiene .. 
. , . ,.4 1 . . • 

>·"}/", todas las probabi.lidades cí~ ºser ·eficaz puesto que los j6ven~i sori mu{ se~il?~es_ a 

) , ) .--: . . cualquier atentado contra los;' derechos humanos y quieren se~ útiles a ·1a so~iedad~ 

f:-> iJ/.\. · El· orador evoca finalmente los resultados obtenidos por°;~~ país en los .. ~mpos 
: ·~ ·¡~--~ _.: • . 

t· ;_ .;.:\ : ·econ6rnico y cultural. 

f.F}t_:'_: >. -.>: En 'Rumán'ia se dan todas las condi•ciones necesarias para aumentar el . bi.en~star 

.. i :, t/\.:·. m:1.terial · y cuitural del pueblo·· y ·párá. gaz:antizar la libe·r 1:a.~· ·y digni~d ,h~as; 
:t .. 1.f).-<~: :la ·situáci6n ecón6mica, cada váz inejor·, asegura · también: el respeto' •a. lo~ derecho~ 

·, ,. J ., ,. ·, . .t .··_.., .. 

-·~ )~f;': :h~~os~·.. . ~ . 
·~/·'T .:--·- · .. . ·:. El obJetivo principal d:e :~u Gobierno es crear ··condiciones ~~- favo;ables al 
(.};·:.::·~ de~arrollo de los valores · hu.manos~ la l ey consagra. 1.a' plen; i~~-d- 'a.e; derecho¡· .... ·· .:1~-. .... ' . .. ,-' ~ . . 
. .:r .. ~; .:.:-,:· ,eritre hombres y .'iiiuj ~res l principio que se encuentra gar~tizado por un ambien~e 
~ ; t '.-~>: .'. ··; . . . • . . . :\·.. ,j : 

·.··.\;.\
1

•'. • . favorable a1:·progreso de la mu_jer. 
5: . f'.:.~-~:·::· ' . . 

·.~ :-!rt=) _'; "; A su vez\ · la' Constitución consagra el derecho de· los éiudadanó~- ;,_: partic~par 

?:g/ }· acti~ente en· J.a vida pol.{tica,"econ6mi'éá y cultural. del pais, " y_p~kv6 recurso,s · : 

:i;'.lW;t( 1egale_s ~a los·· casos en que esos derechos se vean lesionados., En res.umen, las 
: ~ •1 

: l!Y; :~: .' · : · 
,; ,· · {;;'! ..... . ; . '. ' . 

f?t~il\·- ·:: :_. • ' • • y 

•:·t.,,. ·.-.i: -.:; .. :\~;i~iir:;);Í 
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cara-:.-~;e:::.-ística:s esenciales de la situaci6n de los d-erechos humanos en .Rumania• son 

la 'iiusérl'c:~ .:c{é· cualqi.ii~r. clase d~ :discritninaci6n,¡ la igualdad de ·derechos· ·pa~a. to~o~ : ' ' . 

los c~t,1.da,.,iianos y ia gá:raritía . efectiva de estos ·derechos. Evidentemente, las fo'rmas 

de apil.cai±6n y:de realización ~iguen planteando problemas . No· sería inútil record~ .~ 

que':.1~{·:respbns~bi:lidad. de ·garantiz~r los derechbs ·y libertades fundam'entales incumbe\ '· 
a lÓti E-stadós• sbberanos. . ,. 

· ·· ·: El· s r·~, · Búnaciu :· corrc1uy·e · expresando la convicción de que, prosiguiendo. sus tareas 

ex{ u'i/a.mbi:en'be de coiaboraci6n, d~· · re1,pet~ Y. de _comprensión reciprocas, la ConfeÍ·encia· 

contribuirá a garantizar el r espeto de los ·derechos y libertades · fundamentales ·de la: ·· ·_ 
persona hurna:ia. .. 

· t . '• • . 

El Sr . MAKASA· .(Za:mbia) recv.erda que la Declaración Universal de Dei-echot3· · 

Humanos; que las· Naciones üriida~ apróbaron hace veinte' afios~ no: es un· instrumento ' ~bn· 

fuer·za obligatori'a( sino la ·emmciaci9n de derechos qué :cada Es·Ú.do debe· respetar~ :-. . ·' 

Ahora bien~ algunos Estados qu·e aprobaron. ~sta DecÍa.ráci6n ia: i~fringen ahora not ·~~J.- .. ' 

menteo . C~ta como ej~mplo la situaci?~ que reina en Sudá'f'ri°ca. 1 la actitud de ·Portugal.· _''. 

en Angola y· M6zamb:i..que , la penosa situación' de lós _negros en'los Estados Uníd~s ·y 1~ 

gue~ra ' desehcadenadá.' en Viet-Ñam. 

Ia Conferencia no po~ía belebrarse ·en· mejor momeÍ'i.'to . Ahora es ne tesario que 
~ga esfuerzós ~ sinéeros para hacer respetar loé derechós del ·hombre y no conformarse ' · ':-: 

con promesas vanas: . . 
Desde qué conquist6 ::.u indepe~dencia hace cuatro años, Zambia manifestó su inj;°e~is 

por los : dE!rechos . hwnanos ":,' él 10 de dicie~br_e c~iebr6· el Día' de los Derechos Hurnan~~~~:-< · 

cumplie~do ·así ~i deseo exp:resa.do por el Secretario ·General el lQ de octubre dé -:196.5._ : 
En aquellá ocási6n' y ·al iniciarse el° Afio·:·ae ·10s:·Derechos Humano_s, el Presidente K.:iun~·/ 

babl6 a ._la ·naci6n sobré este tellfa Y. su discurso fue ampliamente divulgado. El intei9s . : 
, -.- ..... ,: 

de Zambia en los derechos huma.tics no se .ha quedado en la t~or.ía~ · Por ~so, aunqu~ ·su .. _· : 

pobla'ci6n · se~ heterogeri.ea; de ningún modo repetiría los . actos di.scrirninatorio'~ 'peiip~: \: 
trados durante el colonialismo . -Por esó en ali Const~tución se consag~an . los ·nobl~i:{ : ,)· ·) 

ideaies de . la Declaraci°ón. y Se incluyen .: en:· ella _ciertas "cláusulas de protección". -:·-.. : : . ,: 

Refiriéndose a ·· los·. artículos 13 ·a 26 de la "constituci6n .. de Zambia, él Sr. Ma'.íti:k .. _· '< ...... . 
enumera ·1os . múltiples ·del'edtio¿· 'y libertades que ~sta dispdne ~ y añade qÚe el 

de recurso está p~evisto en el artículo 28. 

. . •,· . ~ . . 
·:• . . . . . , ' ~ .. -: , 

. •. • · .. 
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· Pero Zambia comprende que no basta dar al pueblo la protecci6n que su: Constituci6n 

puede ofrecer en materia de derechos .. hwnanos. También el Parlamento promulga poco a 

pocó textos que garanti~ el. re'?peto de otros derechos re.fel:".entes a los recur~os del 

país, ' la salud de su pobla~i6n, la :reducci6n de la mo~talidad , la jubilaci6n, el 

· .. seguro social, la asistencia jru.-ídica, etc. Su país no ignora que la instatiraci6n de 

una sociedad democrática y las disposiciones constitÜcio!181,es que protegen· los derechos 
. . 

· _. humanos no . son completas si las poblaciones en cuyo interés han sido promulgadas ignoran 

-hasta su exist~nciao Pero por . culpa del colonialismo muchos zambianos no han . ido a 

·la escuela. · Por .eso, la primera t a rea es desarrollar la enseñanza. En Zambia la 

enseñanza primaria y secundaria es gre.tuita para todo el mundo sin distinci6n. Zambia 

. :aprecia los esfuerzos de la UNESCO, aunque sean insuficientes. En la actualidad está 

· pr9yecfando. hacer obligatori~ la et1señanza y a este fin .trata de reagrupar a la pobla

. ci6n· rural.~ · 10 que ad.emás facilitará las medidas sanitarias y ·cu+turales. Este px_-o:

yecto entrañará cuantiosos gas.tos , .. pero vale la per_ia acometerlo. 

· . ·.:. . . Enseñar a leer y escribir a los que no p~dieron ir a l a escuela es una . obra .que . 

· se desarrolla lentamente. Para l levarla á cabo se utilizan todos los medios de infor

rnaci6n. Despu€s de la independencia el .programa escolar ha mejorado en forma impre

·sionante •.• Pero . como .faltan locales hay que organi~r cursos nocturnos. 

En el plano internacional, Zambia tiene el proyecto de .someter pr6ximamente a. la · 

, ·Asambleá. Nacional los convenios y pactos relativos a ~os derechos humanos. 

·.:· <.' ·. _Hablando· de los artíqtlos 1 y 2 de la Declaraci6n, el Sr. Makasa subraya que en 

·· )~hádesia los derechos humanos son burlados constantemente;. En ~teria de higiene y 
~- . . . 
.. ens~ñanza_, . las medidas p~eyistas para };8- poblaci6n africana son insuficientes. las 

. liberta~~s Y .~~rccho~ po.J,i~icos de dicha poblaci6n son e~trangulados. la situación . 

: e~p~o~a co~ rapidez bajo la. mi~~da benévola de la Gran B~etaña,. que pasa por .:ser 

Pote~ci~ administ:r;adoi;a y _ que pr~tende ante el mu~do g~e .~os efectos de las sanciÓnes 

económicas darán a los africanos el··reconocüniento de . los· dere.chos que la Declaraci6n 

·. pr:oclama • . -· 

>,:: Zambia está preocupada por esta situaci6n que empeora cada vez más y, como la 

Gran Bretafia .se niega a usar .la fuerza para ·r establecer la legalid~d, hay que llegar 

'.·· ~_, la: co~clusión de ciue desea que el r égime¡:i -de :Smith triunfe. · 'Zambia considera a 

la Gran Bretaña responsa.ble dé este empeor~ento de la situación •. 



Del mismo mo~o , ., en .Sudáfrica se vlólan · las libez-tádes y los· deré:chos , y, todá ·1a 

p_o.~t_ic~ -del Gobi~r~o se ba~.ª en la segregaci6:n • . Tre's millones de blancbs ti~nén . él 

pod~r_-frente a los 16 millones de habitantes que comprende la p6blaci6n 'africana . 

E:l Gobierno· aplica una política d:e exterminio para reducir _esta proporcion~ · De lbs , < 
arres tos de a f ricanos y las detencior.es en masa se ha perdido la cuenta . En ~os . ' , 

I • • . • • • 4 . . •. , . 

campos de detenci6n las condi·ciones son increiblemen te inhumanas . El Sr. Makasa danuncia· . . . 

los llamados 11cs.rnpos de tráns:5.to"~ - en 
. . # • • . • • • • 

coI:!pa:ase a la_s de los campos nazisº 
. . 

al Africa Sudoccidental, baras l eyes 

Organizaci6n 

encargado de 

que las condiciones son ·aún peores y ·que ·pueden .. 

Para colmo, Sudáfrica ·ba~e extensivas· sus bár_- . 

que administra ilegalmente, y desafiando a la _ 
; 

mundial a la que pertenece , nié!z;~ al órgano ~e las Naciones Unidas ·· 

esta cuesti6n la entrada al territorio del Africa Sudoccidental~ 

Otro tanto ociu~:c:e en Angola y en Mozambique , donde e~ _·burlado el der'echo· de los 

pueblos a. disponer de s:. mismos y donde el t rabajo forzado sigue aplicándose o P'.riy .. -. · 

refugie.dos qu~ ti·a tan de llegar a Zambia , y lÓs regímenes fascistas que los persiguen 

recientemente han bc:!lbarckid.o aldeas de Zambiao 

No obstc.nte, Zambin espera sir.ce~amenté que la conciencia de la lr.lilla?idad, sim-.: ' 
balizada por la Conferencia de Tehe:·án 7 encontrará un medio positivo de eliminar . ·. '· · 

estas condiciqnes inhumanas. 
. . 

El Sr~ KOSir.::.: (Kenia) recuerda que· la presente Conterencia se ha reunido :·. 

para examinar l os progresos realizados y los obstáculo·s .que· se han presenta_do desde 

la adopci6n de la Declara~i6n Gnivc.:-sal . Asimismo debe evaluar la efi cacia de los 

método_s aplicados --;, propor.er p1'e,6¡-dmaS i'ut:tros. 

A juicio de su d~legaci6n,' en diez años ha habido realizacior.es positivas, sopré· 

todo en materia de descolonizaci6n,, El · número de' ~stados ·que han accedido· a la .. inde-
pendencia es .lmpre.sio~nte~ pero quedan algunÓs paises que· aún no hán ·podidÓ , li~ra:-~~-

:•del yugo . c<;>lonial. , .. · 
. . 

El .nú_mero de tra ta~os., convencione~ y . protocol<:>s redactados desde entonces con,' ·' · 

{ 

lo~ auspicios de las Naciones Unidas es ·otro ejemplo de las realizaciones logradas·; . ._:·:. 

en los ~l timos veinte años ; po; ; tra part~ ·la · Declaración U~i versal de Dere_cho.s .. . 

HUil'.anos ha ejercido una indudable influencia en las constituciones, leyes nacionales ··.' . 
.1 ~ • • , • : .' • 

. y dec\siones . de los tribunales de muchos -páíses~. Siri ·em~rso, el oradór lamenta e~ . 
fa~lo pron~ciado _p~r la Corte Internacional d~ 'Just:i.cia en el caso de Africa'. .·: <= : . . 

Sudoccidental. 
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No obstZ?-nte los -progr.e~os .r ,ealizados en .. materia de derechos· humanos, aún . subsisten 

. enormes. obstáculo.s en todos .. los nivele~'9 :_ :-.Algunos se deben a : los tabÚe~ socia~es_, ~ --

.· ·:la: sil!lple ignoran!;::ia·, •a -los usos .. .y .costUipbrep ; estas coacciopes se ejercen en: ,pa!'.ticular 

:. contra la mujer-7 pero graci~ al desarrollo de la educación, se irán .superando estos 

:: ····obstácu.19~ •. · ~ , · ~ ,~ ·.: . 

·, · . . ·-, ·. ·;E:1, S~ .. ;)t_oslt-e indic~-ª::~ste ~especto-_ las medidas que ._Kenia há_ adoptado para 

: : f'av:orecer -los -de.rechos·, ae la mujer . Se ha constituido un movimiento (el Maendeleo 

:} _y; Wanawake) para ~u . e.ducación ,políti~a y social, y la constituci6n garantiza . sus 

~ .. :'-derechos politico.s. .. . . .. · .. 

. . 
~ mujer . tiene acceso a. los e~t.udios y las leyes que . rigen el 

:: matrimonio· se están ~evisando actualmente en su ,favor. 

... :··. Ia delegaci,§n dE; -Ke.ni?t está persuadida de que sin armonía racial no puede habe,r . ·, . . . 

de~clios humanos ni jus.ticia. El _ora~or aclara que Kenia ~s una naci6n multirracial 

;:··y · que -des4e su. ac.ceso ·a l.a inq.ependencia, en 1963, todos ios ciudadanos han teni.do. .. , 

J: los · mismos -derechos po:).iticos,. e_~on6micos y sociales; dirigiéndose a los _regímenes 

~.- rac_istas, señal á que ~azas (li,versas pueden vivil: muy bien en paz y armonía. 

: : · Sin embargo, ent;re los obstáculos. con que se .tropieza, algunos <3:ependen del. 

·: hornb;e mi smo. Ciert9s Estados se niegan ,obstinadamente a aplicar las resolu?iones 

·,'· de las Naciones Unidas. Existen el colonialismo y e~ neoc_ólonialismo, y ,~mbién 

, .. 'las_ presiones_ ejercidas por países ,e~_tranjeros; 

:: : pa;tictilar a ciertas. grandes Potencj;as. : 

e~~a -obse~vación va dirigida en 

, :; · ) _El. orador describe a continua~i6~. ·la,s 

\, tenido siempre para los derechos human<?.ª. 

.· . . 

terribles consecuencias que la guez:ra. ha 

Es absurdo hablar .de defende~ _la deme~ 

'.'.; ·crac:i.a cuando se exterraina a los mismos a quienes se pretende _liberar. El. derecho 

:::.; d~_; Íos_ pueblos a disponer de sí mismos es fundamental, ,-y todo lo que tienda_ a negar . 

. :;;:est~ ,principio deb~ c.onsiderarse como· un ac~o de ho~tilid~d cont~a la h:~~j~i~d~ ; : ., · 
'•/ ;: · _ _. .. :.,· Refiriéndose lu~go a la sit1;1aci6n que reina en Su~·frica; el Sr. Kos_ke .. de~1:10c{a: :~ 

\ ·).aS: violaciones ·tz:e,cuentes _.de los derechos humanos por.·,.nri.norías r~cistas .y regín{~n~-~ .. 

/ colo·ni~les. · Al c~mprobar que Sudáfrica desafía _co~s~-teme_nt~ .ia opiní6n-nÍ~dial1 

:.~ -~~~ray~ ,que , si este país pu.ede perm~tix:se e~a actitu~ intransi.gente, . ~s porq~e · lás .. 
1\. , • • ' ~ • 

·> ?~~des :Potencias se niegan · a ejercer presiones econ6micas. : -.Tambi~n en e·ste caso_ 

{).as. :~c~nside:raciones e~o~6micas -prevalece~ s9bre :. l~s . c~nsideraciónes fundamentales ~~, 
i_: io~·: ~ere6ho~ ,:humanos. r ~ese:rib.e . ~ mbi6n -~ '. ~i t ~aci6n ·de Rhodesia; a · juicio d~. s~, . ··, 

/ delegación, las sancion.es ·no tendrán ef~cto~--~i nos~ aplican también á S~dáfripa ·y a 
\'•:••. • , . . . . "' . ' ' ·;. • .. . 



. . . 
" .· .. \ '. ' 

,,,,. :: " . -

Portugal. Sin querer preconizar la viol~nc'ia , su páís no comprende por qué Gran 

Bretaña se ri.íega a utilizar· la fuerza: para derrocar el régimen de Smith, y lamenta· 

que la mayoría á fricana no este representada en las negociaciones relati~s a Rhodesia . 

Es preciso condénar también la política de opresión cr.ie Portugal aplica en Africa,; 

Este país forma pa rte de la Organización del Tra tado del Atlántico del Norte (OTAN)¡ 

las Potencias occidentales deberían hacer un examen de conciencia. 

~l orador está ·ae acuerdo en que su declaraci6n ha tenido un carácter político, 

pero Íos der~chos políticos son la condici6n previa de todos los . derechos humanos.: . -

Para concluir 1.: rinde· homenaje al _Reverendo Martin Lutl:Íer King y expresa la esperanza- . 

de que su muerte no haya siao inútil. 

Bl Sr,. CHANDARA- SOMBOON (Tailandia) .dice que para el pueblo de Tailandia 

el vig€simo aniversari o de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos se distin

guirá tambilm por la promulgaci6n ·a.e una ' constituci6n que garantizará l os derechos 

humanos ·y la::; libertades fundamenta1es. la Asambl~a Constituyente ha 'ap;obado ya el 

texto de esa Constituci6n ·y el Rey la promulgará en bre~en 

Ahora bien, aunque la Córistituci6n es nueva, eh :realidad el pue1:>lo de Tailandi~ 

goza desde los comienzos de su historia de esos derechos y libertades que _el 

Rey Ram..lG!!!haeng reconoci6 espontáneamente en 12920 Esa- primera Constitución, grabada 
. ' 

en una estela famosa de ia que :1 órador cita un extracto, garanti zaba· a.1 -pueblode 

Sukothai (ncmbre del· país en aquella ~poca) el derecho a buscar ·1a felicidád, el 

derecho a la justicia· ·y el der~cho a la libre determinación. Además, aun cuando 

Siam -la actual Tailandia-• carecía de una constitución escrita, la dinastia tenía su 

Código Mor~l que garantizaba los derechos y libertades, y constituía una éspecia de 
. . 

•. pacto consti tucionaL 

' •' 

En los últimos veinte años , Tailandia se ha dedicado a hacer respetar los derechos 

humanosº AhÓra bien, a~ igual que el representante de Australia, 1a· delegaci6n de 

Tailandia opina·· que · ese primer período ha sido el de _las definiciones y que ahora ,debe _ 

venir ún ·períódo··de eciucaci6:n y de aplicá:ci6n práctica. ·· : Í.a misma Declaraci6n dice _

que· la -eduéaci 6n es la base del desarrollo de la personalidad. humana y del respeto . 

de los_ derechos· humanos y de las libertades fundamentales., En efecto·, ayuda a . los . _ . 

hombres a comprender sus derechos y libertad·es y a luchar para reconquistarlas cuando 

las han perdido~ 

Por ésa raz6n, el Góbierno de Tailandia dedica gran atención a la enseñanza. 

Además del desarrollo de la instrucción en general, ha preparado y puesto en marcha un 
.. 

. . . 
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plan de estudio que ._forma pa,rte integrante del plan nacional de desarrollo econ6mico 

y social. Ha ampliado de cuatro a siete años la duración de la enseñanza obliga-

. t , ~ 

. . toria; en la actualidad se. está aplicando ~ nuevo plan de desarrollo de la enseñanza, 

s_egún los principios recomendados en el Plan de Karachi de la U~CO. · 
. . . . . . .. , . 

· · ... Por lo que respecta a la l:!.bertad de pen&!JJ}iento, de conciencia y de religión, 

derecho que, en al~unos_ puntqs, coincide con los derechos de las minorías, conviene 

saber que l a población tailandesa se compone del 93,4% de budistas, del 3,9% de 

musu~nes y del 0,3% de cristia:"1.os, y el resto de otras sectas y religiones., Ahora 

bien, la Cons~itución garantize. la libertad total en materia.de religi6n :y de culto, 

y declara que el soberano es el "apoyo de las religiones", q-µe se encuentran en un 

plario de _i &ualdad en sus relaciones con el Estado, una de yµya.s principales funciones 

· .. ·.-. ~ • consiste en pro_tegerlas. 

En lo que ~ce a la libe!.tad .relieiosa, _el. Rey; ::de conformidad con eJ. Decreto 

Roal de la . . ~otección del Islam promulgado en cumplimiento de las disposiciones de ;ta 
. . . ·.. .. ·. : . " . 

Constitución, designa a un dir .. ecto;l' de cuest:i._ones mu9ulmanas _.que, con el ti_tulo 9,e . 

_r epre~entante peri:;ona.l del Rey, . se ocupa de las. cuest iones musulmanas con la Comisi6n . . ··.; , . 

Ne.cional de Asuntos. Musulman.e,3 y las_ comisiones pr.ovinciales del mismo título. Además, 

ese ~ecre~o Real prevG la creación de escuelas islá!]1icas, dirigidas por comi~és de 
' . , . ' ~. ~ . 

,',º . .• 

·musul~es, en cier.tas pa.rtes del país., . También con suje_ci6n al mismo decre~~' el 

. ,soberano concede. becas. l?ará cursar estudios r eligios<?S en la Mecao Además, en ~s 

provincias con maycría de mu.sulmanes , se nombran cadí.s permanentes, y se aplica la 

ley, charG'i a las cuestiones d.:: familia y sucesión de los musulmanes. 

J>or lo que respécta a los cristinnos, existe g:•.:an nt!mero de leyes que regulan · 

.·· el estatuto de las i glesias .y la concesi6n de tierras a las ígle_sias por el Soberano • 

. Conviene señalar que las cue$tiones que anteceden se rigen por el derecho 

·público .y no :por el derecho civ:ll. . 

-~:: ·· To.5-'1andia rec~no~e además . :ia i gualdad del hqmbre y la mujer, entre lois que la 
. . ·. ·. . . . . 

\ . :.>.~onstituci6ri ~o esta ble-ce diferencia. p.l~na. Concretamente, las mujeres ·gozan de los 

,· ... . · _mismos derechos políticos que _ los .h?mbres y puepen ocupar ca rg~s públicos. Por otra. 

t' · parte, el -. principiq de · la igualdad .~e dérechos entre los sexos se reconoce en la ley 
-·~~~ ··..:·~ •• ·, · · . : :, • 1 • , • • • \ . • 

ji \.que r egula la .f'.µncion publica~ . . .•. , 

:.: · ::·.: .. . Por último·; la l ey relativa a ia familia y los códigos de pr~cedimi_ento criminal 

'.~{ :·)/i/ '· c~vil, están siendo r .evisados por:._:c~mités especiales creados con ~se fin. 
-~ ·>: ·: . :- . 

' .... '-. . 

:~/::\·:•·--. 
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. · = •• 
• . ... 



•, ...... .. . 
·'. 

- 19 - A/C.ONF .32/SR . 14 

. 
· . . ··Ia .delegaci6n de .Tailandia. ha da.do todos esos detalles para mostrar la fe de su 

pueblo y de · su Gobierno en los derechos humanos y para señalar la función que puede 

desempeñar el Estado en la aplicaci6n de la Declaraci6n Universal . 

Én lo que respecta a la protecci6n internacional de los derechos humanos y a la 

cuesti6n del derecho de petición, el .orador querría volver a tratar de la: Convenci6n 

Europea de ·Derechos Huma.nos como d~spositivo de aplicaci6n. Además del Tríbunal 

Europeo de Derechos Humanos , que tiene un carácter jurídico, el Comit€ de Mirri.stros 

está facultado para.adoptar decisiones en mater ia de der echos humanos, ·de.cisiones 

que tienen fuerza obligatoria para los Estados interesados. En cuanto a la Convenci6n 

Europea de Der echos Humanos su funci6n consiste; ·pr evia petici6n·, en tratar de r esol

ver amis.tosamente los litigios. 

~"l derecho de petici6n, a pesar de sev un derecho que la humanidad -conoce desde 

hace mucho tiempo , y que está reconocido incluso en gr an número de .constituciones 

nacionales, no se lo menciona en la Declaraci6n Universal. Antiguamente , los ·súbditos 

pod'ia.n hacer peticiones al soberano ; €se es uno de los der echos plenamente reconocidos 

en el período de Ramkamhaeng. la delegaci6n de Tailandia toma nota con satisfacci 6n 

· de que se empieza a sentir la necesidad de r econocer el . derecho de petici6n en mater.ia 

de derechos humanos tanto en el plano· ·nacional ·como en el internacional. E'n el plano 

nacional, existen diversos tipos de 6rganos administrativos o legislativos , : como la_ 

instituci6n del ombudsman en ·los paí ses escandinavos y . del Consei l d'Etat en Francia. 

· Tailandia espera que· pr onto será r econocido obJetivamente el derecho de petici6ri 

y que los diferentes paí ses crearán 6rganos o instituciones capa ces de ocuparse en 

forma. eficaz de las peticiones de l os . particu·lares. 

Es bien sabido que la Declaraci6n Universal da lugar, a -algo más·· que a ob;tiga

ciones mor ales para los Estados Miembros. Influye en la opini6n mundial y ha sido 

., 
.. . . . . 

el .. ori gen de una ser ie de· declaraciones, convenciones y pactos -rela:tivos a los derechos · . ·.'·! 

humanos; pero todavía queda mucho por hacer . y los progr esos son lent os. Sin embargo, . · ·· 

1~ e-vol uci6n va po:r buen cami no·. la delegaci6n de . Tailandia espera que la Conferencia 

encontrará medios adecuados y e~icaces para .haéer respetar· los derechos humanos . ··Por 

su par te , se compromete a hacer todos los esfuerzos posibles y a cooperar en este sentí- ·:.¡ 
. do ,· porque el ~xi to de la . Conferencia redundará en beneficio de l a paz y 'de la humanidad. '. i 

• El Sr. OULD EREBIH (Mauritania) se propone examinar el a l cance de la Decl.araci6n:·¡ 

Universal de Der echos Humanos, así como los progresos realizados. en esta materia por 

las Naciones Unidas; tratará también de tra zar un cuadro objetivo de los obstáculos 

.que se oponen a la aplicación real de la Declar aci6n Universal de Derechos Humanos. · 
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Esta Declaraci6n es uno de los actos más importantes de nuestra ~poca y quiz,s 

el. más ·importante. No s6lo afecta la vida y la ética de nuestro tí~.;¡,-po, inspirando · 

numerosas constituciones· y los estatutos de muchas organizaciones nacionales··o 

regionales, sino que .es y seguirá siendo una referencia y una guía en las tinieblas 

del egoísmo y del mal • 

. · ·_. . las declaraciones y convenciones adoptadas hasta ahora en· materia de derechos 

· ·humanos tienen una influencia real, aunque no todas hayan entrado en vigor ·por ·ttlita 
de un número suficiente de adhesiones y ratificaciones. Estos L~strumentos son un · 

factor positivo para el presente y una garantía para el porvenir. 

Para que la Conferenciad~ resultados concretos, es menester que haga un examén 
·de concie~cia, que prevea medidas prácticas par~ garantizar el pleno respete, de los 

derechos humanos, que dG ante todo pruebas de objetividad y sinceridad, y que no se 

· · permita "complacencia ni compromiso alguno. 

·, . Ia delegaci6n maut'itána -se consifüfra, pues, obligada a denunciar las flagrantes 

violaciones ·de los dérechos humanos que :se ···cometen actuallriente en el mundo. No puede 
' . 

aceptar que se cierren l!os·•'Ojos ,ante ellas con el prete~·to falaz de evita·r la póií-

tica, pues la Declaraci6n ;urtiversal ·es en ~sí misma. uno de los actos políticos funda.:.:' 

.mentales de ·nuestro tierrt:pt>·. 

Se dice .que la Conf~~encia debería caracterizarse por su determináci6n y la 

. :energía de- sus decisiones. · Por su parte Mauritania espera que la Conf'ererici~ exami!Íe 

.la· ·suer.te de l~s _pol).la 9.i1;>nes de toda el· Africa austral y que cónd~ne. severamente los· 

regí.menes racistas de Pretoria:, 'Salisbury y :Lisboa. En efecto, 'tiene ei d~ber de 

devolver la espera_nza a los millónes de africanos ;ometidos a· la odiosa política del 

'-apartheid, a la dis criminaci6n racial más vergonzosa y a todas las infamia'i• vi~cul.ádas 

. -~on .. la:: explotaci6n · colonial. 

las Naciones Unidas han adqptado ya · a est'erespe~to muchas rescilucion~s, que 

. _·:.: · siguen siendo · letra muerta. · Si not:•se · aplican: es porque la insolencia, la perpetra

}.,(:_·,,, éi6n y· la prosperidad de los regímenes racista s ··tienen su raz6n de · ser en el poéler·o~·o 

t7''. .. < sost€n' écon6mico que les coné~deii ali~s Potencias de grande y mediana :·imp~r~ribia ~ 
> ·;·: .Ia. delegación de Mauritania hace enteramente suyas l a s opiniones ~xpresadas a:1· _., 

'.:S"";;· '. respecto . por el representante de la ··orgariizaci6n de la Unidad África.na\ · 

>/ :/¡:::, :: ·· ·El apartheid es la manifestaci6n más' odiosa del racismo y.de Já ··'e~clavitud en · 

{?,_'.<;i,~uestro • sigio. ·. Mientras rió luiya desapá:r-ecido, la_ humanidad ~o ... t;e~~á-•.¿i.~ dere~ho ni 
i,· \'.~ : ... ' : 

(· ~.-~· 
} .. :·,-t;·· \ ._ .. ' 
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estar~ en· condiciones de congratularse de los., progresos del hombre en la esfera de · . 

las artes, la ciencia y las. técnicas, progreso sobre cuyo uso al. servicio de la 

guei;-ra y el espionaje., y no al servicio de la. paz; ·es imposible guardar_.:Si.lencio .• 

. Mauritania espera ·tambiéri que la. Conferencia medite sobre el sacrificio del 

Reverendo Martín Luther King , y qu~. no muestre ninguna comprensi6n benévola por 

los· países.donde reina la discriminaci6n racial, aunque tengan el peso .y la. enverga

dura. de los Estados Unidos de América • .. Pues si los Estados Unidos demuestran cierta 

objetividad en el análisis de los derechos humanos, en cambio cometen en Viet- Nam 

una de las. 'más ·in.dign.:µites y mayores violaciones de esos derechos.- los mauritanos 

no pueden callar cuando una superpotencia aplasta sistemáticamente con toda su 

fuerza mi.litar a •.un pueblo cuyo único cr imen es el .de estar decidido a salvaguardar 

s~ _auténtica libertad y lograr su verdadera independencia. 

Es oportuno ta,ubién evocar el doloroso conflicto del Cercano Oriente, que sus- . 

cita aquí la elocuencia de unos y el silencio no menos elocuente, o más bien culpable, 

de otros. Mauritruiia reconoce que actualmente se está buscando, en otras instancias, 

la soluci6n· política del conflicto, .pero hace votos ardientes por la ·fxl.Z ·Y la· esta- .. 

. bilidad de la , regi6n • . De .todos .modos , no es posible pedir a la Conferencia que, so 

pretexto ~e preservar la serenidad de .los debates, cierre los ojos ante la suerte 

del pueblo palestino. cuyo martirio es comparable al del pueblo sud.africano y al 

del pueblo zimbabw€. 

. Ma~ri tania no puede aceptar las vio.laciones de los derechos de los pal esti nos, 

~el mismo modo que no acepta las violaciones de los derechos de . los sudafri canos, del 

pueblo de Angola o de la Guinea _llamada portuguesa. Es .solidaria de todos los países 

de Africa y Asia , sip. distinci6n de raza o de religi6n, . . que." están empeñados · ~bién 

en la gran .batal],a contra el subdesarrollo, pues siempre .ha sostenido las causas 

jµstas . 

A est.e respecto el· Sr. Ould Erebih r ,ecuerda al representante de Israel que el dia · 

mismo en. que Mauritania ingres6 como Miemb.ro :de las Naciones Unidas, en octubre :de .196i, · 
' • ' . 

la delegaci6n mauri tanGl: inst6 <;1- la Organi.zaci6n a que estudiar.a . la suer.te de los refu- . · : : 

giad~_s .. de ~~lestina .y diera una solu~i6n justa .a este grave problema~- Pero aquel 

dÍa todos los países árabes, con excepc°i6n de .. Túnez, -se opusieron · a -la admiai 6n 

de Mauritania • 

. •, 

....... 
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Ia.delegaci6n de Mauritania está. escandalizada, aunque no sorprendida por el' 

tono ·del representante de Israe;t., que es el ton9 de la arrogancia y la seguridad 

f~da~~ en h fue~~, -~l tono d~, h , agresi6~ tri~fan t~. . Ese tono n~ ~s admisib;J.~ _ . . :. . . . . . . . 

en una· Co~fer·é~cia de De~echos Humanos, que_ debería ser el de la. humildad, la obj_e_::-

ti~idad y JB: . esp~r~~-~ . los e:i:c~es~~ del nazismo con respe~to a los judíos-n?, justi

fican·• ~n ~~do ~i~n9 -1~, ex;oli~~i6n d~ todo un pueblo, ni justifican -~P~~o que casi 

.dos millon~~ ~~ ,hom~res, mujer~s -y niñ~~ · se hayan conve;tido ~~- apát~i~s, ~n-~~fu~·-. 

giad~~ que · viv~n _de 1, caridad· in¡er~acional·. · Esta'. es .la más ~ande d~ las viola~ .. 

ciones de ios derechos htµnanos, pues se trata_ no s6lo -de un atentado contra _- la _exi_s": 
. 

· . tencia de e_sos desdichad~s, sino tambifn .contra su libertad .y su dignidad • 
. . ; : . • ' . 

_Escuchando atentamente al representante d~ Isz:ael, el Sr. Ould Ere_l?_ih ~_e, ha pr_e.-,-

{'/ - gun~~~~ s~ _ ~blaba. _ e~ nomb;e de Israel o en ~o_mbre de todos los judíos <;ie,l ·mundo y - , 

en nombre del sionismo int~rn~~i_on,~l,_ y si .. se ~rata~ de una afirmaci6n of;c;al .de.l 

carácter intoler:ante y discriminatorio del Estado de Isra~l. , 

-· :-';s; ju~tif=i:ca la o~~~ci6~ por la ele~ci6n del nivel d~ vida, como si el aten~do 
· t . : . - ,: . : .' • .: : . . 

f,-·· · contra la libertad y la independencia de los. seres y los pueblos no fuera el: -~~ 
::::· • ··.!:: ~~ n:··,.: :· :" .' . . 
·.:-, , . ' ·gra \~e cuando se tra ta de derechos humanos. la historia ha mo.~.~~ado 9.ue. la :_l -~bertad . 

t;.': · y ·i~ inCÍep~ndencia: jamá_s P~:-~en c~m~:~arse por el p~, y ~ siqui,er~ por el _pas_tel •.. 

):, . Si la· Cónf~rencia -~~ restabl~~~era un ~1:1téntico orden de _cosa~,, _~7ria_ graveme~t~ ·._ 

tl; culpable frente 8: la historia y los hombres. 

{:-~: El Sr." Ould Erebih '~ce· suya la opini6~ del representante de K-~ni.a, .. quien acaba 

f;· · ···· de decir que los derechos políticos no pueden separase de los demás derechos. _Ia 

{:·_:· . deie·g~c-i6~· ~~ Mauritani¡· ~~_ee, como. el Di;~ctpr. Gen~ral de ~ tmIBC0
1 

qu~ lo~ derechos 

\f·: :·· h~hos s~~:1~iíes .. pa-;a to¿~s, pero comp~,rt~ la opini6n de aq~ellos q~e p_iensan que 

[:_·::- _. por_.-debaj~ de un . niv.ei .m·fu~o n~ s6lo es -i~6ti,;L _sin~-- 1_:amb:i,.én ~de.cente ·hablar. de 
···•···· . .. • , . . . . . ; :·. .. . . . . . . . , t:>-' "derechos· humanos • . En efecto, los Pactos de derechos .humanos .y la mislllí:l Declaraci6n -. . 

~/: 'Universal no pueden significar . nada par~ . q~i~~•- ~o s6ló no sabe leer sino que a~emá~ :·r~~ .:·· .·. .· . . . . 
K\:·:- . i¿rop1.eza -con toda clase de dificultades para, seguir existiendo .. . . Es preciso, l)Ues, 

~\·:~:;_ .·/ :~ue los paí~e~ :del te;~~r ~n~~ construyan1 cueste lo · ~ue ~ueste, sus naciones ::, 
[1-,._;· . : •.' . ; . . . ·~ . • . • ' ". -~ ; .. ; / . . . . . . . 

ft. '.i· ,; , consoliden· sus Estados. Por . eso _en Mauri tai:u-a, como en la . mayoría · de lo?. ·país_ee . 
~.:•\ . . . . : . . . . . . . . : : . . . . .. ' . . . . 
~f_-:. -,-hermanos de Africa y_ As~a, ~º?. m;nisterios _ niás -important~s .son :los de e4ucaci6n, r / ~cono~,_:(. ,~-~niÍi~~~~~n.- .. -D~~de luego,_ ~~ :~cione~ j6venes hacen ___ cuanto pu~den :par.a 

~t\·. -~nirse .a .;1;:s ·-~íses e;~iu~·ionados y desempeñar su papel en las Na'ciones .Unida-s: y en -
r::}•_:·•:.':·. .. . 
~t. ¿i·,; :·· · .. 
:;~ . . 

f> ·. 
:~~·!' ...... . 

[;'( _':' ·. ·-
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la comunidad internacional, pero sus gigantescos e~fuerzos por existir y participar 

en el destino universal no siemi)re encuentran el eco que deberían suscitar. las 

decepcionantes conclusiones de la última Conferencia de Nueva Delhi son una prueba 

entre muchas otras. los países del tercer mundo no piden limosna, pero si la coope

raci6n no puede hallar hoy su verdadero sentido, que por lo menos no se exija de ellos 

lo-imposible. Mauritania se felicita de la existencia de todos los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, y comparte la opinión de quienes piensan que 

una de las tareas de la Conferencia debería consistir en buscar la manera de aplicar 

esos instrumentos. Pero ello no le impide considerar que la mayoría de dichos instru

mentos han sido redactados sin los países jóvenes y antes de su acceso a la vida 

internacional. Por eso esos textos no siempre tienen en cuenta el caso concreto de 

los países en evoluci6n, cuyos problemas son de todos conocidos. 

Mauritania insiste tanto más en la importancia de los derechos económicos, so

ciales y culturales cuanto que en los países de Africa se respetan los derechos 

humanos. El continente africano ha sido y sigue siendo la cuna del humanismo, de 

valores espirituales y morales elevados, de la hospitalidad y la amabilidad, y en 

consecuencia_del respeto al pr6jimo. No hay duda de que es preciso-mejorar incesan- · 

temente las condiciones humanas, y por eso Mauritania piensa que la voluntad de crear 

un Alto Comisionado para los Derechos Humanos responde a una idea generosa. Pero es 

esc6ptica, pues las Naciones Unidas son impotentes tanto frente a la guerra como 

frente al apartheid. Quizás, antes de pensar en esta nueva creación, sería prefe:

rible reflexionar y encontrar la manera de utilizar mejor los órganos ya existentes 

y de darles más eficacia. 

Mauritania espera que la Conferencia con.sagre y confirme la importante Declaración \ 

sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, votada _por unanimidad en 

el vigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General. Esta Declaración 

es un instrumento internacional sobre cuya repercusión y alcance no cabe la menor 

duda. Es preciso darle una significación práctica, para lo cual ha de preverse 

la posibilidad de extender y generalizar la alfabetización y la instrucción moderna. 

Sin la clave del saber, los derechos civiles y políticos concedidos a la mujer corren 

el riesgo de perder su verdadero sentido. 

la delegaci6n de Mauritania está convencida de_ que su país no podrá alcanzar su 

total desarrollo ni aplicar plenamente la Declaraci6n Universal si, deliberada o 

'inconscientemente, se deja de lado a una parte importante de la población y se desper

dician energías incomparables y preciosas facultades. 

Se levanta la sesi6n a las 18.35 horas 

' :"'·;¡ . 
• -.j 
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:GXAM.EN DE LOS AVANCES LOGd.ADOS E IDENTIFICACION DE LOS PRINCIPALES OBSTACULOS ENCON
'LtADOS EN LOS PLANOS INT&.1.NACIONAL, J.EGIOllAL Y NACIONAL ffi MATZ3.IA. DE DERECHOS 
HUMANOS DESDE QUE SE APROBO Y PROCLAMO LA DECLAtU!.CION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS . 
-~,¡ 1948, ESPECIALMENTE E:r LO QU.!!: TOCA A LOS PitOG7..AMAS EMPRZNDIOOS POR LAS NACIONES 
UNIDAS Y LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS (tema 9 del programa) (A/CONF.32/4, A/CONF.32/5 
:t Add.l, A/C01'!F. 32/7 y .Add.1 y 2, A/CO'NF .J2/8 a lC, A/CONF. 32/12 y 13, A/CONF .J2/16; 
A/CONF.32/1.9 a L.11) (continuación) 

;i,VALUACIOM DE LA EFICACIA DE LOS l'GTODOS Y TECNICAS UTILIZADOS~ MATERIA DE DERECHOS 
H{JMANOS EN LOS PLANOS It!T_:_:;j,:¡_:tiACIONAL Y .L-li:GIOHAL ( tema 10 del programa) ( A/CONF. 32/ 6 y 
Add.l) (continuación): - . 

a) INSTRUMENTOS I N.T&1NACION.ÁLES: CONV.ENCION!!S; - DECLARACIONts. Y RECOMENDACIONES; 
b) MECANISMOS·-Y···PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION; ":-:: , · 

. c) MEDIDAS DE CARACT&i iWUCATIVO; 

. d) DISPOSICIONES ORGANICAS E INSTITUCIONALES 

Debate .:~eheral ( ~ontinuación) . . •' ·----·.,.,-··- -
En- ausencia de la Presidente el Sr. Daphtary (India), Vicepresidente, ocupa l§ 

Presidencia. 

El Sr. M€HDI ben ABDELJALIL (Marruecos) dice que la decisión de celebrar en 

Teherán la presente Conferencia ha sido una decisión acertada, que brinda una oportunidad , 

única para realizar un examen de conciencia, una oportunidad para determin~ si las altas : 

~speranzas que se albergaban hace veinte años se han cumplido en realidad.· La situación ; 

de ia humanidad hoy en día no es verdaderament e muy tranquilizadora. Evidentemente, las 

' Naciones Unidas han l ogrado realizar ciertos progresos en forma de acuerdos, pactos; 

co~venios y convenciones solemnes, cuyos principios básicos han sido incorporados ·por 

1.os E~tados Miembros en sus constituciones y leyes nacionales. En algunos casos se tra

t a quizás simplemente de una cínica concesión a la conciencia mundial; no obstante, la 

'- ~rofesión de_ fe termina muchas veces por engendrar la ve~~adera fe. 

Desgraciadamente, en todas partes hay todavía gente que vive en condiciones de mise- , 

Tia, desesperación, persecución y: privación "total de lo·s derechos humanos .más elementales_; 

· ·c_?-ertos E:stados de Africa han establecido el apartheid y la segregación racial como polÍ-: 

· tica de gobierno. En Angola, Rhodesia del Sur y la Guinea llamada portuguesa se violan 

día a ·día los derechos humanos y los principios de la Carta de las ·Naciones Unidas, y 

se· m~ntiene a la población prácticamente en ~stado de esclavitud:. .• Incluso esa _ gran · 

._democracia, los Estados ·Unidos, que ha hecho inmensos sacrificios para poner fin al ra

'\ismo combatiendo a la t iranía np.zi, debe redoblar su vigilancia y· sus esfuerzós enea~ 
• 1 

' ·¡ 
minados a e;radicar de su suelo los anacr6nicos vestigios de ese fenómeno -criminal.. La 

t ia.meritada pérdida del Dr. Marti_n Luther King ha sido el resultado ae· haberse ~trevido . -:!I 
. . . . .. · . : .. f¡ 

:_ a, .proclamar su fe e11 el destino démocrático de su país. 
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En Asia y en el Oriente Medio existen situaciones peligrosas. que impide~ l a apli - . - · : . . 

caci~n de los derechos humanos y, l o 

gro ;ta paz y la seguridad mundiales. 
.. r .:. ••, .... : 

que es pe_or, crean t i rant~ces que ponen en· peli

~l pueblo palestino está entablando una heroica 
. .. . . . 

batalla por su propia existenci a y su liber:-tad perdida. JU pue_~-~o marroquí, .. Y _de 

hecho __ el ~undo entero , están profundamente _preocupados y hondamente decepcionados por 

el asp~cto q~e . es tán asumiendo los a~ontecimientos en el Oriente Medio, donde _Israel 

está aplicando los mismos métodos que aplicaban los ext_erminadores de los judíos, re

cur;iendo· a la fuerza y a l a agresión en desafío de l as r esoluciones _y decision~s de· 
.. 

las Naciones Unidas. Exterminio en masa de mujeres y niños, campos de concen~r ación, 

profanación de monumentos y lugares sagrado~ -de nada está a salvo el pueblo 

pal.estino. 

A través de su larga historia, ~n su país no se ha conocido ni aplicado nunca 

el r acismo en forma alguna. El precepto islámico de la tolerancia ·y el respeto por 

:' ~ 
; 1¡ 

. •. · . . , 

.· ·¡ 
• .. t 

los derechos de los demás se ha convertido en ley bás ica d~ la nación. El i_mpor_tant~ · . ' 

sector judÍo de l a población ha disfrutado s iempre de la coexi s tencia ~acífica y viví- · .· 

do en perfecta .armonía 90n los grupos de ~usulmanes y cris tianos. Bn r ealidad, du-

· rante la segunda guerra mundial , Marruecos fue _l ugar de .asilo para los judíos perse-. . . : . ,. . 
guidos en ~'tlropa, y el derecho de su población judía a l a no discriminación .fue fir-

memente sostenido frente a las autoridades francesas de Vichy y l as autoridades nazis. 

Con la conciencia limpia, por c_onsiguiente, SU' delegación, a l a que no mueve ni ·· 

el odio ni l a pasión, denuncia el continuo desafío por parte de Israel a la voluntad 

col ectiva expresada en las decisiones de las Naciones Unidas. Marruecos no niega a 

Israel el derecho a constituir un Estado·, ni a l pueblo __ judío su derecho a vivir. · Per o 

ese mismo derecho cabe al puebl_o palestino, y las verdadera_s intenciones de I ,srael 

respecto de ese pueblo han quedado ampliamente demostra das por su agresión, cometida·· 

recientement e , contra los. países árabes: los graves t r astornos provocados por la. agr~

sión de Israel en el Oriente Medio enci erran en sí el germen de una grave conflagra~· 

ción. Su delegación formula un llamamiento a las gr andes Potenci as a que intervengan ·: ·,!. .. ,/·_ .. ,J 
e impidan que los esfuerzos de l as Naciones Unidas t ~rminen en un trágico fracaso . 

.· .. 
Marruecos considera que _!'ta de llegar el dÍa en que los repre~entantes del pue~~O· ~:i:bre -

de Palestina sean .acogidos en l as Naciones ~nida~ , cómo EstadÓ qu~ asegura a todos .·. 

sus ciudadanos, sin distinción por mot~vos de religi6n o raza, los sagrados derechos . : 
a l a libertad y a l a .. dignidad humanas ~ 

. :.:: 
; 
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En algunas zonas del mundo , a pesar de un auténtico deseo de r espetar los dere

chos humanos , ese tér~i~o sfgue carecie.ndo ¡Jor compl eto de sentido. ¿~¿ué significaq.o 

podría tener ese concepto para aquellos pueblos que se ven ~enazados periódicame~te 

por el hambre o privados de los medios necesarios para lograr un mínimó de ·seguridad 

material?. Es necesario examinar urgentemente la cuestión de la distribución de los 
. . 

medios mundiales de producción de riquezas para que la paz y la seguridad puedan 

e~istir verdader ~~ente y las personas puedan disfrutar en t odas partes de sus dere-
. ' . . . . 

chos· fundamentales; sin embargo , l os resultados de l as conferencias internacionales 

ce~ebradas recientemente sobre esa cuestión han sido desalentadores • 

. Refiriéndose sucintamente a la aplicación de l os derechos humanos en su propio 

país , el orador dice que los derechos básicos establ ecidos en l a Declaración Universal 

han sido reafirmados en l a Constitución y l as leyes de Marruecos. Se han promulga~ó 

leyes sobr e cuestiones concretas como · l a separación de poderes , la igualdad entre el 

hombre y l a mujer y la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley. La libertad 

de palabra y de· as~ciación , los derechos sindicales y el derecho de huelga están ·ga-

·' rantizados para todos en ·virtud del código público de .libertades . Además de ello, se. ha em- . 

. prendido otr·~ vasto prog~ama de reformas políticas y .sociales. Más de las dos ter-

ceras partes del presupuesto total están dedicadas a1· ~ector social. Se ha puesto 

en marcha un vasto programa d~ constr"ucció.n de escuel as , y s~ -está impartiendo ense

. ñanza a los adultos , en todos °los niveles , con obje t o de er~~éiicar ei analfabetismo 

y la ignor ancia. 

. . Se ha hecho obligatoria, por decreto, l a seguridad social para todos los traba

jadores , y a fin de reducir el desempieo y utilizar pl enamente s'u 
0

p~·t:"e'~ci.tl humano', 

Marruecos ha establecido una i ns tituci6n especial encargada de movilizar a' las masas 
. . ,. . : · 

para l a ejecución de determinados proyectos de interes nacional o regional . El: des-

··· arrollo industrial logrado con 1á aplicac.ión del terc~r plan na~'i.o~al ha p~rmi t .ido 

: crear gran númer o de empl eo~ nuevos. Por Último , s·e está comenzando a po~er· en.- .prác.:_ . 

tic~ l a r eforma agraria. La tierra ha de . ser redistribuida de mod·o tal que propo;

cione .al C6!Jlpesino los medios nec~sarios para una exi~tencia ~ibre··y·j pró~pera • 

. J~itlentemente , toda~Ía queda mucho por hacer . En Marrueco·s sigue · en pie el pro

blema · crónico del dese"rnpÍ.eo y . de la falta del capital· necesario para lo gr .ar todos los 

objetivos de ese· país. :-No obstante, d~~de un primer momento ese pus ha tenido una 
, . 

. clara noción de los objétivos' qu·e · pér s:Í.gue y de los medios de . que di_spone · y ha :com-

' prendido que no puede haber garantía alguna de iibertad y dignidad s in -un ·r azónable 

· . , nivel de vida. 1 
' 1 .I .. : l._ 
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L~ ·~":i_t~á-cií.ón én todo eÍ mundo, en lo concerniente ~ ·1a aplicación de los derechos 

humanos; ~~·· satL~ract~~iá e_n algunos aspectos e iri:quietan~e _e~-"~·tr~s. No obstante, 

-~ientras ~e ~~tenga 'ia , c~~fi~¡a -~n ias Nacion~s Unidas hay e~per~za de poder evi~ar. 
. ·. .. . . 

lo peor , por cuanto las Nac·iones úri{das brindan la .po.sibilida d .d~ s~stener un diálogo , 
1 • : '· • • 

lo que ·representa tener ganada la primera parte de la batall~ por e l mantenimiento 

de la' páz. 

orígenes 

~ · ·s r·~· TCHIKV ADZE (Unión de' . Repúblicas $ociaiist~s Soviéticas) evoca los 

de'·'li: Carta y. de . la Declaración Uni vers·al·, que constituyeron ~l . desenlace de 

y contra su total repudio 

La Carta es el símbolo·: 
~ ... ,; 

:_ .¡:-¡ 
f :,, j 

la lucha de las Naciones contra la tiranía nazi y fascista 

de 1a:.s libert.ades y. ·de·, i~s der~ch~s hum~os fundamentales . 

cié'i" t ~riurifo . de · 1S: . democracia· y de los altos idéales· humanos . ! ¡ 

Es ind~<iable que las Naciones Unidas han r ealizado una labor muy Útil en materia / -~ H 
· de·· derech=os humanós en 1·0s ~einte años transcurridos desde 1943, al '!Jreparar y aprobar : : } - . - . . . ,. ; t: 
divei-.sos instrumentos internacionales. El orador ~numera los más importantes . En. su , .. ¡ i 

• . ... i ·;: ¡ 
·opinión, · 'aigunos de .· ell o~ tien~n, sin embargo, graves deficiencias. .zritre l as l.imi- ; :f i 

· ., · · · l 1· i 
taciónes de· la ·oeclarac'ión Uni°versal , por ejemplo , cabe citar el _ hecho de que no. in:- ; ·.¡:¡! 

1 , ., • • 

· cluye los artículos sobre la lucha contra el colonialismo, propu~stos ?ºr la Unión · ; -:::: 
1 ;·, 

So~·iética· / r~~~a~ados·, al igual· que ot~~s propuestas formuladas P?r los Estados so- . ¡ ,}1', 
citlis'tá.s·, d~bído ~ i~ op~sici.Ón .. de l ~s ?otencias coloniales. , ¿ 1-h 

sói~ ha m~J~;;,,.do la sit'l;l~ci6n al . m9dificar~~: e1:- equilibrio racial ~e ~?-ª···N~~i~n~s lji} 
Üniél~s con el. ingreso de los ~stad~s inde_;_,endie~tes qu'e se ha~ liberado del r ~gime~ -. h~}' 

• • ••• : • : • • · , • : · ... • ~ • .. • • . , 1 

éolonial. La aprobación d~ instrumentos tan importantes como l a Declaración sobre ' ' ·;1;; 

la "bonceaión' dé iildepende~éia · a lo·s países y pueblos ~o~o~iales, los Pactos . :_ . .. : :-irt 
••• • • ) • • • • •• • .. _ J 

1:nternacionales de Derechos Económi~os , Sociales y. Cul.t~ales y de Der~chos ,C.iv~l~s .. _ . ·1 úl. 
-y l?olí tic os. y l~-oéclaraci6n y la Convenció~ sobre la ~liminación de todas las fo~mas .. ~:. ··! -:_1 ¡: 

• • 1 • • ~ • • : • • • • ~ • \. • • • • • • • • • • • • • •_¡) . 

de discriminaci~n racial, preparadqs por iniciativa de los países socialis~as y .en . . ·, ·~~ ¡; 
. .. ,. , 1 '• : •; • : ! .: • . ,: • • . . • ~• . • • • • • ~ . . , ' • t ':. I • ¡ •, I " 

de~arro~~°.' ha r~sultado obstaculizada por. muchos paises _occident_ales_ y han_ ~enid<?_. · __ ·¡ .~_-_l,:_i,-.'.: 

qué ' pasar ·veinte -añ~s. antes de que p_Üd.iex:an .ser aprobados los Pactos internacionales : "r l·. 

d~ tle~e6h6~ · 'hu~anos y además es~s mi sm"~ · Pot~~c·i~s se hM negad~ ª firmarlos. . .2ór lo · ··: ; \:'.f· 
q1.1e se ~~fiera á ·:i a Declaración.y_~ l a~.o~v_e~~i~~ ~~~r_e.· la ~l~i,~aci~:~ : d_e ~odas_}~~ - .. '.'.·;.!;¡; 

formas _de _cli•crim~i~ñ r~cial; la ait,;aci6'\ .~• -~ o men?.s la misma. . i _ )¡[ 
Aun!'.}ue la aprobación de l os instrumentos internaciqnales a los que ha alud.ido . , .,. f 

~. •·) :.; ... · , : ·~ :' , t .• , . : • ~ · , . · : ' ~J·, ·~ -·· . • ,.,; • " i ,• .· ,. , .: . ··.,.•· 1 · . · • _,. ,, ,. . ~: .. fi~ 
constituye un · hecho ·positivo,el 'orador destaca que l a legislaci6n de la Unión Soviética ·· , •-¡,, , ¡ tt ci . 

• J ~-n 
jJf: 
·. -ti: 
I 1 ~ ~• l ' 
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y de los demás países socialistas está mucho más adelantada que los ins trw:nentos com- . 
. . . . . , . . . . . 

parables de l as Naciones Unidas y la practica internacional. La Revolución de Octubre 

ha daa~· i.m e j empi o ·al mundo por que uno de los cometido~ ~ás nobles de un Estado sobe

, rano_ consi ste e·n velar por· el bienestar de sus ciudadanos. 

Resulta ciertamente necesario exa~inar las actividades de l as Naciones Unidas en 
. . . 

materia de derechos humanos y evaluar los resultados logrados. La vigencia de los 

derechos humanos en muchas r egiones del mwi~o sigue siendo insatisfactoria. El motivo 
. 

más grave de preocupaci ón es 1~ política de agresión . e injéréricia·1.0perialista en 

los asuntos internos de otros Estados. 
' · ¿De qué libertades se puede hablar cuando se destruye sistemáticamente ciudades 

. . 
y hospitales, escuelas y embalses, y se mata a los niños, las mujeres · y los. ancianos 

. . . . 
utilizando tod~ la potencia de l as modernas armas americanas de destrucción en masa? 

¿De qué derechos humanos puede habiars~ cuando, como resultado de la agresió~ de I srael, 
. . .. . .. . 

~ientos de miles de árabes, oprimidos por los inv~ores , han sido privados de ~us . . . , • ' . .. . : . 

casas, sus tierras y demás· medios de subsistencia? Estas violáciones desemboc.ari siem-

pre en violaciones brutales de los derechos humanos y es preciso acabar con ellas 

inmediatamente. 
.. La deiegáci6n soviética no está dispuesta a discutir de un modo general los , pr ~~ 

· bÍemas . relacionados con la aplicación de los derechos humanos sin tener en cuenta la 

situación internacional actüal, en un momento en el cuai pueblos enteros vi ve~ _en 

: condiciones prácticament~ _de esclavitud o :están siendo liquidados. Allí dond! P;f"Gdo

min·a ·1.lÍla ·p~lí°t i ca de colonialismo , ra~ism~ y apartheid predomina también _la ·agresi6n! 

que es un crimen internacional contr a la paz y la humanidad. Los imper i al~sta~ ~n~ 

tentan mantener el coloni alismo como modo de vida. s.e sigue una poiítica ~acista en 

Sudáfrica, e~ ·?füodesia del Sur , en Ang'ol~, en Mozambique y ·en . otros países cuyÓ~ babi-. . .. . . . . . ' . ~.-
t.aii t'~·s padecen cruelment_e . por el ~imple he~ho' de apet ec·er la libertad.. El racismo se 

ha i nfi l trado eri todo's los aspectos. de 1~. vida política,· colee ti va e individual·. La .. . . ' . 
discriinina6ión por rázon~s r aciales empi eza ya _antes del nacimiento Y.· no t~rm-ina ni 

síqui~;;,i · c6~ l a· muerte. · y' .·a las Nac'io~es Unidas · le6 consta que l o:f defens·ores del ra

c:i..'smo han ··pensado_ incluso en celebrar el Año Internacional de los . Derechos Humanos 

mediante una nueva serie de ·ejecuciones y _el reino del terror. :_ -

:, ' La ConfererícÚi "debe protestar enérgicamerit 'e contra la :política de ~parth~Íd y 
. . ~ . 

racismo ·y _exi gir . su 'liquidaci6ri~ E's 
0

precis~ qu~ l os pueblo·s ·s~rui libres pru-a poder 
, ..: 

\ 
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decidir su propio destino y alcanzar su desarrollo con plena independencia. En cual

quier otro caso carecerán de todo sentido los derechos y las libertades fundamenta- · 

les en el mundo. La Conferencia debe condenar la ·criminal política de ayuoa ·a ·los 

racista.s de l.os círculos militaristas y l os monopolios de los Estados occid'entales. 

· No puede guardar silencio ante el terrori ·smo ·político y las represalias contra los 

que, en muchos países , luchan por la libertad. 

Una de ·las amenazas más peligrosas para los der echos humanos. fundanentales ·es 

el .nazismo :que renace . La aparición de organizaciones neonazis no puede por menos 

.. · .: 
. i 

de-suscitar una grave preocupación y procede que la Conferencia estudie las·medidas · · ' 

que podrían tomarse para impedir que el nazismo se convierta en una amenaza nueva 

contra los derechos humanos. 

Las medidas tomadas hasta el momento ·por las ·Naciones Unidas para eliminar todas 

las formas .de discriminación racial,' las .actividades de l as organizaciones racistas 

y l a propaganda r acista no han r esultado satisfactorias . Hace más de cien años, . 

Carlos Marx advirtió a los norteamericanos -sobre la urgente· necesidad de ·conceder 

derechos civi1es a la población negra de su país y, sin embargo , el problema racial 

_sigue sin estar. r esuelto en los Estados Unidos. 

Hasta el momento, l as Naciones Unidas no disponen de un instrumento eficaz para 

l a aplicación de los derechos humanos y de las libertades fundamentales . Uná de l as 

razones es que diversos países se esfuerzan por paralizar las actividades de las 

Naciones Unidas -en esta esfera. Ciertos paí ses participantes en la Conferencia si

guen hablando de la noble . tarea de ' garantizar ·todos los derechos humanos fundamenta-

l es sin mostrar la más mínima intención de cooperar en la lucha contra el racismo y 

.¡ 

... .. 
. j 

contra los ,regímenes coloniales. La -delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas. ''. • · 
. • . . : . ··.: 11 

Soviéticas ·está convencida de que, si todos l os Miembros de l as Naciones Unidas pres-:- · 
.¡ 
.·: . 

taran una verdade~a cooperación, desaparec2rían los regímenes racistas, que sólo si..: :.;· 
~ . , ~: 

guen existiendo porque·.:reciben ayuda del exterior. Otro artificio ' imperialista ·para 

obstaculizar la labor de las ·Naci ones Unidas consiste en distraer su atención· encau

zándola hacia. cuestiones que•·c~ecen de importancia en comparación c'an lo~ derecho~ .' ... •.: :\ 
• ·1 

.humanos fundamentales. · De ahí· que muchos órganos de l as Naciones Unidas trabajen .;•;, 

.para nada, produciendo informes inútiles y dedicándose · ·a investigaciones sin sentido. ·:,. :. 
.J 

Es .fundamental mejorar· la organización y la eficacia de 1a·s actividades de las Naciones · · ··· 
' .. ,.':.; 

. :·~¡ . 
• \ ·.· . 1 • Unidas. : 

' . 
,• . ·.:•:~ .i 

·.: . 
. ~ ·.~ 
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Varios ~e~resentante.s .. J:ian aludido en la Conferencia a la conveniencia de desig

~ai: un Alto Comisionado de las Naciones Unidas par~ los Derechos Humanos o un tribu

nal inte_rna.cional de -derechos humanos y a l a necesidad de constituir cdmi'síones re.; 

gionale:;;.-, que se encarguen de investigar las quejas sobre violaciones de los dere·chos .. . : . . . 

hwnanos pres~~tadas_ por perso~as. ,pr.i_vadas. :.Estas ·propuesta.a no contienen nada .nuevo: 

fueron rechazadas ya en 19!f8 por ser c.om¡ideradas como un intento de utilizar los 

organismos internacionales para .injerirse en los asuntos internos de otros Estados y 

· nq son Il)uchas las probabi),idades de-. que .tales propuestas sean adoptadas en el momento -· . . . 

pr~sente • . Se . oponen a las dis~osiciones. de la Carta e impedirían además una autén-. . .. . . . . 
· .tica colabo,ra:ción ent;I"e Esta_do.s .soberan9.s . No se ba,.aducido,- por otra :r,arte; nada 

que pueda dar fe de su posible eficiencia. ¿Qué podría conseguir un Alto Co~isionado 

en l~., J.,uch~: contra la política .de apartheid:, ,, _cuandor .el- régimen -racista de, los~país_es 
• > .J. I • • • 

: en cu~stión hace . ca.s.o omiso en absoluto de las de.ci.siones del Consejo. de Seguridad y - .· ·•·. ' 

de la Asamblea General? ¿Qu~ podría hacer en l a l.ucha contra l as ·-repr.esal.ias'. poli-, 
cíacas y ).as persecuciones en. esos países? Los. Estados que presentan esta:s .propúes:_ 

· .. t~;.·; ;~hÚyen de he~~~ su respo.n?b~lidad con respecto a la aplicación prá~tica de-las 

~ibertades y los derechos humanos, qu~ exige que todos los Estados cumpl~ las r ~gl as 

y .principios fijad~s en los instrumentos internacionales relativos a los derechos 

, .. humanos. Si _no se profes~ un riglll7o~o y pleno respetp a la Carta y a la Declaración. 

· ·,.. Universal, si no se les concede independencia a . los pueblos y países coloni~es y no 
·.¡_ : .•. • ·. • . . • •• 

}.'_~ ' . ·s~ eliminan t9das la~ . formas de . discrim~ación racial no se podrán. garantizar la , vi-

;:, > gencia . de las libertades y derechos humanos fundamentales. . ·., · . . . ··. 
•,'·. · . . . . ·. ' . . 

·,La Conferencia debe meditar cuidadosamente la razón. por la ·cual no ·se ·han apli-
.' f. ~ ~.' . . . . 

·: .·.::'· cad~ .las diversas decisiones de las Naeiones Unidas en materia de derecho~ humw'.ios y . . . . . 
:: _: :,:.: -~eaignar explícitamente los pa,ís.~s . que han saboteado sus· es·fuerzos. · La opinión :pú-

\ : : ~li~a quiere saber :hasta cuándo. _;e_ va a .tolerar que lo·s círculos imperialistas des-
• •• • • • •• • + • 

,;;· .-:;:;báraten la obra de .las Naciones Unidas . . Si no se adoptan medidas de ni•ngún tipo 
; ' j ., .. ·, ~ :: ;· : • • • . . . ,. • • • • • .. • 

:./~. · .¿qu~ será .del pr~stigio de las Naciones Unidas? La Conf'erencia debe _· afirmar. categóri-.. . . . . . . . 

t/, ·.; c~e~:t~ _los:,siguientes extre·mos: la agresión y la injerencia. impérialis~·a en los 
·,.', .... '·.·. ~ . . . . . . . 

.' .. -.~ asuntos i nternos de otros Estados ·constituyen una flagrante violación de- las liberta-..... ~ . . . .. 
_:;,;:.;. -?,es y derechos humanos y son incompatibles con l os _principios de la Carta; toda agre-
:i ••.. • •. . . . • 

/ :· ._ .siqn debe cesar inmediatamente y los Estados culp_ables de agresión deben ·pagar las 
~ •' ... · : . ·. '~ . 
;:/• ;; conse~uencias. Debe condenar r otundamente el nazismo y discurrir . medidas éficaces · '. ·~ ;· . -~ . . 

\~ · para impedir su resurgimiento •. 
/_,~·\_:··?· ~- .. 
"" ·- •· . . •, 
t'·_ ..... ~ ~: . 
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Se deben exigir r esponsabilidades a los Zstados colonialistas por su incumpli

miento de l a Declaración sobre la concesión de la independencia a los paí ses y pueblos 

coloniales y la Conferencia debe imponer el cese inmediato de l a ayuda prestada a l os 

r egímenes racistas. Las Naciones .Unidas deben concentrar sus esfuerzos en estas cues 

tiones y abstenerse de emprender actividades inútiles . 

El. Año Internacional de l os Derechos Humanos y l a Conferencia debe·n dar un im

pulso nuevo a l a lucha de las naciones por alcanzar l as libertades _y los ·derechos 

humanos democráticos y el progreso social y económico, hasta lograr la victoria de

finitiva de los principios de humani smo e igualdad y de l as libertades y der echos 

humanos f undamentales . 

Se levanta la sesión a las 13. 20 horas • 

. ' 

• • I 

' : .'·]' 
: -.- . J '. 

• ·, 1 

•. '' ., .. 
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ACTA RESill;IDA DE LA 16ª SE.SICN 

celebrada el miércoles, lº de mayo de 1968, a las 15.30 horas 

Presidente:' Sr. . 'ILLIAMS Jamaica 
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. EXAMEN DE LOS AVANCES LOGRA.DOS E IDENTIFICACION DE LOS PRINCIPALES OBSTACULOS ENCONTRADOS 
·] ~ :,:81'1 LOS PLANOS INT!!!R.NACIONAL, REGIONAL Y NACIONAL EN MATERIA DE ·DERECHOS HUMANOS DESDE 
' . CJUE SE AP.tlOBO Y PROCLAMO LA DECLARACION UNIV&.1SAL DE DERECHOS HUMANOS EN 1948, 
·' .éSPECIALMENT.i'!: EN LO QUE TOCA A LOS PROG~UMAS i.MPRENDIDOS POR LAS NACIONfS UNIDAS Y 
•: LOS o¡{GANISMOS ESPECIALIZADOS (tema 9 del programa) ,(A/CONF.32/4, A/CONF. 32/5 y Add.l, 

¡.~/CONF. J2/7 y Add .l y 2 , A/CONF.32/8 a 10, A/CONF. 32/12 y 13, A/CONF.32/16; 
~/CONF . 32/L. 9 a 11) (continuación) 

.Jv ALUACION DE LA ~ICACit. DE LOS MSTODC3 Y TiWtIICAS UTILIZADOS EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS EN LOS PLANOS I NTi JNACIONAL Y J2GIONAL ( tema 10 del programa) {A/CONF.32/6 y Add.l: 
(continuación): 

a) I NST:1UCCIONF.S . INTE.1NACIONALES: CONV~CION;T.S, DECLARACIONES Y RECOMENDACIONES; 

b) MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS pE :EJECUCION; 
· . . e) MEDIDAS DE CAHACTER EDUCATIVO; 

d) DISPOSICIONES ORGANICAS E INSTITUCIONALES 

En ausencia de l a Presidente . el Sr. Hilliams (Jamaica) ocuoa la Presidencia. 

fil. Sr . DASHTSEREN (Mongolia) subraya que l a Conferencia deber á tratar, entr ~ 

·otras cosas, de adoptar medidas destinadas a promover y aseeurar el r espeto a los 

;' derechos humanos , principio al que el derecho internacional contemporáneo concede una 

.!-: ·. , importancia cada vez mayor. :En 1948, cuando la Asambl~a General aprobó la Declaración 

. ·Universal cie Derechos Humanos , Mongolia no era todavía Miembro de las Naciones Unidas, 

por lo que no pudo participar en su preparaci6n, pero los principios enunciados en l a 

Declaración corresponden plenamente a aquellos que inspiran l a l egisl ación nacional. 

A partir del momento en que f~e admitida en ~as Naciones Unidas , l a Repúbl ica · 

: :- _. . · Popular Mongola no h_a ahorrado esfuerzo al guno por conseguir un mayor respeto de los 
:1'.. • • 

·' ·· ... derechos humanos; ha sido, además , huésped del Seminario sobre los. derechos · humanos 

,t• . 

en que participaron: los p aíses de la Comisión &onómicas para Asia y_ e~ Lejano·_ 

Oriente (CEPALO) . 
. , . .. 
}/:·- .La Revolttción de 1921 puso fin a la dominación colonial y al régimex:i feudal. 
:, .. . 
\; . ·. · . Pr~clamada · en 1924, la 1tepúbiica Popular Monr;ola adoptó. la priµiera constitución deme- . 

T~:. crática que .abolía la se~durobre e instituía el sufragio universal. p~ra l os trabaja

;·_::_ -dores. .Ssa constitución fue modificada después varias veces, deb.ido a la fantástica 

):,,·: evolución socioeconómica del país. La Constitución actual, que d·ata de 1960, no sólo 

1/\ . gara~tizá a l os ciudadanos de l ·a HepÚblica Popular Mongola igualdad' de derechos. sin 

(_: · .. distinción de sexo, raza~ nacionalidad, r eligión u origen Y. posición social, . s i~o 
l •, •. • 

-: : ,1 ~ 
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también el der echo al traba j(?, a · la educación, al ·esp_arcimiento y a l as vacaciones 

· pagadas ; .un seguro de vejP.z , invalidez y enfermeda d les 'protege y reciben presta

ciones en caso de defunci6n del cab~za da familia. 

La Cons tituci6n-dispone .que · todos los habitantes de Mongolia, cualquie·ra que 

s ea su n ~ci onali dad , di s fruten de i gualdad de derechos .en todos los sectores de la 

vida económica , cultural , social y política del país. · La l _ey c ondena toda l imitación·, 

dir ecta o indir ecta, de los derechos de los ciudadanos por razón de su nacionalidad 

o raza. :·La Constitución mongola no se limita a proclamar derechos; crea las condi-

ciones necesarias para el ejercicio de los mismos . Gracias a los derechos y liber-

tades que se garantizan a cada individuo , todo ser humano tiene la posibilidad de 

desarr ollar s us aptitudes y ap~icar sus conocimientos en cualquier . sector de la vida 

económica y cult ural del país. 

El Sr . Dashtseren deplora que 20 años después de aprobada la Declaración Universal~ 

y pe_:;;e a los esfuerzos realizados en ese sentido por las Naciones Unidas. y por sus 

Estados. Miembros, aún hoy día se hayen de presenci or violaciones flagrantes de los 

derechos hume,nos en muchos puntos del globo. Así , en Sudáfrica , en el Africa 

Sudoccidental , en Rhod~s i a del Sur y en las colonias portuguesas , l as poblaciones indí-

· genas s e ven priva.das de l os derechos y l ibertades más fundamentales y lo mismo ocurre_ . _: :1iií 

en los .territ orios árabes ocupados por las fuerzas israelíes que aplican las más t :,, 

crueles medidos de rep:::-esi6n. To sumamente lar.i~ntable que . elgunos países, que se. tien~n . _ .··in 
.; por d~fensores de los derechos humanos , apoyen estos regímenes racistas y colonialistas . , .. ;};J 

El S.,:-. Dashtseren menciona también el. caso de Grecia , donde las dis posiciones 

arbitrarias a doptadas por los mili tares en el poder constituyen una flagrante violación···. 

de los de!'echos hume.nos .. . Lo mismo sucede en Viet-Nam donde , sin mencionar los métodos · 

: ut ili z8;dos en su guerra contra el pueblo vietnamita~ l os agresores norteamericanos 

'. nieg~1 .a ese pueblo el derecho a la :!.ibre determinaci6n, a la soberanía naci onal y a 

Sólo el cese inmedia to 

. \ .~;:¡ ·_: _,t 

'·;[ ¡' 
·t~~, 
··t:- ! 

' t ' <~·,. ! 

'~1 l 
' .·,1 l 

• "J 
; decidir por s í mismo su destino s in :;.njerencias exteriores . 

:-de ·los b ombardeos y o·tros actos bélicos permitir~. crear las 

. una solución ,:pacífica del conflicto . En · 1os propios Estados 

,· ·,J,i 

c~:~:~:n:~ :::::::s 1:::8: • \j! 
· derechos humanos y a 1~ libertades fundamentales deja mucho que desear . 
, · .. . . . 

Prueba de ··. · 

: ello es el reciente asesin~to ~el Re~ . Martin Luther King-

El r ~presentant e de Mongolia declara ctue ya es hora de adoptar enér gic as medidas , · 

en los planos nacional e internacional, para que se · respeten más los derechos humanos· · · · 

: y para poner fin a las v iolaciones de que és:tos son obje.to . La responsabilidad de l a . 

.. -,_{ 
" 
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aplicac~ón d~ _l a . Decl?ración .Universzl _y de .los demás instrw:nentos internacionales 

relativos a estas cuestiones incumbe a cada .Estado. Sólo el Estado .puede garantizar 

•;.. .. la efectiva . apl~cación_ de los principios enunciado.s · en ·la Declaración, ·mediante la. 

adopción de me<lidv~ _legisletivas adecuadas y e1 establecimiento de las condiciones 

necesarias .para su ejecución~ Por ~ste motivo,. _· la delegación de . la.Repúblicá :Popular . ' . . 

,,. ·. ,' 

. , 
'. 

Mongola-desaprueba .la cre?ción de otro -Órgano de control c;uya eficacia, en vista de 

la expe_riencia; ser.fa _muy.. qudosa • . 

. . . . ·El Sr. U.YAH~ (J.apón) . pone_. de .manifiesto que aunque todos · los participantes 

.en la Confe~~nci_a no. compar.tél?l las mismM convicciortes políticas, no han dejado .. por · · 

ello .de .reunirse con el fi~1de alcanzar un objetivo común: el de .la promoci6n · de los 

principios enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos. Hosta ·ahora; 

· la protección: ;de. lo~ derechos humanos c.ompetía únicamente a los ·Estados . ·· Per o la 

Declaraci9n Universal. ·y les demás instrumentos internacionales relativos a los derechos 

. humanos , hicieron surgir el· concepto de ·r,ue la protecci6n de esos derechos incumbe . 

a · la comunidad internacional. · 'En esos .instrumentos se han fija.do · las normas interna-·. 

cicmales rel·~tivas al alcance y a -la extensión de los derechos y obligaciones de· los 

:•: ind;L vidµ9s .• 

La Declaró..ción Universal no tiene fuerza de ley, ni siquiera se· dirige . . expresa-· 

!!!ente:-. a los Ectados· Mioi:lbros de las Naciones Unidas, · lo que no impide que muchos 

p_aíses hayan tenido en cuenta los principios •enunciados en ella al adoptar sus· mcdidas 

lcgislatiV;~, adminü;trativas .y_ de otra Índole. · Así, . la protecci6n de los derechos 

h~ma.'1.os ·· es uno d~ loo principios fundamentales de la Cbnsti tución japonesa·, cuyo· · 

artícufo· 13 dispone· -qi,e cor:-esponde al Estado adoptar medidas.· positivas para· garantizar ·· 

el respeto _.e,: dicho principio o El Minist.eri o de Justicia: del Jap6n, · creó, en febrero · 
. ' 

·de 1948, una .oficina. de libertades ciyiles; cuyos 9.200 " cÓmisarios" se. encargan de ·· 

velar por· el ,respeto de los_ . derechós hwnonos en to'do:: el: territorio nacional~ 

El Sr •. Uyama lam~nta .que el: ejercici-0 :·.d~ los derechós proclamados .en. la-Declaración 
~ ;: ' 

y en otros instrurne~tos est~ aún lejos de ser ·efectivo •. El.representante . 

cita; a . e.:::;te re9pecto,. el· caso. dé Sudáfrica y . recuerda que.- las dos terceras 
~- /: Un~ vers~ 
~ : , . del Japon . 
~:, ~ .. 
· ' partes de la humanidad vi ven todavía en -condiciones deplorables, · fl:O sólo pór· el • 

!.\>· ham'bre, 1~ pobreza··.y loo . enfermedades que pade·cen ·sino porque ad~~ás son víctimas de 

los conflictos ~madosó. Si · no se consigue. mejoréµ' la .situación · econ6mica · y- ·social de 

::(: ·. osos pu.ebios, ._de nada 9 ir-...-e hablar· dé derechos · humanos y·de .libertades fundáJ'nentales . 
!;.t • . . ' . . . . 
:, ~ · . Cualquier disposición (!\.1.e se adopte en este sentido só1:o tendrá eficacia . si -se aplica 
·: .... .. 



t, ... .. ·-. 

: . : '' .·, 

-~ ~; .. _: / ... ... ...:·_; ~: . 

_·;.:_: . 

39 

dentro . de .una est.abilidad política, en el marco de un-.sistema administrativo s6lido 

y .en condiciones econ6micas y sociales adecuadas.· . . Todas 1~ medidas que se adopten 

en el..seno de. las Naciones Unidas serán inútiles si cada. país n.o realiza el esfµerzo . . . . .. . . . . 

necesario dentro de sus . propias fronteras. ,Corresponde en primer lugar a cad~ Estado 

garanti-z.ar la protecci6n de los derechos humanos, y la creaci6n de un mecanis mo i .nter.- ,. 

nacion~ de control pennitirá obtener resultados realmente positivos tan s6lo si dicho 

Estadp asume su responsabilided en esta esfera. Los esfuerzos deben centrarse espe

cialmente en la educac.i6n, si se quiere promover el respeto de los derechos humanos 

entre el público en general y cape.citar a quienes están encargados, en sus respectivos: 

· países, de velar por el respeto de estos d~rechos. A este respecto, conviene señal ar. 

que al aprobar la Declaraci6n la Asamblea General insisti6 en el hecho de que todos 
' los individuos y los orgru1ismos de la sociedad deben esforzarse por promover el. respeto. 

de tales derechos .y. libertades mediante la enseñanza y la educaci6n. ;por su parte, 

las Naciones Unidas han de.sempefl.ado un papel importante en la e~eñanza y la educaci6n · 

en materia de derechos humano.s: desde ~957 las Naciones Unid~i.s han organizado más 

de~ seminarios regionales e interregionales en diversas partes del mundo y han 

concedido becél.S en las distintas esferas relacionadas con los derechos· ·humanos. A 

éste respecto, el Sr. U~ama menciona el Instituto para la Prevenci6n del Delito y el 

Tratamient.o: del ~lincuente en. Asia y el Le jano Oriente, . que se cre6 en 196.1, en 

Tokio, gracias a l(?S . esfuerzos comunes de l as Nél.ciones Unide,s y del Gobierno del JI: 
Japón. S.e han organizado varios cursos de formación en los_ i;ue participe.ron becario_s \:!;1 

-Íti de los países asiáticos . El año pasado·, el Instituto emprendi6 por ve~ primera un . )Jr: 
. ~.::r; 

:::::~ experime.ntal que incluye . la organización de cursos en materia de derechos :/_;¡:¡ 

Esta Conferencia adquiere una importancia especial debido al actual desarrollo ~H 

técnico ·sin precedentes y que ya ha repercutido y repercutirá aún más . en. l a. condici60: :.j¡ 

del s:: ~::::ncia .debe encontrar el. medio de restablec.er la digni dad Y l os derechos , , . .,.:_,~::.:¡_. 

del individuo, como se prevé ~n la Declaración Universal,. y conviene que estos t_rabajos · . . ,, .l 

se vean co;n::.s N:,:l (::::a) desea ante todo expresar al Gobierno Y al pueblo del ,;;¡,¡ 
,. . . . . . ·~ti 

;.i$1 11 

Irán el profundo pesar .. ·de su del egación y ele su país por la catástrofe que ha afectado ~:'.1 
a una de las provincias del Irán. _,,jJ' 

.. . :1:¡ 

-;::!l 
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. . La d~legación · de Austria advie_rte con sat'isfacci6ri · que · la documentación· pr eparada 

por el Secretario General y la Secretaría de l ás Naciones Unid?s para la Conferencia 

ofrece una base amplia y sólida para estudiar las difer entes cuestiories inscritas en 

el programa. A este -respecto, el documento sobre el apartheid que ha preparado el 

Sr. ·:Ganji (E/CN. 4/949 y Add.l a 5) tiene una importancia especial y merece ser objeto 

de ·l á émáxima atención. 

· 'Al hablar de· la situación que existe · en Austria en materia de derechos humanos, 

el Sr. ·Nettel subrayá que desde hace 160 años aproximadamente, el Código Civil de ·su . 

país ·reconoce ciertos derechos inalienables a todos los hombres y el derecho a ser 

respetados como séres humanos. ·Por otra parte , el Cpdigo de los derechos humanos; 

vigente en Austria, data de 1867 y desde entonces la legis l ación de este país contiene 

dis.posiciones · para impedir toda violación posible de los derechos humanos. 

r· ·. Como complemento de este sistema, Austria ha ratificado la Convención europea 
i· : . . .. 
. , sobre: lá protección · de los derechos humanos y las libertades fundamentales, reconoce 
¡ .. . .. . . • 
\, " .. que la Comisión Europea de los Derechos del Hombre está f acultada para recibir peti-
::;' ' 

!'. cienes individuales y acepta el carácter obligatorio del Código Europeo de los Derechos 
¡ -
. ., del Hombre, sometiéndose así a un control internacione.1. eficaz. 
!:·t. 
!. 

. , 
.•·. 

- ·, 
,_ .. 

Aun cuando es te sistema parece casi perfecto, qued·an todavía· varios problemas 

especiales por P-Xruninar y, de ser posible, r esolver. Entre las nuevas cuestiones que 

son objeto de estudio en Austria, el Sr. Nettel menciona la realización de una ·codi-

fic ación completa de los derechos hum&nos pera resolver los problemas que plantea el 

descubrimiento de nuevos m~todos técnicos y científicos que permitan· ejercer \!¿'la in- ' 

fluenciá sobre l a personalids d humana, la protección contra 1a: violaci6n por particu

iares de determinados derechos humanos y la cuestión relativa a l as actividt~.des del 

Estado en· materia: de ·derecho civil y ·de derecho pr i vado, activid2des q_ue pueden también 

acarré ar una viblación de los derechos fundamentales del .individuo. " 

Austria ha hecho mucho para asegurar el éxito del Año Internacional de los Derechos 

·Humanois .- eri el plano nacional y confía en que graci as a esta Conferenci~, la primera. • 

{ ;-. que' se ocupa· exclusivamente de cuestiones rela tivas a lo·s derechos h~manos, el Afio· 

\.· · .. Interna~ional pueda responder a las esperanzas de todos . 

¡f;> .. / ,. La:· ~~nferencia debe~ía, en particular~ d~r a la ·opinión pública-una .. 'idea general 

{;: . .. respecto de la pr otecci6n· de los derechos humanos y de la evolucíon en· est~_esfe:ra 

;'.;:-. .d~sde 1948 hasta 1966. La Conferencia deberíe. también explicv.r la teórí-a"y la ·práctica 

f , · --a~tu~es de las Naciones Unidas en cuanto a · 1a protección de los derechos humano~· y 
:1 :·: , ' 
h~ l' 
1i •. 
~; · \ ~ 
1• · : . 
:'.l: : ··. •.: . . ... 

,, . . 
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Iri6str~ ·1_6 que ~~be' há~e·; : p-áré. '•que ::..á_ práctica-concuerde con 1os princ_~·pios_~: :,Adémas ;: :-::-:, 

de los problern·as políticos -'iruportm1tes··como ~--por . eje.nplo , · el aparthei d'· o e'l 'problema· : -~~ t 

de ·1os refugi~dós ,: alguño"s · probl~inas 'revis tén un. cara.e ter ta:n_ general ·qu~ .Í:1.ebez:ían --:-•:.-i·~-\ :¡} 
. . . . . . . - .• • ... · -:· J 

·ser t ambién e~O!Tlina dos· por esta Ct>ni'erehcia; la cual podría ofrecer a _los ·órganos ·dé ,'.,_·.;_: 
. ·:.: : . .... -. '.: • . .. · .. ·••! 

las Naciones Unidas las normas .- indispe~ables para una acción ul·terior~ _ . . ,. ·.'. _ .;_. :·, 

A juício de la delegación. de - Áustria , ent-re ·es tas· ·cuestiones figura la ºrelat:tvi :.:: :·<: 
al in~joramien~o . de la ~plicación de los distintos instrumentos relativos· á <~ós '. de~é¿~ó~ :: ~ 

huinanos;,; A este r especto, . además de la r atificación de · las convenciones f: lo~ paé-~os·/ 't 
. . . .,., . · .. :.~ ... . . ,' ; 

sería preciso . estudiar: . . .t_. :,-''.\ ¡ 
a) La n1::cesidad de nombrar un Alto Cornisiona:do de· 1as· Naciones Unidas · para· loi-' ·:.·< 

.. . . . . . ' . ' . . . . , '. :: .... .... 1.:,; 
I::erechos Humanos~ es tablecer un conjtL11to de 11ctimis·E1rías: 1 . para los derechos humanos · ::' ·: .. ·'! . . . . . . .. . . .. .. :· ·~ ,.,. 
que · dependerían a~ una Oficina Cent:.al ~n la Sede de la · Organización•; .' :f: __ : ·· >"> 

b) El estabiecimié:i:ito de normvs de procedimiento relativas a· l a presentación ·· .. _·. ;~~¡ 
·.: ... .:': .·\-~ ·,.,.;_~'.:'· ::-:f; · 

de los informes , l :0 s peticiones· individuales y loi ~ife:r-entes órgáilos ~speciales men-- : -1,. 

' . 

cionados en .los document os pertinentes · de las· Naciones Unidas . :_ · _:.', \'.)(;) 

La Conferencia debería examinar asimismo . ·1a ·c-:uestión de intensificar ia luchá·•· . "·'· ·;-,~·

co~tra· la discriminaci6n racial en el mundo , según se estipuia ·en· 1~ C6nve·~ci6n:· irit;e~f ::.\ 
• • • • - • \ •• • : ! t; .. ( ;• 

nacional s obre la elir:iir: aci6l"l de todE:.s l es formas de disc!'iminación racie.1 . Esta :dis- : ":-,,·; . : .. •.,: 
criminaci6n se ha ::-econocido como mio de los ·msles· principales de ~ue ·padece el milii°cl~- .: ·.-:: 

· actual ; · por .consig-.iient·e , las nD.ciones deben -apoyar enérgicamente los esfuerzos . des~ :_.:;'J 
• • > • • • ' · ,- :_• • • ·.t 

plega dos por l a ··mm . para eÍirninerl~ utili •.:a11do métodos que pueden 

-circunsi/an:cias. Pero no colo las D.utoridades deben ·luchar contra 

variar. s egún ·las ·::·,:/.) 
: . ... --:: ·.•:', ..,. j !;·. 

la discriininación·•.: -· .... ,-:•,1 

... ·· .. ; . ~ · .. :::_ '/t•:t:· 
racial , sirio· que J os individuos '.ie'!:>en . abstenerse de emplee.r en la. vida ·cotidi'aná -··t::. '. ·. ::.·? . ·, : . . . ·r. ... · .. ' .. ; ·:~. 

· prácticas ·discriminator i .;,.s. La C~níe1·encia debe s eñalar ·a la· e.tención _:de todó~. :t~_t;:: ':-_.Af 

í. 
)· 

necesidad o.bsoluta ::b .luchar contra la disc1·iminación ·racial donde· és ta exi~ta~y·." ~i_:-~/\\;;'i 

CUaiq;::\::::-;;::::~· derecho de todo individuo a ahandonár su país i a r~e;r•'.3~\ff:¡~¡ ' ' l- él , derecho que· e1 Alto Cómision;:,.do , ·de ·· las :Naciones Unidas para los Refugiados ha -<~>·;·-.:.-:J. lí 
. . . . . , . . . . : .· ·_ ·.·.:-.:J¡ 

mencinnado en ·la. s e,-.,ta sesion, . e·s · un. problema que est.5. estrechamente .vinculado · al.· del . -<l ¡ 

de:·echo de asiloo jJa :t.·ec~:mt~ . adopción de la.'Decl·aración ~obre el derech·o de _asiio}~;:}(~f:l 

t - constituye un paso importante" , ~ero_ pl~tea problemas , jurídicos que exigen ·la dé~~~~-:-~/~(r! 
i. ·nición· de tina actitud · nacional 1.n·ternacionalmente acepta dae . . :· · . . /\:il t . .. . . . . , .. t 

1 
Merecen u':l:a atención especial. otras dos cuestiones: el mejo:i-amiento de. la -~~ordiJ :}j 

" ~ación de las c1i.s.tintas:, acti vídc des .en· materj.a de · derechos· humanos;· y el°-perfecci~h·a~;~\;;}IU 

t;:.>::;:r;: de ~• :cdu: ación •en ~a rnisma esfera. ' : . · ' ' , ,:,:}i:01¡1 
t~.,. :;.,. ·> ~, .• :~-~- ,· ; .-f ...•.. · .. 
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La aplicación dela Decl~ración Universal y le protección de los derechos humanos 

se consideran actualmente como una. de las_ t~eas principales de la sociedad moderna, 

lo cual explica el ,número cada vez !!'ªY-ºr de organismos y organizaciones nacion?J.e~ .e 

· internacional~s, gubernamentales y no gubernamentales, que se ocupan de esta cuestión. 

· .·~~a proliferación. crea, además, -los p_~ligros . de la duplicación y de la falta de 

· coordinaci6n que pueden acarrear. el despilfarro y la disper~i6n de los medios intelec- · 

:. tuales y f'inancieros. El orador m~nciona las _dificultad~s que podrían surgir,-__ por 

· ejemplo, de __ las discrepancias en .1-o que respecta a las definiciones o del hecho de que 

. u~ caso de violaci6n · de los derechos humanos puede ser simultáneamente sometido a: la 

~onsideración de diversos órganos. 

·. Es -sµmarnent~ importante evita.r peligros de -esta Índole • . Para ello conviene ante 

· -todo coordinar las\actividades de las Naciones Unidas y los organismos especializados 

y las demás organizaciones interna.cionales, en particular las organizaciones regio

pales que desempeñan un papel decisivo en la protección de los derechos humanos. 

Como ha señalado el representante de Australia, después de la codificaci6n es 

preciso pasar a l a fase· de la aplicaci6n y de la educaci6n. 

La educaci6n en materia de derechos humanos es de suma importancia. Mientras las 

i r~iaciones humanas se caractericen por la des confianza :y la sospecha y mientras los 

:hombres no · s .een tratados en condiciones de·.igualdad, las tentative.s de codificar· los . 

. · ,d~rechos humanos y de aplicar los instrumentos que se elaboren s6lo darán resultados 

· _:imperf~9tos. • Por esta razón, el Año Internacional de los- Derechos Humanos y la 

_:_ ·coriferencia, deberían · constituir el punto de partida de uni ·período de educaci6n . int~n-.. · . . ~ . . 

/ );i va·· en· ina teria:· de derechos humanos, . a todos los ni veles, a fin de que · los hC?mbres . 

~uvieran conocimiento no sólo de sus propios derechos sino también de los derechos' de 
~. : . , 

· .. los demas. 

El Sr. BARRIA (Ch5le) di9e que, después de asistir a las sesiones, está 

·-·c~:mvencido de quei una ·ae · la.s grandes ·ventajas de .las Naciones Unidas consiste, en que 

-~Qfrecen .. i.ma tribuna en··que los Estados pueden expresarse con todá libertad y 4ialogar ~.. . . . . . . 

·,en ~~ndiciones· d~ i gualdad, y en l a que, al mismo tiempo:,se· pueden· -juzgar los hé~hos 
' ' :. ,y iS:S:>:actitudes de los gobiernos y de l.os pueblos • . : . .. .. . ·. . . . 

':\_ .· : •:Los·-Estadi:ls tienen en comµn el ·amor a la.paz, el odio a la -guerra y -el deseo de 
',/· . . 

t~m·ejorar las condiciones de · vida de sus pueb_los. _Perc·atándose de :es~a aspiración común 

::,y .. confiando .en· el poder de las ideas y de los valor~s' morales, Chile cree que-·es · 

;: po~ible entablar · un diálogo constructivo. Exist.e siempre· la posibilidad dé t1eg'ar ·a 

. 'un .acuerdo entre los hombres de -buena voluntad. 
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Para encontrar los· purtos de-_é:oincidericia, es·necesario abstenerse de discusiones. 

ideológicas, tolerar la coéxistcnciá de· di vers.::.s· formas de concebir la economía,. la. 

moral y la política y- encontrar valores comunes •. 

Entre éstos, ocupan un lu:::'.8.1' principal los derechos humanos.. Los Estados· y las 

constituciones consagran el derecho del hombre a la·vida y a disfrutar de la· libertad 

individual en todas sus formas, así como de le~ libertades cívicas y políticas •. 

__ Sin embargo, pocas veces están de e.cuerdo los actos con los principios.. La razón " 

de Estado, la seguridad, la conveniencia económica y política y el espíritu de h'egemo- / 

riía territorial e ideológica se oponen demasiadas veces al ejercicio real de estos 

derechos. De ahí el papel de las Naciones Unidas, que consiste en que todos tengan · 

conciencia de sus responsabilidades y las asuman. 

Pero, según el orador, su papel no se limita a esto. Hace observar a los repre

senta-rites la evolución (".Ue el progreso ha traído consigo. La situación del '.hombre en ·· 

el planeta ha c31Ylbiado. Tampoco son las mismas las relaciones sociales'y económicas., 

Han surgido nuevos derechos, que las Naciones Unidas tendrán que destacar y afianzar. · 

Paralelamente al derecho a la vida surge, al aumen.tar la conciencia del _problema,· 

del hambre y la miseria, el derecho a la salud y a la alimentación. Se advierte que 

el ejercicio de los derechos y el goce de las ºlibertades fundar.1entales presupone· •cierto 

nivel de educación y de cultura y ciertás cbndiciones económicas mínimas. 

junto con los derechos del hombre como •individuo,. han nacido los derechos inalie~ · . 

nablés del hombre como ente social, miembro de grupos sociales y comunidades. El 

pueblo mismo tiene desde ahora concie~·•cia de su derecho a dirigir su destino partici

pando de manera activa y organizada en las decisiones que le afectan. 

Hasta hace poco tiJmpo se pensaba c,ue la conquista de la soberanía representaba 

el fin del colonialismo. Sin ·embargo, hoy vemos muy clP....ramente que es necesario ei; · 
.. 

desarrollo económico P?-I'ª la emancipación definitiva y auténtica de los pueblos.' Las 

Naciones Unidas deben hacer comprender al mundo que los pueblos pobres y atrasados 

tienen derecho al desarrollo económico e_ intensificar la ayuda que prestan a los 

en desarrollo. Los países ·adelantados deben aceptar la obligaci6n que tienen de pagar 

precios justos por las materias primas y proporcionar-a los países pobres la asistencia 

técnica y los capitales adecuados para que puedan librarse de la explotaci6n. 

rrollo económico es un derecho· inalineable de los pueblos atr~ados y una condición 

necesaria para el ejerciqio de.otros derechos y el imperio de la democracia en el 

mundo,. -· La violencia que caracteriza al siglo XX es fruto de la desesperación; sólo 

la justicia puede poner fin a ella~ 
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,,,:-;:: . ._,;.,E]_·,:~epresentante·.rrde :Chil e-.expone .. a :continuación .la: labor · realizada:::por ·su •.:país 

·• en ·1a. esfera"-de los ·derechos- humanos. ChiJ.e, .· aue -.obtüvó· su ·independéncia -hace·\in .· •. ::· 

:siglo y medio, siente profundo orgullo por sus · tradiciones. ·democ.ráticas,~- _cort.séigrada::r 

en lois textos y : . .óbs er:vadas. en la práctica.· · La i gual.<lad. de derechos, alcanza : a -:hombres 

,: y : mujer.es. ·Ohile::es tierra: de. ·asilo, brinda tradi·ci'onalmente hospitalidad ·. a - las · ·· · 

:·_víctimas :··dé r:pei;-s E:cuciones polí t ·icas y trata a: nacíoneJ,es :y extranjeros en condiciones 

•:ae ·.igualdad.:· •·~, --: ·. · , . 

-·~:/: "· .· El Gobierno actual ha iniciado ·una profunda--t·ransformación de las estructuras 

: económicc,s y· polí tiéBs·, :_dentro de los . límites c-ompatibles con el juego · de un sistema 

democrático ·.y con medios ·económicos . limitados. · .Este programa de · "La revoluc:ión·. en .. · 

:_ libertad" tiene por objeto la independencia y el desarrollo ecqnómicos del ·país . ·:.::-:·,· 

,•; .--~ ·-.. ·_-.En ::·la ·esfera de le .. ·enseñanza , los estudios primarios . se han prolongado .. ,de· :seis 

-_-a · ocho ·años y ··,él Índice de escó'le..rids.d ha pasado· del ·835-j al-.. 92%~ Eñ ·tres "afios;. las:; 

.matrícules t.\niversitarias -han aumentado en un 50%. Gracias a .. un ·programa de fo~a-,,. ::; 

.ción , aéel~rada., ; ;se ha c apacitado a 8.000 maestros. Por Último·; , los :,adultos :pueden 

:seguiri(,cürsos. de1•formaci6n profesional. .. ·. _ .. ! . · - • · · • · • • · . ·•. 

·: _;,;·~- .JLa·.·r.efonna agraria ha rno o.ificado a . su vez toda la. estructúra .de la tenene:ia de · 
. . . 

~}~iérr.as y c.e:t ·~sistema- de cultivo • . Gracias a la modificnci6n ·de ·las,:estructuras; :,se ;:a. 

· han expropie.do :a:l:rededor -de. 600 propietlades con más de 1.200.000 _hectfu-eas. que se·,::: 

\ ·éstári entregando -a' .. los obreros agrícolas. ,. Los expertos -de la Organización, de :·las 

~:Na.cióne~.·-.Unidás', paro. la Agricultura··-y- l ·a: Alimentación {FAO) han podido;.camprobar .que 

~1-~..:¡,roducción y la pr.oductividad de· est-as· 'tierras: hai.~· aumentado y que los-:campesinos: 

O::viven ~e joro ... : Y ,:· , ' •. , ·- .-_ . . •. . ... ! .. ; , 

· : . 1:.;Pero -es . prlncipalmente .en :1a esfera de ··los derechos- políticos y sociales donde 

Chile ··está · orgulloso de-· su·s ;- •,innovaciones •. - La obra de .. pro~ci6n. popular ,y_ de . org~i- · 

~ .. :Zación :tle-•··la comunidad·se::realizaoec:m .la parficipación · a~iva del -pueblo en . . el :·auge~ .. '. .. . . . ' . . ... . .. . . . 

ecori6'mico· y social- del país • . -SEf mul_ti:plican'c los ·.comités;- de campesinos y los· centros·. 
: · ... . 

::sociales . de .. madres. · 
."':: * 

. ·::·; · · :qhilEr; ;.>aís d:niócrct:a · por .. sus -principi-os ·: y , por'. sus:>'actós ; :, es -h~sti:h• a · :,tod~ --la.e¡ · 

··'. formas ·polític·as que al:entan: contra ;.e-1:,.r espetq a --l'a·.Jgue.lda d ·y :la· libertad·., ·. Ea. J1omqre 
:• . . . . .. 

,~st~::·a_ puntó ·de .•llegar: a la ·Luna:,:: y sin:.embargo:. p_ersisten.: é'l. apar°theid· y . .- el coloni·a:... 

: lj;sm6 'i><?li. ti co · y, económico, er hambre,. atormeñ ta· a:: ,inil:lonés,, ·.de h:ombr~s ·y · :lo~. derechos· 

:'de :J.á. mujer -. y ·del niñO con demasi-1:·.da:. frecuencia , son.-,lebra oiuer:ta-:.-. .-, Ese estado . de. e.osas 

· es·;:escandaloso.' · La humanida d ' entera y le.' :juventud en ,.particu:tár esperan:-:1á,. acci6n_·_de 

' ·:· : .. 



las Na;::iones Unida.s... La humax1idad no encontrará s:ti camino y i por lo tanto, no 

la paz hMta el <lía en q_ue todos los h0mbres sean- iguales. 

El ~ro .. KANY:8lli.@JE3A (üganda) recuarda a su vez que, 20 años despu~s de la 

aprobación de la· Declaración UniYersai~ ·se detiene y persigue a miles de sudafricanos o 

Estos hombres, 'c-._¡ya unicc crinen consiste en luchar por obtener· un rriínimo de derechos, -

son v·íctimas de · ios regfmenes L·,sj).i.r2.dos en E:l fétlso principio · de -la superioridad racial, . . 

y de suG c6mplices s las naciones s 1.,p,Jest3mente desarrolladas, que tienen en juego 

enormes intereses~ Smith y Vorste:reciben un apoyo moral considerable de esos países; 

ya ql!e s~ben que no habrá ni conflicto armado ni sanciones econ6micas. Es v¡;rdad que 

se les· conde~a en '·prin.cipio n Pero cuando se trata de pasar a los actos, ya no se 

puede contar con :nao.loo· Uganda está <::scandalj_zada al ver con qué inmoralidaci"ciertas 

Potenci~ occidentales co1:tiriúan prop~rcionan¿o étpoyo militar, económico y rao.rai ; 

Sudáfrica; ·animándola así a· inten&:Lficf'.J.~ su criminal política de apnrtheid. · Est&i: 

cscandal:.zada pero no abatida porque; au:aq"le los racistas tengan la fuerza' de Í~si 

armas, . s~ts adve::-sarios tienen la de la justiciao Los cónij::>lice:s;·de Sudáfrica son tan 

culpables co~;o los rad_i:~tes· de' ·P2·e~oria porcue, sin su· apoyo, hace mú~ho tiempo que los 

st:.daf::-:i_.ca:1os se hahrfrn ~1.ibrado del apm-theid·~·-

El orador recuerda a ccn-Linuac:i.ón la lab')r de lo.s Naciones Uilid"as- en la esfera de 

los dé1'echos hunii:inosº E..--üste un grar. número. de textos. El más iriiportante sigu~ siendo 
~ - :¡ 

_, . ,:\ la D:;cla::..~a.ción- Uni'irer;::;al 7 qúe procü·ma que todos los se:res humanos nacen libres e 
,,,,,,, -1,; 

iguales en cl_~_gnidad y c1e:_~2chos ~ S:rn embru.~go, la igualdad dista mucho de haberse logrado": 

y demasiP6-as vece.3 la no:~:na es 12 discriminación fundada en las· diferencü::s de raza, 

sexo, religi.&-1 7 color; ri~·~ionalidi·d o ideologÍc..u No hay más que ver que un país, 

considerado d8sde hace macho tiempo cc;no paladÍTL y guardiá.'1 de la democracia y la dig- ,: 

nidad humana, a~aba de prc:r.u.:;_ga:r· uno. ley r.;obre la inmigración, que ·autoriza las prác

tice_s discriminatorias,,· 

Uganda~ que hace .se:i.:, afios que es independiente y que tiene que resoiver difi

cúltades · internas con frecue.ncia her€dadas del colonialismo, respeta, en la teoría y 

e:1 la. p:.:.·áctica~ los gr2.ndes ohjeti ves de la Declaración. Su Constitución reconoce y' 

pra-te6s los derechc3 y lo.s libertades fundar.1entalesº La política nacional está enea.:. · 
. . 

minada a lograr la·unitlad de la nación para vencer la pobreza, -la ignorancia y la 

· 'en:?er:neda.d y i::ejorar las condiclonós de vida~ Para: llevar a término una política 

sem6,jaute, es condición indispensable la estabilidad basada' en el respeto de los 

derechos humanos. 
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· El orador.:recu·erda · que· s u país ha :ratificado 20 . cónvenios de l a . Organización_--

~-· Internacional del Trabajo (OI T) . f Ha r átificado también·; en ·la· es f éra · de los :der echos 

· humanos prbpiaritente dichos, 1a·· convención sobre '.los · apátridas~ .ia ConY.enc:'ión sobre 

, ] ;a n&.oionálidad de .:1•a mujer ·<fasada ; l á ·c onvénc1Ón· -sobre l a · e·scl avitud, firmáda 

i: el ·.25 :· de ' septiembre ' de- 1926,. y la· Cónvención suplementaria sobre la ·abolición · de ·1a · 

~esclavitud, la · .trata ··de·. ·esclavos y -l á.S insti tuciories Y. prácticas análogas a l a · · 

esclavitud~ 

Tiene la intehción de ratificar los res tantes ins trumentos y se ocupa te.mbién 

.. del · problema de .. J.os · r é-fugi a.do$'•; . 

:·• En lo .que -se·:reffere a los derechos .de la mujer, el Presidente de l a República . 

. acaba de pr 'ocl ·amar: que· de ahora 'en -adelante,- y en· lo · que r especta al ·desempeño de 

. cargos públicos; ·:las ' .mujere·s gozarán de los -'mismos derechos y de las misinás ventajas 

· que ·1os_ hornbt-es , :. s in ·perjuicio = de · las ventajas relacionadas con la maternidad~: Éi. . :· . 

sector privado sigue el· •ejemplo 'de la administraci ón. · ·· · 

·· ·Por último,.· el repret:ientant·e de Ug·o:n·da ,declara· qu·e su país está dispuesto a 

•.a poyar\ · con• ciertas ·r eservas, l a creaci6n de un tribunal internacional de: derechos 

h~anos y el nombramiento de un Alto Comisionado de las Naciones'. Unidas para l os 

.'.Der·eehos Humanos. Propone· lás s iguientes medidas: 

·/· ·'..: ·. •l :) · : · Establecimiento de un 6rgano análogo . a l a Comisi6n de expertos de · 1a OIT, · . 

que ·estará; pre·sidido · por ·el. Alto Comisionado para los Derechos Humanos. 

:-~·:i ·' . 2)· ..... Informe · obligatorio de· ·1os Estc>.dos Miembros de l as l'!ac-iones ' Unidas al .Alto : 

·· comisionado sobre· la aplicación . de lai; convencion:es rele..tivas a los · derechos hwnarios. 

· .. >. ~-3) . Informe · obligator'io .de tos organismos especiali zados de las Naciones Unidas 

:· sobre·. 10s·, .Estados · Miembros que· n.o forman -parte de la Organizaci6n. . · ¡ 

.--:, " ·.-. 4) ·_·:· -Informes ·de l Ós· F.stados ·- Miembr os·· sobre las medid~J.s . adoptadas para apI~car: l as · ' 

convenciones que no hayan s ido aún ratificadas, y sobre l os obstáculos ·que -impidan· su 

· ratificación. 

"5) · ~- Estudio •-por ·el Comité de· Expertos, de los informes y· datos recogidos por el. 

· Ai to Comisionh tlo . .. ; ' : ·., . · . • . 

·:'l ._; •. 6) :_: · ·Comúni cación :<iel :informe del: Comí-té ·a los Estados t-üembros· · y ' -á l a · Asamblea 

. Gene~al que· :podrá é:onjurar:··a · determin•a dos Estados· a que justifiquén :su ·posición·••:··.· .. 

. :., · .. ·. · ·7) : :·.:.· Comunicación del ·i n.forme;· tina vez· ·apx:obadó ," ya ·sea directamente a · l os ··F,stados 
. . . . . . • . 
Miembros interesados. o -bien -por' condubto ·ae los orgánismos -e~pe1ial:Ú;áaos·, que· s ·eñ'a.i.; 

·. a.'.arírui a · s u atención l as recol\)endaciones en que se r eclaman ·medidas ;prácticas. ·· •· 

l: . . . . ·/ 
~: .. · . .. ... 
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8) Cuándo proceda, _presentac::~ón' al futuro 'I;ribun_al de ~erechos humanos por _el 
-' 

Alto Comisionado de quejas contra los Estados Miembros ~ue infrinjan las recomenda-

ciones o se nieguen a aplica~las~ 

9) Réconocimiento del derecho de los Estados Miembros y de las organizaciones 

no gubernamentaies a presentar quejas al Tribunal internacional de derechos humanos 

contra l':s Estados que violen de modo persistente_ los principiqs _en que se basan los 

derechos humanos. 

·:•io) Sanciones del Consejo de Seguric'\a_d a aquellos Estados Miembro_s que se nie~uen, 

a somete~se a los fallos obligatorios del Tribunal. 

~ienda de l.a Carta de les Naciones Unidas, para incorporar _a ell~ artícU:los' 

de ÍndÓle similar a los artículos 19 y 22 de la Constitución de la OIT por los qµe se . 
. ,;.•,,;. 

impondria a los Estados Miembros la obligación de facilitar informes y datos sopre-la 

aplicaci6n de las convencion_~s. 

El orador juzga indispensable que lns Naciones Unidas adopten esta c_las~ de 

medidas si se quiere que la lucha en pro del respeto y la promoci6n de los derechos 

humanos sea eficaz. 

El Sr. SLIM (Túnez) pone de manifiesto la emoci6n sentida-por 1~·delegaci6n 
';_ 1 • 

y el Gobierno de su país ante la catástrofe_ que acaba de asolar al país huésped, _a 

quien expresa su condolencia más sentidaº 

En la conmemoración del vigésimo aniversario de la Declaración Universal, la 

comunidad de naciones oebe pasar revista a las sucesivas actividades emprendidas en . . . . . . ~ .. 

materia de derechos humanos:'-. proceder a las corre~ciones que se revelen neces8!i~. ,Y 

fijar los objetivos generales del progrruna futuro. 

La delegación de Túnez deja constancia de su satisfacción ante la gigantesca 

tarea que las Naciones Unidas y los organismos especializados han _lleva~o a cabo, y 
. . 

rinde homenaje a la inmensa labor de codificaci6n que se ha realizado en este terreno. 
, . 

Se ha redactado ~ gran número de pactos y convenciones que abarcan los aspectos más__.'_.,: 

importantes en materia de derechos humanos y que han e¡ido aprobados por la casi tota...:, ,/ 
. • 1 

lidad .de los Estados Mi°embros, y la Asambl~a General ha aprobado i-esoluciones rela- . . ' . . .. _...,_. . . -· . •, .., .. 

ti:vas a distintas.cuestiones relacionadas con los derechos humanos. Todos estos 
. -~ ., 

textos demuestran que la comunidad internacional está interesada en que se aplic;uen

y salvaguarden 1:os _,,:lerechos _ hu.m~os •. _ 

. ~ero a lo; 2Ó años d~ la :~probaci6n' ~d; la Declaraci6n Universal, falta aÚ!l. _. , 
. . . . 

mucho para sentar _las bases sicológicas de un orden -nuevo. Pese 8: l,a acci6n de las 
. , .... ,. . . '°·- .. . ... 

Naciones-Unidas, el colonialismo sigue asolando al mundo. Millones de seres humanos 
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: se .ven · privados de su derecho a ·:1a ·Íibre c~terminación y" a ··1a independencia. La 
" , . . . . , ... . . . . . ,. : . . · .. · , . • . . 

. Declaraciort · sobre la · concesion de la indepen dencia a los paises y pueblos coloniales 
•, 

'.'.há. _quedado en letra muerta, por desgracia, para algunos ' países que se niegan a aso-

; ciarse a .la:· cooperación internad.onal.-. y a desprenderse de prejuicios degradant es para 

:·-1~ persorta" humana:. · 
·•' • 

. ·, ... El 'mensa je dirigido por el Secretario General a la Conferencia y las diversas 

declaraciones formuladas hen evidenci ado la inquietud de la comunidad internacional 

.· ante la lentitud del proceso de desc·óloriizati6n~·- Es nece~ário aplicar las medid.;.s 

: ~ertinentes con objeto de que la comuriid~d ¿¿ naciones preserve los valores más altos 

de la ·civili zación moderna y s iente las bases de una coope'rá:ci'6r/internacio~al si'nc~ra 
. ... . . 

_y _leal , que se funde eri ia i'gualdad, la justicia y la solidaridad de los hombres • 

. , ·otro problema trai·céndental es J1 ·constituidÓ. por la actit"ud del Gobierno áe 

·-Pretoria·, que prosigue ciegamente su política de segr egación racial y continúa practi

. cando el · apartheid a expensas de i 'a mayoría · de l a población del Africa del Sur y de 

·_los territ·oi-ios del sudoesté· a frican·o qtie se ha· aprópiado . El citado Gobierno despreci.a 

'ias ·recomendaciones de las Naciones Unid.;1s y h t1.ce caso omiso de todos los requeri..: 

:mieritos de l a comunidad internaéió'rial.. Ha llegado la hora de obligarle· a escuchar la 

voz· de la' rai6n y :a acept'ar :s u re.inc~rporaci 6n ·a la comunidad para desempeñar la · 

;funci6n que lé cor r esponde en la r romoción de J:o·:S derechos humanos , en consonancia 

. con lo~ · principios ; de·· la Declaración Universai~: · 

,: . .. :'. ··, _Tampoco es posible silencie.r ·1a tragedi•a , que desde hace más de 20 años somete 

a -dur~ prueba al pueblo de Palesti ria." .-.Expulsad~ a e · su terr i torió nacional a sangre · y 
1
'tu~go , este pueblo vi ve en los confine·s· · de su patria·, en condiciones deplorables -y .. 

. :p~i v e.do -de sus bienes , usurp~Úios por· un. in va.sor . que predica la discrimi~ación. · ra<?ieJ. 

··.y :í,~actica• ia violencia ·p Dra alcanzai::" sus fines. expansionistas . 

2: . ?:·:: •i; Es 'de primor.dial importan~ia que la Conferencia se oc.upe de la suerte de lo~ 

.:.~i{lo~es de seres humanos que se . ven. privados de todos sus der~chos; inclus_o de ·1~s 

:_m,ás :. elementáles y adopte ras medidas pertinentes pe,r a <?.ue s e in~egren en el seno de . 

la_: comÚnidad de naciones y recobren ~u dignidad·.. . La Conferencia no · d~berá es_catimar · 

medio algurió para lograr que se r estable zcan y salvaguarden· l os derechos humanó·s allí 

don'de no son respetados. • . 
) ' ' ' ' . 

·/ :_) ·· Por otra· parte , como pus o de · relieve S . M.·I. · el Shahinshah del Irán, los .derechos 

·.e6on6micos, · culturales y. sociales _asu~~n tanta imJX>rtané'fa con_io los derechos polít~cos 

~I_l- ~l<proceso ·de plena afirmaci6n de l a dignidad hum~ •~ . .Etl .palabras del .. 

. ·., •, 
'• .. ., .. ·::· '· 

e 
·'í 

-· ·•· 

.· : :~~ ::i:} 
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Pres idente • Bourgui:ba,- así come · no hay dignidad para el hombre· que -vive .bajo un régimen . 

colonial, no la· ·hay. t ampoco: pera el que · padece. el hambr e , la enfermedad y la . 

i gnorancia . ··· ' 

... La e:xperienci'a .de los últimos 20 años demuestra que la lucha contra el s ubdesa

rrollo es también· una empresa colectiva qúe ·xequiere la colaboración y la movili za

ción de todos· y que , en definitiva, • no s6lo··beneficiará a los :países que en la actua- .. · 

lidad es t án en pleno 'desarrollo, sino también a toda l a humani dad. La C.onferenci'a. · 

debe estimular por todos los medios l a cooper ación internacional, la plena vigencia:·: 

del Pacto sobr e derechos económi cos , soc~ales · y culturales y · la aplicación efecti va 

de los derechos humanos . 

El objetivo fundamental es garantizar el r espeto a la dignidad de todos los hom- .. ,, 

bres, ·sin distinción de raza , sexo, rel igión, color o idioma. Para que los val~res -: . 

morales de la humanidad no s e suman en el abandono y el .olvido , resulta indispensable ~ 

adoptar medidas encaminadas a reforzar la solidaridad. humana, elil!linando c_on· ello · 

todo·lo .que podría obstaculizar el fomento de la, c~operación entr e. los pueblos. 

·.' La Conferencia no puede defraudar las esperanzas ciue en ella ha depositado la 

humanida d; <iebe s entar las bases de un . orden nuevo ·, libre. de 1-as. secuelas del. egoísm(;) , · , 

y l a ·vanidad., ·en el cual el hombre no sea cons idera do como un r.1edi·o· sino como· un fin 
; .. ' ' 

en si:· mismo·.-

El Sr. V-/ILSON (Liberia) confía en que es t a Conferencia señalará el . ini.cio·_ 

de ·uh ·eisfuerzo universal concertado para acabar con las .múltiples violaci on.es de los 

derechos. humanos en todos :1os t errenos y reavivará 1·a. llama de .esperanza que. prenqió \ ·· 

l a promulc;ación; en 1948, .de la Decl araci ón Univ~rsal . . ·· . 

Pór su· parte , l a delegación de Libe ria siente un ·optimismo moderad.o . ,Para, c.ue .. ' : · ,, .. . . . " . . . ~ -; . 

la Conferencia constituya · un éxito; será pr eciso que .los· partici pan~es c omprend~ · ;que ·. / 

la -paz y" J:a aplice.ci6n plena de l a ·Declaración Universal r equiere que·· todas !las. raz~,,-.:'.: .. 
r eligi ones y los pueblos acepten las diferencias que Cé:'r acterizan a los indi vi•dl~os . .. -,. 

y .a los ·grupos,' y reconozcan que nadie ·t iene derecho ,a erigirse en jue.z del resto. ·del .. ;'.,_ 

mundo. -. ·' 

La ·constitución de Liberia, redactada un siglo 'atites · de la · promulgaci 6n de l ·a .. , . ...:.:, '. .. 

Declaración Unive rsal, proclamaba ya l as· libertades, y .·d_er echos enunciados en ~sta- .... . . 
. , 

última; ·el Gobierno de Liberiá-. sigue ·l a ;polí ~t<:~ .. ,d,,e,.; ~~8?-~~z~~ ~~- ~.alvaguardia de -

esos derechos y libertades . La adhesión del •Gobierno de Liberia .a l a Declaración · 

Universal~- así como a diversas convenciones internacionales sobre derechos humanos, . ... ; 

.. , . 



·· •, . 

' ; · · · : 

~ y :eL deseo que manifiesta de colc?.borar -en el plano internacional en ;ta tarea· de esta~ . · 
.. '! • 

· 'blecer normas universales·, den fe de l:a importancia o.u~-atribuye a los derechos 
i \ : 
; ·,humanos~ 

.: ~ -Ahora bien, pese· a la existencia de gran número de. convenciones internacionales 
':••:::· . 

' 'y a las. declaraciones de . '!:mena v..-0luntad de much_os Estados -Miembros de las Naciones . 

~Unidas, algunos vacilan aún en pasar a la acción·. y por_ ello·, . 20 años después de la 
>,: . 

· ':adopción de ,1a Declaración Universal, en Rhod·epia del Sur., en Sudáfrica y en los 

· territorios port1,tgueses ~fo -ultramar,• la d.ignidacl de . los negros sigue escarnec°ida • 

. El reconocimiento de los derechos· fundamentales del hombre es . ~compatible con 

· el objetivo de dominación racial perseguido por l a minoría racista en el poder. Las ., 

.;grande.s., Potencias, que disponen de medios económic~s . y mili t ares, para poner fi·n a 

_ _;esta situación inhumana, se contentan con condenaciones verbales, cuando ha l~egado 
t.· . . ; . . . . . 

:el moment·o de actuar • . ,} 

.f?. •. Hay quienes desearían considerar el problema de. los derechos hum.3Aos como . wi 
L'--· . . 

';asunt o interno de la-jurisdicción nacional de los Estados. Pero. uno de los_.-.objetivoa 

'.}de : l as Naciones Unidas es mantener la paz y la seguridad internacio1:1ales, y,. con este 

f!i~·; adoptar medidas colectivas eficaces para eliminar las am!:mazas a la paz. Ahora 
(, · . ' . 

\ b~en·, -la discriminación ·racial y las demás v~olaciones de. ~os derechos humanos no s6lo. 

J-;~on contrarias a los principios de la Carta, sino que abren el camino a un conflicto 

~mun'clial , con todos los horrores que los acompañarían . .. 
. :.:,, . . 
(; ." Las tensiones internacionales, l as revoluciones políticas y los conflictos ideo-·~ · -~ 

f;1ógicos perpetuados por l a !,ubversión extranjera han sido perjudiciales para los dere:-

fühos .humanos y han culminado en el éxodo en -masa de inocent_es ,- . en--; ejecuciones y en 
¡-,,., . . 

{juicios sumarios. •. . :· Las controversias . locales y regionales tc>JTJbién ,han obstaculizado 

itÍa .?plicaci6n de ·,los derechos-. hum~os • . El. mundo no puede tolerar más que esos-:de~echos 

¡¡~-ontinúen siendo violados por Estados que se· niegan a ajustarse .a lo-s principios de la 
t :·..... . . ~ . . 

~;DecÍaraciÓn· Universal. 
t" ·.' , 

t:_·< :·· La ··delegación de Liberia pide, pues , a los Estados r_ue par.ticipan en la·conferencia 

~;q~~ ·'rio se limiten a pronunciar buenas palabras y que hag~ lo posible para lograr la· 
• • • • 111 

fg~antíá efectiva de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. .Deben 

r¡.·~.;:_,: · r• ~ . . :~. : '·é·····.··. an. : ... ··.·.·:.·•,1·· • . m·ar,. las :esperanzas de paz, · justicia e igualdad de la humanidad f~ter~• 
: El Rajá A':'.J'!/J1 bin Rajá Haji AHl-lAD (M_al~ia) manifiesta que el hecho mismo 

~de'.que .la presente Conferencia pueda celebra~:;:~ es una prueba de1 inte:rés mundial , .. ,·. ·... . ,. 

!por lqs derechos -humanos. Se tratD .a -la vez de conmemorar la firma de la Declaraci6:n 

;tini~~ts~- y de subrayar lo que se ha realizado y lo que queda_ aún . por hacer. -Dada, • 
•~•I • • •• 

;}.,.,:·;".> ~: ·.< . . ~ 
:;j) . 
\: .. . 
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la ~plitud de la cuestión~ se limitará a · destacar las violaciones más flagrante s . que 

es urgente eliminar para poner fin a los sµfrimientos de quienes son víctimas · de ellas. · 

Las más intolerables de esas violaciones eon probablemente la polític a de 

apartheid aplicada por el Gobierno de Sudáfrica y la declaración unilateral de ·inde~ 

pendencia del régimen ilegal del Sr. Ian Smith en Rhodesia del Sur, que amenazan la 

paz y ~a seguridad de la región. Yci.entr s que , de~de hace unos. .. 20 años, pn,1cl:lo~. países . . .. . .. . . . .·. . 

han obtenido la ind~pendencia, l as poblaciones . africanas de esos_ territ~l"ios no _pueden 

esperar alcanzar ni una independencia verdadera para, ~':IB pa,fse':' ni e~ .. go9e de lo~ . 

derechos humanos funde.mentales . Esas poblaciones parecen cond~na das a una servidumbre ·. . . •, 

perpetua. La polítiQa de apartheid del G~bierno de Sudáfrica ~s una afrenta pru::a_¡~ 
. . . .. . . .. . . ) - .. . . • .,, . 

Naciones Unidas Y. para la civilización d~l siglo ·xx en general, ·. Y . hay_ qu~ deplorar~ .. . · 
. ·: . . . . . . ·. • : . . .. \ , : : ,. 

que las : diversas r es_oluciones · de las Naciones _Unida.s sobr e esta cue,sti6n no. hayal?- . sido . . . : . . . 
puestas en práctica. Sin embargo , el orc.dor C(?;ig:erv:a _¡~ esJ?eranza de c;_ue se __ podrá 

hallar otros medios de persuasión para poner fin a esta fituación . La delegación 

de Malasia reitera el llamamiento que en oc2sión . del Se~inario de Kitwe sobre · el 
. . 

apartheid, la discriminación racial y el colonialismo, celebrado el año, . pasado, dirigió ·. . . . . - . . . . . 
a los principales países que tienen re_laciones. come:rc.iales con Sudáfrica para que se 

. ·. . . •, .. .. 
ajustaran a las resoluciones .. de las Naciones Unidas relativas a las sanciones 

econ6micF.s. 

El orador subray2 el contraste que . actualmente exist~- entre ciertos yaí~e~ que 

están explorando · ya el espe.cio y otros _r.;ue, .. desde el punto de vista de los de~echos 

humanos, · sólo están en los primeros bal~uce_os. . Espe_r e. -~.ue el. mundo daré. muestras de 

·espíritu de invenci6n para colmar ese va.cío. La d~l~gac.ión de Malasia est& . co~~~nc'ida . : . •, ,\•,• ... 
de .. que un poco m_ás de coo;\eración por pe.rt~ de . . :J.os principales países ·q':le comercian 

co~ Sudáfrica pe~mitiría hacer inclinar la bal~za en favor de ias víctim~s d~ .. _.l a.s . ._ . . . . : ... . . 

discriminaciones r aciales y contribuirí'a al éxito de la. presente Conferencia'. y del 
. . . .· .. .·. ·.·. · ,.: .... .· · • {. . 

Año Internacional de los Derechos Humanos, así corno a ia puesta en práctica efectiva . . . . . ~ . . . . ~ . . : . 

de la Declaraci6n Universal • . .Muchqs orado.r es han propu~sto diversas medi~as para una 
. . '.. ' . '• • . . . • . ' ••1 •. • . \ • . ,. :. •. 

':, 

acci6n futura en esa esfera ; algunos han .llegado incluso a apelar a la conciencia de ·• ·· 

las naciones, pero es ? robable que los culpables no. tengan conciencia •. . -:. 
,,. •! 

La otra cuestión que merece ser 

de los refugiados, en particular los 

examiY.' é!,da urgentemente es la relativa a l a s uerte :} j ,,., 
refugiados de falestina que , .. desde hace 20 años~ . · · 

es decir, desde la procl_amaci6n de la Declaraci6n Univer~al de Derechos Humanos, se 

han visto obligados tres veces a ~bandonar sus p~~ares con todas las m~serias y .los . 

sufrimientos_que ello comporta. Como el Alto Comisionado pa ra los Refugiados ha 



·. ; . ' ·:'. 

" _,. 

•tiídi~ado ért otra 1esíóh~ ia' rn:~jor·'i,~iüci6n .serii:Í.' qui' ·esos' ref~sie:dos v~iviesen· 'de'< 

:;~rido ~al paí~:-- ~a~'hde>kú'lii6rme~te vi rifilt·~:· ;p~~ desg~ahié/,'' ~-i c~i'npr~hae:._ .qu:e .. lo~ :te:fo-
. · .:·:.. · , . ; . ~- •- ,•~· •• : · , · ;,., •·:.' ,, . •: • . , •~. • . r·•· • . . : ; .. . ' •,•• ., ,. : . ·. • ' •• 

gia~os. de Palestina ·no ~cept·en· de· grado está ·solución~ ·La agresión m'ili'tar ·de junio 

·:. de .. •i967 ·agr.av6· aún -~~·· 1a'.á cos~· y, si rio ··s~· encuentra ·i.uia :solucíón, los ra'fugiaá6s 

\~i~~ite,~ári-\ ui' pt;br~fu~-C~l. p~i-nianente eh esta regi6n. De'jendo ap~te la 'solución: 

: politic·a/\; delégación de Malai;ia estimá que los refugi.'ados· de Palestina· deberían 

--~~~ --objeto' ·a~' Úri~- ina:yor sim~atí~-po~· parte d~ los ~ta.dos y '· de los particulares~ ·y que 

.sé les" aeberfa:¡ pr~'sta'.r tin~: -~yuda directa o por éonducto del Organismo 'de ·ob~as 
-:Ñ.bi:fc~' y . So~orro ~ l~s 'Refugiados . ál Palestina en el Cercaiio Órie.nte. • ' . i 

· ·.:. ··.. 'rie inarier~:'ritás general, · ia. é'~ni~~edd.a~ deberí.a t ~::it~r" ia é~esti6h ·ael acc~s~ •a' la , 
• 1 •. •; . • - ::. ; • t- .. . • • • : • ,. • .. .,, ' . . • • 

educ acioi:i .. cíe la juventua desfa.vorecida· del mundo • . Sobre · este parti'cular, el informe 

~~~ . ia'·:oi-gimi~á&l~h. :d'e'•• 1~ . Na~i~'A'es Uni'd~ par~-· 1a Educ'áción/ la Ciencia y. la. ·cultura · 

(UNESÓO) .(A/cb~:32/10) permite ab~igar. cie'rtas esper~f~·.· . t a deleg~ción de 

Malasi:l -~dv'l~fte ··tamb:i.'~ri cbn -~atisfacci6n que ciertos ~i.ement'os de la juventud de 

Sudáfrica: ~·· de. Rh~hesi~ dei Sur . y del . .Af~ica Sudoccidentai que' a cons ecuencia; de 

'i~;é-~ · re-~r~~i;~:.de es;,'~ países han huido hacia países vecin~·s ·s in haber t~nidb la 

~c·asi6~- d~, i~:Strui~~e-:·· h~- obteni.do ·ae los ·gobie'rno_s· de ~tros países facil.idad'es, 

fin~ci~r~ . o--de otr~ Índ~le', para permitirles 'cursar estudios-. ··. 

· Si bi_en no pudo sumarse a 
· .,¡ . .. . . .. . 'l. ( · 1 :. . • . 

HunÍ~os . po~que. entonces··no · e·ra 
••• ¡;:B <•• .• : ,: ••• ••·: :~) ••i O • • • • . , • •, • • • 

los ~utores de la Declaración Universal de Derecho·á · · · 

aún iú°dependi.ente , 'Malasi~·ha respetado' siempre ei. 

• esp1.ri tu .de esta Declaracion y 
. · ,;t_ ., ,\ . • • .. ::~:· • . • . .,;··. ·~ . · •;,.. ~ , . . : ; . . ~ • . • , ·• • • • • • : •• . • 

_, enuncian . . La armonía racial. y la toleranci& religiost. reinan en M~lasia,' y el' respeto 

ha ~ue,?to en' prác.tic~- los '.Pr1n6ipios· que eri elia se' : . 

·::~~¡-_:~ri~~ip~~ ._ .de la _igu~idác(d~ ·10s ~exos e~:-la:· esrér~ i,oi'í tic a, -e'~bnómiéa y. soéi•il : _-
··: • .:;: __ ... ;-, ;, ,;t;•:.'• • ,•: • • ♦ •, . :• • • : , : • • O .~ • .N O • .;. •' •.; . • . :• •:, ,5 
1prógre.sa: allí regularmente4 · ·· 

:·F~:-t~~minar, .:el r;pre~;ent;:nte d~ Malas'ia expresa el.des~6' ·ae· qit'e ' i i/·c~hfJ.r~~~'la 

no f~tie\-~s ·t.sp~~~;~ ·qu~ · en. ella s,~-ium d-~~ositado~· y -q~e io~>&stados:-: ~ué é~ :; 
: .:· . -~ . :··!• !' .-. : • : ' · .: ., • . , . .. ; :: _: .:·•.! .t . • • . . • • :. , . . . • ·: .'-: . ~ . • . • . . .• ' .. i . . • • . . 

: ella partici r,an adopten medidas positivas y practicas, tanto · individuales como._ colee-· 

\~;~',~ p~:u/a ~~e ei l~~~~l y ·· 1·~ ii~a .qri~ ~-¿;n 'er' embl;;tn~ di i~' Conf~~~n6i'á'"se•an: a la .• 

'. ;,~~' 1: '.~~'.~t-í~ · d'e ~i.t~v~i t'o y 1~ anior;hk ·qu~ filurrlbí-ká':: ~1~ :¿ áinino :.haci~- un pé)rveni~·; -·: . 
.. :·. . ·,. . . , . 

menos sombrio. 
,_ ,·,\· i:,_. ·, .. .. , El ·.J;~--:TtrRB;_¿mÚa '(Pcii~niaY,''"'~s·~ -d~: a·~ ·;ü derech~ de· 'réplic'a, "s 'e e-xciisa· de 
: 'i " • . _. . - :~.,, ' • · . · ·, . .. :!.~ .. •.;;:· .. : ·· · · : ; . · · 4 ·.; · · . • . . ;• . . · · . . ; , ,: .. ~ ~ . "!•· : .... ·. ' .•• , ..... .. ,. · : · O:• . , · ·.~ . , 
: tener .que tomar · de nuevo la palabra para completar su ·1ntervencion d~ la vispera y 
~-.. : ·, ·: ·- ... ·· .:··,.;-$-- ~ .• ·· . ·::· .. :.;;· .. ~· ,.•.~: , . 1 :· . ~ ~· , --..~:" · · ' ~ . ··'_¡: .. ., . . ••~ . . ! ; ' . .... ~': :: ........ , •·~ . .. : ... : ..... .. ,: ! : ;, . ~ . · ,·. •···~ · · 

contestar a los ataques dirigidos··,por el representante ae· Isráé1 contra su · pru.s·. · ·•&ste, 
• \t· .:.: .• ' .. :• : .. ; . . . •: '": . .......... : •• ~•• . .. . ~ ", .;;. : . ...-'! ~ •· . ,,.... . · ·.. . ;. ·, i •: , l ," · , . " . •~• • . . ~ : -~ ., -~• . ·•· .. . . , ·' . .. • ,,,; . :a.1-describir la situacion· de la coniunidod judía 'én .. Polonia·, ha--d~clarádo"_que "los · 

. campos ' de 1·~ mue;te . :i~st'~ado-~) eh•- ;díórii~-:i~on ,:¡:/tr~ \anta~~ in·;;·f~~\:~hgohzos~·· ~n 'él· 
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suelo· de _ese .. país11 • ¿Se debe deducir de esta' a'fi~maci6n que tantos otros países 

europeos cuyas comunidades judías han sido ex-te.rminadas son t ambién responsables de 

tales niat~zas? &as palabras no hacen honor al que l as ha· pronunciado . El _repre

sént~te de Israel ha de~ostrado· que tenía un conocimiento mediocre a e l a historia ' 
~. ' . . . 

y que ten"ía poca memoria. La dignidad y el orgullo nacional de la naci6n polaca 

prohíben~ ésta justificarse de l as acus aciones cclumniosas lanzadas contra ella por 

la propaganda s ionis ta· ; · imperialista. La l a r ga tradiéió~ de· to-11:lrand.a · de Polonia 

es muy conocida: no fue en Polonia donde otrora ardie .. rón las hogueras de la Tnqui- ... 

sición , y no· es sin raz6n que desde ha~·e · 700 año·s l a ·üerra polaca ha acogido a 
~ . ' 

judí os ·venidos de todas las. ree;iones de E1i;6pa. Poloni~ ·cumplió su deber duranté la 

guerra como n·aci6n y como aliada; erÍ lo.s lugares de batalla y en los campos . La lista . 

de los polacos que murieron luchando contra el fas'ci~~-o- es muy larga. . Po'he de maní-

fiesta el cinismo de la propaganda sionista el hecho de que l a misma se lleve a cabo 

incluso en esta sala de conferencias y de que no vacile en evocar los millones de 

víctimas de los nazis para ·apoyar·'. ¿u, ~pr opaganda: ·calumniosa- y -para lanzar la odiosa: 

acusación según la cual la nación polaca habr·ía tenido que ver algo en las extermi

naciones masivas cometidas por l os nazis. Hitler eligi6 a Polonia.pa ra perpetrar sus 

exterminaciones masivas porque Polonia, ~ue -contaba con la más numerosa comunidad 

judía, er a , según él , la "próxima neci6n que debía se·r aniquilada". Por ello hallaron . 

la muerte en el suelo de Polonia seis millones de ciudadanos polacos y judíos . El país ·· 
honr a su memoria , cualquiera que sea su n -:·cionalidad o su origen, lo mismo que honra 

la memori a de los que lucharon contra e l. nazismo . Varias decenas de millares de 

judÍos pudi eron escaparse del infierno del ghetto gracias a la ayuda de la población 

polaca. Y l os que hoy lanzan odiosos ataques contra Polonia deberían acordarse de eso. 

La delegación de Polonia se pregunta con qué derecho la delegació~ de Israel y los ; 

sionistas critican la actitud de Polonia respecto a las minorías; quizá sería .mejor 

que fijasen su atenci6n en la suerte de los árabes que viven en los terr itorios oci.t- , 

pados por I s r ael. 

El Sr. Turbanski recuerda a continuación el racis mo de que han dado muestras los .·:.-;; 

jefes i s r aelíes con r especto a los judíos negros de Asia y de Africa del Norte, · : 
·-.1 

atraídos a I srael para servir de mano de obra , y pr egunta qué títulos puede invocar , ,: ¡ 

para dar lecciones de moral política a Poloni a . El Sr. Turbanski r ecuerda también la . ·; 
• ¡ , ., { 

inercia de los medio•s sionistas y de las Potencias occidentales a_ue nada hicieron paraj 
salvar a los jud.íos que fueron exterminados en las cfunaras de gas ; esos mismos m~dios _j 

, . ':l 
. ~ 

.. ::;.,;j 
:.~,:; 
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son los que hoy culpan sin discrimin~ción a la nación polaca ente~a, -repr ~cháp.dole . 

un supuesto "antisemitismo tradicional" . 

_- Por Úl t~mo, el_ represen tente de Polonia clj._ce que esper a sincer amente que la 

delegaci ón de Israel deje de dirigir contra :s~ p~s ataques calumniosos y sin funda

ment?., y que. ,su_ delegac i 6n no se vea obligada t¡t pedir de nuevo l a palabra para 

.contestarle •.. 

El Sr •. ENTEZ.iAM (I:r_án) desea, en nom~re 4e su Gobierno y .de. la delegación 

del Irán, expresar su agradecimie~to más s incero a todas l c!:..6 delegaciones que han 

testimoniado su s imp~tía con .motivo del t embl or de tierra que .acaba de azotar a su 

t>aís . El Sr • .Enteziam no dejará de transmitir l as condolencias a .las f amilias. 

. . :: Si, .:pese a los progresos de. la técnica, l os hombres son todavía .:i,mpotentes ante 

l as catástrofes debide.s a la naturaleza, ojalá que al menos no se inflijan mutuamente 

·daños. 

-... ·.· 

1' • • . ; :. 

.. .. 

Se l evanta la ses ión a l&S 18 horas • 

; : 

. ... 

. • , . . 

··-· 
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ACTA RESUMIDA DE LA 17ª SESi:ON . 
celebrada el jueves 2 de mayo de 1968, a las 10.50 horas 

Presidente: Sr. ADEBIYI ·Nigeria 

.. 

,,, .. ¡ ·, 
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EXAMEN DE LOS AVANCES LOG.RAOOS S I DENTI FICACION DE LOS PRINCIPALEf3 OBSTACULOS ENCONTRA
DOS EN LOS PLANOS INTERNACIONAL, REGIONAL Y NACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
DESDE Qill SE APROBO Y PHOCL!J10 LA DSCLP__,íACION tnUVERSAL DE Dfü{l~CHOS HIB'1A.NOS EN 19L~8, 
F.SPBCIAL~ENTE EN LO QUZ TOCA A LOS PROGRAMAS E11PHENDIDOS POR LAS NACIONES UNIDAS Y LOS 
ORGANISMOS ~SPECIJ~IZADOS ( t ema 9 del programa) (A/CONF .32/ 4, .A/CONF .32/5 y Add.l, 
l\/COHF • .32/7 y Add.l y 2, A/C0NF.32/8 a 10, A/C0NF.J2/12 y lJ, 1~/CONF.32/16; 
A/CONF.32/L.9 n 1.11) (continuación) 

b'VALUACION DS LA EFICACIA DE LOS METOOOS Y TECNICAS UTILIZADOS EN MATERIA DE DERECHOS 
HUHANOS EU LOS PLANOS INTi~RNACIONi\L Y REGIONAL ( toma 10 del programa) 
(JJCONF. 32/ 6 y Add. l) (~Q.ntinuación): 

a) INSTRUMENTOS INTERlt\CIONf~ES: CON1./ZNCIOims·, DECLARACIONES Y RECOMENDACIONES; 

b) MZCANISMOS Y PROCEDIMIENTOS DE ·z.rECUCIÓN; 

c) MEDIDAS DE CAR.~CTZR EDUCATIVO; 

d) DISPOSICIONES O'RG,\NICAS E INSTITUCIONALES; 

Debate general (continuación) 

En ausencia de la Presidente, el Sr. Adebi~igeria), Viccpresident~}!2ª 

la Presidencia. 
Zl Sr. BAfüJNI (Libia) dice que en la Declaración Universal de Derechos 

Humonos se expresan los aspirociones del hombre o una vida en la que impere un ideal 

de justicia social, de mayor libertad y dignidP.d. Millones de seres humanos recogen 

hoy los frutos de estn Doclorocion no sólo en cuanto a las libert ndes indi viduales 

sino también a los libertades colectivos, corno se ve por la proclamación ulterior de 

lo Declnrnción sobre ln concesión <le lo independencia o los países y pueblos coloniales. 

No obstnnte, lo que importa no os t nnt o la co<lificoción de los derechos humanos 

cor:io su nplicación universal y ofcctiw1. El renpoto de tales derechos debe eorontizar

se incluso en caso do conflicto nrmndo, c:.pccialment c en los territorios ocupados. 

No cubo suponer que lo:; dorochos hur.iuno::. tengon validez únicnmont.e on t iempo de paz o 

sólo poro quicnos tienen la protección de su bandera. 

E:xplicnnclo 1n evolución de Libi a en lo que respecto a los derecho:. humanos desde 

que su ptlÍs se e1r.:::ncipÓ,el Sr. Dnruni dice quo l::i ConntituciÓn elnbornda por la 

,\snmblon Nacionnl con nyuda de expertos de las Naciones Unidn3 y aprobnda tres años 

después do la neclnración, proclama los derechos fundamentales y cstñ concebida con el 

mismo espíritu. Cita el informe del Secretario General (A/CONF.32/5) cuyo párrafo 47 

ofirmn que 1~ Constitución de Libin muestrn unn marcada influencia de la Declaración 

Univcrsnl. S8 considera que los derechos civiles y políticos, que en la Constitución 

se afirrnan,prepar~n el cnmino pnrn otras renlizociones. En Libin, donde el hombre Y 

lo rr.ujer tienen los mismos derechos políticos, 1~ nación es soberano. Lo acción del 

i::st.ndo esté presente e!l todos los campos :Jociales, r10ro sobre todo en la enseñanzo. 

Se reconoce la libertnd de asociación y de negociación colectiva. Se respetan los 
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disposiciones de la legislación social, como también el principio de . la n~ discriminación. 

Los agricultores reciben ayuda financiera del Estado como parte del plan quinquenal para 
, . . 

mojornr la agricultura y la gnnnderia y se lleva a cabo un progrnmn de construccion de 

viviendas . 

No es posible obtener la fraternidad universal mientras no· se elimine el abismo 

que separa a los países industrializados de los países en desarrollo; pero pese a la 

rapidez del progreso científico la época actual no está al parecer en qondiciones de 

satisfacer las necesidades más el ementales del hombre. 

Para terminar, el Sr. Baruni expresa la cr eciente inquietud del Gobierno de Libia 

por las violaciones de los derechos humanos, la discriminación r acial, la segr egación; 

el apartheid , y la política colonial que se sigue practicando en Sudáfrica, Rhodesia 

del Sur, Angola y Mozambique. Exhorta a los gobiernos y las poblaciones que ·ansían la 

paz y l n justicia A que elirrinen todo r astr o de rn.cismo y colonialismo en .A.frica~ Se-·· 

ñaln, además, que los actos cotidianos de violación de derechos humanos que cornete 

I srael .en los territorios ocupados deben ser condenados solemne.~ente por el mundo entero,· 

Por su parte, Libia está dispuesta o colaborar con otr os delegaciones para buscar 

ln solución de los problemas que plantean los derechos humanos. 

Lo Sr a . MARZID<I SUDIRDJO (I ndonesio) entima que al conmemorArse la aprobación 

de la Declaración Univer snl conviene analizar los progresos olcnnzados; reconocer los 

principales obstáculos con los que se hn tropezado y prepar ar medidas para el futuro; 

Lo DeclaruciÓn Universal no sólo h3 influido en lns docisiones tomados por las 

Nociones Unidas cuya Asemblen General hR trnnsformndo importr-mtes cláusulas do la 

Declnrnción en convenciones internncionnles, sino también en lns constituciones Y l e

gislaciones nncion:llcs y en las decisiones de los tribunoles del mundo entero. 

Los diversos instrumentos (poetas, dcclnrnciones o convenciones) que los Nnciones 
. . 

Unidos han aprob~do consogr~n el principio de nutodetorrninnciÓn de los pueblos o el de 

ln eliminnción ele todns lns formns de discriminación raci~i, incluso de l,q polÍticn de 

np:crthoid . Ln decisión que hn consogrodo nl decenio do 19·60 a 1969 como Decenio de 

lns Nociones Unidr.s pnrn el Dc::mrrollo, denoto además que el dcsnrrollo económico y 

socinl C3 indispensable pnro gor~ntizar el respeto de lo dignid~d humano~ Todo ell~ 

rcvcln el cambio de nctitud ocurrido en un mundo en evoiución f ronte ~1 problema gene

r~l de los derechos hum~nos. 

Después de proclomndc. ln Dcclornción Univer snl, otr os nociones se han liberodo del 

yugo coloniHl y hrm ndquirido cndri dÍo moyor conciencio do l o dignidnd de _lo personn 

humnn~, n le vez que se producín un cxtrnordincrio nuge do la técnica. No obstonte, 

hny tod~vín 30 millones de ser es hu.~anos que viven bnjo ln domi~nciÓn extranjer n Y en 

condiciones que les privnn de sus derechos més elementales. 
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La Sra. ·Marzuki Sudird_jo se r efiere a los derechos humanos en la vida nacional .de 

Indone~ia_. _E~~~ca que t~to la Coristituci6n de 1945 como los cin~o principios de 

Pantj asila, que constituyen la base ideol6gica del Estado indonesio, recogen l os princi

pios enunciados en la Declaración _Universal. Los de;.~echos humanos son g.:1r nntizndoq P;n 

el plano individual, social y religioso . Se recono_ce .la igualdad de derechos de hombres 

·y muj eres y _la libertad de __ opini6n y una l ey recie_nte c;onsagra la libertad de prensa. 

En lo económico y social, la ~onstituci6n prevé el establecimiento de servicios 

so~~ales y la imp~antaci6n de la justicia social para todos los pueblbs de ~ndonesia. 

La Asamblea Consµltiva Popular elabora actualmente w1a Carta de derechos humanos y de 

de'6~rE:s del c~ud~da:n9 que quedará t~rminada ~n fecha prqxima. 

La Sr~. Marzuki Sudirdjo dice que, habiendo segµi.~o muy de cerca los trabajos de . 

la~ Nac~ones. Unidas e~ el campo de los derechos humanos, estima que conviene felicitar . . . . , - . ' 

a las Naciones ~~das por haber logrado definir tales derechos . _Ahora se t~at~ de 

__ garantizar su respeto . en todo el mundo, y por ello habrá que insistir muy_ especialmente . . , ": . . ' 

'en· medida.s _que pued_an dar r esultados concretos. Pero las condiciones indispensables a 
• : ... . . . 

la aplicaci6n de los derechos humanos no son las mismas en todos lo¡;; países, y esto no .. 

debe olvidarse si se quier~ que los pactos internacionales no se conviertan en letra 

muerta. 

Por ello, .Indonesia trabaja en un programa de r econstrucci6n y estabilización . .. . . 

econ6mica que ech~á la~_bases de una sociedad pr6spera en la que los derechos humanos 

serán respetados • 

.. . Hay que hablar también del problema de la explosión demográfica en el mundo, q~e 

guarda estrecha relaci6n con el .desarrollo económico y social. El Día de los Derechos 

Humanos, en 1967, los Jefes de Estado y de gobierno de treinta países, entre los que 

estaba Indonesia, comunicaron al Secretario General una declaraci6n sobre lo~ pro_~lemas 

demográficos en la que proclamaban, entre otras cosas, que la planificación de la fami~ 

lia es tu1 derecho fundamental del hombre. La Sra. Marzuki Sudirdjo espera que las 

Naciones Uo,ida~ atenderán también a ese problema. Dice .que la Asociaci6n de las 
~ . . . . . 

Naciones del Asia Sudoriental ?e ha ocupado de lograr la cooperaci6n indispensable en 

· el plan~ region~ e internacional. Añade que la delegación de Indonesia se reserva el 

derecho a volver a hablar de estas cuestiones cuando se e~e el te~a 11 del programa. 

Concluye .su intervenci6n expresando la esperanza de que la Conferencia de Teberán 
' . . 

creará el marco necesario para adopt~ las medidas que permitan hacer cumplir l os dere-

chos humanos y promete la colaboraci6n plena y total de Indonesia. 
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El sr·; RATSIMAMANGA ·(Madagascar) está 6onvencido de que una Coiú'erencia como 

ésta puede .influir mucho para que los ·gobiernos respeten y ·protejan ·tanto los derechos 

de sus ciudadanos como los de los demás pueblos. El Gobierno de Madagascar está firme-· 
. . , . 

mente decidido a defender los derechos de los pueblos y de la persona humana sin di·scri-

minaci6n alguna por raz6n de país, de origen o de ideología política. No puede por .. · 

menos de protestar contra · el apartheid y los sufrimientos que supone esta calamidad·. 

para sus hermanos africanos, pero también está contra el apartheid · a la inversa, es · . 

decir, contra toda clase de nacionalismo racial, y aprueba los países multirraciales 

que consiguen vivir en paz practicando la tolerancia. Reconoce ad~más que los países 

no a.ut6nomos de Africa deben acceder a la independencia mediante un proceso de libre 

determinaci6n. 

El Sr. Ratsimamanga se cree en el deber de evocar el grave· problema del Oriente 

Medio. No cabe olvidar que seis rnillones· ae muertos ensombr ecen el alma del· pueblo 
, : ..... 

israelita, pero para el Gobierno de la Republica de Madagascar los derechos de ambas 

partes son profundamente respetables y desea fervientemente que puedan entenderse y 

finalmente llegar a cooperar. Está convencido de que la razón, los sentimientos huma

nitarios y el civismo de todos acabarán por hacer t riwú'ar una paz justa en esta zona 

del globo. Se adhiere a l as declaraciones de oradores precedentes, especialmente a· 
las de los representantes de Irán, de Bélgica y de Checoslovaquia, respecto al signi

ficado de los derechos del hombre. : 
. .. 

En cuanto a Madagascar; que ha alcanzado· su independencia hace apenas diez años, 

el espíritu de la Declaración Universal se refleja en su Constitución, que reconoce 

las diversas libertades, el derecho al trabajo y l a igualdad de derechos del hombre y 

de la mujer. La existencia de una lengua nacional única evita los problemas· de las 

minorías_, ·raciales o lingUísticas. Como en todos los demás países del tercer nnmdo, 

los verdaderos problemas son de orden econ6mico y están relacionados con la insuficien-· 

cia del desarrollo. 
Al examinar cuáles son los derechos humanos y en qué forma se han respetado estos · 

derechos en los últimos años, surge inmediatamente la cuestión del progresos social. 

Los derechos sociales c¡.ue las Naciones Unidas desea.rían que reéonocie~an todas las· 

sociedades se refieren a ·la integración del hombre en su niaréó social~ · Estos· derechos 

son la libertad de conciencia ·y de expresión, el derecho a la propiedad Y el derecho 

a· participar en la dirección de los asuntos ·públicos. Este .simplé enunciado muestra 
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ya la~ contradicc~ones que separan los princ1p1:os de ia:-realidad. En_ efecto, ~-~jando 

a ~; l~do 1,~ iiberaci.Ón política de los ·.países que no han elc~zadó ·a.lfu la libre deter

_ zrlnación, -~~-es -~sible _hablar de libertad de ·conci encia cuando en todo ~i ~do tanta~ 

~norías. lu.ch~'1 -_para ~alvar_ una fe atacada por todos los lado~- y. difícil~ente puede 

_·~segurar -su s_u~.e~ivencia- moral frente a -insidios·~s ·pres~o~es econ6mi~a; · y é~turales • 

. Se ha proclamado la libertad de opinión y de' expresión pero, incluso en i~s países . . 

· c~nsiderados como libres, los dueños de los medios de informaci6n, dotados de instru-
. -

mentos tan poderosos como la radiodifusión, la televisión y la prensa, ¿no vacilan en 
..... . :.:: 

_ ~~formar la opipión pública? Se reconoce la libertad de asociación, pero ¿.1:1º r e.sultan 

. q~zás abrumadoras las ventaj~s de que disfrutan ciertos grupos políticos~ ciertos . . . ' . 

sindicatos de algunos r egímenes? En cuanto al derecho a la propiedad, ¿quién puede 

_deci~ dónde comienza y .dónde acab~? Se.escarnece incluso el ·uerecho ·a la· seguridad: 

··z:n~--~stán acaso los atentados, _arr~stos y detenciones orbitr-:1r:i.'os en contradicción con 

el ~spíri"ttu y con la letra de l a Decl'aración Universal? 
. , , " . 

La Declaración establece el derecho ·de todos a. participar er1 la vida publica, __ lo . 

·cual es esencial para el pleno desarrollo de la personalidád social. ¿No podrían re':\

_lizarse estudios internacional~s sobre la preparación Y.las condiciones de las eleccio

n,es. - ~~ ~-eterndnados países (los p_aíses escandinavos, por ejémplo) en los que el s·istema 

.elect9ral paree~ especialmente recomendable? 
. , . . .· : ·.· 

· · · La Declaración de Derechos Humanos ha impulsado el pfogreso de ia :h~ahici~á' ai 
-universalizar la noción de previsión social. Es importante difundir esta idea, porque 

l~ i~depe~de~cia de tan~s Estados nuevos ha pr-0ducido tka transformación radical de 

iá organización tribal . 

El balance tambián ~s positivo en el campo del trabajo, gracias a lo$ convenios 
.. .. 

de l _a Organización In~~rnac~onal del Trabajo (OIT) -. El Sr." Ratsimamanga estima -que 

_las Naciones Unidas deben dar . priorj,.dad.a .este problema con r espectb al ·de los cálcu- · 

··10s o las evaluaciones . · En su opinión, para facilitar la felicidad de los hombres 

:re~ulta ne·cesario considerar el trabajo _como una funci6n ennoblecedora y no como un 

procedimiento inolesto para ganarse la vida. La -misión de las fü1ciÓne's Unidas a este 

,.,respecto _debería consistir en procurar ql;le el :n,ayor número posible· ·?e hombres y .mujeres 

:vuelvan a tomar gusto al trabajo. En el orden internacional podrían realizarse muchos . . .. . 
~esfuerzo~ _para modificar la opini6~ pública:; · tales como ·orientar · a 1~ infané°la, ayudar 

·ai°adult; ·a cobrar conciencia de su ·ftmción social, mejorar l as condiciones -de trabajo 

·y organizar cursos de perfeccionamiento . 
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Una de las más fecundas ideas divulgadas por la Declaración Universal es -la de _que 

la verdad no es relativa y no varía cuando se pasa de. uri. país a otro: las exhortacio

nes y ·protestas de las Naciones Unidas relativas a i.os derechos y libertades fundamenta

les no están limitadas por las fronteras geográficas y afectan tanto a las mayor ías 

como a las minorías • 

.. La tarea es inmensa. En los veinte años ú1 timo~ no ha menguado el abismo entr e 

los principios y su aplicaci6n, a causa de los obstáculos que l es opone el principio 

de la soberanía nacional. Las Naciones Unidas tienen que contentarse con sembrar la 

buena semilla para no incurrir en l a acusación de injerencia en los asuntos i nteriores 

de un país . Ahora bien, esta semilla no puede germinar si las ideologías o los nacio- .. 

nalismo~ demasiado susceptibles la ahogan. 

Las Naciones Unidas, que han establecido el principio de los derechos ~umanos , 

t ienen el deber de establecer también el de su aplicac.i6n. 

El Sr. Ratsimamanga se pregunta si los conflictos entre naciones no podrían discu

tirse en un plano teórico y en consejo internacional, dentro de una estructura apol íti- :·. 

ca y según las normas que se fijaran al respecto . 

Quizás sería éste el medio de que _muchas agr~siónes dejasen de ser exageradas por .. ·· 
. . . 

l a afici6n al escándalo de la prensa, de que pudiera evitarse l a violencia y de impe- . · .. : 
. . . 

dir que las grandes Potencias solventen sus disputas valiéndose de otros p~ses , obli- · 

gando a pequeños países a luchar entr e sí. 

El Sr. Ratsimamanga tiene l a esperanza de que todavía será posible buscar en común · : 

la justicia y observa que la civilización actual podrá' merecer su puesto junto a la de /j 
los siglos pasados, gracias a su · sentido profundo de la solidaridad activa y univ er sal.' :i 

La obr a del hombre debe ser paciente como la del artesano que, -tejiendo sus' hilos .·.; 

y sus junc·os multi'col ores, canta su esperanza. 

· ·de la humanidad doloros·a del t~rc-~r mundo, que 

La Declaraci6n representa la• esperanz·a -., 

ha puesto su confianza en_ la Conferencia .. ;• 

para qúe en todos los lu:gares y· p'ara todos los hombres reinen la l ibertad y l a paz ~ . _;_;~ 

El Sr . Tsing- Chang LIU. (China) observa que aun cuando no se han logrado mu- ·:: 
' . 

· chos resultados positivos ein el campo de los derechos humanos, las Naciones Unidas han ·:;_-. 
. '~· 

logrado sin embargo popularizar los valores, conceptos e idea.les vincÚlados ~ J.o.s . der"'..:.-_ > 
chos hu.monos , :así como esta·blec:'P.r la nutoridad de la Declernción Uni versnl ante los · 

· . · i 

ojos· do ·t odo -el mundo." Los deboti;s r elativos · n la naturaleza de l a n~claracion .ner te- -~ 

nacen ohorn al pasado. Hol!lbres y mujeres nc:e-:;itan la Declarociór{ Universal como una in-/· 
':,. 

terpretación autorizada de las cláusulas de la Carta r elacionndas con los derer.hos hurreno::· 
i 

·--.:j: 
...... ... :. 
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y como un instrumento válido en .el que se enuncian los principios generales de derecho 

, reconocidos por las naciones civilizadas, hasta el punto de que los que violan los de~ 

rechos humanos se sienten obiigados a escudarse tras profesiones de fe apoyadas en 

este documento. 

La Declaración Universal ha adquirido incluso una autoridad -mayor que la de cual-

. quier tratado o ley, por el hecho i.de· haber sido aceptada voluntariamente, no s61o por 

los_ gobiernos sino por las instituciones humanas y por los hombres del nrundo entero, 

como be.se de las relaciones entre .. los seres humanos . Por consiguiente, proporciona 

unos· cimientos s6lidos en los que podrán basarse.' los programas de trabajo que · se -adop

ten en .el futuro . 

En China se aceptaron desde el principio : aspontáneamente y con entusiasmo los prin

.cipios de la Declaración Universal, ya que ·los -sabios y filósofos de ·este país han en

señado siempre al pueblo chino. conceptos e ideaiés que se aproximan a los de la 

. Declaraci6n. ·En .Ull.,,pasaje conocido que el Sr. Tsing-Chang Liu l ee, el propio Confucio 

·· preveía un orden sc:>cial y ·político en .el .que se T.espetaran la dignidad y el valor de · 

la persona humana y se protegieran los derechos fund8IÍlentales . Todo esto explica por 

qu'é.: el Gobierno c}}.ino y las organizaciones cívicas _no han t ropezado prácticamente con 

. ninguna dificuli;,ad en la aplicaci6n de las múltiples medidas adopt;adas en ·1a esfera 

judicial y social y también en la de la enseñanza· .con el fin de promover y fortaiecér 

los.· derechos humanos y el progreso en la República de· China. 

Sin embargo·, hay que deplorar en el plano : general, como lo han hecho ya muchas 

;delegaciones , que aún no hayan entrado. en vigor. el·. ·Pacto de derechos civiles y polí-ti

cos y ·su Protocolo facultativo, así como ·el Pacto de ,derechos econ6micos, sóciales y 
. . . 

·culturales, aprobados en 1966. El hecho es .. que::hasta la f~cha solamente una veintena. 

de Estadqs ha firmado cada uno de ~sos. pactos:y ni uno solo los ha ratificado. · Por 
. .. 

_l? que se refiere al Protocolo, lo han firmado .. diez Estados pero ninguno l o ha ratifi-

cado • . En tales circunstancias, cabe pregunta:rse ;c~to tiempo será preciso·para que 
. . 

éstos . instrumentos se conviertan en textos jurídico§._J:le valor universal. Tal vez 

·:hubiera ·sido ·preferible, dadas las dificultades ,,con que se enfrentan· los· Estados para 

· adheri;se a instrumentos jurídicos de carácter. · tan general , que lás · ·Naciones Unidas 

hubies~n preparado una serie de ·convenciones, referente cada una de .~llas a: __ un d~recho 

Ó a una libertad~ y en las cuales,pasarían a ser parte más fácilmente los ~üembros de 

·1as Naciones Unidas . 

: . 

! ~ • • • ' • f : 

·, 
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La sitÚ~ci6n es aún menos alentadora si se consideran las muchas y flagrantes 

· violacion~s de los der~chos ·hu:inai1os conietidas. no·· s_oiainente en el Africa meridional 

sino .tam.bi~ ·_-~n ~tras muchas regiones de· ia Tierra: . discriminaciones raciales practi

cadas abiertamente ? no, · repat:rli~ci6n f~~zosa de refugiad~s e .iriciuso la ne~ati'i~ ~ · 
reconocer a algunos de ellos el estatuto de refugiadoí El Sri Tsirtg-Chang Liu cita a 

este re~pecto los c~enes perpetrados en el Tibety en el territorio continental de · 

China. por el régimen comunista y sus agentes,' los guardias rojos de triste renombre· • 
. · . . . . . . . 

En el .estado actual de cosas, la comunidad internacional se encuentra ante la imposi-. . 
bilidad ~e reaccionar, sobre todo cuando entran en juego factores polític~s. Y lo qué _ 

es peor . aún, en muchos c_asq_s se han sacrificado l os derechos humanos al oportunismo .. ' . . : . ; . . . . · . . . 
P.QJ4ti co . Es é.ste un hecho sumamente· grave que la Conferencia debe estudiar con aten-.... ·· ... . . 
ci6n en bien d.é la humanidad y de lqs derechos humanos. 

A juicio de la delegación de China es preciso realizar esfuerzos en tres grandes 
' . : . 

esferas. ~n primer l ugar las Naciones Unidas deben redoblar sus esfuer~s fara difun-: ... . . ·. · 
dir los conocimientos sobre los derechos humanos y sobr e la viol aci6n de los mismos . . :· . .. . . •'•' . .. . 

.. Son s~ente útil~s a este .respecto el programa de_ servicios consultivos y el programa . 
·. . .. . . 

d~ _estudios especiales . -~os_mµchos seminarios organizados con arr eglo al primero de 

dichos programas han permit ido efectuar un intercambio : de informaci6n sobre la pro

~ecci6n .. de -los _div:ersos derecho_s y libertades; convendría ampliar aún más este progr ama • . 
. . . . . . . . 

Dsntro del ~arcq_ del s~gund? , programa, l as Naciones . Unidas y los org~smo·~; esp_eci~i-.. _'_-

.. zado~. han redactad.o, conjunta o_ separadamente, excelentes informes y estudios sobre los i' 

derechos humanos, en par~i~ular sobre l a esclavi~ud, el trabajo forzoso, las distin~as 

libertades y l~~ di versas formas de di~~rimi.naci6n. Algunos de estos estudios_ h.an 

desembocado en convenciones. Es preciso continuar por ese camino y convi~ne que los 

estudi~s .e informes .de especial interés sean o bj ~to de una amplia difusión en el .. may:or . < 
número posible de idiomas. Por otra parte, se han concluido ciertos estudios pero aún .. ' . . , 

no han sido examinados a fondo por _ los 6rganos competentes de las Naciones Unidas; será :-'' 

preciso examinarlos lo antes posible. 

En segun9:o l ugar , las Maciones Unidas deben proceder desde ahora mismo a la a~J.J:.- • ·.-: 

caci6n q~ ;Las normas que hS;_ establecido durante los últimos veinte años. Las normas . no ·. 

aplicadas s6lo tienen u_n val?r te6rico. Además, to_dos l os países (s_u _puebl o y su go-

hierno) necesitan algún tiempo para asimilar las normas internacionales y aplicarlas . 
. -~ 

.. : _:·' • ' 
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,dentro dei márc~ ·de ~us ·soci~dn.dos res p.:3c-cü·as . Es men2ster en esta ~sfera, que las. 

. : ,; .: ->.. .. .. ~: . ... . ; , . ,: . . '. . . . . . . ·. ' .:.: .- ' 
Np.cionus Un;ida:. irnpr;i.ruan. u~~ nn i::,v-a or-ie;1ta,; .• ém a !:;..ls . tr_ab::i.j~s a fin de ayudar a los . . .., . . . . . . .. . . . .. . . ' ' ; ~ . 

... g'obier!lOS .. y a. la~· org::i~i~acicn€.Z no ~t-e!na . .;1e1{te.:i..es a ~~ni.zar ~s l .~Y~S ne.cionolbS 

con i~s ~on~e~~i ~;~e;3' y los··· ·;u;; ·r,os -exil'.l·l;~~ ¡;;;: 'en l.1. ' aci;,utl.idad. ·. . 

· '. · '· En. t~r6~-~· l~g~1'.~ l~~ Naciou~; · ¿115.<las dehon ~C~IX,,r.so del si_steme inte~na.ci~ne.~:-.de 

fi.scali;,a~i6n .en ... ~~t1:a:i·~· de . d~:re~ho; i1~j\fil1;s ., ~: s~bienclo.s ci&l riesgo de la _p:•ol~fe:;~ . 

r~;i6n: d~ · ins t;~·c.u.ciones· y orga."l:J.zncioness la delegaci6n chi~S: reconoc~ no .. obs.tan:~~' ~ue 

·e:~: pr~ciso rtis.ppn~r· de \~ sistema intárnacional de_ fiscali¡aci6~ '/ qt1;e_. l a~· i -~s.ttt~;i~-· 
:. J • • • . • • . • . • • . • • . • . • • . 

ne~ y procedimientos ~ctuales da J.r,s t-'!c.ciones Unidas no bsste.n. Pero, ind.e.pe11:d::.eute --: 
.-_. • • ~ , ,- : . , • • ~ .,, :. , ' . • i , . • • • , : I • , : • • • 

mente de que se creen nuevos organismos o se adapten los ya exist~ntes, es ind;i.spensa-
·- j'', • i • r " · :"- ' , : • ·· , • , ,, • · : · : · ·. , , • : , · • . • · . . • • ,, • •, . 

ble que el sistema de fiscalización esté completamente exento de .toda influencia wlí•• 
tic~, proce<;Ia de donde. p-roced~~ · Tal yez c~nve~dria inspirarse en l~~. p~~c-ti_ca~ y . ~n 

Íi ~~eri~~ci~,'. de la ·oIT en ~~-ta mate~i;~ · 
... ~ .. ; :_ . . . .. : . ·..: . : . . :-· . : : ... . : :·. : .· . . ', .. 
, Los progresos han sido muy lentos en los úJ.timos veinte años; es d~ esperar qu~ 

.déntr~·- a.e· diez º ·;~~in~~ ;ñ~~ u~·-\~úmcir~/m~;or de ser es hum~~~: ~ued~ :g~z~--~en~en·;e 
; 'Í . ,, , , • •\ . , , I • , , ., , , • , , , , , • •• • , , , •, • • , • t • • ', • , . • • ·ae·. sus· d'er~chos. y ' libertades fundcin~nt'Rien ,· y· que no sigan sin sanci6n l as violaciones 

a~· 1~·~•: •¿¡~;-~ch~s ~~~os . lJe es~ ·f'o:r~n setl:·~sible aproximarse a . i~ e·d~d ~fe ;o~o pre-- . . . . ..... ;' ' . :·.:·.: .. -~ ·.:.~ ; .. ~ .·. 

vfst ~' ·p~r Coni'ucio ba~e ':?..·500 años . 

:.,; ":' : .. .... : . . · .. ·E1·s;. ··N~:.&~í '(Kni:~.:tt)''dic~ tj_1.v:/'su.poís, cc:1cc:i.ente · d~· i~ nece~iQad de: ;~::.. 
- • ; • • •• •: ~ • .,• •. ; . ,: • ; •:• , • • :: •,: ~- • • : •• : • • • • • • • o . •:•• ; • ,;, ~ , :_ !'.:'•, I ,,,_1• •. :r . ,t .. ,. 

·nuné:lar a tod¿_;_ política y 'a t o¿s prácti ca do di.se;riminación racial, participa C!Ctiva- · 
• • • . , ' • • .,. I ; :, • • • • • • • • : • \• • • ' • • • . • : • • • • • • • • .' • : ·. : ' : • • , ." ... : . 1•~• : • ,• ~ : . •. • .• •. 

mente ' en ' iá' CO!'.S01idi:.i.ci6n" de lós principios ±'Úndai::iéntales por los 'que se rigen l as .r~-
:, ,:·: :;:,· · . : ·: .. · . •' : : : ·· . . ::-; ... .. . •, . : ; ; ' ~'- . . . . . . • . . .. . ·. ,;: .. ·~ ... :·: . . : ,. : ::t · .. ·.: . 
. laciones . humanr..s, y no eocatima 11ingiµi esi'uerzo pa'!:'a ayudar a los pueblos oprimidos • .. 

Ku~a'.it. hi/ ~d~~tRci~ medida~ ~tiéia:!.e/ e~~:: ¡l : firi : de ·;plicar. l as·· res~iu~{~n~s d~ -l~s . 

,Úé.ciio~es Ú1~id:~-~once;;.iente~ a l¿s · .. d~::--~ch~s hu~~~~~-~ Es d~plor~bl~ -~u~.: en .. ia uct~~~ -
-:-: ' ·: :· .. : :' : , ,· .. ·: : . . . ' ~. ' . ' ! . . . . .. ' .· · . . ! • ; . . .. : ·: . ·.. . . ' . ' . . 

lidad los pueblos aigo..~ s~o~c~ victimas de polít icas discriminatqrias que f&vorecen . a 

tñ· p~q~ofi~ .nÚ¡nero tle priv:i.ie~i;,ci~s ~::1· détrimc::~-t-o d~ la ma;rorl~, ·.la e~· se -·~e p~¡v.ad¡ 
:~·: . . . _ ··. ' ,, .. · .~_; . ..· ··: :. . . . . . :"; ,;~ ·~•' . . .. ·. . . . .. .· · .. · . . · . 
. cxa los derechos más elcmcntcle~ por motivos de r aza, color o religión. . · · 

. · · La .doctrina isJ.&ri.cu ortocoxa fornr.ll6 dosqe ·1io princl;io la~ .- ~~~~~ . e~e~cial.~·s 
- _; ~ ~- ;. .. • :, : ,.. • :... • • • : • ~- -.! ; • • •• • : • • • 

por las cuale:, deben regirse lo.i:: . rela.ciones humanas, normas que las Naciones Unidas se 
~ • ~ ': ' :,:,• • • • I ~ •) , ' • \ : • , , ' • • ~ ,•• • •. • • • :,.. ' • • l ~ ,.\ . .. • ~• •". • • • , 

·esfuerze.n por ad?pto.r, ya que constituyen los Jne jores vincules posibles entre los 

_h~~~r~s ~: Con "á.~e.~_lo ~i Cor án, ·todos l os h~~bres ~on:h~;~os. . . ; .. . . . . .. 

'f.' 
,, . . 

: .. 
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La experiencia ha demostr ado ampliamente, sobre todo en Sudáfrica y Rhodesia, que 

la discriminaci6n ;acial con~tituye la violaci6n del principi~ más elemental, a saber, · 

el derecho a la libertad. La discriminación es asimismo un obstáculo para l as relacio

nes amistosas entre las naciones y un peligro para la paz ·Y la seguridad. Ento~'Pece 

la armonía entre los pueblos y también entre los ciudadanos de un mismo país. 
.. 

Ahora bien, veinte años después de la Declaración Universa1/ ·Sudáfrica y Portugnl 
. . . ~ 

siguen mantoniendo su agresi6n a los derechos del hombre y negando su autorizaci6n e.l 

Comité de las Naciones Unidas para r ealiz~ :una encuesta sobre ei terreno en r elaci_ón 
con las matanzas y otras atrocidades cometidá:i en Angola· y : ~n ·el · Africa Sudoccidental.' . 

En l~ esfera· de la educación,' Kuwait hll concedido becas ~n ~us centros de enseñan- . 

za· a 65 estudiantes de diversos países no independientes de Afri~a. .. y Asia, á. ~ondic:icSn 

de que ios candidatos sean designados por l a Séc;etaría .de las Naciones Unidas . 

El mundo es testigo en la actualidad de medidas de discriminación racial de un 
tipo .nuevo como las adoptadas por las autoridades de Israel contra los árabes cuyo 

territorio han ocupado; e·stas medidas no se diferencian de las que se _aplican en 

Sudé.frica y Rhodesia. Israel ha adoptado, en particular r ecientemente, algunas dispo

si?iones para transformar en zonas no árabes los territorios .que ocupa. Tal iniciativa 

es contraria al derecho internacional, el cual prevé obligaciones de carácter· restric- · . ·¡ 
. . .. . 

tivo para .las autoridadés ocupantes. Los tribunal.es internacionales han SU?rayado fre-

cuentemente, por ejemplo, que las medidas legisl ativas adoptadas por una autoridad 

ocupante no pueden ni deben crear obligaciones de car6.cter jurídico para la .poblaci6n 
. . 

del territorio ocupado~ El hecho es que Israel no s6to ha violado el de~echo intana-

cional sino también el Derecho Natural e incluso las normas más elementales de decencino · . . 

El Sr. Al-Sani cita la opinión del Comisionado General del Organismo de Obras •~b~cas 

Y. Socorro a los Refugiados de Palestina (véase A/CJJNF,32/22, cuarto párrafo). 

La situaci6n de l os refugiados árabes, que sobreviven gracias a l os socorros_.de - . -;.:·:!.i 
las Naciones Unidas y que siguen esperando su_ repatriación, es un insulto a la concien-. · , ~\:l 
cia humana·. Por razones de pura humanidad, es menester ~utorizarle~ a que regrasen ·a . 

sus hogares, como ha pedido el Comisionado General en su declaración de 3 de julio 

de 1967, a ·1a cual da lect~a el Sr.· Al- &uli. 

La delegaci6n de Kuwait encarece a todos los gobiernos y pueblo_s del mundo que 

cooperen estrechamente con miras a eliminar la discriminación racial, que constituye 
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· unaª or~n~·~·- ~~~-1~-~iJ1tz;ci6~: ni'od~;na ~sí comÓ.-~ : ~t~ntado a la libertad y a la 
. .. · . • : .. : . ' ~ ;"•. ,¡ . : ·: · :· .~: . • - • :. . . ·:. ,; : . - . ·. · .. : . : . • ·.. . -~ ·• . .. 

dignidad huma.nas y ~ la igualdad eptre los hombres. U~ es posible to;lerar que los de-

re:;h~s· -h~aiio~· ;e~:.:~·an. ·¡b;i.ert~ente vi;lad~s. e~· el. mismo momento en que el mun~o ce-... 

labra .el Año I~te~acional dé los Derechos HtÜnanos~ 

Ei Sr. WIJEGOONA~IARDENA :( Ceilful) ·~e r~fie;e . en primer· lug~ al . pesar que ha".n'· 
• : • • • ~ • J • ~ • • •••• : : - • : • • : .i ••. ·. . • . .. • , 

sentido la delegaci6n y el Gobierno de. su país al enterarse de la noticia de la catas-

trofe. na~ural q~e acaba ·. d~· sufr·i~· el pa.is h~6~ped de· la. Conf ere~cia. Expresa su siro-
' • , • , 1 • , ... :.,'' , r ,••,• •• ,' • • • • .~ • _. · • I . • ! ;~: ~¡ _: -:;:: · • ..- .,• . • . ' .' . ' 

patí~ ~ todos los ~U.~ han sufrido esta ~atást~~f~ • 
• , • • • • • ' :. • • • •• • • • ... •• • • • •• M : • ... • , l ·. . ~ . : .. . .. : .. ~ . . .. . . . . . ·: . ... ~ _. 

· El vigésimo aniversario de la peclaraci6n Universal parece una ocasi6n apropiada 

p~-;¡ ~vtluar. 1~ ·realizado has.ta ahor~ e~ ·el c~~ ·d~- l~s- d~·i:-·~~ho~· h~~s. y para pre-
. . •,, .-. • . ' • . ' . . : . •'• . · .• . ! . : .,: • •: . . . : • \ . :. . ' : ' . • . •. . . 

ver el futuro . La Conferencia pr~porciona 1~ oportunidad de efectuar un intercambio 

de ideas ; ·obre· lo~.: planes . ~e conyien~ . prev~-;_:. • .. ·t?·~ ~~~i:~ipant~s n?.· deb~n . 91,.'!'id~ la 
sabia m~ según ' ia cual no debemos· 'iia~er a1· ~6}i~~- ·10 que no de~eamo~ q~~ ~os ~gan . . . . : ; . . . . . . : - . ; •: . . 
a nosotros . Hace un lllÚnam.iento para que la Conferencia .de Teherán sea un éxito. 

~- · . . :····• .. · . . : • :· · -· :~· · ·. · ... :~r..,: ·, .:·· ·.· . 
Ceilán s~ ha asociado de buen grado a los esfuerzos real~zados por las Nacion.es 

Unidas para asegurar ei. · 6xito del Año Inte~a~i~~•al: d~· Íos D~recho;,=H~os, ·sobre · 
.. . .. . ·.. . ' ... :· . .. . .·.· 

· tÓd~ porque su puébio ha s~guido ' l~ influencia .milenaria de la fiÍo;ofía bucifsta, que 

p~edicaba la unidad del .hombre y. el carácte; .sag~ado de la ~da. Para su pueblo el 

respeto ·de los derechos humanos es una cosa natural: . Ést'b~ . derechos están . gar~tiza:.. 

do·s por la ley. · · 

A fin de mantener el impulso dado por el Año Internacional a la causa .de los dere

chos humanos, la delegá."ci~n de Ceilán propo~e · 1a creaci6n·· de un comité, cuy~ composi-
., . . , . . ' . . . .· .. . . . ·. . \ , . . ., .. : 

cion. refleje adecuadamente la de la propia Conferencia;_ este comite estaria encargado 

d~· compilar y seleccion.~ las . p~opµestas de la Coriferenoia·, a~í como de. dirigir a· la 

. Ás.amblea Gener~:{ recome~daciones . r~lativas a las m~did~~: q~e ·p;oc~de ·~do~tar . e~ 1os. 

:arios venideros. 
..... . . 

La delegación de Ceilán señalá seguidamente á la,· atenci6n de la Conf erénciia los 
. ·,; .... 

sufrimientos ~ausados en; .diversas regiones dei mundo por ei recurso a la vioíencia, 

así. com6 ·e1 pr~blema de l~s··refugiados. · &:>bre e~te' perticular, 'el ·~aso ~s.deploral?ie 
• • •• 1 • 

es el de los re.fugiados árabes de Palestiná. ·. · . · 

. El s~.- Wijegoonawardena desea finalmente ;endi~ homenaje a Martin Luther King, 
... • : ~ •• : • • , •• 1 • • • • •• • _. •• • • • • •• • • • . • • :. •• - • : •• ••• : •• 

cuya desaparicion ha sido una· tragedia no solamente para su país y su pueblo sino · 

..... ,. 

. . .. . ,;.,, ...... . ..... ... :'""-.. . 
- - - - ....:_.:_,-_ . 
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también para toda la humanidad. Inspirándose -en .su ~ensaje todos los seres humanos 

deben tratar de lograr que lE:. _Declaración de Derechos Humanos sea verdaderamente 

un:i_ versal. 

El Sr. SINHA (Nepal) transmite las condolencias del Gobierno nepalés y de 

su delegación al Gobierno y al pueblo iraníes con motivo de la catástrofe que acaba 

de azotar~ su país • . 
," . . .. 

La ·delegaci6n de Nepal rinde homenaje a Martín Luther King, que .ha dado su vic:la 

por la causa de los derechos humanos, y espera .que su sacrificio contribuirá~ mejorar 

el porvenir de·la humanidad. 

La Declaraci6n Universal es un instrumento que hace época; enuncia las esperanzas 

y aspiraciones de l os explotados, lo~ perseguidos y los humillados desde los comienzos 

de la historia de l a humanidad. Su elevado tono moral obliga al respeto de todos los 

gobiernos que, cuale~quiera que sean sus ~istemas jurídicos, se guÍan por los princi

pios en ella enun~iados. 1 
l 

• .... ·; 
. ◄ 

. 'I 

·: i 
rectamente a ayudar a los pueblos coloniales a liberarse del .col onialismo y .del neo- .·¡ 
colonialismo y ha hecho . comprender cuán urgente es e~ar el apartheid y la discri-:- . L 

En l os Últim9s yeinte años l a Decl aración Universal ha contribuido directa o indi~ 

minaqi6n racial en :todas sus f ormas y grados. Las Naciones Unidas y sus or ganismos . . l' :_. 't 
d
e

0

s pcumecie· nalt
0

i 7.

0 

adops han bastadoNsusalpolí thicbas yf ~u~ pdrogdr ama
1 

s enfdistintos =Ídculo.s .. ~e ese .. ,·. :f' 
. or _su par e ep se a ene icia o _ e os . es uerzos re za os en esa 

esfer~, no s6lo por las Naciones Unidas sino también por la Organizaci6n de . las · .. ·,:f. . . . - - . . :·:r 
Naciones Unidas para la Agricultura y la .Alimentación (FAO), l a OIT y el Fondo . de las · · , 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). . , . . . .. . , . . .. _ .... : _\} 

Desde luego la Declaraci6n Universal ti_ene sólo un valor moral , pero ésté es _muy ·_.· ·. ··:·::·:: 1•: 

elevado. Tiene el mismo·· carácter. que el -.de_recho internacional, que las naciones in:- ·. · -_:_: : 

vocan .. aun cuando ~o lo respeten. Pero e~~ pecl aración ha originado una mor al munditl .· ; : .::·:· ) f 
•... . ~ . ... . . \, ~- ~.t 

que ni siq~era l os gobie!'Ilos más poderosos pueden dejar · d~;-_ladqf P?r ello, en_,~~-:-, · . · ::: f 
versas leyes y coµsti tuciones se han repr~ducido los principios de .l!ii Declaración:, : .. _ -:t 

'l'.odo un capítulo -_de la Constitucic:$n de Nepal ·se ref'iere a _lo~ ~erechos y deb~~es · ·' :<:·Ji'·: 
fundamentales; sienta ~l derecho a la igualdad y a la propiedad, enumera l as diferen-

• • : • • • 1 •• • • • • • • :\ '¡:·i 
tes libertades f.un~amentales (en particular la libertad de culto, de palabra y de ex- ·. ;t 

. . ' . . ' tf 
pr·esi6n, de reuni6n y de circulaci6n); y prohíbe la retroactividad de las l eyes . .,:Ti 

. .. . _:·~:/ 
.. . . . L .. ~t . . < ;¡ j{l 

,i t! ~ 
. • • ·1•, c ..... . 

•i 1. s-· _. , .. ; 
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: En Nep::u. nadie puede ser juzgado más· de una vez por el mismo delito~ ni está obligado 

a 'declarar ·en su contra. · La Constitución prevé el haheas corpus: nadie puede ser de-

. tenido o encarcelado sin conocer las razones de su detención y toda persona tiene el 

derecho de éonsult ar ai abogado que elija y de hacerse defender por éste. Todo dete

nido ·debe comparec_er ante una autoridad judicial dentro de las veinticuatro horas de su 

., detención y nadie puede ser detenido por más tiempo sin orden expresa de dicha autori-. ' . . . . 

: dad. Toda persona es libre de profesar y de practicar la religión que elija; la escla-
; - .. .. . . . , . . 

, vitud y el trabajo forzoso estan prohibidos·. Por otra parte, ningún ciudadano puede -~ . .. • . 

ser exilado o expulsado del país. Hinduistas, budistas, musulmanes y cristiRnos viven 

._.en paz .y amistad desd~ los c~mienzos de ·1a historia de Nepal,donde no sé :ha ·vertido ni 

_una gota de sangre en nomb~e· de la religi6n y· el fanatismo religioso que tantas veces 

' han · empañacfo las páginas de la historia mundial. · : ·· ·. ·-

.. En ·Nepal, la justici a es independiente y los jueces inamovibles. Er .. Gobierrio · s·e · 
· ~asa en una institución democrática original: los pantchayats o con·sejós tle aldea~ · .:c. 

· ·Los ministros son escogidos entre los diputados al pantchayat nacional·, ·, que son elegi-

dos por los cato~ce pantchayats regionales; éstos agrupan a los setenta-y cinco 

. pantchayats de distrito, elégidos por unos J.600 pantchayats de aldea, elegidos a su 

-vez en sufragio universal por los nepaleses y nepalesas· de más de 21 años de edad. ' 

: El p~tchayat d~ aldea 'es· re·sponsable de las finanzas locales, la agricultura, las : 

obras públicas y la enseñanza primaria y . secundaria. Recauda impuestos y recibe una 

.subvenci6n deJ. Estado~· -:· á1s' once miembros rinden cuentas periódicamente a los electores. 

::-~ · , Por Último, la iunci6n' ~blic·a está ·'abierta a todos sin distinci6n -~r motivos de 

.· religi6n, r a za, sexo, casta o tribu. ··· · · 

/;: ·.-,::_:- > J?~r~ · las .. institüE{ónes democráticas son insuficientes si no co~respon~en a un 

<;ci~rtc/ \uvel de bi.e.nestar. El Gobi erno nepalés se ha propuesto: -aplicar· un programa de 
_:refonna agraria. La ley prolúbe los latifundios y el Estado ha comprado ·á los grandés 

.-.; pr:o~iet~io~ _las. tierras excedentarias para" '·distribuirlas;· ;mediiuíte un.· pago simbólico, . 

:_éntr:e·).os campesinos que ·gracias a una red ·ae :cooperativas y ·bancos ·pueden ·obtener · 

?,semillas escogidas, abonos y · herramientas agrícolas, así como préstamos ·a bajo interés. 
, ..... . .. ,. 

,; _Los· organismos especializados de las Naciones Unidas y 'aigtinós gobi.ernos amlgos ayudan . . . . . . . . .. ' 

::a. Nepal a · hacer fun~ionar los centros de · investigaci6n y d~' di vulgaci6n. Los cámpesi-

;: no~s:\,én'.éien sus producto~ a los precios d~l mercado. . ,.. . 

. ·, ·: 

· . .. 
,.,. :, ~; ,.~ 

~~:~.. . .:~ 

,•i;;),;_t f.:f l-::~;:~~J.~,fi 
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En ~teria escolar, .. Nepal aún ,está l ejos de los objeti:vos fijados en el plan de 

Kar6'.~hi. Sin ·embargo, . ~n. diez años -el número de analfabetos -ha disminuido en un 18%. · 

·Del 9~ en 1956-57, se ha reducido a menos del .80% en 1966-67. La enseñanza primaria 
.. 

ya es obligatoria en muchos dis~ritos y pronto lo será en todo el país. ·. 

Las mujeres tienen los mismos derechos que los hombres, y pueden eer elegidas 

para _el- Parlamento. Además, la Organización de Mujeres goza de una represéntaci6n 

especial, así como las organizaciones de campesinos, t rabajadores .Y j6venes. · Las ne-
. . . . . 

_palesas tienen der echo ':3- subs~dios y licencias de maternidad. Desde 196.3 están prohi-

bidos l os matrimonios precoces y se han autorizado los divorcios.· 

Los.menores .de 14 años no pueden. trab~jar en fábricas. Los obreros deben someter

se regularmente a examen médico. Vn ciudadano perjudicado por un acto del Gobierno pue

de re~ir a l os tribunales -y obtener .indemnizac~6n por daños y perjuicios • . 

.. Por Último el Rey de ·Nepal )1a exhort ado al "r~tornq a··la aldea" a ·todos los ciu- . , 

dadanos instruidos y les ha pedido que dediquen parte des~ tiempo ·a explicar a l os 

aldeanos la neces~dad de que Nepal salgad~ la ignorancia y la miseriá. 

Su país ha _emprendid<;> __ espontáneamente estas reforma~, .pero sól o ha podido r ~alizar"".' · 

las grancias a l.a EcyUda de las Naciones Unidas y de los países amigos. Está.profunda-·· 

mente apegado a la _paz, ¡,u~s la guerra entraña-la malversaci6~-d~ ~?s .r e~~~s de un 

país. :. ~.i 

~on respecto~ l os problemas ~tern8'.cionales, · e3: J,"epresentante nepalés declara que 

su país, que _siempr e h,a sido independiente, ha protestado .constantemente contra :el· .. 

colonialismo y ·el neocolonialismo, ~ : Bandung, en Belgrado, en El _Cairo, etc., y se _ ha ,. :_· 

congratulado de que· en los -Últimos veinte años DIU:Chos países de Asia .Y de Africa ~se . ·. ·_. ·· 
. ; . . .. . . . .. 

hayan independizad,o. Las Naciones Unidas han pr~gresado en_ el camino ·de l a universa- 1 
• •• •• 

lidad. El mundo se unifica. 

Por eso, l _a si tuaci6n de la Repu'blica Popular de China es tan . trágica. No es .:un '.. · · · 
hono~ para las _Naciones Unidas ~l negar a este Estado ·bien establecido, que representa . ✓ 

por sí .solo a un tercio de la poblaci6n mundial, el lugar que le ~orresponde con· plel}.o · . ~ · 

derecho • . Además, co~ ello no se contri~e _al des~e ni a la prohibición de las _:~~ , . · 

nucleares. El Nepal siempre ha sido part_idario de l a · admisi6n de . China y piqe encar e- . 

cidamente a los Miembros de las Naciones Unidas que · se :pronuncien en su favor pues está·· .. : · 
' . 

convencido de que la admisi6n de este gran país será un factor positivo en pro. de l a ·: · ... ~ . . .. . . .,· . 
paz. 

.. 
, . 

. , . ,. 
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. ~·- Comb!ltir contra el apartheid es también. una mane1;a· de trabajar por ta paz. Las 

_Na.ciones Unidas han llamado muchas veces al. orden a ·Sudáfrica, pero este país ha pres

.. · tado ... óído.s .-sordos . · · Y ahora-·Rhbdesia del SUr y Portugal-•siguen su ejemplo·. 

Evocando el éxito del Dr. Barnar d, que ha insertado en el cuerpo de un africano ·· 

., blahco· ·ei ·cora.z6n de un afr icano negro, el or ador lamenta que este gesto no haya abier-

t o los .ojos al Gobierno de Pretoria. Insta a· ·todos los países que mantienen r el aciones 

.. eoon6micas y comerciales con Sudáfrica a que tengan la honestidad de cumplir las r eso

_Luciones sobre el apartheid~ - Ya es hora de pasar de las palabras a los hechos 

.conc.r etos • 

. Por Último, ·r efiriéndose a la aplicaci6n de l os principios de la Declaración · 

..: Universal, . el orador dice que las Naciones Unidas valen- 1o· que valen-los países · que 

las forman •. Por eso desea que los · E·stados Miembros se decidan .a ·aplicar ·l á.s; -resolu

.éiones de la Asambl ea General y en particular la resoluci6n 1761 (XVII) , del 6 ae no

viembre · ae 1962, .perono comprende l a ventaja de crear el cargo de Alto Comisionado pára 

los Der echos Humanos . Duda de que Sudáfrica, Rhodesia -del SUr y Portugal se · sometan · 

a su-autoridad. Sería 16gico que, antes de prever nuevos medios, se agotaran l os ya 

·existentes. 

El Sr. Suk Chan LO (Corea) expresa su condolencia a l a delegaci6n' del Irán· 

· por las víctimas del terremoto que acaba de producir se en el norte del país . 

,: :- -~· ·En l a l ucha por la libertad, la igualdad y la justicia han muerto millares de 

. ~o~bres· • . · En los tiempos modernos; sus · conquistas se han traducido en textos inmortales 

·. como la Magna Carta de l os. ingleses , la Declaración de los Der echos del Hombre y del 

. Ciudadano, de Íos frances~s, y la Declaraci6n de Independencia, de los Estad~s Unidos.· 
. . . . . . 
. de -América, que tienen su -col of ón en la Declaraci6n Univer ~al de Derechos Humanos . . .-

. ,Corea ha tenido siempre f e en ·10s ideales de dignidad, libertad y justicia. 

El 11país de la mañana tranquila11: tiene una poblaci6n · homogénea que pertenece a una 

sola raza. Su Gobierno fue constituido mediante 'el ej er cicio· de 'ia· iibertád de ··expre:.. 

si9n,de reunión y de sufrágio, con l os auspicios de las Naciones ·unídas/ ·.el·:mismo~año 

.eni que . se proclamó la Declaraci6n Universal. En efecto, en noviembre de· J.968 l a 

Asamblea General r econoci6 al :Gobierno como .r epresentante de Corea de .pleno·derecho . . . . . · 
·nesde entonces, la República ,de .Cqrea ha· pasado a · ser miembro de 17 ·or ganismos e~pe-

' cializados de las Naciones Unil:ias, y· mantiene relaciones diplomáticas con más· de ··· 

80 ' países, la mayoría de los cuales son Miembros de las Naciones Unidas . · 

• '. ·. 
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, Según la Consti tuci6n, ei Estado debe garantizar los derechos fundamentales del · ·.:· ·3/ 

1 

pueblo. · Todos los ciudadanos son libres y tienen igualdad -de derechos~ La ley prohíbe . 

las p~ácticas discriminatorias, la detenci6n y prisi6n arbitrarias y la tortura; las 

declaraciones obtenidas por ·1a violencia o que constituyan el único cargo éontra un · 

detenido no pueden ser consideradas . como prueba de culpabilidad . Los jueces respetan .. · : 

escrupulosamente el código de procedimiento criminal, el ·código de procedimiento . civil :·. 

y el c6digo de · la familia. · De la protecci6n de los derechos humanos se encargan ·1á· . • 

secci6n de protección de los derechos humanos del Ministerio de Justicia 'y el Centro ' 

Consultivo de Dereéhos Humanos, así como diverso~ organismos civiles . · · '· , · 

· Cor.ea posee una Asamblea Nacional ·con 175 diputados elegidos por ·sufragio univér- · _-· 

sal; 43 periódicos, uno de los cuales tiene una tirada de 400 . 000 ejemplares,- 3 ·cade- · 

nas de .televisi6n y 5 emisoras de radio •. La libertad de expresión es total. Por · ., . -· 
• I ~ •. 

-último, · ·1os particulares pueden recUITir cuando se consideran lesionados en sus ··dere-· : ,.'. 

chos por la Ad.ministraci6n. ·. 

· · La Constitución reconoce el derecho a la instrucción; la enseñanza primaria es· .· ·' ' ' 

obligatoria. El país tiene unas 10.000 escuelas y 7 millones de alunmos y ' de estu;... · ·, 

diante~ .· : El analfabetismo ' sólo afecta al 0,5% de l a poblaci6n. Las mujer es no están· -··' 

en situación ·de desventaja. Corea se enorgullece de poseer la mayor universidad para 

mujeres de Asia: fundada hace -más de medio siglo, tien~ más de 15.000 est~diantes: · ·:;.~ . 

... •·.Hasta hace muy ·poco, la oposición estaba dirigida por una mujer . Hay millares de co- · -~: .. 

reanas que ~jercen profesiones liberales • 
. l.·. ' • ....... 

. Ln República de Corea, fund~da en. 1948, no es ·ya un joven Estado en f ormación. 

Es-un Estado adulto, que ·respeta :la Carta de las Naciones Unidas y participa· en todas 

las- actividades d~ la Organización. Sin embargo, Corea permanece dividida d~sde 1945, ... 

a pesar de la voluntad dél pueblo coreano·. En 1950 sufri6 una guerra fratricida, · a ;:· ? _. 
causa de· la subversi'6n. extranjera. :La ·República ·de Corea ha aceptado siempre las· -; ·e·:.:. .:\,·: 

soluciones de ·la Asamblea Gen_eral ·sobre la U1:lificaci6n· de Corea y desea llegar a ~á .~ ·-.::. 
solución· pacífica de -'·la situaci6n, -dentro del marco de las Naciones Unidas . 

Los colJIWlistas de Corea del Norte se han negado siempre· a ·ad.mi tir· la_ conipetenci~ _:· ' ... :··· 

· y ·la autoridad de las Naciones Unidas y denuncian sistemáticamente como nulas y ·no 

válidas sus· resoluciones . Se han neg~do sistemáticamente a permitir que entrara · en· su • ~: ·. ' 
territorio la' Comisi6n de las Naciones Unidas para la Reunificaci6n y Rehabilitaci6n ;. · . 

de Corea. 

• I 
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. La de.legac~6n de Oorea ha acogido complacida la conf'ianza unánime de las. delega

·é-:iqnes .~n· lo·s i,deales de las Naciones Unidas y su deseo de ' coadyuvar al l ógro de· sus 

objetivps .• :;: Cp~ea, cuya Constituci6n prohíbe toda .medi~ de discriminaci6n,. se .suma 

· a todo~: .lo.s que. piden que se apliquen l as resoluciones que han aprobado las Naciones 

U:n~dS:.S· .con .r_es_p~cw.; a la política de discriminación racial que se practica en Sudáfrica 

y :en:. ~l: Afr j,ca Sudoccidentalº .Ha roto todas las relaciones econ6rnicas con Rhodesia 

.de~_:_Sur, en cumplimiento de la .resoluci6n 232 (1967) del Consejo .de Seguridad. Está 

en ,contra del colonialismo y la discriÍllinación racial en todas sus f ormas· •. · No ignora 

que el pleno ejercicio de los derechos humanos requiere una economía pr6spera. El 

hambre ·es incompatible- con los derechos humanos . Las naciones deben cooperar para 

combatirla. 

' , . ' . Por haber sido teatro de una guerra que hizo millares de víctimas y 5 millones 

de .refugiados (lo que hace que Cor ea rebose simpatía por el valiente pueblo jordano), 

Cor ea desea llegar, con ayuda de l as Naciones Unidas y por medios pacíficos, a formar . 

una ná.ci6n in~~p~ndiente· y unificada. Desde ahova, se sitúa entre ,las ·naciones en 

r ápido . desarroll,C?,, . .Ya que su producto nacional bruto aumenta :.por término medio en 

unµ% anual. En 1967, los expertos de la Connmidad Econ6mica para Asia y:el Lejano 

Qriente (CEPALO) comprobaron que los progresos habían superado sus previsiones. Corea 

. est~ ·a punto de bastarse a sí misma. Participa activamente en los esfuerzos en el 

:.•plano regional para .reforzar la estabilidad política,el desarrollo econ6mico, el progre

.·:so cultural y social . Ahora más que nunca tiene ·conf'ianza en su porvenir. 

·:: · .·; : Ahora. bien; existe una amenaza que se cierne sobro todas esas r ealizaciones. 

,·Los,; c(?munis~~s_;;,9~ .Corea del No~te persisten en aplicar su táctica de : infilt:raci6n ·y 

. sabotaje~ ,:.H~.;:dec;i.arado que lan.~arían _una nueva agresi6n ttü.litar ·contr a la República. 

de Core~ a m~s tar.~ en 1970 y que destruirí~ todas las obras· de e·ste ·pueblo indus

. tri oso . de 30 mill<?-11.es de babi ~ant~s. · En los últimos año~. µan_mul tiplicado las· in

:.fracciones a los acuerdos de axmh;ticio . En. enero de 1967, un grupo comando de Corea 
~ . . . . . . . . 

· .del Norte intentó ·ase.s.:i,tla;- a.;t .Jef.~ de Estado • • . uno de sus .componentes que fue captura

::d~ · ~ec.l .ar6 que , eptre los . afi:t.iados al Partid~ ·y l os ofi~iales, · .~1 .ejército de · Corea 

del Norte había conseguido 20 .oqo voluntarios ·para intervenir en misione.s.: de · comando 

·.suicidas •. .. 
_: :~a.·R~~blica ·de Corea participa activamen-t;e ._en l a cooperaci6n · ii1ternacional .y 

regional. Pertenece a nueve orgélllizaciones regionales, entre ellas el Consejo ·.de 

· .. G<?~~eraci6n. de Asia. y del -Pacífico (ASPAC) , que tiene por .obj eto reforzar la. : 
, , . .. 
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estabilidad política y los vínculos políticos y comerciales. En 1967, esa organiza- '.. 

ci6n creó un Centro Social y Cultural para Asia con sede en Seú1·. Corea es miembro 

del Banco Asiático de Desarrollo creado en 1966 en Manila . Además, .300 médicos corea- : · 

nos trabajan en el extranjero en l os programas de cooperaci6n r egional . 

Por último, la delegaci6n de Corea apoya la propuesta del Afganistán para que se 

cree un Alto Comisionado para los Derechos Humanos . Desea que las Naciones Unidas 

avancen por el camino de la comprensión mutua y de la . defensa de l os derechos hum.ano~., · .. 

que se multipliquen ·1os intercambios de especialistas y que l a Conferencia refuerce ·· 

los vínculos de amistad que unen a las cinco partes del . mundo . 

MENSAJE .ESPECIAL DIRIGIDO A LA OONFERENCIA 

El Sr. SCHREIBER (Secretario Ejecutivo de la Conferencia) da lectura al , . 

mensaje dirigido a la Conferencia por el Primer Ministro de la República Frances~ <JJ_ ·~ .'._:.: 
• • • 1.-

Se levanta la s esi 6n a las 13. 25 horas . 

. .. ·· . 

. ' • ' . . 

,••.·. 

2./ ·El t exto de este mensaje figura en el Acta Final de la Conferencia, anexo III, 5 • . 

•.• t ~. : I ; ,, '• 
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ACTA RESUMIDA DE LA 18 ~ SES ION 

A/CONF .32/SR.18 

celebrada el sábado 4 de mayo de 1968, a las 15 .30 noras 

Presidente : Sr . K;-i.ALAF (Irak) 
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EXAME.t"J DE LOS AVANCES LOGRADOS Z IDENTIFICACION DE LOS PRINCIPALES OBSTACULOS ENCONTRAOOS 
ZN LOS PLANOS INTERNACIONAL, REGIONAL Y NACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DESDE 
QUE SE APROBO Y PROCLAMO LA DECLARACIOH IBUVERSAL DE DERECHOS HUMAfJOS EN 1948, 
ESPZCIALMENTE EN LO QUE TOCA A LOS PROGRAMAS EMPIDIJDIDOS POR LAS NACIONES UNIDAS Y LOS 
ORGANISMOS ESPECIALIZADOS (te:r.1.a 9 del programa) (A/CONF.32/4, A/CONF.32/5 y Add.l, 
A/CONF.32/7 y Add.1 y 2, A/CONF.32/8 a 10, A/CONF.32/12 y 13, A/CONF.32/16, 
A/CONF.32/L.9 a 1.11) (continuación) 

EVALUACION DE LA EFICACIA DE LOS METODOS Y TECNICAS UTILIZADOS ;~N MATERIA DE DERECHOS 
HUM.ANOS EN LOS PLANOS IN'r:i.':RIV.CIONAL Y RsGIONAL ( tema 10 del programa) (A/CONF .32/6 y Add.l) 
(conclusión): . 

a) INSTRUMENTOS INTERNACIONALES: CONVENCIONiS, DECLAR.ACION:SS Y R:~COMENDACIONES; 

b) MECANISMOS Y PROC}~DHlIZNTOS DE SJECUCION; 

c) MEDIDAS DE CARACT:'.i:1 21)UCATIVO; 

d) DISPOSICIONES ORGANICAS E INSTITUCIOHALES 

Zl Sr. CASAL (Argentina) manifiesta su satisfacción por ol hecho de que la 

Asamblea General do las Naciones Unidas decidiera (resolución 2081 (XX) del 20 de 

diciembre de 1965) celebrar en 1968 en Tohernn la Conferencia Internacional de Derechos 

Humanos. Como ":.~r.ibajador de Argentina en Irán, el orador ha podido observar la obra 

política, social y económica que se realiza en este país bajo la sabia dirección 

do S. H . I. el Shnhinshnh. 

i.rgcntina os un pnÍs joven; todavía no ha cumplido 158 años do vida indopondiente; 

pero, n posar do ellos, la primern preocupación de los creadores del país fue ln protec

ción de los derechos humanos ele sus habitantes. Desde 1811 un Decreto garnntiza en 

Argentina ln libertad do impronta; en 181.3 la Asamblea General Constituyente decretó 

ln abolición de la esclavitud. Con tnlcs antecedentes, la Constitución argentina es 

unn de lns mns libornlos del mundo y, pnra domostrnr su aseveración, el orador cita 

los artículos 14, 19 y 20. Hncc obscrvnr que ln conquista de los derechos humnnos en 

Argentinn se hn hecho s~n violencias, en forma evolutiva, lenta tnl vez, poro ofectiv~. 

is ~sí como ln mujer tiene los mismos derechos políticos y socinlos que el hombre. 

Ln cnsoñnnzn en Argentin~ es grntuitn y obligntorin y, en consecuencia, el nnnl.fnbe

tismo es :nuy bnjo. No hnce muchos di.'1s se introdujeron algunas modificaciones en el 

Código Civil nraentino: ln mayorin do cdnd, que antes ern n los 22 nños, so adquiero 

~horn n los 21; los mayores de 18 nños puoden trabnjar sin nutoriznciÓn pnternn Y ya 

so ndrúte ln sepnrnciÓn de los cónyuges, con ciertns condiciones. Por lo que se re

fieren los derechos lnbornbles, se respete el derecho de huolgn y los trabajadores 

goznn de otras vontajns socinles. 
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En Argentina el respeto a los derechos humanos es un elemento congénito de la 

nacionalidad, arraigado en el espíritu de cada argentino. Por eso, cuando la Asamblea 

General de las Naciones Unidas p1·oclamó en 1~48 la Declaración.Universal de Derechos 

Humanos, Argentina la acogió con viva satisfacción ya que sus propósitos y principios 

coincidían plenamente con el reconocimiento de la dignidad humana. Han pasado veinte 

años desde aquella memorable fecha y corresponde a la Coni'erencia de Teherán pasar 

revista a todo lo que se ha hecho y a lo mucho que queda por hacer. Por su parte, la 

delegación de la Argentina cree sinceramente que el balance es positivo y habla en 

favor de ln obra realizada por las Naciones Unidas. 

El respeto de los.derechos humanos constituye un hecho político de alta signifi

cación universal por cuanto tiende a incorporar a la legislación de cada país princi

pios y normas de ordenamiento de las relaciones de los individuos entre sí y de éstos 

con el Estado. La aparici6n de estos elementos normativos constituye una manifesta

ción del acelerado proceso que se desarrolla en el mundo a consecuencia d~ la revolu

ción tecnológica actual, que multiplica y estrecha constantemente las relaciones entre 

los Estados. Todo ello conduce a basar la seguridad colectiv~ en el principio de que 

la paz es indivisible en el mundo, y ha dado nacimiento a una vasta organización 

internacional que atienden las mús variadas formas de cooperación entre los Estados. 

Sin embargo, no se puede negar que todavía existen situaciones sociales, políticas y 

económicas que chocan con el ejercicio absoluto de los derechos humanos. Pero no se 

puedo ignorar lo que en estos Últimos años se ha hecho para mejorar la condición del 

hombre. En ol plano regional cabe mencionar la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre de la IX Conferencia Interamericana, así como la Convención 

Europea de Derechos Humanos de 1950, que crea un Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

Por otra parte, también so ha conseguido una mejor comprensión entre los pueblos que 

se refleja on ln asistencia material y técnica que prestan los países industrializados 

a los países menos desarrollados. 

La delegación de la Argentina, que hn prestado la mayor consideración y atención a 

los problemas sometidos a las Naciones Unidas por los Estados Miembros, ha suscrito 

la mnyoría de las convenciones y resoluciones adoptadas siguiendo su tradición demo~ 

crntica y su política de no injerencia en los asuntos internos de los países. La 

República Argentina ha defendido siempr~ los valores de la civilizaci6n y las liber

tades humanas. Ln defensa de este principio ha unido a la Argentina, y la mantendrá 

unidn, a todos los países que dentro de sus f~onteras y en el ámbito internacional 
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-.·. luch~i/ por ei -; ~spet~ ·/ i~'-~ibertad de la persona h~. Uno · <i/io; :~bjeti.;;.os ·de 

h/éoni"erencia ··es tratar, d~:-idént:Ltlcc.r l;s .princi~al~~ obstáculo~ · q~e · se op~nen ""a 

· que' el ;er· humano: pu~da cÜm~liÍ· con ~ : fin Íiltimo~ ... ,Á° este· ;es~~cto~ .. no\ie puede ·m~~os 

de do:t'néiclir con ias palabras pronunciadas por S.M~ i. el S~hirishah en ··su:· :clis~urs~-. . . 

. i ~a~g\Í:ra:t,"\ri el que de:clnró -q~e, hasta muy r e~ientemen~e, · 1ds derechos .human~s signi

:t'ic~ban sobre todo la igualdad política y" "júr!dic~ de las personas p~;o· que en nu~~tro"s 

.· días los dere~h6s pol:Íticos · sin los · derechos _ SO?J.ales, ia "justicia_ legal sin: la 

·justicia social y i~-democracia poiítica sin la democracia económica no _tienen ya un 

co~tenido" real. Es eyi~ente que l a sal~d de nuestra civiiiz~ción"réquiere"ia ~depen~ 
d~ncia" de ~l as coinwi:tda4es hwnanas, ~ue debe manif'estarse" no ·,s6lo en· el :~l~o· in~~
dual .. ~i~6 --~bi6~ en -~1 libre . juego de. ids comunidad~s intermedia~ i d~.: iii~ 'tamlú:;~
de~tro d~l Estádó~' No·· áebe ésc~tiinars~ ningún esfuerzo p~ra sa:iv~· '10.ip~z:· i .-pr6m~,;eJ 

·._:ei . biei-ie~tp.r · del hombre i;montruido las ··actividades. cultural~-~ .Y ~~piii tu~ie; ' ; una. ·' 
. c~~unicación . nu1; am;lia e~tr'e i~~ pueblos.. . . . · ... .. 

. -El s~ . .. WPEZ scáÜMt,iER (Espafia) recuerda que"Espo.ña ,_es la P7-im~ró.""p?tenci~ - . 

. europeo, que· ,ha hecho la experionc:Í.a de la descol onizaci6n: . en el ·sigl o XÍX, veinte 

nacionei, . dotada~ por l3lla de s61.ida~ estructuras sociales y j~Ídic~s ·. fundadns eri ei 

·;e~~-~t~- q.~ ia; dignidad h~na, obtuvi~ron la. Dldependencia. Po~que durant; iargÓs I • 

. siglo~ ;ha "s_:tdc(eÍ kzo de ~i6n entre Europa. y Améric~, por wia pro-t~, y ent~e Elµ-9pa '·. 

y _A+~i~a,: po~ ·~t~n parte • . España está hoy en mejor~s condicio~es q~~-lo~ demás . país~s' 
.: . . ' .. - . . ~ . . ':; : ~ -.. ~ .. ': . . .. . . . . . 

· para compre11der l os graves problemas de nuestro tiempo , el drrunático enf'~entamiento ; 

élé' r~·~;~, ' élas~s y -p~ísei¡:", ~ ~gente nece~idad de afirmar y de.fe~der "todo~ l os . .· 
. .•. . . . . . . . . : .. 

, derechos, políticos, . sociales~ . ecónómic~·s y ~ul turale~ de la persona hwnana. 

. : . Asocitfud~se a· la iniciati:.;a .de i as Nac·i~nes Unid~s, : e¡l G;bi ~rno de. Esp~a· ~ 
. ... . . . . . . . : · . . . 

. resuelto declÓ.rar oficialmente el Año 1968 "Afio Internaci~nal de los Derechos Huni.an:os"; 

_ lul.·'~c~i~~ado .ei proceso de su Údh~~ió1~ á Íás di ver~~ c~venci~nés ~ei~tivas_ ·a_· io~ < . 

:' 4erechos h~os y el dep6sito de los instrumentos de : r~tifi;~ción ~nu~v0 por: ió' menos·· 

\1~. ~sta.s convenciones -sérifo firmadas por ~i ··Gobierno espÜñól · ~tes éiei .· f'i~ dei ~ño-

. :y·· ha ; ~~ádo u.na\omisi6n:·: e~peciui con ~l ··e-~é~rgo cíe' .'pr~parlir, el~borar y . ll~yri~ . ti -g~bo·· 
• • ~ · . • • • • • • • • + • • • • • • ., • • • • • • • • ; • • • • • : · .!,: : ·, · .• ;.., . ·~ ' . . ,: . . .• ·. • · .. _.... . ,: . . 
. un vasto programa de medidas y actividades pr_ácticas. que permi t,ruí ta· coordinación· de 

. . :. .. • . . :_. ¡.: . . . . . . • . . . ·.. -'.. ~.:. . . . .. . : : :· • .. ;• '. : . ·. ~ ; 1 . : : .}; •• . ... . . 

. los diversos organismos no gubGrnrunentales que se interes~n. por los derechos humano.s. 
. . :... .. : ·.: •, . . . .. . :• '.· =~: :, · ....... ~:,¡ ·· . · ... :·· ., ....... . - .·:. ~ •.. . ·• •' .. · .. , •· -~· , . ·: ·--:-- · . . . • ' ~- ·.· \· . . 

· España no puedo dejar dé considex;ar como un )}-9nor~y como ~ símbolo ~l . hécho_ ·_d<( que · 
-·:1as~actones ·Vnidas.:hayan 'enca;g~do· a~ ~s"i~~:·.~:s~~-~¿1·~---·9rist6b~Í. !ifu.ir~o;~ i~ -com~o~ 

: sici6n· del himno conmemorativo del vig6s~o ani;~-~s~i~ d;:'1;·D~cl~a~i6n . Uni;e~s~i~ 

+ . •· 

. •: ., ,., 
• • ~ • , • . • • ', t • ' • • ' •• ~ 

. • ~~·• ,. :,,~-~-;::,.._.: ;."~./ ~°'.: i. _' • . ·.,-..., . '-· 
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Lo. del egación e spañola ho. escucho.do con el más· vivo interés las comunicaciones -de 

l os representantes de le Santa .Sede, los Estados Unidos, el Reino Unido, Francia y 

Su.iza, los países ·de América Latina, los Estados árabes y los países socialistas; le 

han ~do particularmente ·ln atención las intervenciones , quizó severas pero siempre 

justas , de los r epresentantes de Tanzania y de Argelia, que mu sabido expresar los 

sentimientos muy puros de lo juventud del mundo, enemiga de toda insinceridad y de 

toda ~ipocr esía. 

El medio más seguro de ·acel erar el triunfo de los derechos hwnanos consiste sin . 

duda en meditar en la parábola de la pajo y de lo viga: ¡cuán pocos piensan en qui- · 

tarse l a viga que los ciega ant es de querer quitar lo paja del ojo de su vecino! En 

mnteri a de derechos humo.nos, parece que es siempr e el otr o 

mwido se cree autorizado a lanzarle la primera piedra . El 

Estados Unidos ha dado a este r especto un notable ejemplo 

el equivocado , y todo el 

representante de los 

do humildad. España, por su 

parte, no i gnora el camino que le queda por recorrer-para que la generación venidero . 

esté asegurada, en todos los ámbitos, de condiciones espirituales y materiales que le 

permitan desarrollarse plenrunente . La tnreo. es ardua pero estimulante , y Mda podría 

probar mejor ln voluntad del Gobierno e spo.ñol de llevarla a · cabo con todu honestidad 

que el hecho de que ha propuesto r ecientemente que uno .de los artí culos de lo. nueva 

constituci6n de la Guinea Ecuatorial - cuyo. independencia ser~ procl amada dentro de 

poco- disponga expresamente que 11se incorpora l n. Declarnci6n Univer sal de Der echos 

Hu.mnnos nl t exto de lo Constituci6n11 • 

La del egación españok desea muy o.rdient omento que la paz sea por fin r estaurada . 

en Viet-Nam, y que los refugi~dos ár abes de Palestina reciban uil t rnto más justo y más 

humano: la violencia no puede engendrar más que ren~or y descspernc~6n . 

_ . .,. 

.. 
. , 

. .: 

.. . 

.. 
: ?· 

.•, . ,, ' 

El Sr. ESSáRO (Camboya) dice que, convertida en una naci6n sólida y moderna . :: :·:j 
desde que obtuvo lo indopendencia en 1953 y en una comunidad socialista popular 

desdo 1955~ Camboya , cuyos gobiernos sucesivos se han inspirado siempre en l a filo s·o- -. 

fía budista basada en el respeto de l a vida, la igunld.ad entre l os seres, la compasi6n 

y la tolerancia, no hu conoc·ido jamás las convulsiones desastrosas que engendra el · 

desprecio de los derechos fundamentaies . 

La Consti tuci_6n. y la legislación actuales r econocen a todos los crunboyanos · y 

a todos los extranjeros r esidentes en el país, sin distinci6n do ninguna suerte, ln 

totalidad de los der echos enunci ados en la Declaración Universal de Derechos Humru10s • 

. ·.-: 
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En lo que concierne sobre todo al derecho a la instrucción, cü Gobierno hace recaer 

todos sus esfuerzos en el dosnrrollo de ln enseñanza secundaria y de la enseñanza 

superior: el 24% del presupuesto está.reservado a la educación nacional de manera 

qué, dentro do poco, el analfabetismo habrá desaparecido en Camboya. El orador subra

ya que la mujer camboyana que, por tradición, desempeña un papel preponderante en el 

seno de la familia khmor, se beneficia do todos los derechos civiles y políticos. 

En el plano internacional, el orador hace observar quo durante veinte años las 

Naciones Unidas y sus organismos especializados han hecho obre. constructiva en materia 

do derechos humanos, y que Camboya no ha cesado de aportar su plena colaboración a los 

esfuerzos desplegados por esos órganos internacionales. Sin embargo, queda aún por . 

recorrer un largo camino. Uno de los principales obstáculos al pleno ejercicio de los 

derechos humanos en el plano internacional obedece .. seguramente al ansia de dominación 
•.• . 

de ciertos Estados o grupos humanos. Por ejemplo, la exclusión do la República 

Popular de China por la comu..~idad internacional es, a nuestro juicio, discriminatoria, 

. y cabe temor que tenga más adelante consecuencias nefastas y comprometa la solidez 

del edificio quo so está tratando de construir en la esfera do los derechos humanos. 

· En el Asia sudoriental, se puede observar la violación 'más flagrante de la Carta de 

las Naciones Unidas y de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos por unn nación 

:;- que, ello no obstante, ha inspirado esta Doclaro.ci6n y la ha firmndo. Los Estados 

Unidos de Jun6rica, cuyo pueblo ha derramado tanta sangre por la noble causa do la 

libertad y donde, hace muy poco, el Pastor Mart~n Luthcr King hn sacrificado su vida 

en _aras de la fe que tenía en las libertndes fundamentales, son culpables de genocidio 

contra el pueblo vietnamita y, además, atacan casi cotidianamente aldeas en.-la frontera 

camboyana. El representante do Crunboya espora que, pese a'.las dific~lt~des, ln_s nego

··. ciaciones aporten por fin la paz a ·esta parte del mundo •. -. En el-Oriento Medio, la 

agresión armada de 1967 contra los países árabes y la ocupaci6n de su territorio cons

tituyen un acto que la Carta de las Naciones Unidas condena. Si no hay una oposición 

a tal agresión armada, a~avada además por las_ condiciono_s inpuestas .. por el. agresor, 

; . antes de consentir o. retirar sus fuerzas de ocupaci6n, se creo.rá -qn precedente de lo.s 

· más nefastos al cual podrán recurrir las naciones animadas de designios ex-pansionis

tas, y se podrá temor un renacimiento del imperialismo y del coloni6li~mo que han hecho 

lo. humunidad. '' 

Camboya condena la política de apartheid de Sudáfrica, política que se perpetúa 

a las medidas adoptadas por las Naciones Unidas y los organismos especia.lizo.dos 
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y que constituye manifiestamente nna amenaza para la paz y la següridad internaciona

les. ·s610 la solidaridad de todos los pueblos en la aplicaci6n de medida~ coercitivas 

contra ·_ sudáfrica podría dar resultados, si no decisivos, por l o menos apreciables . 

Eh cunnto a la búsqueda de medios para que los derechos humanos puedan por fin : 

convertirse en realidad, la delegaci6n de Camboya estima, como la·· mayoría de la~ demás· 

delegaqiones, que la creaci6n de nuevos organismos como, por ejemplo , un· tribuna:l 

internacional de derechos humanos o el nombramiento de un Alto Comisionado de derechos ~ 

humanos, s6lo aumentaría la complejidad de los engranajes administrativos existentes. 

Recordando los debates apasionados de las sesiones precedentes, la delegnci6n de · 

Camboya ~e enorgullece en participar en los trabaJos de la Conferencia s6lo para llevar 

a cabo las tareas claramente definidas por la Asamblea General en sus resolucio-

nes 2081 (XX) y 2217 C (XXI) de 19 de diciembre· de ·1966 ·y declnra ·que se negaría a 

participar en calidad de jurado o de juez en un 6rgano judicial llamado a conocer l os 

problemas nacidos de controversias particulares. · La· presente Conferencia debe ser . 

considerada como una asambl ea que tiene una misi6n tle reflexi6n y que :debe esforzarse 

por elaborar nuevos métodos ·y nuevas :medidas encaminadas a consolidar la aplicaci6n 

de los principios proclamados en la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos •. Ei 
-orador espera que la Conferencia no frustre las esperanzas que han depositado en ella 

todos los seres humános que están aún.privados de sus derechos y de sus libertades· 

fundamentales . 

El Sr. WALDRON (Irlanda) desearía que, si dentro de treinta años se convocase· 

una conferencia internacional de derechos humanos para celebrar el quincuagésimo• ani

versario de la Declaraci6n Universal, no se viesen más . inscritas, en _su programa~ · las · 

cuestiones· que preocupan a la Conf~rencia r eunida hoy en Teherán en ocasi6n del vigé
simo aniversario. La ·delegaci6n de Irlanda se asocia a las delegaciones que estiman~ .. 

que ha_ llegado ei momento de abandonar el plano de la teoría, es decir, el de las . 

definiciones y d~ l a elaboraci6n de los derechos humanos, para· pasar a los actos, es ·. • 

decir, al establecimiento de un disp,ositivo ei'icaz que permita asegurar el r espeto de. 

esos derechos; también está dispuesta· a -apoyar toda. resoluci6n en e·ste sentido . 

En lo que respecta ·a1 ejerciéio ·de los .derechos humanos en Irlanda, el sr·. Waldron . ·. 

dice que,en· ocasi6n del Año Internacionai .de los Derechos Hu.manos, el Gobierno irlandés· 

ha -insistido muy especialmente en los aspectos de esos derechos relacionados con la 

educaci6n, sobre todo desarrollando lu enseñanza · cívica en las escuelas secundarias .,. 

Irlanda ha firmado y r atificado una buena parte de los instrumentos internacionales . 

de sa:l;vaguardia de _los derechos hu.manos . El Gobierno irlandés·, que tiene la 

.. · ... 
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. preocupaci6n de suscribir s6lo las obligaciones que está seguro de pod~r cwnplir, . 

: · examina la posibilidad de adhe.rirse a ios demás instrumentos de los cuales Irlanda . 
, ' .. - . . . . . ·. . . ' ' 

no es to~vía . parte. A _est~ r espe.cto, el orador subr:aya qu~ Ir_~~ 5.e enorgullece·_ . 

.. · de ser el primer Estado que, a consecuencia .de una denuncia f orml.).,l.ada por uno de .sus 
o> • • • • .. • .. 

, propios nacionales, ha acep~~do someter a un tribunal internacional un asunto deri

·. vado de la aplicación de la Convención_ Europea de Derechos Humano~, que es sin duda 

la reo._lización más feliz a · que se ha llegado desde hace veinte años en materia . .de. 

los derechos lnnnanos. El Gobierno de Irlanda hace votos ardientes a fin de que, 

como dijo el Secretario Gener_al en. a:u a l ocuc~6r1 de apertura de 1~ .Conferencia, esta_ 

·, n gran ~onfrontación de culturas,. de tradi~.ioQes hist6ricas, de concepciones po~tj_cas · 

>Y de ideas religiosas y filos6ficas11_permitauna mejor comprensión de los problemas y 
. . . 

· una visión más clara del camino que . queda por recorrer y suscite una voluntad firme 

y sincera de contribuir a 1n aplicación universal de los derechos humano~. 

El. Sr. DEMEI'ROPOULOS (Grecia) dice ~ue si hombre~ como Ren~ Cassin no se. 

·hubiesen consagrado en forme. apasionaq.a y durante toda su vida a 1n ca1;1~ de los . : . 

. derechos humanos , no -se:h'l.lbiera producido .el progreso dol cual se oc:upa ahora .esta 

Conferencia. A este. respecto, -la ~rincesa Ashraf Pahl,f!lvi trunbi6n ocupa un puesto 

. _legítimo y honorab:) .. e • . 

El orador s e.ñala que los d~rechos humanos no tienen absolutamente sentido ~1.gupo 

para quienes, por carecer de suficiente educaci6n; no-pueden comprender, r~c~r ~ 
. · .. , ._ . 

· ejercer plenamente esos derechos. Dice que se siente impresionado por el p~ogrania .. , 
.· ' . . . ' . ' . .. .. . •• - . ·~ 

·.· intensivo para liberar .al pueblo de ·rrán de la miseria y de la i gnorancia. 
. . . " . . . . . ~ ... ... ·. ,; , .~ 

. La gµ~rra., dice _el or ador, · es otro factor destructor de .l os derechos µ.uwmo~. .. 

Ademá~ de- de.struir las .libertades, induce a los victoriosos a ser .arro~~~~s; Y:.PP~-
. . . . . . .. . 

·. ~ipi ta a lps : vencidos a una . si tunci6n_ de frustración ~ resentimiento, que no és .muy 

' pré:>picia a la libertad y a la toler ancif\. 
· ' t • • • • • 

·{i:i" : • Recientemente . Grecia y sus v~cinos han' hecho "~a mod_esta :contribuci~n al manta;: 

:;. nimie~to· de l a paz m~dial.". ·: ,El .pasado año despu~s "de rozar la guerra y Ílegar al 

'.·/ borde ·· del abismo11 , se dio vµ;{ ~-' de :Pá~ina y se iniciaron una .· s~:ri~ de neg_ociacion~s. 

;
1.ien un clima sincero .de e~tenqimiento que es au~io del 6:xito fina_l". Esto tuvo 

\: conio .consecuencia inmediata el mejoramiento de la sit~ci6:0 dei Júeblo_· . . _de Chipre. 

< --:. ··.· Esta Conferencia, dijo, no es una reuni6n más ' convocada,_para tratar <ie una: .. 

,::'situáci6n. de urgencia o de. un. aspe_cto determinado ·de ~ viej~. ~roble:ma. Queda mu~ho 

('por _~c.er en la es,fer~ de las realizaciones y aboga. para que la info~ciqn sea:-. . 

. ··q ~ 

~·· ,"< ·. ·. · . . , 

. : ... ... , .. . -.··.: 
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objeto de una mayor di.f'usi6n. Pero lo que, sobre todo, el mundo espera, no es una -. ;' 

avalancha de r esoluciones "inspiradas en casos particulares e impuestas por mayorías 

de ocasi6n o. minorías disconformes11 , sino que se reúnan en un documento coherente 

todas ias idees constructivas expuestas en el curso de la Conferencia.. El document o 

debe inspirarse en altos ideales y establecerse sobre s6lidas bases jurídicas, conforme · 

a las ~sposiciones de la Car ta de las Naciones Unidas ; y que sea práctico, tomando 

en cuanta el estado actual del concepto evolutivo de la soberanía nacional. 
. . 

;-; 
. :·¡;: . ,._. 

En una palabra, debe ser un docum~nto "al cual todos puedan adherirse sin reserva": .J 
El orador expresa su confianza de que la Con.f~rencia pueda elaborar un documento que 

se mantenga 11 como otro hito en el camino del mejoramiento humano". 

A tal fin, .el representante· de Grecia promete el apoyo incondicional de su 

delegaci6n. 

El PRESIDENTE da por terminado el debate de l os puntos 9 y 10 del programa. 

Así queda acordado . 

Se levanta la sesión a las 17.5 hor as . 

. . 

' . . ' ' 

~~ 

. ' .• 
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celebrada el domingo, 5 de mayo . de 1968, a las 16. ,30 horas 

Presidente: S. A. ! . la Princesa Ashraf ·PAHLAVI 
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CONSTITUCION DE COMISIONZ.S Y DE GRUPOS DE TRABAJO (tema 7 del programa) (A/CONF.32/24) 
. ( continuación) 

La PRBSIDENTE invita a la Conferencia a que examine la recomendación de la 

:, ♦ : ~ ·1 .., 
➔ 

j 

·_ Mesa formulada en su tercer informe (A/CONF. 32/24, párr. 2) sobre la constitución y 

composición del Comité de Redacción previsto en el artículo 47 del reglamento; dicho 

Comité podría estar integrado por los sigui entes representantes: Sres. Artucio (Uruguay) : 

Daphtary (India), Jankovic (Yugoslavia), Kanyeihamba (Uganda) y Macdonal.d ~Canadá). 

Si no se formula ninguna objeción, la Presidente considerará que estas cinco 

. personas constituyen el .Comité de . .Hedacción. ·· l .-· 

Así queda acordado. 

,,l 
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RESPETO Y APLICACION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LOS TERRITORIOS OCUPADOS (tema 12 del 
programa) (A/CONF.32/22, A/CONF.32/27, .A/CONF.32/29; A/CONF.32/L.19 y Corr.l, . 
A/CONF .32/L. 20) 

En ausencia de la Presidente, el Sr. Boni (Costa de Marfil), Vicepresidente, 

pcupa la Presidencia. 

El Sr. LOPBZ SCHUMME..~ (España) presenta el proyecto de resolución A/CONF.32/ 

L.19 y Corr.l. Su delegaci6n cree poder contribuir por medio de este texto a la apli

cación de los derechos humanos en los territorios ocupados que se debaten en el dolor 

y la miseria. Recuerda, a título de ejemplo, la suerte de las minorías en los terri

torios ocupados durante la guerra 1939-1945. Los representantes que han oído su decla

ración en sesión plenaria no ignoran la preocupación de su Gobierno con respecto a 
. . . 

los refugiados, del Cercano Oriente. En nombre· de los derechos humanos·, ':_España ha re-

clamado más atención, más respeto, más humanidad, m~s justicia y más amor para los 

-refugiados de Palestina. Incumbe a todos los representantes sin excepción poner fin 

a esta situación dolorosa que podría finalmente suscitar movimientos de cólera y 

de venganza. 

El orador pide a la Conferencia que no considere .el proyecto de resolución como 

( un ataque a nadie; sus autores lo someten a la Conferencia gui_ados por un espíritu de 

generosa humanidad. 

El Sr. COMAY (Israel) recuerda que su delegación ha insistido, desde los 

primeros dÍas, en que la Conferencia no _se deje arrastrar a un debate sobre el con

flicto israelí-árabe, debate que sólo haría perder tiempo, energía y prestigio a la 

Conferencia. Hace cerca de dos semanas, su delegación declaró que, en lo posible, 

no respondería más a los ataques de la propaganda antisra~lí; esos ataques har1 

proseguido. 

· Su delegación, como otras, lamenta que se haya inciuido esta cuestión en el pro

'grama, y esperaba por lo menos que sería tratada en términos generales. La Conferencia 

de Teherán no está _en condiciones de hacerse una idea objetiva de la situación, como 

'· lo muestra la nota dirigida por el Secretario General al Gobierno israelí · · 

(A/CONF.32/29), nota de la cual el orador lee_ largos pasajes. E&-ta nota indica que 

en estos momentos el informe de.l Sr. Gussing, redactado en julio de 1967, algunas se

manas después de las hostilidade~, no responde ya a la situación actual, que no·exis-

, te -ningún informe reciente sobre la situación actual de las· poblaciones civiles,' y 

que sería útil, por muchos conceptos, enviar de nuevo un representante a esta región. 



El Gotiiérno israelí ha aceptado esta última propuesta: :tsrael no tiene nada- que ' . 

ocultar ·y ·está :díspuesto a someterse· a ·una encuest'a internacional. E1 ·sr. Comay · 

duda en:todo·casó de que la Conferencia se encuentre en mejores condiciones que el_ 

Secretaría General ·para estudiar esta cuestión y . extraer las conclusiones del ·casó·; 

opina que la Conferencia debería rechazar desde ahora toda propuesta qué trate ·ae · 

cuestioi1es de :fondo, como el proyecto •de · resolución .A/CONF.32/L~l9 que la deiegación 

de España· acaba de presentar~ ' ·· 

La delegación de Israel sabe que ésta.región; devastada por los combates, se· 

esfuerza .por hallar el camino de lapa~, 'la mejor garantía de los derechos humanos.· 

Las luchas verbales que se libran en Teherán no promueven la. causa de la paz. Sobre · 

el particular, por otra parte, ·el orador afj-sea recordar las palabras .pronunciadas el · 
. . ' 

jueves pasado ·por el representant_e 'de ··Madagá.scar • . Sus exhortaciones a la .tolerancia:~· · 

. ,, .... 

al respeto mutuo · y á la cooperación entre Israel y los ·Zstados árabes se· inspiraban· _s · · .- ·; .{ 

en un espfritu :ae buena voluntad ·que ha cónm;t-ido á la delegación israelí. Eseino 

es el caso de las delegaciones árabes, pues ya se ha iniciado el debate con un- ataqué-~ 

del represeri_tante de la .República 'Arabe· Unida, y se ha presentado a la Conferencia 

un proyecto de resolución antisraelí. 

·Su delegación no:'tiene, pues, libertád . de opción, aunque continúa sosteniendo 

que .esta ·cúestión escápa a la competencia de la Conferencia; se ve obligada a haéer 

una exposición completa de los hechos. 

Su exposición tendrá tres partes: · las circunstancias que han .. lle~ado a la ocu- · 

pación de esos- territorios por .Israel; la situación pasada y actuaJ. · c;e ·la ·población 

. civil ·de ·esos territorios; por último, ·1a •situación de· las minorías judías en 'ciertos 
, ' 

países árabes· de la zona del · conflicto. · • 

El Sr. Comay recuerda la invasión ·árabe de · l948, que tenía por objeto· destruír; · 

por la fuerza el joven ·Estado de Israel. Rechazados, los ejérci.t.os·· continuaron _ocu:.: 

pando. militarménte· ciertas regiones· del· país: en efecto; Egipto conservó•1a Faja· 

de Gaza y la Transjordania .sequedó con la Cisjordania; que después s e anexionó. 

Pese a los :. esfuerzos de las , Naciones Unidas para· mantene~ la paz, lo$. Est~dos árabes · í 

se rÍ.egaron ·a aceptar el Estádb de Israel, _lo que ha provocado tres guerras israelí- . 

árabes en diecinueve años: · la última es la guerra de los seis días. 

Los por.tavoces de los países árabes y algunos otros países no han cesado de sos:... · 

tene~ que los territorios hoy ocupados lo han sido .por la agresión y, por otra ·parte, _<_, ;·>2: 
' . •, que las Naciones Unidas han invitado á Israel a retirarse de esos territorios y 

• I 
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incQndicionalmente. ~~rabien, l as Naciones Unidas -han desmentido_ firmemente esas 

_a.severacio~e~ árabe-~oviéti~~s: la mayoría de los ~stados Hiemb~os se .han nega do, -
·': 

con toda ?bjetividad, a dar fe a esta .ver sión de los hechos . · Ello no es sorprendente : 

.los ·é:1-contecimi~~to~ -dramá~icos 4e mayo y j unio de 1967 están aún demasiado fresco~ . 

en la memori~ de t odos para que se pueda escribir ~~ -nuevo la hist~ria. . . . . . . . 

.El Sr. Comay recuerda lueio las semanas que precedieron al 5 de junio: gr andes 
... : .: • ·:. • •· • . • . . t • .. . 

preparativos militares , enormes concentraciones de tropas ~gipcias .en l a f rontera 

meridional de Isr ael, Egipto r eclama la -partida inmediata de las fuerzas de las . . .. . . . . .·· . . '• . 

Naci~nes _Unidas , . de_spués_ ariuncia el bloqueo del Golfo .de ~aba, por. µ;~imo, decla~a

•ciones belicosas del Presidente Abdel .Nasser • 

. ;:¡.._ Sr. KHALAF (Irán) i??,terv.~ene para p l antear una moción de orden Y_ r~c~erda _ 

a ~~s._ ~-ep~E;s~n~antes ~1:17 e ~~án reunido~ para. examinar un t _ema µe l pro~~-~-9ue ,,.las _.· 

duestiones ·po~íticas A~ _son pettinentes y pueden discutirse a¡ margen de ~as ses~on~s , _ 

tant~ ·mis· cuanto, qu~ l a : .. confe;~nci~ ·sólo _dis pone de un tiem~o . . limitado p~; sus . ' ·. 
. . .. ' . ' .: . ' . ,· . . . ·. . . ... ~ 

.'trabaJo~. _ 

: · ~l .~~~r~sentante de Israel no está dE; , acuerdo cons_igo .IJliemo ,: pues las cues tio~es . 

de .que trata no son pertinentes. Si t iene el ·derecho de ha~er esta expos ición ?n1;e . 

~1a CÓ~fe~jn.cia , to.dos _los ;Estados ár_abes_ ?-eberán también c,iar su .versión c;le la situa

ci6n;,: ~n t ~l caso, el or ador se reserva el qerecho de vo).ver ul~ei:ior:nente sobre . . .. . . . . . . 
la .cuestión. 

. ·" . El Sr. COMAY (_Israel) r ~anuda su expos i qión y hace :o~ser_var . que l~s ,.del egados 

._árabes·_ tan. insistido _en _q~e la Co~fer .e_ncia _examine l a . cuestión _en detall.e , y han dad<;> _ ... 

. ·a ~?}i-~ncÍ~; cons t ante~ente que . Isra:el . -~; bí~ _ocupad~ ·_esos t erri~o;ios ,po~ agresión y . 
0

qu~·· 1;~ · .. N·a~:iones Unida~ le' habí an ··¡nvita do a r~ti;ar~e de ellos . Le par.ece im~ortante 

·situar de nuevo la cuestión en el c'ontexto h~s~órico que ·conv:j._ene • . •:, .!: : ·•, ~r·.. ' • ·,- . , . . ~ \ : . • . . 

El -Sr. El-SAYYAD .(Rep4blica Ar~be Unid~) pide ia palabra . . ..... . : '" . ' . . . . . . . ~ . ~ ' 
para ur1a mo.ción de . .. : .. . · •,,• 

' órden • . R~cuerda que l a Conferencia se ha reunido para examinar las _cuesti9nes. .de . ; . .. ' 

derecho~ humanos y no .paré!. perder su tt,empo ha,qiendo hi_storias. . ,::, 
• • · ·: • . • • . • • • .J • ; , , • 

:, ,· El Sr. COf'!AY (I_srael), reanudando s u interv.enci.ón, recuerda el ambien~e _q~e 

. r ~i~aba ·e~:· los días qu~ .·· precedi_eron a las b~s-ti.iidades , . l a firma d~l: P~~_to yOn 
• • ... · • •• : ' • ' · ' ' M ' • ' ·• • 

.J ~rdania, el avance <!e .las fuer zas del ~ak y , a tít~lo _ de il~s~r aci ón,- ~enc"i ,oz,i_a : :~.'a .. ; . 

·S·~~~e.·, .. d~ . car~ca:t.ur:a~ p9líticas publicadas en aquell a '- época en la prensa árabe,; e_sa· 

:·prensa 'imaginati,ya que -mantien~- hoy día la misma línea .cuando describe la vida .en los 
' " . . : . . . . . : . : ' : ' .. ' ' 
·territorios admi _n:j,9trados . por Israel. , _.. . ..... .- __ _ 

' .. _ , 
. • ¡ ·~ ., ' 
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Israe_l: ·estaba entonces en peligro de muerte y tuvo que luchar para salvar su .·. 

vida. El orador pas·a revista a aquella semana de hostilidades que terminó con el 

-aniquil~iento "de l as· fuerzas árabes. Llegado a este punto de su intervenc.ÍÓ!í, desea 

recordar también, que, la paz y los derechos human.os están ·Íntimamente vinculado·s e 

invita a los belicistas a reflexionar ·sobr e l os sufrimientos que la guerra t r ae 

consigo •. 

La resolución del 22 -de noviembre de 1967, que el Consejo de Seguridad aprobó 

por unanimidad, solicita una ·paz duradera en el Cercano Oriente y la fijación de 

fronteras bien delimitadas entre Israel y sus vecinos ár abes . Israel desea la paz 

. y está. dispuesta a sustituir la línea· de suspensión de hostilidades por fronteras 

claramente defini das , en el-marco de las- condiciones generales de paz . Mientras 

tanto , Israel sigue administrando la región situada del lado de la línea de suspen

sión'. de . hostilidades correspondient e a dicho país . 

Expone a continuación las circunstancias· que siguieron a la guerra y explica 

que Israel se vio súbitamente obligado a administrar territorios habitados por un 

· millón de . árabes y tuvo que improvisar para que se pudiese reanudar la vida normal. 

Explica los esf uerzos realizados· por su país para organizar la r egión y destaca l a 

.- · : 

buena voluntad demostrada por las autoridades árabes locales , que en su mayor parte 

conservaron sus cargos . Describe la r eanudación de los servicios públicos y· dé abas- · · · .> · 
tecimiento y de la actividad económica~ cuyo nivel se ha elevado en cierta medida 

desde hace .un año .. · Naturalmente, esta obra ha impuesto una carga· fina.néie·;a a Israel; . 

cita algunas cifras de los créditos presüptiestarios asignados ·a los · servício_s civiles. : ·-.·.: 

:Zl Sr . Comay facilita detalles complementario_s sobre la situación ~e l a Faja· _te- · ._:·. 

rritorial de Gaza, que había permanecido en manos de los egipcios desde 1948 y•cuya ., ·-~-·: 

situación económica y 1J01Í tica no sólo no había progresado én absol uto en diecinueve 

años sino que incluso había empeorado constantement~ l'ia:sta que .- Israel volvió a oc~par 

el t-erritorio . 

· Recuerda los esfuerzos desplegados y l as ·sumas invertidas para _pone~ de nu·evo · en 

marcha: y estimular el .desar.rollo económico de e·sta región- y abrir en ·ella posibilida..: 

des de empleo, l a l abor realizada en materia de salud, enseñanza y :formación profe- '-

sional, y l a ·concesión de pl ena libertad de desplazamiento a·los residentes de esa 

región • 

. En lo que se refiere a -Cisjor·dania, no s e debe ol vidar· que Transjo'rdánia ·J:'a : .. 
ocupó _en 1948 violando ·1as decisiones de las Naciones Unidas relativas a Palestina;· 

·,· · 

. · . 1. 

... ;' 
• I •• ,,' 

. ,; . 
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por tanto, .de.sde hace diecinueve años, es un territorio ocupado, cuya anexión, por 

otra parte, no· 11:a. -p_ido nunca re.conocida por el mundo exterior, ni siquiera por los · 

·demás Estados árabe~. :En z:ealidad, ese territorio lleva actualmente, bajo la auto

ridad de Israel,, una existencia mucho más apacible que antes de junio ,~e 1967. Para 

avalar esta afirmación, el Sr. Comay enumera los incidentes (detenciones·, manifesta

ciones, cierres de escuelas, encarcelamientos, toques de queda, huelgas, intervencio

nes de·las fuerz~s armadas contra los civiles) registrados durante los dieciocho me

ses que precedieron a la guerra de los seis días. Las relaciones entre las autori

dades i:sraelíes y la población local son en cambio normales, como pueden testimoniar· 

los cientos de miles de personas, residentes o no en Israel, que circulan con plena':: 

libertad por toda 1-a .zoria y que han declarado incluso que tan sólo en raras ocasiones 

han qpservado destacamientos o vehículos militares. 

Desde el punto de vista económico~ la orilla occidental del Jordán siempre había 

estado en inferioridad de condiciones con respecto a la orilla ,oriental, tanto por 

lo que se refiere a las inversiones como al desarrollo. Israel ha realizado un gran 
-

esfuerzo para.volver a poner en marcha la vida económica de esta región y desarrolla.r-

lá. Ya,en menos de un año, la agricultura, medio de vida 'de la mitad de la población,. 

ha empezado.a progresar., S~ han creado consejos de producción para los diferentes 

· ·· pro9p_c,tos. Han su:i:-gido nuevos cultivos. y un sistema de planificación científica de 

las cosechas. Instructores.isi;aelíes que hablan árabe han emprendido la tarea de·.'. 

,\" ens,eñar.: las técnicas_,modernas a- los agricultores locales, que pueden trasladarse en. 

,_vi~it~ ~e.estudio .. a los pueblos árabes de Israel, donde se ha sextuplicado en veinte. 

· a:iio§ la producción agrícola. 
/: ',.· ,·· ~ - • '. • • 1 • 

~te~ de la guerra de junio de 1967, la producción agrícola de la.orilla occiden-

tál del Jordán se exportaba a la orilla oriental y a los ~aíses 'árabes. Esta corrien

te comercial· se ,ha reanudado, alentada por las autoridades israelíes. Más de cien·. 

camiones atraviesan a diario el Jordán hacia la orilla oriental por puentes construi

dos .conjuntamente.a este fin por el ejército ~sraelí y el ejército jqrdano. 

Por otro lado, miles <ie personas (,30.000 ya; según el Financial.Times) han cruza

. do el __ Jordán con permisos temporales ex_pedidos'·,por las autoridades israel:Íes para pe

ríodos_ de una Y;dos·semanas. Es.la primera ve~ que se producen tales movimientos.en

tre los territorios israelíes y los territorios árabes. Además, los residen.tes dE;t · ' 

Ci~;jordania Y.d~.la Faja territorial de Gaza se 1esplazan libremente, en ~as mismas 

condiqiones que los. isra~.lÍes,• por todos los territórios en los ·que Israel; ejerce 
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su autoridad. Zstos desplazamientos les permiten darse cuenta de ·la realidad y juz

gar ·por_sí mismos y han contribuido por .ello á transformar de modó revolucionario 

los sentill's)ientos y las actitudes. Los árabes de los territorios administrados por 

Israel desean ahora vivir en paz y coexistir •·con Israel~·· ..i:sto ·es precisamente lo 

que molesta a los gobiernos árabes y les impulsa a realí'zar tantos esfuerzos para per

suadir al mundo de que Israel comete atrocidades y pisotea los derechos humanos . 

Para alcanzar sus fines, -fomentan las incursiones armadas ; los terr oristas cru

zan la .línea de alto el fuego y ·sus actos se ~resentan como obra de un movimiento 

de resistencia ·de la población· ·1ocal contra la ocupación israelí . Ahora bien, no 

~xiste nin~ún movimiento de resistencia en los territorios que se encuentran bajo 

la autoridad de Israel·. . Además, · ya anteriormente se habían registrado actos t err o

ristas análogos, cuando los países árabes evitaban un enfrentamiento directo con 

Israel. - El Sr . · Comay recuerda las sangrientas incursiones de los fida'i, que Egipto 

lanzó desde Gaza entre 1953 y 1956, incursiones que tuvier on como desenlace l~ pámpaña 
del Sinaí y la ocupación. de l a Faja terr itorial de Gaza ?Or IsraE:l. De.spués de una 

.tregua de unos diez años, mientras Egipto reforzaba su potencial militar con vístas a 

un ,nuevo enfrentami·ento con Israel, el régimen sirio lanzó ataques análogos~ presen

tados como una guerra del pueblo de Palestina . Grupos de terroristas, armados y adíes- · 

trados en Siria, penetraron en Israel procedentes de Jordania o del Líbano , y· ~a:s ' · 

reac.ciones de Isr ael ante su actuación han sido objeto de numerosos debates en 
1

el seno 

del Consejo de Seguridad. 

Esta clase de actos ha estado siempre comprendida en.las distintas definiciones 

de agresión qµe se han propuesto -en las Naciones Unidas. Eri apoyo de su tesi_s·, el ' ·-

Sr. G_omay cita la .definición de ¡'agresor;', propuesta hace algunos años· por la U~ió~ . 

Soviética a la Sexta Comü¡ión de ·ta Asamblea General (proyecto de resolÜción A/C. 6/L. 2o8 , -i 
incisos e) y f) de los párrafos· 1 y 2) . Según e·sta definición, las incursiones del 

tipo mencionado constituyen violaciones de la suspensión de hostilidades , e israel de·-

be adoptar todas las meaidas necesarias para rechazarlas y evitar que se repitan , so;.,.• .. 
bre todo porque , con arreglo a las resoluciones de .l as Naciones .. Unidas , es responsabl e 

. _;. 
•'· ... 

de-1~ se~idad de los ·ter ritorios situados bajo su autoridad. 
' • ~ ,' : 

Es _importante señalar que l as . regiones en las que ·:tas incursiones son más frecuen.:.. :. : · 

tes , como el Valle de Beisan y el Negev, han formado . siempre parte del Zstado de ·· 

Israel y no son territorios ocupados en junio· de 1967. En todo caso, ·1os terroristas, 

tanto l os de El Fath como los fida'i , son cobardes asesinos : su métodos y sus 

. ··:. 
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objetivos impiden toda comparación con los movimientos de resistencia que conoció 

la Europa ocupada. Esta es, por otra par~e, la opinión expresada en una resolución 

aprobada por la Unión internacional de movimientos de resistenqia y de víctimas de 

la deportación, durante la Conferencia que celebró del 31 de marzo al 2 de abril, re

solución de la que el Sr. Comay cita un extracto. 

En lo relativo a.los derechos religiosos, el Sr. Comay menciona la decisión del 

Knesset de 27 de junio de 1967 garantizando la protección de todos los Santos Lugares 

y la completa libertad de acceso a los mismos a los fieles de todas las religiones y 

la compara con la situación anterior: 
. . . matanzas y de¿ortaciones de judíos en Jordania 

en 1948, destrucción de sinagogas, profanación del cementerio del Monte de los Olivos, 

prohib:i.,{;iÓn del 3cceso al Muro de Jerusalén a los judíos e imposi_bilidad para- los .. ~ . . '- . 
árabes de Israel .de ir en peregrinación a la Meca. 

En cuanto a los refugiados, al cesar los combates, el Gobierno israelí propu_so 

· al Organismo de ·Óbras Públicas y de Socorro :de las Naciones Unidas a los l~efugiados • 

de Palestina en el Cercano Oriente que continuase sus actividades·; firmó con él 

un acuerdo de cooperación el 14 de junio de 1967.y el Organismo ha disfrutado de to..: 

das las faci~idades posibles en las zonas que se hallan bajo la autoridad de Israel. 

A este respec~o, el Gobierno israelí planteó sin demora, al Organismo, la cues

tión de. l'.3- propaganda incendiaria, cuyo ,vehículo eran los manuales escolares. Ahora 

se ha eliminado toda propaganda de esta clase de los libros empleados en Cisjordania 

y en Gaza y las autoridades israelíes han pedido al Organismo qµe adopte medidas aná-

l: legas en las escuelas de refugiados. .81 Organismo ha remitido el problema a la 

Organización de las Naciones Uni?-as para la ~ducación, la Ciencia y la Culti.µ-a (UNESCO) 

qUe ad.mi tía conjuntamente con él las escuelas de refugiadol?. m_· noviembre de 1967, 

la UN.:SCO declaró en una resolución que toda incitación ~l odio se opon:e a los prin

cipios formulados en la Constitución de la UN~SCO y en la Declaración Universal y 

pide . a~ Directo3; General de la UNBSCO que se ponga en contacto con los Est_ados. inte

resados con,el fin de ªP.licar esta resolución. Que la delegación is~aalí s~pa, no se 

· ha hecho todavía nadq:par~cido en ningún país árabe. Para que Israel y los árabes 

, puedan vivir un día en un ~utuo espíritu de tolerancia y de colabciración será preciso 

iniciar el proceso de reconciliáción en la propia. escuela, inculcando ese e·~píri tu 

en los niños. 

Aparte del.éxodo menci?nado p9r el Comisario General del Organismo, que se produ

·jo con motivo del conflicto de junio de 1967, han tenido lugar salidas voluntarias 
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desde Cisjordania hacia Transjordania y hacia otros puntos. Esta corriente de emi-

· gracióri°" es, · p6r ·otra parte, tradicional. Durante los últimos meses ha sido_ insig-: 
. :.· . •, ·: : . ,; ~. . . . ·. . .. ·. . ·, .:, . . . . 

nificante, aunque -hay un debil movimiento migratorio a partir de Gaza. De todos 
. . . . . ~ .. .. ·, ' ,· ~ . . . . . .. . . . . . . 

modos, Israel no rétiene·· a nadie contra su voluntad. 

Las resoluciones de las Naciones Unidas solicitan la repatriación de los refu

giados;· el Gobierno israelí ha acéptado facilitar dicha repatriación a reserva de 

los imp¿~at'i~os: de segurídad. En 1967, Israei .propÚs o, en c·olaboración con_ la ·cruz 

·•. :·, 

Roja· Interna~iorial, ~ programa de repatriación. 21.000 personas recibieron autori

zación .para regresar; sin embargo, sólo 14.000 lo hicieron. Los esfuerzos de Israel - · 

pai·a conseguir que regresaran las 7.000 restantes no tuv·ieron éxito, · por culpa: de 
. . . . 

las aut·oridades jordanas, que no acudieron a la reunión organizada por la_ Cruz Roja · 

para discutir este problema. Además, .·Jord~i~ ha hecho las cosas más difíciles· to- · 

dav1a al incitar a los repatriados a socavar la a dministración israelí y oponerle 

resistencia. Otro programa de repatriación, emprendido igualmente en colabora~ión 
. . 

con la Cruz Roja, hubo de interrumpirse cuando dos representantes dé ra Crüz Roja 
. . . 

.resultaron heridos por unos tiros disparados desde 
. . 

. . · . · 

Jordania a -la altura del puente 

Allenby. El Gobierno israelí sigue actuando solo. Los habitantes de Cisjordania 

pueden · solicitar el regreso de personas de su familia. Los nombres··de las ·personas 

cuyÓ retorno se autoriza son anunciados por la radio y, el dÍa señaládo, · los.intere

sados ~e p~esentan en el puente Allenby y se les autoriza a cruzarlo . . . . . 

Al Gobierno israelí no sel~ ocultan los problemas humanitarios que plantean 

los refugiados, cuya suerte procurará mejorar en la medida en que las condiciones lo · · 

permitan. Es evidente que, para solucionar el conflicto d~ un· modo pacífico, hay 

que ·conceder prioridad a las cuestiones humanitarias. A este r~specto;-' ~1 Sr. Comay 
J •, ·. ' 

c:i.ta el .:..:tíc1llo titulado.- The :i:sraelis as _ occupiers puiúicado en el London Daily 

· Tel2_g;raP.h ei día ;ÍJ él~ --~b~il. y del que . lee algunos extr-~6tos a la, Confe7enc~a. Los ··· · · 

r "eprese~t~tes que han est~do recienteme~be. en Israel "pOarfui corrobÓrar> loé hechos . . .. . :: 
• ,• ~ • • • • • • • , • • ... • .. .. • : ... • • • • ••• • • # 

mencionados en ese artículo • . t ·os demás representantes, ':incluidos l os d·e los países 
. . ·. . .. . . . ·: ':· . . . • . >- : . , 

árabes, pueden ir a verificarlos por si mismos. 
* ~. . . •' 

No se puede pr·etender que la lucha contra el terrorismo deje de . plante_ar ciert_os ·-.: : '_,: 

problémas de ~eguridad, ni que ·¡todos ios ~ ab~~-se sieu't~ satisfechos·· o deseen per- ·,. ; 

manecer indefinidamente bajo la' ·autor'ÚJ.ad . d~ "rsrél~l. . Pero 1~ opresión y . l os maÍb~ ·• ',, ·:''. 
tratos· ne>"· conducen a riadi> . Por . su :i,:X.opio'. i~térés' Israel desea demostrar ql!é judÍos 

y fu-abes ' ~ueden vivir -~is_tosamente -~n la región que comparten. La coexistencia -
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actual de dos millones y medio de judíos y de un millón y medio de árabes en los te

rritorios a~~inistradÓs por Israel es un buen augurio• para el porvenir; es inexacto 

afirmar, como se hace en el proyecto de resolución A/CONF.32/L.19,que Israel viola 

los derechos humanos. 

Se ha destacado que las resoluciones de las Naciones Unidas se refieren a todas 

las personas civiles que habitan en la región afectada por el conflicto, incluidos 

los p~Íses.árabes. Ladelegación israelí acusa al Gobierno de Jordania, al de .Egipto, 

al de.Siria y a1 del:Irak de violaciones flagrantes de los derechos humanos en per

juicio de las personas c~viles judías que viven en sus territorios. En 1948, las 

fuerzas j~rdanas destruyeron el barrio judío de la ciudad vieja de Jerusalén.que 

acababan de ocupar. Todas las aldeas judías de la zona ocupada fueron destruidas y 
.. 

sus habitantes as~sinados o deportados. Desde 1948, no queda en Jordania ni un 

solo j·1.1dío. 

El Sr. KHALAF (Irak) interviene para presentar una moción de orden y pide 

al Presidente que ruegue al representante de Israel que se atenga a la cuestión del· 

programa, o sea la situacfón de los refugiados en los territorios ocupados •. 

El PRESIDENTE invita al representante de Israel acontinuar su declaración. 
~ ·. . ·_. ; 

El Sr~COI'1A~ (Israel) señala que ha tomado la palabra para hablar del pro-

yecto de resolución" A/CONFo32/L.19, que recoge las resoluciones 237 (1967) del Consejo 

de Seguridad y 2252 (ES-V) de la Asamblea General de 4 de junio de 1968; el contenido 

de estas.resoluciones le autoriza a hablar de las poblaciones judías que viven en 

territorio árabe. 

El Sr. KHALAF (Irak) interviene para presentar una moción de orden y subraya 

·que el proyecto de resolución A/CO:f\JF.32/L.19 trata únicamente de las zonas donde se 

han llevadó-a éabo operaciones militares desae·que comenzaron las hostilidades. 

El Sr. COM~ (Israel) desearía que se precisara qué es lo que hay ·que enten

der por 11 zonas donde se han llevado a cabo operaciones militares=•. 

El Sro KHALAF (Irak) insiste en qu~ el Presidente invite.ai representante de 

:Israel a no salirse del tema. 

El P~IBSIDENTE ruega al. representante de Israel que limite su intervención a 

la situación de los refugiados en +os territorios ocupados. 

· El Sr~ COMAY (Isr~el) di.~e que el proyecto de resolución A/CONF.32/L.19 es _...__ •' 

francamente tendencioso; por ejemplo, en.el cuarto párrafo del preámbulo ·se parafrasean 
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l as reeolucion~s de las Naciones Unidas de modo que no se · vea que se aplican a todos .· 

los :Zstados de la zona de conflicto y parezca que .se refieren ·únicamente ~ Isra~l. · · 
. .. . . . . . . ' . . ' ' . ' ' •' . 

En el quinto párrafo . se int¡·oduce indirectamente la cues ti6n de i ; situació~ ju..: . . .. -. . . 

ridica :de J,3r:.\salé!1 qae no tiene nada que ver con la present~-- Conferencia y ni s~_quie- . 

rase ha discutido. 

En el Últ:!.:no ~árr;:i.fo . del p:-~~bul~ se menciona un . tele9rama de ~a Ccm~sión de 

DerechÓs Humanos. sin e~¡)ecificar que la Comisión se apoyaba no en hechos comprobados 
, • . .. ' . .. . 

sino en .artícui~s de pe~i6dico . Es lamentable que en ~st~s condiciones la Comisión 

se permi-t;iera pedir al_Gob:'..erno de un 8stado Miembro· ·4hP.· x-é~unciara, i~~diatame~t~ a ... 

medidas de seguri dad de las que sólo tenía conocimi~~to· por l~s p~~~Ódi~os. 

Los ·párrafos 1 y 2 d~ la parte dispositiva contie~en ·generalizacione~ prematuras~ 

Afil;1nan que se violan los derechos humanos en lo~ territorios árab~s·· y · sefialan . al 
. .··. . . . ·· .. . . 

Gobierno de Israel las grave~ consecuencias_que acarrea su supuesta inobservancia-de 

los derecho? hurr..anoc y l ~s lib~~tad~s fundamentales. 

Se in,ri ta a la Ccr:fer<::;,.cia a ·p,:-onunciarse sobre unas apreci~ciones que no están . . 
respal.ciadc..s :ii por los óocmnentos citados en el preámbulo ni por una inv~stigaci6n 

·objetiva. La rea.lid&d e~ que, 8.nt,e la.s acusaciones refe~entes al t r ato de la pobla

. ci~n civil. en 1~ _región d~ que s!? trata,. el .3ecr ~tar?--o_, General indicó claramente que 

, ~·o . disponía d~: l _a inf_orn:~~i6r. ne:c::·e~aria :p:~~ p_r·ep~~ar un_,: ~nfo.t:111e, y que enviaría a · 

alguien pa,.'a l1 ~•ia.r a ~~bo tt:1a. investigac.ión. . , .. 
.... :.: : . 

La deiega9ión israolí rechftz,a los p~rafos de la parte disposi t .i 'va y · e;tá. persua-::- :.:. 

di.da de que tod3s .. las é!.~legc.cioµ-.::~ que·_: :jÜzguen la cues tión c9~1 -·ecuanimiful.d votarán en\.":·. 

con~;ra. del texto propuesto. 

En cambio,. el proyecto de resolución A/CONF. 32/L& 20 se limita a ' tomar no~a de las 

medidas aplicadas pox- ~1_ Secretario General, sin t:::-atar de sac~~ conciusio.nes p:-~!l)atú..:• 

r as e injustif:l.cacfaa. E110 co~tra.3t~ hace ·resaltar_ el · caráct~r tendencioso del proyec- · :·,: 
., : .. . ,:t• 

to A/CONF.32/L.19. ·,,. ~ '.. 

El §r. ~!'i.D }10HM-IHED. (Re~Úhlica . Arabe u~iaa) menciona los documento~ ., ' .. 

A/CONF. 32/22~ A/CONF.3?/27 y A/CONF.32/29, que iá Secretaría h~ r edactado para que sir- . 
. . ... . • • i : • • • . _... : 

...-ande base · a la _dis~usion del tema que se examina. El representante .de Israel .ha 
. ' 

mencionado l a d~sig11ación por parte del .Secretario General de una' misión' de investiga~ 
~ 1 • 

ción. Se ·dispone ac tualmente del informe del Sr.' Gussing, en el que el autor_ explicá . 

claramente que 1 durante la visita que hizo a los !efugiados en lo~ ' territorios ·árabes 
. .. .. 
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ocupados, fue acompañado constantemente por israelíes y que en ningún momento pudo 

escuchar a los refugiados sin estar en su presencia, debido a lo cual los interesados 

no pudieron prestar libremente su testimonio. 

Por otra parte, para ser consecuente consigo mismo, el representante de Israel 

hubiera debido abstenerse de dar su versión de los hechos, y esperar las conclusiones 

de la misión de investigación enviada por el Secretario General. 

Refiriéndose a la autorización que se ha dado a los árabes para que vuelvan a 

sus hogares, dice que el Times relató en su momento la historia de una familia árabe 

que, al volver a su casa, la encontró ocupada por una familia de inmigrantes proce

dentes de los Balcanes. 

En la actualidad, Sudáfrica y el Cercano Oriente son las dos regiones en que se 

registran los más graves atentados contra los derechos humanos. En los dos países; 

las autoridades responsables de esta situación son gobiernos que no tienen en cuenta 

para nada las demandas de las Naciones Unidas y las desafían continuamente.-· La situa-. 

ción es tal vez más grave en Sudáfrica, pero el problema del Cercano Oriente es único 

en el sentido de que, en esta región, la política que se practica tiene por objeto 

transformar las poblaciones en refugiados, incluso después de haber cesado todo con

flicto armado. Zs una cuestión de extrema importancia, que evidentemente está unida 

al problema de la violación de los derechos humanos. Las cifras facilitadas por el 

Alto Comisionado para los Befugiados dan clara idea de la magnitud de esta trage-

dia: 800.000 refugiados en todo el continente africano, frente a más del doble sola

mente en Palestina. Por su parte, el Comisionado General del Organismo de Obras 

Públicas y Socorro a los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente se~ala q~e el 

número de refugiados de que se ocupa su organización era:de l._300.000 antes de las· 

·últimas hostilidades'"y que después de éstas ha aumentado en 4oo.ooo. · A este respecto, 

el orador remite a los participantes a los dos primeros párrafos de la·sección titu

lada: "Los derechos humanos y los refugiados de Palestina", d~ la nota presen·tada por 

el Comisionado General del Organismo de Obras.Públicas y ~ocorro (A/CONF.32/22). 

El Estado de Israel se creó en 1948, por decisión de las Naciones Unidas. Hubo 

algunos conflictos armados, que terminaron rápidamente, y la Comisión de Armisticio 

se reunió en Rodas. Sin embargo, una vez·terminadas las hostilidades, los re~ugiados 

continuaron afluyendo a Damasco·; al Líbano, a la: parte occidental de Jordania y a la 

,Faja territorial de Gaza. Este éxodo en masa era en realidad un éxodo provocado,como 

reconoce el Sr. Menahim Begim,' que se jacta en su.s Memorias de haber obligado por sí 



' ,,·. ~· \ : ... ! : . . , l. .. ,. . .• • ..... 
' .. . ... 

... ·. 

99 A/CONF. 32/SR. 20 

sólo a 600.000 árabes a buscar. refugio fuera de Pales tina. ·. Con esta política sistemá

tica, .Jaffa , que era una ciudad enteramente _árabe, se quedó prácticamente vacía de 

la noche a l a mañana • . 

Todo era pr ~medi t a ~o • . Hubo pocas matanzas , con excepción del asesina to de . . . . . 
Deir Yass ine y de algunos otros , .que se· atribuyen a supuestos extr e t!listas • . También 

; . -· 

fue ases inado Lord Noyné en .El Cairo, lo que en cierto modo era una a dvertencia para: los ;, 
. ·. , 

br i tfu1icos , y el Conde Folke ·Bernadqtte como una a dvertencia para l as Naciones Unidas·. 

Pero la mayor parte del tiempo, lo único _que ?e empleó para obligar a los ·árabes a . . 

part ir fue el temor. Se tuvo ~ucho cuidado en . dejar intactas las ciudades y l as ca

sas mientras hub.o necesidad de ellas para alojar. a l os nuevos inmigrantes • . Desde h~ce . 

unos diez meses , en cambio 1 . no se privan del placer de destruirlas. 

En diciembre de 1948 , la Asamblea General decidió,_ en un.a resolución , que los 

refugiados que deseasen volver a sus hogares debían r ecibir., au_torización lo antes . . 

pos ible y que era necesario indemnizar a los demás • . Esta resolución, que se, reafirma 

cada año , no se ha cumplido jamás. 

Después de la ofensiva de juniQ de 1967, el éxodo . s e organizó de modo aún más 

implacable. Cosa c_uriosa_, las tropas de seguridad d_e l as Naci9ne1? Uni das fueron -las 

primeras víctimas de~ a t aque israelí. El Secretario General comunicó a la· Asamblea 

que aviones israelíes habían bombardeado un convoy de tropas que enarbolaba, per f ecta-

. ·. ··: 

. . 

. ' 

.. ' 
,. 

! ' 

mente visible para lo~ pilotos, a la altura a que volaban, la bandera de . las Naciones 

Unidas . El incidente es simbólico de l a actitud de _los israelíes . 
. :_; 

Su comportamiento _en la Faja .. territorial de Gaza es incompatible con el respeto .· . ·J . . . . .. . ... 

a los derechos humanos . Micha.el Adams , periC?dista q.el Guardian, cuyos sentimientos:· 

pro sioni stas son bien . conocidos! cuenta .,gue l as tropas israel~es dispararon, en· las 

calles de Gaza para in~imidar a l a poblacifan .civil . En los campos de r e fugiados , los 

israelíes decretaron, s in prev~o aviso , .tpques de queda de .varios días . de duración. · 

Aigunas .· veces no daban ninguna expl isación. . Otras .. ponían el pretexto qe las r epr esa - . 

lías . Ocurrió que un campo _de 35 . 000 . ;refugiados quedó cinco días sin _co~ida .Y dos. . . .. 
• • 1 • 

días sin agua porque un automóvil ocupado 'por civiles _ israelíes había '.sido qes truido· .: .. )·[¡ 
a consecuencia de una ~xplosión · en l as cercanías ; los hombres tuvieron que quedarse . .. · . : ~-/; . . . .... 

. . ::·~, disparaban por , fµera siete horas., con una violenta tempe_stad, mientras los guardianes 
·~:· .. ~ :·~ 

enc ima de sus cabeza~ . Otra vez~ con el pr etexto. de que un desconoc ido habí a puesto ,/:\ 

un petardo c~rca :~e lé!-_~- pescade rías: _de Gaza, _lo~_ i s r ~el íes dejf:U"on sin _comer .durante . : ::;,· 

cuatro días a los refugiados _de un c_ampo en el que había mujeres y niños de corta edad, _··.:: •: 

1' • • • . { ... 

. . .. :·-· 
. . ' . . ' ,,,· 
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y obligaron a los hombres a pasar 24 horas en un terreno·pantanoso, sin córner ni 

beber. · No contentos :,eón estas vejaciones, volaron unos diez hangares en los que los 

pescadores guardaban sus barcos y aparejos. También por causa de un·petardo, en Gaza, 

ios soldados-israelíes dieron-diez minutos a los habitantes para evacuar sus casas 

y las volaron. 

De nuevo, se trata de testimonios imparciales que han reproducido los periódicos 

-· israelíes. Un oficial israelí, a quien se le hizo notar que su país no respetaba 

.los Convenios de Ginebra, cj_ue prohíben el castigo colectivo de la población civil y 
·la destrucción de sus bienes, incluso en caso ·cie guerra, respondió que a sus soldados 

·ne) les agradaba esta clase de trabajo, pero que se veían en la obligación de garan-

. tizar su seguridad·. 

La mayor parte de los habitantes no "judÍos y no árabes· de Gaza están persuadidos 

de que la resist'encia es prácticamente inexistente en dicha. zona. ¿Cómo se podría 
' • 1 • • • .. . , • 

achacar a los árabes· el atentado del mercado de Gaza, en·que·la explosion de una 

·bomba hirió a 35 de 0110s? Estiman que., si hRy algÚn peligro, procede del 

clima de violencia que han creado los israelíes para ?bligar a los refugiados a mar

charse ·de la Faja territorial de Gaza y poder anexionársela· con mayor facilidad. 'Los 

· prisioneros de gu·erra de Alemania estaban mejor tratados que los refugiados árabes, 

: la mayor parte de ·los cuales son mujeres y niños. 

El Sr.· Gussing·, enviado especial del Secretario General, confirmó también que . 

habían encarcelado a· todos los hombres de 18 a: 55 afi.os~ 

Sin entrar en detalles de lo que ha pasado ·en otros lugares que no son la Faja 

territorial de Gaza, el·orador se limita a recor~ar que los israelíes han obligado a 
.• 

cientos de··miles de refugiados a pasar al otro lado del Jordán, y que se oponen a 

su.regreso. Cita, en apoyo de su'tesis, la nota enviada por el Comisionado General 
' 

del Organismo de Obras Públicas y Socorro a los rtefúgiados de Palestina. en.el Cercano 
. . 

. Oriente (A/CONF.32/22)~ Pese a la autoridad de la'·Asamblea General y del Consejo de 

Seguridad, la mitad de ·los refugiados no han·' sidd aún repatriados. · 

Los israelíes tratan de justificar sus acitos invocando razones de seguridad. Sin 
. -

. embargo, observadores imparci~es, como el corresponsal' del Guardian, encuentran que 

el castigo no está en'proporción con la·falta. Los israelíes tiene~ tendencia a exage

~ar la importancia de los ataquei y la resistencia árabes.· Aun sup~niendo que tuvie-
. . 

. , ·ran razón, ¿acaso no tiene derecho la población a organizarse para resistir a ios 

~· eiemeritós de ocupación? 
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El delegado de la Repúbli ca Arabe Unida recuerda que la Asamblea de -derechos 

r.umanos , que acéi.'~a de celebr arse en i.fontreal, -;;enía er. su programa el derecho .a l a 

desobediencia civil 1 a la rebelión y a l a revolución. m el informe sobre .el 

JE~~~ndi .recl~ctado por . un eminente . jurista israelí, Haim H. Cohn , .se dice que 

a partir _de ahora la resistencia al opresor no es ya un 11derecho sagrado" sino simpl e

mente un deb<:;r· . 

P.:.1·. último , el ori:i,dor se oxcusa de hl¡l.ber hablado tanto y s eñala al mismo tiempo 

que s~ ha abstenido d~ llevar el debate al terreno político y que s e ha mantenido 

dentro d~l terreno de los deroch~s humanos . Invita a los delegados a consultar cui~ 

dadosamente lvs docl.ll!!entos proporcionados por ·.l a _Secretaría: la nota del Comisionado 

General . del Organ:icmo de Obras Públicas y Socorro a los Refugiados de Palesti na en el · 

Cercano Oriente , la nota sobre . el r,espet9 y aplicación de los derechos humanos en los 

territorios ocupados ( A/CONF·.·3·2i27·)·:--··~~- l ¡ · ~~~ . ~;· da la lista de l as resoluciones 

ap~obadas por el Consejo de Seguridad y l a Asamblea General sobre la suerte de l apo

blac::.ón civil en 1-:is territorio~ ocupados por Israel , y la nota especial . del Secretario 

Ge~eraJ. (A/CONF. 32/29). 

El Sr. AL FOZAN (Arabia Saudita) espera que los delegados de los Estados 

árabes puedan h~cerr.e oír en la misma meüida que Israel4 Recuerda a los racistas 

que Shylock se pe=dió por su av~icia. Si se oye a los israelíes , se· creería ·que su 

(mico fL1, cuando atacan a los Estados árabes, es ayudarles a elevar su nivel ·de vida. · 

Es te a.rgur.iento e,.:; típico de l a propaganda colonialista. Conviene recordar que las 

Ifac i ones Uni das no h'lll c!ad.o a Israel el mandato de ocupar los territorios árabes. 

El r epresentante de Israel a~usa n le~ Estados árabes de haber cometido agresiones, 

pero Israel nt'.nca ha consegui do imponer este punto de vista a las Naciones Unidas. 

Además 1 no hay qu~ olvidar que la c~ca~ión del Estado de I srael constituye en sí mis

ma ~a agresión, No hay que olvidar tampoco que son los israel íes los que han- arro~ 

jado bombas de napalm sobre -la población civil . Invocan la Biblia , pero el propio 

Stanás p:.iede citarla. Los musulr.:anes se a j~stan a ella. rtespetan los Santos Lugares 

y veneran~ Moisés y sus actos están en conf ormidad con sus principios. 

Haciendo uso del derecho de réplica, el Sr . DAOUD_! ( Siria) dice que, puesto 

que el Presidente , pese a las mor;iones de orden, ha. autorizado al representante de · · _. 

TeJ.-Ayiv· a hablar largo y tend~.do sobre el problema de Palestina y sobre la coloniza..:. , 
., . 

. 't, 

ción s ionista en l~s paísen árabes, en lugar de ajustarse estrictamente al pr ograma 

y limitars e a l a cuestión de 1~ aplicación de los derechos humanos en los ter ritorios 
.•. 

·',; 
''• 



árabes ocupados , los delegados de los países árabes entienden que pueden atener se al 

mismo privilegio y utilizar sin r estricciones su derecho de r éplica, a r eserva de vól

ver a hablar más adelante de la cuestión inscrita en el progr ama. ~e excusan de ante

mano por el tiempo que esto llevará, per o consideran -que la Conf erencia, que ha es 

cuchado la intervención del representante de ·10s colonialistas sionistas -intervención 

· que no tiene nada de nuevo si no es una mayor arrogancia-, tiene el derecho y el de

ber_ de oír las respuestas de los países víctimas de la agr esión. La Conferencia ha 

· condenado la resurrección del nazismo en ..!.'uropa; el delegado de Siria est ima que 

· debe condenar igualmente el sioni~mo, nueva forma de la doctrina nazi y tan peligrosa 

· como el hitlerismo para l a paz del mundo. 

Se l evanta la sesión a las 13.15 horas. 

·, .. · -

.: ' .. ·.·. ~ ~: 
.... '· ··. ,. : : 
1: ' \. t. ~. ' • 
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Ri:SPETO 1 APLICACION D.8 LOS D~illiCHOS HUMANOS EN I.OS TERRITORIOS OCUPADOS (terr.::i. 12 
del programa) (A/CONF.32/22, A/CONF.32/27, A/CONF,32/29; A/CGNF.32/1.19 y Corr.J. 1 
A/CONF.32/L.20) (continuación) 

El Sr. _IVANgy (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que, Qunqu~ 

el representante de Is2.·ael hayn. trazarlo 1.m cuc.dl'o favorabJ e de la situación de la po

bJ.ac:5.Ón de lor:: teri·i torios fu-abes o.::upn.doo, en realidad sa pisoteZ".n. los dcr'3chos de 

esa poblacióa, se h.:t e:-::puJ.sc.do de sus tierras y de sus casas a mile?s de· refugiados; 

han sido destruidas miles r,:,; o-1.deo.s áre.ces y J.f.ls autoridades ocupante.::; han instituido 

un rér;imen d~ terr·o::.·. :Ssc,s b.echos son bien conocidoc, y la AsQ.rnhlea Gcucral, el 

ConsPjo de Segu:i:·idnd y la Cc;';_s:i.Ón ~-º Dc.·:-cchos Humanc.,s los han cond-::nP.do. Pero I.sro.eJ. 

ha desoído todci.s las resoluciones de 1:.. Asamb:i.-:: a Genera!.; :por ello la C',0nf erencia 

debe exigir que Israel se ajuste e:. elJ.as y ceso inmcdiata':'lente de v::i.ol&r de □::nera 

flagrante los d.ercchos immanos ()n los territorios ocupado.s. Las lfo.,;ioncs Unidas no 

pu.ed1;;n, en 9fccto I per:nanecer :Lr..clj fE:re:::1.tes a.'1.te is-l desti110 de lr, poul.:tció:1 árabe c.s 

los te.r!'itorios oci.~pados por fort:.:ü. E~ J.R rccolución 248 (1968), c~:.·.o npr-obó el 2L:. 

de r.:arzo de 1968 1 el Consejc 1o S,eg,.~1~:: dn.d hn jJ1\·itado a Ic.;_~::tel a nbstcnerse Je actos 

o de a-::tividn.dc~ que cont:cavc:1Ga:.1 las ::ocor.iendaciones qt'.e J.e hizo el Co:wc,io en si~ 

resolucil::1 237 (J 967). Sin e::'1'!).n.rgo, IsraeJ. lw. proseguido co"l.tra tr,do.s cu poH tic~:i. 

d.c agresién, y t:i:-.:1.to.. é'hc•ro. de ['.nc:,:ionr_-c-.se los terr:'._ torios ocupad()/:, c.c·c·1nr..''.o r..sí corao 

los nazis en los t~rritori.::s q1tc.: conquist-:1rc!l clu:1 ante lci. sc;c;u11da c110r·ra_ r:iun.clial :l 

r.,a ta:::•-:.-::1 a 

r.iillones do judíos. I'.l c:::nc,r?J. fr;n-.-:..li D.:i.yur.. )v1 '.:.-catado de just::.fj_,;cx ,:3ta :,,olJ:i:;~_cft 

dec:!.c,;·t1.~do qn0, cle::,di::: el pun'.:,~ -:-: vis:;~ econó:dco, Israel podría subven~ :..· 2. la:::: .r.o

cesidadcs c:c la poblacifo1 fü-2:,0 c1a loe tc::.--ri tm:ios ocups:toc, p~ro que no tonía J.a 

intención de h::i.ce::.--lo, I::U el tclc(;r,'J.:c.. que ciirlGiÓ n..l í!:,bierno de J.s¡--ael, ].n Comisió,.t 

de Derecho.-:; I:u.n.'.l.l1~s rnu.nifescal:n et~ h0:~tla inqu:i.cti:d :.n1t;c J.-1. d8s-i;rn-:c:;_óu po:.~ los :i.crc\0·

J_íes de loG hoc;ar,:,s C:.-i la r::,::létc:i.,~n :~:.1.bc de J.o.s r•)gion~s ocupé!<la::, 0 invit::ü.,zi. u L~:.·-:c.0J. 

a ceco.r in?.:::-diata:n:;::itc ec-tc.::: p.::-5.-::t:i.c~>.s y r!. asegu1·a:- en esas regioncG nl respeto é'. J.os 

derech"s hv.in::mos y a las liberb.dca fundD.r.Jentales. Millares cia fu-~b;Js, que dcbiei:-ou 

huir, se hallru1 t:1hora privados de sus recm·&os. 

En lR nota que ha p:.:-cscntud.o a la Co:!ferencia (A/CONF.32/22), el Comisic::ic.Jo 

General del Or¡;anismo de Obras PúbJ.icas y Socorro a los Refugiados de PaJ.estinn en 

e ( ) . t - l , ' .C' l • ' el ercano Orie0te Nacione.s Unidas i.1dica qe.c en vcin e anos e n11:11ero ne :·o.:.t g1.2..rto.:; 
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de Palestina que no pueden_volver a sus hogares ha pasado de 750.000 a 1.300.000. 
Esta situación lamentable es la consecuencia de la política practicada por Israel, 

que constituye una forma de genocidio y no difiere de la aplicada por los nazis • 
. , 

La cuesÚón sometida a la Conferencia es de la más alta importancia y la Confe-
. . . 

rencia debe __ adoptar medidas encaminadas a poner fin inmediatamente a la violación 

flagr~te de los de:rechos de la población árabe en los territorios ocupados. Por su 

parte, la URSS apoya sin reservas las reivindicaciones de los países·árabes y conde

na formalmente a Israel por la política que practica en los territorios árabes ocupa

dos. Por otra parte, aprueba enteramente las decisiones tomadas por la Comisión de 

Derechos Humanos. 

El Sr. KHALAF (Irak) deplora que el representante deisrael haya abusado, 

en la 20~ sesión, de la tolerancia de que da muestras la Conferencia extendiéndose 

en consideraciones ajenas al punto del programa que se examina. La delegación del 

Irak, por su parte, no, se apartará del examen del punto 12, pero está obligada a 

refcirse a los discursos que pronunció el representante de Israel, alentado por 

ciertos países que, por las declaraciones de sus representantes, continúan apoyando 

la agresión israelí.. 

El representante de Israel ha hecho una reseña de la cuestión de Palestina, en 

la que acusó a los países árabes de ser la causa de la situación actual. Ahora bien, 

no son, que se sepa, los países árabes los que han invadido el territorio de Israel, 

sino Israel el que, en varias ocasiones, ha invadido el territorio de los países ára

bes y'ocupado el 85% del territorio de la antigua Palestina. El representante de 

Israel ha trazado un cuadro idÍlico de la situaci6n de las poblaciones fu-abes··de· los 

territorios ocupados. Pero la realidad es muy distinta, y el representante dél.Irak 

cita, sobre el particular, pasajes del Tehran _Journal, en que se menci9nan las medi

das de represi6n tomadas por el Gobierno de Israel contra la población de las riberas· 

del Jordán porque éstas se han negado a cooperar con las autoridades israelíes. Cita 

también' un de.spacho de la agencia Reuter del 9 de diciembre de 1967, en el que se re

latan. los incidentes ocurridos_ en la reg_ión,_de Jericó. 

A propósito de la misión ~el Sr. Gussing, representante especial del Secretario 

General, el re,present¡mte del Irak habla de las condiciones difíciles en las cuales 

el Sr. Gussing ha debido cumplir su misión en julio de 1967 y del poco interés que 
; •·· . 

el Gobierno de Israel puso en. colaborar con él; después cita pasajes_de las memorias': 

del génerai sueco van Horn, donde el autor recuerda las conversaciones que mantuvo 

con el propio Sr. Comay. 
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Paaand·o al: proyecto de resolución presentado por los Paises Bajos y . el_ ;Uruguay . 

(A/CONF .32/L.20), el representante del · Irak sÚtiraya el carácter general ·de e'se texto. 

¿Hay ver·daderamenté necesidad de que la Conferencia reconozca el valor ·de los pri~ci-· 

·píos' gcn_erales enunciados en el primer párrafo de la parte dispositiva y qu~ re~ortien

de que se emprenda un estudio ~-fondo de esos principios, el ·cual llevará probablernen-' 

te varios años, ·mientras que· loG árabes de Palestina continuarán sufriendo s~ de:3grá.::.:: 

ciada suerte? 'La Conferencia no se ha r eunido en Teherán para aprobar una enunc'iación . 

de .los derechos humanos, sino para tomarlas medidas que permitan asegurar su r~sp~to. 

Por esas ·razones, · la delegación del Irak no puede apoyar el proyecto de resolucfón d~ 

loa Países Bajos y del Uruguay, y exhorta a todas lwS delegaciones de los países q~~ 
han sufrido la ocupación extranJera a que examinen ese texto con 'rftás ·de'tenimiento . 

F.l pro·~~cto de resoluc'ión prese~tado por Arabia Saudita, Espafia ·y el Sudán 

(A/CONF .32/L .. 19 y Corr :1) ·~s un proyecto moderado pero .. que abarca tódo el problema. 

FJ.lo no obstante, la delegación del Irak se propone presentar una enmienda a ·ese pro

yecto teridiente, primero I a re.emplazar el párrafo 3 cfo la parte disp.ositiva p'or un 

texto confo~me al cutl se.invitaría al Gobierno de Israel a abstenerse de destruir 

los hogares de la pobla?ión árabe de las zonas ocupadas por las autoridades israelíes 

y a respetar y ·aplicar en los territorios ocupados la Declaración Universal de Derechos 

Humar.'oz y ·el Convenio de Ginebra del 12 de agosto . de Í949; ~egundo 1 añadir a la parte 

disposit.iva un nuevo párraf~ 5 por el cual se pedirÍ~ ·a lEl Asamblea General que consti

tuyo. u:_r¡a c·om:i.sión especial encargada de investigar las violaciones de· los derechos hu

mor.os en los territorios ocupados por . Israel y de informar~ respecto. 

ti nctunl párrafo 5, qu~ pasaría a ser el párrafo 6, no variaría, pues es normal 
. . . . ; . . 

que la Comisión de D~rechos Humanos atienda constantemente a esta cuestion. 
' 

La Sra. DAPHTARY (India)·manifiesta que si la India apoya el proyecto de .. : . ' 

rcsolució:ó. A/CONF .32/L~l9 relativo a uno de los temas .niás importantes d'el programa 

-tlatl~s las constantes violaciones de los derechos humanos que tienen lugar en diversas 
. ) 

r.ecioncs del mundo, especialmente en la parte occidental de Asia- es porque siempre se 

h'l opuesto o.l reconocimiento de las. adqu.isici?~-~s territorio.l~s derivadas ~-e . un~ ac~ibn· 

armada. &te reconocimiento constituye un ' obstáculo· a ia solución pacífica·d~l' c~~~lic

to y pone á la población civil·. de esos territorios en una situación difí-~il que cónduc'~: 

incYitublcmcnt~ a la vio.lación de los derechos humanos·. &.bida cuenta d~ las e~peran- ···' 
za3 p~~istas en la -Confé.rencia;· lo, menos qué .. é~t~ i,u'~d~ ha·cer. es . adopta~: ~1· próy~~'to· de[. 

ro~olución mencionado. Es.ta re;olución cóu'~tituye, en -~f;·~·to', wia aport~ción positiva 
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al restablecimiento de la paz y a una vida normal para los habitantes de los territo-
- ... 

torios ocupados por Israelº En ella se tiene en cuenta la situación en que se encuen-
" 

tra.-i las pers'?nas que han sido privadas de sus bienes y a quienes se niega .el der~cho · 

a regr,es~ a las tierras que desde tiempos inmemorables son suyas~ 

El proyecto de res_olución es ~n cierto _modo?~ continuación lógica de diversas 

resoluci_ones del Consejo de Segu_rida~, la Asamblea General y la Comisi6n de Derechos 

Humanos, cuyas principales disposiciones recoge_la oradoréi, Al recordar que ~~tas . 
• ' ' ·, ·,,J • ~-

resolucion~s, así como el texto del telegrama enviado al Gobierno de Israel para ins-
• • . • l 

tarle a que cese j:nmediatamente la destrucción de las vivienda.s de lá poblaciónár~be 
·-

de las zonas ocupadas por Israel, han sido aprobados por únanimidad o por casi todo~. 

los órganos mencionados, la representante de la I~dia dice que co~vendría que la mis"'." 
. : . . : . . . - : . . . . . . . . ·. '., ~ 

ma unanimidad se manifestara.en.el seno de la Conferencia respecto del texto del pro~ 
• • ' • • • • • 1 • - , ~ • ;, ' •·•• • 

yecto de resolució:;i que es objeto de qiscusión. . Por lo que respecta a las pretendidé!-~, ~-
, •. . . ' . .. ' . ' 

ventajas de la ocupaci.ón, la oradora dice que. se limitará en citar. al finado SI_'. NE~m;u 

quien en varias ocasiones dijo que un buen gobierno (extraño) no pued,e.ser sustituto 

del gobierno propio._ 

El Sr. ARTUCIQ (Uruguay) considera pertinente.recordar, al presentar. el 
. . . . ' :. 

proyecto de resolución contenido en el documento A/CONF.32/1.20, que uno de los dos 
'•; . . . : . 

Estados.autm:es del mismo, los Países Bajos, han sido ;territorio ocupado durante prác;,-
• , • ; • • • ' • • •• 1 • ~ 

ticamente todo el.transcurso de la.segunda guerra mundial y que el otro, Uruguay, ~a 

aco~ido durante dicha guerra y después de ella a mile~ de refugiados, ~in.dist:i.~ción 

por mot~vos de nacionalidad, opin~ón política o ideal filosófico. Di~ho lo que prece:-: 

de, ~~ comprende que para estos dos países este problema ~-ap _ importante_ objeto del 

tema 12 del programa merezca la más prClfunda y meditada consideración. Es evidente 
·,'' 

que las dicpos~ciones _jurídicas del Convenio de Ginebra de 1949 y de otros instrumen

tos in,ternacionales no prevén todas las nuevas situaciones que pueden poner. e~ peligro, 

loo derechos-humanos tanto en las zonas de operaciones militares como en los territo-
, , .. . . ' . . 

rios ocunados a conGecuencia de un conflicto armado •. Por consiguiente, el propósito 
◄. . .. ' . ~ . . • .. . ~ ., • 

del proyec~o .. ~e resolución es colmar estas lagunas recomendand_o que _se proceda lo ~'1_-

tes pasib~e a examinar, estudiar y_ aclarar los principios generales aplicable_~ a los 

derechos humanos de las poblaciones: civiles en las zonas 'cfé éor1fiicto :/ é~ los terri-. 

torios ocupados. 
. . ' . 

EJ.-repre~en~ante de U:ruguay se abstendrá de re~poz:de~ a ciertas críti~as_ diri~\:

das él los dos.autores del pr~yecto de.resolución y se limitará a afirmar que,el.Uruguay 
. ' . . . : '' . ·~.. . . ' . 



- 108 -

eg uno de los fundadores de las Naciones Unidas; que los principios enunciados en 

la Carta y en la Declaración de Derechos Humanos son los mismos en que se inspiran 

la Constitución y la legislación del Uruguay, cuyo régimen democrático se consagra 

permanentemente a respetar y a hacer respetar los derechos humanos. Desde la crea

ción de las Naciones Unidas, no se podrá señalar un solo act~ en el que Uruguay no 

huya honrado su deber como Miembro de esta Organización y como miembro de la comuni

dad internacional hacia los otros Estados. 

El Sr. BRNCIC (Yugoslavia) dice que la dramática cuestión del respeto de 

los derechos humanos en los territorios ocupados debe ser tratada ante todo desde el 

punto de vista humano y, a este propósito, no puede por menos de aprobar lo que ha 

manifestado el representante del Irak. El orador se permite pensar que los partici

pantes en la Conferencia se percatan de que millares de víctimas de actos de viola

ción de los derechos humanos, en los territorios ocupados y sobre todo en·Palestina, 

esperan de esta asamblea y de los Órganos competentes de las Naciones Unidas algo más 

que un apoyo moral; una medida positiva consistiría en ordenar expresamente y por 

Última vez a las fuerzas de ocupación a que se retiren de esos territorios. 

El representante de Yugoslavia señala que, desde el punto de vista·del jurista, 

todo acto de agresión y la ocupación territorial que de él pueda derivarse están 

proscritos por el derecho internacional. No puede preverse el restablecimiento de 

la paz mientras dure la ocupación ya que, por su propia naturaleza, ésta no sólo aca

rrea la violación de los derechos humanos sino también actos considerados como crime

nes de lesa humanidad, que sólo pueden evitarse si se condena el recurso a la fuerza 

en las relaciones internacionales. Es evidente que esta condena entraña la restitu

ci6n completa de los territorios ocupados a consecuencia de una agresión. la delega

ción de Yugoslavia estima que todos los países amantes de la paz tienen el deber de 

tratar de convencer a Israel de que vuelva a sus antiguas fronteras. Tal es el requi

sito previo para la solución pacífica del problema de Palestina, que permitiría poner 

fin a los sufrimientos de los refugiados. El Sr. Brncic confía en que la Conferencia 

tomará a este respecto firmes decisiones que se aplicarán en el plazo más breve. 

La Sra. MARZUKI SUDIRDJO (Indonesia) describe brevemente las vicisitudes de 

la cuestión de los refugiados árabes de Palestina, que a su juicio es una de las prin

cipales causas de que se perpetúe el conflicto entre los Estados árabes e Israel, y 

recuerda que la primera resolución de las Naciones Unidas sobre la cuestión fue la 

resolución 194 (III) que la Asamblea General aprobó el ll·de diciembre de 1948 Y 
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reiteró el 8 de, diciembre de 1949 Cresoluci6n 302. (IV)), y en la que declara, en parti

cular, que debe permitirse a los refugiados que deseen regresar a sus hogares y vivir 

en paz con sus vecinos que lo hagan así lo antes posible y que deberán pagarse indem

nizaciones a título de compensaci6n por los bienes de los que decidan no regresar a 

sus hogares y por todo bien perdido o dañado. 

Después de los recientes acontecimientos en el Oriente Medio, el problema se ha 

agravado aún más por haber aumentado el número de refugiados árabes. Está claro que 

lo ideal sería encontrar el medio de resolver definitivamente la cuestión, pero mien

tras llega este momento que parece, por desgracia, muy lejano, debe hacerse todo lo 

posible para aliviar los sufrimientos de los refugiados. Por esta razón, la delega

ción de Indonesia acoge favorablemente y apoyará el proyecto de resoluci6n A/CONF.32/ 

L.19. Al igual que el Secretario General de las Naciones Unidas, estima que el hecho 

de faltar al principio fundamental, según el cual ningún territorio debe adquirirse 

por el uso de las armas, acarrearía consecu~ncias desastrosas. A este respecto la 

representante de Indonesia desea reiterar su adhesión a los principios enunciados en 

las resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su quinto período extraordina

rio de sesiones y mencionados en los considerandos del proyecto de resoluci6n citado. 

La oradora apoya asimismo los párrafos de la parte dispositiva de esta resolución con 

las enmiendas presentadas por los Estados árabes. 

El Sr. ABU GHAZALEH (Jordania) quiere contestar punto por punto las alega

ciones que contra Jordania formul6 el representante de Israel en una intervención an

terior que, por otra parte, rebasaba los límites del debate. 

A propósito de la supuesta ocupaci6n de la orilla occidental del río Jordán por 

Jordania después de 1948, el orador recuerda que las autoridades israelíes habían ocu

pado muchas regiones de Palestina que no les fueron asignadas y que a continuación 

ocuparon también la parte moderna de la ciudad de Jerusalén, contra lo establecido 

por las resoluciones que aprobaron las Naciones Unidas en 1947. Los árabes de 

Palestina que vivían en la orilla occidental del Jordán decidieron, acto seguido y 

por propia voluntad, unir su suerte a la de los árabes de la orilla oriental. Por 

lo que toca a la destrucci6n del barrio judío de la ciudad vieja de Jerusalén, cabe 

recordar que el ejército israelí tomó este barrio como punto de partida para ocupar 

la ciudad vieja. Los combates en defensa de la ciudad vieja acarrearon destruccio

nes inevitables, pero el representante de Israel debe recordar que todos los solda

dos israelíes prisioneros recibieron un trato correcto y al poco tiempo fueron 
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devueltos a las autoridades israelíes. En cuanto a que se prohibiera ·a los judío's el 

acceso al Muro de las Lamentaciones, situado en la ciudad vieja de Jerusalén 1 ·las au
toridades israelíes no deben achacar la cul~a a nadie, sino a ellas mismas , puesto que 

no aplicaron las resoluciones de las Naciones Unidas sobre el reparto de Palestina. 

Si bien es cierto que se había proclamado una tregua, al persistir el estado de guerra 

entre ambos contendientes, fue necesario aplicar medidas de seguridad . El represen

tante de Jordania señala que los cristianos siempre han gozado de libre acceso a loa 

Santos Lugares. Jordania está orgullosa de no haber escatimado ningím esfuerzo para 

proteger los derechos de las distintas confesiones cristianas y solventar las disputas 

que brotaban con frecuencia entre las mismas. A este respecto , el orador hace mención 

de dos importantes documentos que firmaron el 5 tle diciembre de 1963 y el 24 de diciem

bre de 1964 los patriarcas griego, latino y armenio y que ponen fin a las divergencias 

existentes en relación con la Iglesia de la Natividad eh Belén.' El Sr. Abu Ghazaleh 

afirma también que, contra lo que sostiene el repres entante de Israel, los árabes de 

ambas orillas del Jordán están unidos por vínculos de la más auténtica hermandad y 

son· tratados por igual. Por último, l as manifestaciones que tuvieron lugar en deter

minadas regiones, antes de los acontecimientos del pasado mes de junio, se debieron a 

la inquietud de la población árabe ante l a ilegal ocupación isr aelí de territorios 

árabes y los ataques a poblados árabes. En cuanto a los refugiados, Jordania ha hecho 

todo lo posible por facilitar su repatriación, pero diversos obstáculos artificiales 

han impedido que estos esfuerzos se hayan visto coronados por el éxito. Todos los que 

han visitado Jordania. han podido comprobar que el pais ha r egistr ado fabulosos progre

sos en los órdenes económico, social e industrial, y que s u desarrollo va por buen 

camino. 

Refiriéndose a. la cuestión que se está debatiendo, el representante de Jordania 

hace mención de las resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad, la Asamblea 

General y la. Comisión de -Derechos Humanos, sin olvidar el telegrama que esta 61.tima 

dirigió al Gobierno israelí, exhortándole a interrumpir sin demora á.lguna la destruc

ción de la. población civil árabe en l as zonas ocupadas por Israel. ·La nota que el 

Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro a los Refugiados de 

Palestina en el Cercano Oriente presentó a la Conferencia demuestra que se han viola

do dos derechos fundamentales, a saber, el derecho de las personas árabes desplazadas 

a regresar a su país, y el derecho de los árabes a vivir en su país y no verse forza

dos a salir de él. Es sabido que, de los árabes que se han visto obligados a abandona~ 
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f:.US ho¿ares en nlmero superi'?ra 400.000, pocos 

esta nota se sefiala tarn~ién que desde agosto de 
más de 14.000 han. podido regresar. En .· . 

1967 se .~ª prÓducido una constante sa-

lida de personas de las zonas ocupadas. Sólo obstáculos artifici~ea y argumentos siri 
fundamento impiden a .los refugiados árabes regresa,r ·a su país; el éxodo in~t~rnunpi- ·. 

do de los árabes que abandonan los territorios ocupados es debido a que se ~es ha im~ · 

puesto condi~iones de vida insoportables. El orador ha citado ya anter~ormente .~jem

pJos de violaciones flagrantes de los derechos humanos: expropiaci6n ~e proP.ietarios 

rtti:-ales, destrucción de un barrio de la ciudad vieja de Jerusalén, exp~sión -de impar-. 
. . . . . ... '. . ., .. 

t ~ntes personal idades á:cabes, entre ell as, el J~ez Supremo de los tribunales musulmanes 
. ... . . . . 

en la orilla occidental del Jordán y el Alcalde de l a ciudad árabe de ~erusalén; por 
. : . 

no mencionar la destrucción de gran número de poblados y la detención de muchos._ .árabes 

en pueblos y ciudades. Todos los órganos de las Nac i ones Unidas han expresado su ·in~ 

quietud ante estas violaciones de los de~echos .humanos y de l as libertades fundamenta- .· · 

les, por lo que cabe esperar que la Conferencia proceda inspirándose en ese mismo 

espíritu. 

El Sr. SABA (Organización de las Naciones Un~das para la Educación; la · 

Ciencia y la Cultura) (UNESCO) juzga útil -~xponer algunos pormenores sobre la obra 
·, 

educativa que han emprendido conjuntamente el Organismo de Obras Públicas y Socorro 

a los Refu6i ados de Palestina en el ~ercano Oriente y la UNESCO en favor de los refu~ 

giados de Palestina, con especial referenci_a a las escuelas del Organismo y la UNESCO 

situadas en los territorios que en . la actual.idad ~cupa Israel; así como a los princi

pios que regulan l ~s actividades de la UNBSCO en la materia. El represent~te de _la 

UNESCO remite a l os miembros do la Comisión a la nota presentada por el Comisionado 

General del Organismo que expone detalladamente los servicios de enseñanza estableci

dos para los hijos de los refugiados que viven en Jordania, Líbano, la Faja territo

rial de Gaza y Siria; el ora~or pone de relieve qúe estas actividades de enseñanza 

se han integrado siempre en los sistemas de enseñanza de los países árabes que alber

gaban a los r efugiados , por lo que los manual~s escolares utilizados en las escuelas 

del Organismo y la UNESCO son los de l os países de asilo y los alumnos de las escue

las del Organismo y la UNESCO tienen l a posibilidad _de proseguir sus estudios en· los 

establecimientos de enseñanza superior de los países_ árabes. Los recientes aconteci

mientos y l a ocupación por parte de Israel de territorios en los que había muchas es

cuelas del Organismo y l a UNESCO han t enido muchas repercusiones en el funcionamiento · 

de estas escuelas. 
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Las autoridades de Israel han planteado a los representantes del Organismo la 

cuestión de los manuales escolares ernple~dos en· ·las escuelas del Organismo y la UNESCO 
'·: .-

que se hallan situadas en los territorios sometidos a su autoridad, por estimar que 

algunos ·ae estos manuales contenían pasajes q~e. deformaban los acontecimientos que 

precedieron y siguieron a la creación del Estado de Israel, para así despertar el odio 

a Israei'en la conciencia de los niños a quienes van destinados. Las autoridades de 

. Israel hru1 corif:i.Gcado estos manwtles. 

La situación presente;no.siendo ya la que se previó en el acuerdo por el que se 

establecían las modalidades y condiciones de la colabor~ción de la UNESCO y el 

Organismo -acuerdo concluido en 1952 y constantemente renovado desde e~tonces~, el 

Director General de la UN.C::SCO.,ha solicitado al Consej~ Ejecutivo de la Organización 
.. ,., ·, 1 .. ·• f • • ••• 

que indique la política a_seguir. En su 77Q período de sesione~, que se celebró en 
' , ' 

el otoño de 1967, el Consejo Ejecutivo de la UNBSCO aprobó por ~animidad una resolu-
'-' 

ción que define los principios que deben regular las actividades del Organismo en ma-
,. • • ~ • • •• • • : ; • • .": -::· • _ • ~ 1 • r - r · ; . ' · ! ·. r. • :- · · •. 

teria referente al Derecho Internacional, a la Declaración Universal, a la Constitución 
.'. 

de la UNESCO así como a ciertas declaraciones des~ Conferencia General. El Sr. Saba 

da lectura a esta resolución q~e se comunicó inmediatamente al Secretario General de 

las Naciones Unidas y al Comisionado General del Organis~o _ quien sostuvo conversacio-

nes con el Director General de la UNESCO. El Director.Ge~eral dirigió el 11 de en~ro 

de i967 una nota verbal a los delegados permanentes de cada uno de lo~ Estados int~re-
• ,' 1 

sados, es de.cir, Israel~ Jordruiia, Líbano, la Hepública Arabe Siria y l~ República 
' ' ' 

Arabe Unida. Esta nota, a la que da lectura el representante de 1~ UN~CO, expone 

detalladél-mente las actividades que, en el momento presente, deberían centrarse en la 

cuestión de la ensefianza que procede impartir en los centros del Organismo y la UNESCO, 

y en el modo de dar a los alumnos la posibilidad de proseguir sus estudios en aquellos 

centros de enseiianzÜ superior, que siguen el sistema de las escuelas que ellos frecuen-
' . . 

tan, o un sistema que posea las mismas características sociales, culturales y sobre 

todo lingüísticas. En respuesta a la nota verbal del 11 de enero, se han recibido co

municaciones d~ Israel, la República Arabe Unida, Siria y Líbano. Todas las respues

tás recibid~ se pondrán en conocimiento del Consejo Ejecutivo de la UNESCO, al que 

el Director'General pres~ntará, en su próximo período de s~siones, un infor~e sobrE: 

l~s medidas adoptadas para'~plicar la resolución aprobada por el Consejo en su pre~e

dente período de sesiones. 
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El Sr• KASSE . (Mal!) .de.clar~., que votará en favor_ .~el proyecto de resQ_lución 

A/CON]:' •·32/li.19, .con ¡as modj,ficacione.s propu~stas por lo~ ~:tl:ldos &rabes. · . ~ d~lega

ci6n· de · Mali. ··estima que ~la Conferencia no puede ignorar. un_.,problerna bumaJ:I:~ · de_ ~ant~ · 

:,gravedad ·y urgencia, · y que ~sta resolu~ión .sµpone una importante, contl'.ibución a. ~ 

iniciativas adoptadas por los distintos Órganos _de las Naci~ne_s ._Unid~, : con l!lir~ .. a 

solucionar- el. problema ~e los :~~íug~~do~ ~e. Pales~in~. . 

· . . . El Sp. .OULD E~r:..8.11! . (Mauritania) declara. que su . pa!~ ~-~s·t~ . ~ -teres~o, por 

t;tncima de todo, en que_ la comunida4htw1ana halle soluciones ~quitativas cada. ve~ q_ue 
.. • ' • ' • • • < .. 

•· se violan .derechos humanps •. : No -obs_tante, la delegación 4e_ Mauritania no p~ede por me-

nos · de seittir. cierto asombro _al o!r, de .. boca del representante de Israel, que en 1948 
•• ~ • •• , _ • ~. I • • • • 

le;>&' ejércitos ~?-bes eigui_eron ocupe,nd_o lllilitarmente •~ciert~ regi_ones p.e-su _pai.ett. 
. . . . . . . . 

.. El Sr-. COMAY {Iar~el) to~ -la. palabra para plante~ uná cu~_s.ti611; de orden, 

•· y precisa que él .no dijo '(determinadas ~egi_ones de . su pa!,s"_, sino .'.'determinadas regio-

. nes del páis"• . , . . 

· .·· ·. ~ Sr. OULD EREBIH (~uritania), · que escuchó .la interpretaci6n .franc~sa,. est& 
• • • > •• • 

persuadido de .babe¡- o!do-las palabras "nuestro .paia". El. . repre~e~tan~~ de ~ael atir-
. -mó después que· el Gobi~rno de la RepGblica Arabe Unida hab!a ~olicitado la parti~-· de . . . .. ., . 

.. · las fuerzas de emergencia dial las Naciones Unidas y babia cer~~d~-~ -~lfo de Aka~; 

cabe preguntar cuál :hubieee .s~do la ~ctit~d de _Israel. si est~ Gobier:no hubie~a_s1:<10 

tan podetoso como. e~ que orden6 e~ bloqueo de Cuba. 
1 
¡ 

La .delegaci6n de Maurit~ia dese~ que la victoria ~itar no _ci~~e -~ pueblo de ¡ 

<Israel¡ que éste.--c.omprenda que lo que oc_ur.ri6 '$n .1967 a los Estado~ fu-abe~ puede. -~am- l 
bién-ocurrir¡e un -dia• y_que .~eepte la aY,Uda de las Nacion~s Unidas par.a_ re~~lv~~ con 

justicia el prqblema de loa .refugµ ~!os de . Pal~stina y. ~vitar que los 2,50.0CX> .. ~oe que 1 
' · . . ... , 

en la .ac-tualidad reci\,.en instx,ucci6n en l as escu_elas del Organismo _de Ob,ras PGblicas y 

.;Socorro •Y •la .. UNE.Seo g\larden .toda··su yida_ el. t~r ,al espe~tz.-0 .. <3:e 1~ guerra. Si la 

·, ·eonferencia no. •abór,dase, esta .cuesti6n, crearla un precege~t~ ·qu~. podr!a resultar funes-
. . . . ' ' ' • ' . 

·. to para la -.paz. del mundo. , . 
' . 

: El orador se refiere al articulo 31· del Convenio de Ginebra relativo_ a la __ protec-. . .. . . . . . 

ción de . las personas civile9 en ti~mp9 de guerra, . en, el que se. dispone que ~º-. se _ejer- ¡ 

cerá ninguna presi6n· de orden físico J1i moral ~ob_;-e ~as personas p:,:otegidaa, en ,F.ti- ¡ 
. ! 

. cu.lar con . el 1'in de obtener. informaci6n .de . ellas .. o . de .. terceros, y cita el_ siguiente 
1 

incidente mencionado .hace poco, en e-l ~~ Journal: . ~ herido !rabe _fue obli~do por ! 
las tropas israelles:··a subir en un helic6pt~ro-e indio~, la _situ.ación .. de_ las ~ases ! 

~ 
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militares. El orador-~enciona--t.ambi.fui el desfile militar que, pese a una decisi6n 

del Consejo de Seguridad, acaba de celebrarse en el barrio fu-abe de Jerusalé~. 

La delegación de Mauritania desea fervientemente que la Conferencia estudie este 

grave asunto sin pasión alguna y sepa convencer a las autoridades de Israel de que es 

necesario que reexaminen su actitud. 

El Sr. MEHDI (Marruecos) deplora que, despu~s de haber empleado todos los 

subterfugios que permite el procedimiento para impedir que se inscriba un nuevo tema 

en el programa, el representante de Israel se haya creído obligado a relatar durante 

una hora y media hechos completamente ajenos a la cuesti6n. El tono sumamente mode

rado en que ha sido redactada permite confiar en que la·resolución A/CONF.32/L.19, 
que tan dignamente ha presentado el.jefe de la delegaci6n española, será aprobada, 

si no por unanimidad, al menos por una gran mayoría. Resulta trág~co que un pueblo 

que no hace mucho fue víctima de persecuciones se transforme en verdugo, pero aún lo 

sería nw.s que la Conferencia fingiese ignorar esta situación; ello no sólo supondría 

éondenar al pueblo de Palestina a la desesperaci6n, sin9 también ,minar la confianza 

y la esperanza que la humanidad ha depositado en las Naciones Unidas. 

El Sr. PATIJN (Países Bajos), refiriéndose a·una observación del represen

tante de Irak, recalca que la vida en un territorio ocupado es siempre penosa y difí

cil. La experiencia de la ocupación nazi ha demostrado que los instrumentos interna

cionales cuyo fin es proteger a la poblaci6n civil en régimen de ocupaci6n distan de 

ser perfectos; por ello, el Gobierno de los Países Bajos ha considerado que la 

Conferencia de Derechos Humanos no sólo tenia atribuciones para proceder a mejorarlos, 

sino que tenia ade~s el deber de hacerlo, sin que por ello .asumiera facultades que 

corresponden·a1 Consejo de Seguridad. F.n cambio, es de lamentar que pueda.verse para

lizada por polémicas de carácter político completamente ajenas a su cometido. 

El Sr. GRADZIUK (Polonia) declara que el tema que se examina exige por su 

misma índole que en las actas de la Conferencia se mencione explícitamente la trágica 

suerte de las poblaciones árabes en los territorios injustamente ocupados por Israel 

a raíz de su agresi6n de junio de 1967. Pese a todos los esfuerzos desarrollados por 

las Naciones Unidas, desde 1948 Israel persiste, sin disimulo, en una política de 

expansionismo que es el origen de todos estos males; a consecuencia de esta odiosa 

política, casi dos millones de seres humanos se ven privados de sus derechos más ele-. 

mentales, el terr~r ocupa el luear de la justicia, y aquellos que sostienen una lucha 

legitima por su libertad son calificados de bandidos y terroristas. El Gobierno 
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de . Israei acaba d_e rec~_ázar ·suéesivam~nte la re~oluci6ó aprobada el ·27_ de· febrero 
de 1968 por · 1a Comisi6n de -Der.e~hoa: 'RWlléUlOS y . el telegrama q~~- 1E/ envi6 esta rdsma : 

Co~a~6n el 9 de marzo. · Incontables comunicados de prensá dan cuentá de los crime

~es oometid~s .. ~r este pueb~o ~ue lU!, sido v1ctptla dw:-ante tanto ' tiempo _de ~ atto'."' 
cidades nijzis. La única soluci6n consiste en aplicar las resoluciones de las 

Naciones Unidas en las que se proclama el derecho de ios refugiados árabes a regre

sar a su tierra natal,, y hacer respetar l~s derechos hu.manos que-el -propio Israel 

suscribe· de palabra. Si logra persuadir a laa autoridades israelleGde que cesen 

por fin de violar constante y áistemáticauíente estos derechos en los territorios que 

ilegalmente· ocupan, la Conferencia habrá alcanzado uno -de sus objetivos.- · 

El Sr •. COMJ\Y (Israel), ejerciendo su derecho de r~plica, hace observar· que 

su d~légaci6n, que representa a un pueb~o de dos millones y _me~o de al~• ~debe ha

cer frente a los representantes de 50 millones de &rabee, a los c~ales se ha creído 

obligado a ·asociarse e1 · representante de 200 millones de ciudadanos ~oviéticos. ·Afor-. . . 

tunadamente 1 la v,erdad y la cantidad son dos cosas muy distintas,. Conviene no olvi:.. 

dar que la Unión Soviética es e~ gran parte responsable de la.situaci6n. actual en el . . . . . . . . . 

Oriente Medio, . ya que, desde· l~ derrota fulgurante de los Estados ,ára~es 1 ha empren~ 

dido l a r econstitución de sus armamentos y la defensa de ·su causa ant~ las_Naciones . . .. . . 

Unidas •. No .cabe duda de que este paia puede seguir la polltica que_ más_. le guste, . 

pero sin duda serviría mejor la causa de la paz si adoptara una actit~d menos par-
. . . . 

cial. y si. reco.rdara que en 1947-48 denunci6 l a _- agresión '1-abe contra el joven _ ~tado 

de Israel, cuyo nacimiento acababa de saludar. Ade~&s, ¿puede ~caso ~l represent~

te de la Uni6n Sovi,tica defender en otro pais los derechos humanos cuan«:10 to~o el 
~undo sabe que estos derechos se violan -en su pais, especialmente en lo que respecta . . . . . . ·. 

a la comunidad jud!a? El 4 de diciembre de 1966 el .. Pastor Martin Luther King, a cu-

ya memoria se~ rendido homenaje con emoci6n en el curso de esta Conferencia (p~i- • 
. . . . 

mera sesi6~) dirigi6 a la Comisión F.special de Derechos Humanos el siguiente _mensaj_e: 

"La tentativa· _de exter¡ninar al pueblo jud!o cometiendo un atentado contra 
su vidn espiritÜal en l a Unión Soviética es una cosa que no debemos permitir. 
La i njust:i.cia en cual qui er l ugar constit uye una amenaza a l n just icia en 
cual quier ;Lugnr. La injusti ci a_ resp_ect o de un. puebl o es uno_.amenaza . a la 
j ustici a parn todos l os pueblos. · 
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. A pesar de vivir en los Estados Unidos y de ser un negro norteamericano, 
rfo· puedo permanecer inactivo y despreocmpo.d6 , de lo ·que ocurre a mis hermanos ' 
y ·hennanas .. jud:fos que viven en la Rusia soviética., Pues lo que a ellos les· · 
s:ucede: me afecta ta!Ilbién a mi, y a vo.sotros, y debemos preocuparnos de ello._· 

' . .. '... . ' . ' .;. 

_Estoy profundamente conmovido por el modo en que se trata.al pueblo judio 
en la UriiÓn Soviética. QÚ:Í.siera unir mi voz a ia de las personalidades de 
todas lns confesiones que han señalado a -la atención del·mundo las injusticias· 
comet~das 

1 
~entra la co_munida4 judia en la Ur,i.ión Soviética. 11 

. . . La Sra •. SE11GMVA. (Unión de Repúblicas .S.ocialistas Soviéticas)., haciendo 
. . . . 

uso_ de _la palabra por: U!)ª cuestión .de or~en,. _hac<;}_ obs.ervar _que 1(? que ha dich?_ ~~ 

r~presentante ~e I.srael nada tiene que ver .con el .temo 12 del prog~ama.. _ .. , . 

El,.Sr. · COMAY (Israel)· prosigue la lectura del mensaje del Pas~o_r Mar_tin 

Luther King: 

. 11La lucha de los negros por la libertad está vinculada indisolublement~ . 
con ia lucha ·universal de todos los pueblos por librarse· de la discr1rnin~cion· 
y la opresión. · A los judios se les debe conceder todos sus derechos de · ·· 
ciudadanos soviéticos, tal como· gara:r:itiza 1~ propia Coi:isti tuciÓn_ de la .·. ,:.· ,: ... , 
Unión Soviética.. . 

·. . . .. . .. -,· r; . ' ~º ... , ., : '' • :.~ 

. En nombre de la humanidad, insto al Gobierno de la ~nion Sovietica a que 
· ponga· fin' a "todas las medidas 'discriminatorias contra la comunidad judia.:, · 

No permaneceré silencioso ante la injusticia." 

'Él· orador desea también ·subrayar que los partidos comunistas d·e Italia, Austrália, 

el Canadá y ot;os países han·protestado contra la poiftica adoptada por la .,.. 

Union Soviétic'n respecto de Israel y se han opuesto· al apoyo que 'la Unión So,;iética 

c·oricede o los que· ellos con;ideran regímenes feudaies · de los Estados árabes. 

La PRESIDENTE ruega· al representante de Israel qua se atenga al tema 12 

del programa. 

'El Sr. COMAY (Israel) dice que se limita a ejeréer su derecho de réplica. 

En lo que so· refiere ci ·ta condenación por· lns Naciones Unidas de "la agresión 

de Israel", en ln que ol representante de ia Urit'ón Sdviética se ha creido obligódo 

a insistir, la verdad es que todos· los·· proyectos de resolución destinados a condenrir 

esta supuesto. agresión han sido re.chazados por una gran mayoría. Menciona, en par

ticular, los resultados de la votación sobre un proyecto de resolución presentado 

por la Unión Soviética n ln Asamblea General el 14 de junio de 1967. 
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'· 

El Sr. WAMBURÁ (Tanzania) interviene por una cuesti6n de orden, y declara _ 
, ·.. . . . . 

que la delegacion de Tanzania escucha con agrado al representante de Israel cuando 

éste ejerce su derecho de réplica, pero no cuando trata de criticar las votaciones 

que se hacen en los 6rganos de las Naciones Unidas. · 

El Sr. COMAY (Israel)¡ contestando al representante del lrak, precisa que 

no es directamente responsable de la administración de los territorios ocupados por 

Israel. Por otra parte, prefiere no decir nada de la personalidad del general van Horn. 

y recordar Gnicamente que sus actividades han causados -serias dificultades tanto a su 

propio Gobierno como al Secretario Ge~eral ·y al Sr. Bunche, que han tenido ambos el 

privilegio de ser objeto de sus atll<:.~-~10. _ 

La delegaci6n de Israel se resC!"ía el derecho de ejercer de nuevo su derecho de 

réplica cada vez que el desarrollo d~. l os debates lo haga necesario~ 

El Sr. YAKOVI.EN (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), ejerciendo 

su derecho de réplica, hace observar que el representante de Israel ~e ha apartado 

considerablemente del tema y ae ha permitido formular varias observaciones que· no 

deberían figurar en el acta. En vista de la hora avanzada, se reeerva el derecho 

de responder a el1as en la pr6xima sesi6n. 

Se levanta la sesión a las 18.10 horas. 
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ACTA RESUhIDA DE LA 22ª SESION 

celebrada el martes 7 de mayo de 1968, a las 10.45 horas 

Presidente: S.A.I. la Princesa Ashraf PAHLAVI Irán 
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ru;,srETO Y APLIC.'CICP DE LOS Df:TT:~CH( ,S HTTi /\JJ(,,S ::n LO.S T:SRRITORIC.S CCUPAOOS (tema 12 del 
programa) (A/CCNF.32/22, A/CCNF.32/27, A/CCPF.32/29; A/COtTF.32/1.19 y Corr.l, 
A/CONF.32/1.20 y L.21) (continur-r.ión) 

El Sr. NEDBHLO (República Socio.lista Soviética de Ucrania) hnce observar 

que si lo. Conferencia ha inscrito en su programa el respeto y la aplicación de los 

derechos humanos en los territorios ocupados, es a causa de la guerra de agresión de 

Israel contra los Estados ár~bes. Por lo tanto, antes C;Ue nad~ es preciso hacer 

reinar de nuevo la paz en esta región tan castigada y exigir que se apliquen las deci

siones de las Naciones Unidas y de sus Órganos auxiliares, en primer lugar la'reso

lución de noviembre de ~967 en lQ _que se pide nl ejército israelí que se retire inme

diatamente de los territorios árabes provisionai~ente ocupados. La delegación de 

Ucrania estima nue desde este punto de vista el proyecto de resolución A/CCNF.32/L.19 

tiene ciertD.s deficiencias. Sin e~bargo, está disp~esta a votar en su·favor con las 

enmiendas pertinentes, pero preferiría votar en fnvor de un texto más riguroso. 

El hecho mismo de h:,ber ocup2-do territorios .:u'abes después de la agresión consti

tuye una flngrante violnción de los derechos humonosº No es la única. Los deleg-acos 

árflbes han evocado ya el rée;ü en de terror a c,ue los israelíes sorr.eten a los árabes 

po.ra obligarles a huir. El orador cita a este reS;)ecto una cc.rta dirigidn el 3 de 

m:;,rzo de 19G8 n 10s eriódicos de Ucrania. Los noventa firmDlltes de la carta, escri

tores, estudiontec, médicos, industricles y vgricultores, protestan contra las viola

ciones de los derechos hu,:ianoG en los territorios ocupados: restricciones sobre la 

liberto.o. de comur,jcación y de trnnsporte, custi[;OS colectivos, destrucciones de 

aldeéif;, éxodo forzado de los ár~bes de Cfojorclruiia. Denuncinn los peligros de una 

polí tic::i ílUC inevi tablei-:-:ente lrnrú que se intensifique la resistencia y que podría 

provocn.r una nucvG guerra. Protestan contrn la opresión, tnn degrndnnte parn el 

opresor como para el oprimido. 

Algunos periodistas confirmrui ~ue ln política sistem~tica de represión y de 

cc.•.stigos colectivos prncticvda por las fuerzas israelíes tiene como objetivo aterro

riz;ir a los ár: bes y obligarles a huir, Mc.rtine Menod e.scribc en "L 'Humonité" que se 

expropie a los árubes y se destruyen sus aldel...S, ~ue éstos cCTrecen de escuelas y de 

electricidnd y se encuentran sin medioG de vida. 

El inforrr.e t;ue el Secretnrio Genen-.1 de léls Ifaciones Unidé!s ha cliricido a la 

Asemblen Genercl., apoyándose en los d;. tos recogidos por el Sr. Gussing, muestra clara

mente ,ue las fuerzas israelíes cometen en los territorios ocupados violaciones graves 
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Y flagrantes de los derechos humanos. En el informe del Comisario General del 

Organismo de Obras Públicas y Socorro CVCOFF.32/22) se describen los sufrimientos 

de los refugiados. 

El representante de Israel pretende que no existe resistencia árabe porque el 

nivel de vide de la poblncí6n ha mejorado considerablemente. · En realidad, los bombar

deos Y las represali2.s prueban que lH reE:iistencia se organiza. _Ucrania, que se 

acuerd2- de haber luchado contra el ocupante, comprende y aprueba la lucha legítima y 
sagrada de los patriotas árabes. 

Israel pretende que en los países socialistas se maltrata a los judíos: con esto 

se trata simplemente de desviar la cuestión. Los judíos de estos países tienen los 

m'ismos sentimientos patri6ticos r,ue el resto de la población y condenan lo agresión 

de Israel contra los Estados árabes. 

La Conferencia debe exigir a Israel que retire sus tropas de los territorios 

ocupados y respete los derechos y las libertades de la población fu.abe mientras con

tinúe la ocupación. Los autor_es del proyecto de resolución A/CONF.32/L.20 intentan 

apartar ln atención general de los hechos c-;ue han moti vado la inscripción de esta 

cuestión en el programa. En cambio, el objetivo de la Conferenc~a es extirpar radi

calmente las causas del mal. Por esta razón debe adoptar el proyecto de resolu

ción A/Cor:F.32/L.19 y la enmienda a este proyecto (A/CONF.32/L.21). 

El Sr. BSNAI·•i::B (Argelia) había creído que el debe.te se limitaría al tema 

inscrito en el 11rograma. Desgracio.damente, los delegados árabes se ven obligados a 
seguir la discusión empezP.da por el representante ·ae Tel-Aviv en el terreno histórico, 

en el que se hn creído autoriz;)do a penetrar pese a las llamadas al orden y a las 

advertencics de la Presidente. Por otra parte, una presentación tendenciosa de hechos 

aislados no tiene núda ~ue ver con la verdadera historia, que es una reconstrucci6n 

integral del pasado. 

El verdadero origen de la situaci6n actual es la idea de la vuelta de los judíos 

a su pretendida patria, aue se extendería desde el Nilo hastn el Eúfrates; esta idea 

aparece por prilí1era vez en el libro de Teodoro Herzl El Estado judío publicado 

en 1896. El hecho fundamental es la creación del· Estado de Israel en el seno de los 

Estados árabes y a su costa, por medio de un fraude y graciaB al apoyo de los 

ir.ii:-erialistas. 

A este respecto, el orador cita la interpretación que el Ministro de Justicia de 

Argelia ha dado a la cuestión de Palestina en un discurso en el que demuestra que el 
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agresor es realmente Is:rael, el intruso que sin ningún derecho ni título se ha apode

rado de la CélSa de otro y reclama indignado cada vez que se: ~e .quiere desaloja.x,- de· , 

ella; el ocupante de hecho Que, creyendo sin duda e;ue aún no he despoje.do bastante a 
sus víctimas y tom,~ndo como pretexto su deseo de resistencia, se abalanza sobre ellas 

proclamnndo muy al to que no abMdonnrá lo eme ac2oba de conouistnr por la fuerza bruta • . 
Los robos c1ue suceden a los robos, l.as violenciris que siguen a las violencias, 

¿acuso. tendrían la virtud singul,,r de conferir algún derecho a sus autores, legi ti

r:1ando el despojo forzc,do de millones de pale8tinos y de jordenios? pregunta el autor. 

Si es así, el derecho interno.cional hubiera dado sus títulos de nobleza a práctica.s 

~ue el derecho interno de los Estados reprime déndoles diversas denominDciones tales 

como violoción de domicilio, robo cualificndo, asociación de malhechores, .asesinato. 

El orador dec10ra que los sioniste.s pcrsi~uen a los árabes como si c:uisieran hacer 

expinr los. horrores de Treblinka y de AuschvJi tz nl único pueblo que jamás ha perse

guido a los judíos. 

E.s desolé).dor ver a los sionista.s, érmlos de los nazis, invoc<:lr también la tebrÍa 

del espc.cio vital.. Sin conte.r con que la paz resultaría imposible si toda comunidad 

pretcndier¿• volver a la tierra de sus antepasados. 

Pero los israelíes sc>ben <:_ue el derecho no ectá de s1;1 parte. De otro modo, sería 

difícil comprender por qué el representente de Tel-Avi v ha evitado cuid2-dosél.mente ·· · 

hublar del desfile mili tc.r oreanizado en Je:rus~üén,. pese a lo reprob.:1ción c¿~si univer-
··•·· ····•-•4 

.sol, y .se hr· ab:::tenido de mencionnr el discurso arror,ruite de ~loisés Daynn • 

. Reserva inútil; ln historia muestru ~ue la D.frcsión nunca pue~e aliarse con sen

timientos hui;•,~nitarioc, que la usurpación .de territorios nunca prod11:ce beneficios. No 

es necesQrio establecer la lista de lns violnciones cometidas en los territorios ocu

pados. Todo el mundo puede referirse n los relatos y testimonios publicv.dos pnr los. 

obscrvcdores de buenu fe. 

Respecto al proyecto de resolución ,~/CLi'JF'.32/1.19, el dele :-do. de Argelia hnce 

observur ~ue aún queda muy por debr1jo de le renlidod, demoGtrando el deseo de mode

ré1ción de sus outorcs; pero es preciso vc_lr.:,r. para r ue esta moderación no vaya en detri

mento de cientos a~· miles el~ fo·abcs, refu2,iados y coloniz:,,.dos, que vi ven bajo la 

oprN;iÓn., 

La FRZSID'NTE invitan los orndoreG a no desvin.rse del tema •. 

El Sr. i.JIJ'SGC01\'A7.'Jm NA .. (Ceilán) anuncia que la delegación de su 1mís votará 

en favor del proyecto de r~soluci6n !✓Cnff .32/L.19 y de la: enmienda a este proyecto, 

que lo mejora consider~blenentc. Su país sigue pens,ndo cue al incluir este tema en 
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su programa, la Conferencia ha reconocido c:ue no existe · un problema más actual y 

c2ndente que los · sufrir1ientos de los árabes· rec:identes en los territorios ocupados 

por lns tropas israelíes. 

Algunos se hDn preguntado si la Conferencia de Teherán es com etente para examinar 

este tem&. Trátasc ,: en efecto, de invitar a la Asamblea General a examinar con urgen

cia 13. cuestión del respeto a los derechos humanos en los territorios· árabes ocupados; 

o con otras peJ.;.~_bras, de hacer un llamEúJÍento pura:· ente humanitario, indepcnáiente

r:1ente de toda c nsideración ~-:iolítica. No hay en este caso amigos ni enemigos, sino 

hombre.s, r:mjere·s y niftct, _r,ue sufrsn; es legítimo tenderles la mano y aliviar sus 

sufrimientos. 

El Sr. DAOUDY (Siria) dice que responderá lo más brevemente posible a la 

larga intervención del representante de Tel-Aviv, pero debe declarar en primer lugar 

que los Estados án,.bes han participado en la Conferencia con el prop6si to de ayudar a 

resolver todos los problemas que se plantean en relaci6n con los derechos humanos; 

jamás imaginaron que ningún Est2do, con la excepci6n de Israel, pretendiera que la 

Confere:· cia no es com~;etente para examinar el respeto· y la aplicaci6n de esos derechos. 

en.los territorios árabes ocup2dos por los israelíes. 

Les resulta difícil concebir que pueda neg2-rse la semejanza entre los sionistas 

y,los nazis, siendo así que tienen tantos puntos comunes, desde la teoría del pueblo 

elegido hasta el empleo sistemático de la violencia y la agresi6n con menosprecio de 

la vida y los sufrimientos. Cierto es ~ue los sionistas se han señalado a1·arrancar 

un pueblo entero de su patrio y ~1 crear un enclave europeo en medio del pueblo árabe. 

El Sr. Daoudy reconoce de buen grRdo que los érabes (cristianos y musulmanes) no 

son las Únicrs víctim2s de la discrimbación. No es mucho mejor el trato recibido 

por los judíos orientales. El Sr. Comay ·aebe recordar en qué condiciones los judíos 

indios, CJUe h::ibían sido atraídos por la propagandn israelí, tuvieron que reintegrarse a 

su país ante el mal trato de que fueron objeto por parte de los judíos europeos. La 

prensa india se hizo eco de esta decepci6n. 

El representante de Israel se opuso a la inclusión de este tema, cori el pretexto 

de que se ocupan ya de él los 6rganos competentes de las Naciones Unidas. Es nueva 

esta preocupación por los intereses de las Naciones Unidas. Cuando la Asamblea General 

se reunió u:·gentemente en junio de 1967 a petición de la Unión Soviética para examinar 

la agresión de Israel a los países árabes, el Sr. Abba Ebban declaró que su país no 

aceptaría la voluntad de la Asamblen incluso si ésta dec.idiera por unanimidad de \votos, 
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menos uno, q_ue Israel se retirarn a la línea de armisticio. En realide:d 1 a Israel le 

tiene sin cuidado .el prectigio de las Naciones Unidas. Su único objetivo consiste en 

maniobrar para ir.ipedir que le. Conferencia exemine lc.s violaciones cometidas en los 

territorios que ocupa. 

El Sr. Comay presE:nta a Israel como un país minúsculo con 2,5 millones de habi

tantes, rodeado por 50 millones de árabes cue tienen tras ellos 200 millones de 

soviéticos. Se o_lvida de sefüüar que Israel se beneficia del apoyo de los Estados 

Unidos _que no son precisé1mente un Estndo minúsculo. Los c1ue hE!ll seguido los debates 

del Consejo de Seguridad con motivo de la agresión de junio, recordarán que cabía 

preguntarse si el Sr. Goldberg, que representaba ostensiblemente a los Estados Unidos, 

no hablaba en realidad en nonbre de Israel. Un gran número de_ ciuq.a_q@os estadouni

denses tuvo la iri1prf'sión de r:ue Isrnel contr::ba con dos representantes. 

Si el pueblo soviético, cuyo !:,eroismo ha sido ya· fo.tal para la Alemania hitle .... 

riéma, tom6 partido por los Est~dos árabes, ello se debe a c:ue su causa es justa~ 

Los países fu-abes, lejos de disimuL.:r eme cuentan con su apoyo, se enorgullecen de . 
ello. En cambio, Isrr:el !"1rocura ocultar ~ue hn recibido 7.000 millones de d6lares de 

los Potencias occidentales desde.su creación, y oue los_est~dounidenses, que siempre lo 

han apoyado, fncili taran el afio paso.do 48 aviones Skyhawks (anunciaron su decisión 

el 25 de octubre de 1967, al día siGuiente mismo de la.destrucción en masa-de Suez). 

El Sr; Daoudy recuerda rue protestó ese mismo día en el Conseju de Seguridad contra 

estvs entre¡;ns de .:-rm.:>.s a los agresores. 

El representante de Isre,el se eGforzó ayer por demostr,-.r que las No.ciones Unidas 

no habíen cond::nodo nunca a su país por atresión. Sin embél!'go, · el ConGejo.de Seguridnd 

aprobó múltiples re.soluciones en lns cue .se condenr.: a I.sro.el .por actos de agresión · 

puró y siMple. Bastará con citnr la resolución 101, de 24 de noviembre de 1953, que 

condena a Isrnel por el ntw;ue a i;ibya (Jordania); la resolución 106, de 29 de -marzo 

de 1955, que condena a Isr11el por su ac:resi.:.•n contr.:i. Gnzn; la resolución 111, de 19 de 

enero de 1956, que cene.en¿: a Isrncl_por su.agresión contra la costa. siria del lago 

Tiberíndes; la. resolución 171, de 9 de abril de 1962, ci,ue condena el ataque de Israel 

en territoriq sirio; ln. resolución del 13 de noviembre de 19G6, c;_ue condnna el ataque 

contra Es-Samou (Jordania); y lo resolución de 24 de marzo de 1968 gue condena la 

agresión cometida por Israel contra el cnrnpnmento de refugiados de Karameh (Jordania). 

Es una list~·sin precedentes en.los rui;:-les de las·NE•ciones Unidas, pero es 

incompleta, ya oue serí2, preciso a[rer,ar lns tres guerr~ de Israel contra los países 
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árabes, de las cuales la. Última· fue 1~ que estalló el 5 de junio dé 1967. Israel no 

se hubiera atrevido nunca a desefiar impunemente __ la· opinión internacional sin el 

apoyo de los imperialistas. Tal E-:s , a grandes rasgos, la respuesta que correspondía . 

a la delegac,í6n siria, la cual ayud~ a comprender que un . escrí tor judÍo como 

Maxime Rodinson haya calificado a Israel. de ' 'hecho _colonial". 

Refiriéndose finalriente al proyecto de resolución A/CCNF.32/L.19, el orador 

expresa su reconocimiento a le.s tres delegacio11es que lo han presentado. Sin embargo, 

los países árabes estiman que c ,,.be mejorar más aún este proyecto. Por e~ci redactaron 

las enmümd,~.s que presenta oficialmente en nombre de sus 12 autores ; é9to; ·esperan · 

que estas enmiendas sean _aprobadas por una gran mayoría . En cuanto ai proyecto de 

resoluci6n (A/CONF . 32/1. 20), no pueden aceptarlo pore;,ue ese_ téx~o no refleja la ver

dadera in~uietud de la comuni d2-.d interne.cional ante l as violaciones de· 1os derechos · 

humanos que Israel comete. · · · .. • 1 

El Sr . ILU(Il1 (Líbano) i ndice que pudier a contestar al largo diSc~rso j,ronuncia4'. 

la ví.s.P.er~ por el representante de Israel, · pero la delet;aci6n de su país ha dado a · 

conocer ya su opinión sobre l a actitud de Israel en reia.ción con ·los ·árabes de 

Pc·1est~na; en interés de la Conferencie., se Íimitará a hablar del tema cue figura en 

el programa. 

Desea en primer lutsr responder al representante de los Países Bajos, qúi en expresó 

la opinión de que ln Conferencia no es competente para examinar pr oblemas concretos 

y que debe atenerse al ex?men de principios de cerácter general . · Debe recordarle que 

l a pr opia Conferencia decidió, por 46 votos contra ninguno y 32 ab'stenciones , incluir. 

este tema en el programa propuecto por los tres pafses árabes interesados. Al proceder 

de esa manera, ha c:uerido mostrar su preocupaci6n por el respeto a los derechos humanos 

en estos países y los principios humanitarios ~ue están en juego . 

La _Conferenci;;. es libre de elegir su procedimiento en esta materia , y no ··existe 

ninguna limi t ución jurídica 0ue 1~ prÓ.hÍba · abordar un determinado problema. · Por otra 

parte, la Conferencin tiene la mismá ·competencin , ue la Comisión de Derechos Hu111anos . 

Señala a este resp:icto a la atenci6ri · de la Conferencia l a nota d_el Secret~i'o .. 
General (A/CONF .32/27), que reproduce el texto de la resoluci6n··-6· {:IDCtV-): aprobada por 

unanimid~d p~r la Comisión de Derechos Humanos el 27 de febrero de 1968';. t;ata concre

tamente del problema del Cercru10 Oriente; está dirigida, por su "nombre, al Gobierno 

de Israel y reproduce asimismo el texto del telegri:una por el que · la Comisí6n invita 

al Gobierno de Israél a respetar los derechos hti.inanos ~ · En consecu'encia, ·~1 · Sr. Hakim 
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deduce de ello c:ue, al igual que la_Comisión, la Conferencia es competente para 

conocer de esta cuestión y aprobar resoluciones sobre este tema y no está obligada 

a limitarse a li-s ideas generales. El r.royecto de resolución J,/CCNF.32.19 tiene une. 

doble finalidad: asegurar al propio tiempo el respeto a los derechos humanos en los 

territorios ocupados e impedir ~ue los sionistas sigo.n practicando su política de 

expcnsión. Por consiguiente, es urgente aprobe.r esta resolución. 

Las enmiendv.s '(A/CC:I!F.32/L.21) tienen por objeto reforzo.r el proyecto original, 

Y el orndor espera nsimismo la aprobación de este texto. En cuanto.al proyecto 

J~/CCNF.32/L.20 trata ·de e.sta cueotión de un modo dcmasüdo general; además, está 

recluctado en términos demasiado moder2.dos lJara r,ue pueda temer alguna eficacia. Las 

medidas que en él .se prevén púeden encomendarse sencillamente a la Comisión de 

Derechos Humruios. 

El Sr. '.'/JJ,1EURA (República Unide. de Tanzania) presenta una cuestión de orden 

para indicar al representante del Líbano que la Conferencie tiene que examinar todavía 

otras cuestiones, por lo que no parece oportuno prolonr,ar los debates. 

El Sr. TIJ,Tsn:AI--i.l'.NGA (l':adagascar) lamenta el apasionamiento que caracteriza 

los debates, y estima c,ue, de seguir así, no se podrá llegar a una solución construc

tiva. La única solución consiste no yr:,. en confü~nar a tal o cual país sino en combatir 

la guerra, ~ue siempre es mnla y entr.:ma inevitablemente violaciones de los derechos 

humnnos. Es preciso, pues, que los interesados acepten sentarse en torno a una Mesa 

bajo los auspicios de los Naciones Unidas, que quizá tengan autoridod suficiente para 

imponer una soluci6n justa. Si no se da este primer pnso, no se podrá lograr nnda y 

el Cercono Oriente se convcrti_r5. ~uizf en el bé.ll1co de pruebas de nuevM armas, como 

les ha ocurrid<: antes n otros países penueños. Hodngasc.::r, amigo por igual de ambas· 

partes, ,:sl_;irn v. la máxima justicia posible y, por modesto aue sea, el texto del 

proyecto !/CONF.32/L.20 presentndo por los Países Dajos y pór Uruguay formula, en 

opinión del orador, l0s recomendaciones inclispcns0bles. Por ello, la delctaci6n de 

Jbdar,::i.scr.r, deseosa de ciue e.ste proyecto (J/CotlF.32/L.20) consiga. el mayor número de 

votos posible, votcrá por dicho texto prefiriéndolo al texto !/CCF;F.32/L.19. 

El Sr. FORSHELL (Suecia) manifiesta e:ue la posición de su país en reloci6n 

con los problemas del Cerceno Oriente es bien conocida. Su país es·, en efecto, uno 

de los_autores de la resoluci6n 2252 (ES-V) de la Asamblea General y recientemente 

ha apoyado la resolución 6 (:(XIV) de la Comisión de Derechos Humanos. Así pues, si 

su ~elegación siente ciertas dudD.s m1te el proyecto A/CCNF.32/L.19, ello no se debe a 
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una_. fal~a de comprensión de l()s o.spectos humanitarios de la situación. La r azón 

estriba más bien_ en que, en el Cercano Oriente, se plantean c~estiones esencialmente 

políticas. Se quebrantan sin duda los derechos humruios ~ero, -en definitiva, predo-· . 

mina. el ~specto político, y la Confe:rencia no es ei sitio má~ . indicado para trat~

los asuntos políticos. Su delegación se abst~ndrá por ello en la votaciéin· ~obre los. 
. . . . 

__ p~rafos 1 Y 2 del proyecto de resolución A/CCNf .32/L.19.'. Podría aceptar el 

párrafo 3 en su r edacci6n actual, pero no l a enmienda. pr~:puesta en el doc~ento · · .· 

A/CCNF. 32/L. 21; si esta enmienda es aceptada, se verá' 9bligada a abst~ners~ €ainbién 

c~0ndo se vote en relación con el párre.fo 3. Podría acept~ el párrafo 4, ~ c~ndici6~ 

de que queda.r a r edacte,do <;:orno el párrafo c~r~~~pondiente de Ía res~luci6n 6 ·_ "(XXIV): de· 

la Comisión , que figura en el documento de la Conferencia A/CC'NF.32/27. Én '¿~anta. a 

la_ enmienda-~p~~pu_~st~ _del, párrafo 5, relativa a la creación de una comisión :- ~special; 

estima c¡ue ~sta medida desborda iguelm:mte la competencia de la Conferencia • . . Por . . . 
Último, su d~leg~ción se abstendrá cuando se someta a votación el texto en ·su t~talidad. 

Estará, en. cambio, ~ispuesta a apoye.r el proyecto de r esolución A/CONF.32/L: 20. 

El orador. indic_a , en conclusión, que ha dado · estas explicaciones de voto ·no . . 

solamente en nombre de Suecíe. s~no tambié~ en el de Din~é:rca, Finlandia . y Noruega·. 

El Sr. HELIOUI (TÚnez) estima que el proyecto A/CC·NF.32/L.19 trata cierta_;: 

mente de _la. ~ue.sti6n de los derechos humanos en los· territorios ocupados, i a ést'~ · 

prop6sito alude a las incontables ~íctimas del confli~-to e~tre árabes e i s r ielí~s. 

Por otn~ parte, la nota del Comisio.nado General del Orgenism~ de Obr~ · Públicas y 

Socorro sobre los refugiados de Palestina es edificante- El representante de Israel 
. . . . . \ . 

ha negedo los hechos que s~ reprochan a su, país y ha intentado convencer a 1~ Conf érenci, 
. . 

de que su:_Gobierno. clberga buen~ intenciones para con la pcblc:;.ción de los territorios 

ocupados. Según él, bast aría con un tratado de paz para devolver la prosperid~d a 

todes ese¡;; re~iones , pero ¿no sería mucho más sencil lo ajustarse a los pr:i.ncipios éie 

la Decloraci6n Universal de Derechos .Humanos y de la Carta de las Naciones Unidas? 
. . ¡; . 

El Sr. Heliouft. insta encsrecidamente ~ la Conferencia a 0,ue apruebe el proyecto 

A/C0NF.32/L.19 .por una muy g_rancle rpa.yoría, demostrondo co~ _ello que la conciencia 

internacional no se muestra insensible ante la necesidad de s 0lvaeuardar los ~~rechos · 

de quienes no están en ~ondiciones de imponer el respeto de los mismos por sí•~olos; 

El Sr. PAOLINI _(Fra.D;ci~) recµerda que, cuando se trat6 de la inscripción 

en el programa de este punto adicional , su delegación , tanto en la Mesa como en la 
. . ' . . ~ . 

sesi6n plen.:ria, votó a fa.ver, indicando claramente cue , con arreglo a su redacéi6n, 
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la Conferencia debérÍa estudiar el problema de los derechos humanos en los territorios 

ocupados en su nspecto más general y no desde el punto ele vista de sus aspectos e.;;pe

cíficos o.locales. 

- Estn mismo observación puede aplicc.rse tmnbién, por cie~to; a los demás puntos 

del programa. La Conferencia de Teherán se ha reunido, en efecto, para hacer un 

bal:::-nce y para esbozar lns grandes líne2s de un programa futuro, superando en la meel.ida 

de lo posible las peripecias políticbs y los conflic~os concretos. No debe, pues,. , 

ocuparse del fondo de la cuesti6n cuDndo.se trata de casos concretos priv~tivos de tal 

6 ·cual país o región; no tiene ni ii.tribuciones p[lrn ello, ni tiempo, ni tampoco medios. 

El problema general de los derechos humanos en los territorios ocupados merece 

que la Conferencia lo exar.1ine en sus aspectos univers~les y actuales. Se trata, en 

efecto, de uno:de los elementos m5s importruites. de una cuestión más amplia, a_saber, 

la de los-derechos hum2nos en époc~s de conflicto arrnndo, internacional o interno. 

El Sr. René Ccssin, ·presidente de la delegación fr~ncesa, ha,expresado ya por 

cierto-el deseo, en relcción con el punto 9 del progrruna, de que esta-cuestión s~a 

objeto de un estudio especicl en la Conferencia. Cabe destacar, sin embargo, que la 

citada cuestión.no está exclusivrunente unida a la crisis del Cercano Oriente y al caso 

de los territorios ·árabes ocupados. El 19 de mayo de 1967, antes de iniciarse las 

hostilid~des de junio de 1967 entre árabes e isrnelíes, el Co~i tf.Ínternacional de la 

Cruz Roja escribió a todos lo.s·r,obiernos para señnlar a su atención la necesidad.de 

contar con giu-~tías más modernas para la protección de la población civil y de las 

demás víctimas de los conflict.os armudos destac.:\Ildo que, habido. cuenta del. desa.,rro_llo 

técnico de las .:irman y de los métodos y·· la Índole ele los conflictos, la población 

civil se ve ex:;uesttl cada vez m5s D los peligros y a las consecuencias de lns 

hostilidades. 

Por otra parte, el problema gener.::0 1 de los derechos en époc;·s de conflicto 

armndo ha Gido objete de un exruncn y de un recomendnción espccinl por p~rte de la 
..... . . ' ~ 

Asomblen de Derechos Humé:Ilos c:uc se celebró en hontreal en rnnrzo de 1968. Y uno de 

sus temas m5s importantes es precisw1ente el problema de los derechos humonos en 

los territorios ocupados. 

· La ·delegación francesa l.:l.ITlentn <;ue, tras haber rccqsado la competencia de la 

Conferencia en lo toc·.mte al examen de la si tu2.ción de los territorios árabes ocu

pados, uno de los primeros oraclores haya abordv.do ampliomente 'ios ···a.i·stintos aspectos 

de la cuesti6n de Palestina con lo c;ue ha vuelto a surgir un debate -s_usci tado, di.cho 

sea de paso, por otros. El problema del Cercano Oriente no está incluido en el 
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programa, Y la Conferencia no es un lug&r en el que pueda resolverse el conflicto 

entre árabes e israelíes. Las polémicas no pueden por menos de enturbiar el debate 

Y la Conferencia Internacional de Derechos Humanos no debe ser para las parte·s anta

gónicr,s la ocasi6n de continuar en cierto modo la· guerra con otros medios. 

Pasando a ocuparse del proyecto de resolución A/CCNF.32/L.20, en el que se reco

mienda la realización de un estudio. sobre los principios generales· aplicablés a los 

derechos de población en las zonas de conflicto y en loG territorios ocupados, el 

Sr. Paolini declara que este documento merece sea aprobado por la Conferencia. Con

vendría, sin embargo, ir un poco más lejos por ese mismo camino, recogiendo la idea 

esbozada en la Carta del Comité Internacional de la Cruz Roja. 

La delegación francesa estaría di$puesta a examinar con todo interés un texto en 

el que se pidiera la realización de un estudio detenido de las condiciones ~u~ permi

tieran aplicar más plenamente los convenios de Ginebra de 1949, ya sea adoptando los 

procedimientos de control internacion&l o bien modificé1ndo o completando, si así 

resultare oportuno, las convenciones actualmente vigentes. 

En lo tocante al proyecto de resolución ,VCCNF .32/1.19, cabe decir que se ocupa 

de un c0so concreto particular, a saber, el problema de ios derechos humanos eri los 

territorios árabes ocupados. Ahora bien, la Conferencia no tiene atribuciones para

decidir sobre el fondo de la cuestión en un ceso concreto de esta Índole. 

La delegación francesa estim·a, no obstante, que el proyecto _de resolución• 

A/CüNF -32/L.19 puede ser aceptado porcue no cv.be hacer ceso omiso de las legítimas 

preocupDciones que plantean losderechos humanos en los territorios actualmente 

ocupados. 

Importa, sin embargo, c,ue en sus conclusiones la Conferencia tenga presente los 

límites de su propio manfü,.to, así como los que le imponen las 'competencias mismas del 

Consejo de Seguridad y de la Asamblea General en relación con los pr:obl;e_mas del 

Cercano Oriente, incluyendo sus aspeetos humanitarios. 

Por otra parte, el texto propuesto guarda silencio sobre un elemento muy impor

tante, a saber, la misión enco!i1endi,da al nuevo Representante EspP-cilü del Secretario 

Gener81 para las cuestiones humanitarias a raíz de la carta del 28 de febrero de 1968 de] 

Secretario General, carta que se cita en ia nota del Secretario General (A/CmJF.32/1.29), 

La Conferencia no puede proponer medidas que se contrapongan a la misión del 

Representante Especial, prejuzgue·sus conclusiones o pueden llegar incluso a obstacu

lizar el·desempeñó objetivo y sereno de dicha misión. El Sr. Paolini señala este 
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punto a· la é:tención de los uutores del documento A/CCi'IF . 32/L.21, debido :a las. ines_iYe- · 

radas y mclestas consecuencias nue podr{an tener las enmiendas (!Ue· proponen eni el' 

citado documento. 

Los puntos ~ue pueden suscitar más objecioneG son los incluidos en los · párra-

fos 1 y 2 del proyecto. de. resolución 1VCUJF.32/L.19 • . No cabe pedir c. la Conferencia 

que tome unu decisión y formule uné'. condene., siquiera sea implícita, en relétCión con 

unos hechos r ue constituyen precisar.tente la rezón de ser de l a misión de investigación 

del Representante Especial. Este es un punto sus ceptible de hacer dudar a muchas 

deleeeciones que se esfuerzan por examinar debidamente el problema. 

De todos modos , la posición ~ue odopte· Francic en relación con taló cual ·propo

sición no deberá inter¡;returse como una modificación de sus votos anterióres, espe

cialmente de a~uellos en virtud de los cuales ha aprobado las resoluciones de la 

Asamblea General y del Consejo de Segurid~d relativas a la población de los territorios· 

ocupados. 

El Sr. Paolini estima ~ue-serían mayores las probabilidades de c,ue fuera aceptado 

el texto si , en el· párrafo l, se sustituyeran le.s palélbrc.s "la violación" por "el 

problema" y se modificara el párrafo 2 con objeto de evitnr que parezca que la 

Conferencia formula un juicio prescindiendo de la necesaria investigaci6n al respect-0. 

En el párrafo 5, bast2ría o,uizá también con señ~l~r la cues tión a la atención:de 

l e Cornisi6n de Derecho;) Humanos sin recomendnrle c~ue !'ctiend~ consti.mtemente" a la 

misma. 

El Sr . Paolini con~idera que los cambion que ha propues to permitirírui lograr la 

casi un.:inimid;id de la Conferencia por,.ue la resolución asumiría entonces la fo¡..;,,a de 

un llnmcmiento humonitru-io y nu efic,.cic. scrín mucho mayor al no hnbersc aprobado -el 

texto ·r,racios n una mnyoría circun~ .. toncial. 

El Sr . ron·r:::R (ilitudos Unidos de América) manifiesta , uc su dele~ación no 

puede apoyar el proyecto de resolución i/COff.32/L.19 porc-ue el punto debl:ttido tenía 

un carácter General y el documento se refiere, en ccmbio, a un problemu muy concreto. 

Al se(tuir el plon que habían anunciado desde el primer momento, los ·Esté\d9s árabes. 

sólo han conseguido provocar unu violenta controversia; :lo resolución propuesta se 

refiere a una cuesti6n delicada y su aprobaci6n puede compliccr la labor del Sr •. Jnrrine 

y lé1 de la misión. hurno.nitaria del Secretario General . 

Por otra parte. la Conferencia no puede en ningún c~so ocuparse de una cuestión 

que está planteada 2nte el Consejo de Seguridad y a propósito de la cuol es muy posible 

dcliberela Asamblea Genernl ontes de concluirse su período extraordinario de se~iones. 
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Fina],mente, el proyecto de re$olución se apoyé. ·en una serie de afirmaciones .sobre .· 
. !> ·•. : . 

las que no se ha llevado a cabo una .investigación imparcial. La Conferencio ha' o_Íd~ . 
. . · . ; ' 

las dos versiones del problema, pero no está en condiciones de co'niprobar l~~ hechos, 

ni mucho menos de emitir un juicio_ s~bre la situaci6n. 

Por estas razones, la delegcci6n de los Estados Unidos votará contra los .párra..: . 

fos 1 y 2 del pr oyecto de resolución P/CCI-lF.32/1. 19 así como · contra los· n~evo~ pár~~- . 

fos 3 y 5 propuestos en la enmiend_a a este proyecto . Si se manti_enen estos ·pfu-raf~;.• 

los Est ados Unidos votarán contra la resolución en totalidad y' se abstendrán sobre . · 

los demá.s párrafos propues~os . 

Por lo que al proyecto de resolución, A/CC'-J\!F. 32/1.20 se : refiere, constituye 

aport~ción constructiva a los trabajos de la Conferenci~ y los Estados Unidos lo 
.. , 

apoyarán. 

una ,· 

El Sr. BAHH:SV (Bulgaria) deplora el _ cinismo del ,representant e, -~e Israel ,_ 

cuando ha hablado del problema de los refugiados de Pales~ina. La delegaci'ón bÚlgar~ _ · 

r ecue_r da se tre.ta de un problema especialísimo : como resultado dé _las hostilidades,-

l a casi totnlidad del pueblo de Palestina ha sido expulse.da de su patria de· origen· 

y se ha .convertido en un pueblo de refugiados,' en aplic c:ción de un ~l~- ·si·stemá.tico 

previamente elaborado por Israel; Lo? ~nformes presentados a los diversos 6rganos 
. ' .. . ' • . ~, ·. . 

de l as Nac i ones Unid s no p€rmiten albergar ninguna duda sobre ·los metodos que emplean , . . .. ·- ' : . , .. . 

l as fuerzas de ocupación, métodos c;_ue , por su crueldad y su envergadura, en. nada _.se · 

diferencian de los de los nazis . Con ocasi6n de la Últi ma etapa, hasta la fecha~ de -la 

aplicnción _del plan israelí, en junio de _i967 , han tenido que abandonar el país . 

otras 40.C00 personas más . El 14 .de . juni~ ·de 1967, el Consejo ~e Se~uridad inst6 
. . . ~ '-'' 

encarecid8mente al Gobierno. de Israel a c:ue ge.:i;antizara la seguridad y el bi.enestar 

de l os hubitantes de las naciones afectadas por el conflicto y facilitara el regr eso 
. . . 

de l os refugiados, pero Israel ha hecho_ c .. so omiso de esta r esoluci6n. Nunca se ha 

pensado en serio en la posibilid~'.d de_ un regreso de los refugiados; el Primer Ministro 

de Israel ha anuncindo, en cambio ,. q~e Isra;l está dispuesto a ;ecibir 4oo.ooo emi- ; 

grcntes al año . Ante la ,r~acción de _la ~pinión mundial , Is~ael se he. ·vistó. obligado 

a cambiar de actitud y 150.000 refugié dos han expr esado su propósito de r egresar. 

I srael ha puesto dificultades y provoc.ado much<'.s demoras y en el momento presente 

sólo se ha concedido autorización para regresa,r a su país a 14. COO per sone.s . Ahora 

bien, dur ante ese tiempo , como ha dicho el r~presentante de Jordania , la Cisjordania 

sigue vaciándose de gente. 
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Lé! cuestión del regreso de los refugiados es el punto fundamental de la reso

lución 237 (1967) del Consejo <le Segur~dad y también la recoge la resoiución 6 (XXIV) 
.. 

de la Comisi6n de Derechos Humanos. Es indiscutible que Israel h~ violado estas 
resoluciones. 

Por otra parte, como es bien notorio, los habitantes árabes de los territorios 

situados detrbs de 1~ línen de armisticio de 1948,_ están también privcdos de sus 

derechos. Purn justificar esta situación, Israel recuerde. 0ue todavía no se ha fir-· 

mado la pn.z. Ahora bien, todo el mundo_ sabe c•ue en esta reci6n el agresor es Israel. 

El Sr. Bahnev insiste sobre este punto, habid2 cuenta de lo que ha alegado el repre-
' 

sentante de Israel contra Bulearia en el curs~ de su intervenci6n. Por otra parte, ya 

en 1956 el Primer Ministro de I~rc.el· enunció que _su país no aceptaba el acuerdo de 

e..rmisticio de 1949 con la República !trabe Unida. Así pu2s, deGde hace dieciocho años 

Israel viene negándose a coopernr }ara garantiznr la aplicación de los acuerdos de 

armisticio con los países árabes. En el momento presente, Israel se,propone incluso 

modificar la condición jurídica de los territorios ocupados y los responsables israelíes 

han declarado que la actual línea de sus~ ensión de les hostilid2.des es la frontera 

naturo.1 del país. 

La aplicación de la resolución del Consejo de SeguridDd, de 22 de noviembre 

de 1967, en favor de la cual votó Bulr.;aria, consti tu'iría un primer paso para la solu

ci6n del ~roblema de los refugiados del Cercano Oriente. Si Israel puede permitirse 

el lujo de no aplicé.:.rla, ello se debe a c .. u_e es miembro de un· bloque imperialista que 

le apoya. 

El Sr. GHICUCY (Afgonistún) manifiesta que el problema de los derechos 

humonoo en los terri_torios ocupados preocupa a lo. comunidad internacional y ·que los 

refu5iados de Palestina y las demás víctim~s de la agresión israelí de junio de 1967 
tienen la mirude pu0Gta en la Conferoncü1. La situación examim,d2 es una cuesti6n de 

derecho, y es preciso r:ecurrir cl derecho para volver nl derecho. 

El representante de Israel repite una y otr~ vez desde el comienzo de la Conferenciu 

ciue su país busca la. paz. ¿Por ciué entonces h .. ~ organi:;;ado Israel un desfile militar 

y ha hecho un desplier,ue de su potencia militar en Jerusclén, a pesnr'de la decisi6n 

del Consejo de Seguridad? 

La delegación af~2na pide a todos los países améilltes de la paz que restablezcan 

el derecho en beneficio de los palestinos y de l~s demás víctimas de la agresión 

israelí. Apoya el proyecto de resoluci6n A/CCNF.32/L.19, nsí como las enmiendas presen

tadas a este proyecto (¡.VCCNF.32/L.21) y votará a favor de los mismos. 
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. La PR'ESIDENTE concede la palabra a la representante de 1~ URSS fara que 

haga uso d~ su derecho de réplica .• 

El Sr. CCfAY . (Israe+) plantea una cu~stión -de orden para observar qÚ~ su . . . 
delegación te~ía l)edida la p~~brR con objete de intervenir en el debat.e r elativo a 

los pr oyectos de resoluciones sobre los que ha de adoptar lll1:ª decisión .la c;nfe:renda, '_ 

Y que , de .::.cuerdo con el procedimiento habitual, .se ~e .debe autorize.r a hablar antes 

c¡ue a los orador.es c:ue desean ejercer su derecho de rép4,ica. 

La PRESID.:':'NTE dice que la delegación soviética había pedido que se le -pár,:i

tier:l he,cer uso de su derecl1 . de réplica h.:..cia e.l..final .de la 21:.:~ s.~sión. pero que , 

por lo -avanzado de la _hora , no había tenido la posibilide.d .de intervenir. Por ello 1 .. · 

ejercerá ahora su derecho de réplica. 

La Sra. SERGEEVA (Unión de RepÚblica.s Socialistas Soviéticas) ,dice, en e~ '. ·.-: .. 

ejercicio de su derecho de réplica, que no ve.le la pena ocuparse de las.mentiras y 

calumni~s dirigidas contra la Unión Soviética poF. el re~resentante .de I srael , 

. La URSS es un Esta.do_ multinacional, basado en la frEtternidad de tod&.s la~ nacio--: 

nalidades. Las alegaciones del representcnte de I~rael a e$te respecto tienen com<;> , 

Ún~co·fin disimular- los crímenes cometidos por los israelíes contra las poblaciones 

de los ter:ritorios árabes ocupados , De hecho, la intervención de Israel. no tiene 

ninguna relación con el temu del pr ogra,ma y ni siquiera debería conste.r en el acta 

de l a sesión • . 

Por culpa del Gobierno de Israel, unos dos millones de árabes se ven .redu~idos a 

la miseria y condenados a vivir .sin derechos y privados de . toda ~gnidad. 

Hora es y:: de que Israel devuelva a los millones de ii.re.bes que ha expoliado unos 

territorios que se han transformado en auténticos crunpos de nangre . Es necesario poner 

fin a estns -prácticas que r ecuerdan l as. peores fechorías hitlerianes. 

El Sr • . EL- SAYP,D (República Arabe Unida), en ejercici<> de su derecho .de . 

réplica, recuerda r.:ue en_ l?, 21~ sesi6n el representante de las auto:r-idades de Tel-Aviv 

ha-expresado su inqu~etud por la suerte de la m~noría judí~ que vive en ~a Re.pública 

Arabe Unida y que, según él, ha disminuido en proporciones considerable~ en el c_urso 

de los veinte Últimos años. El r erJresentante de las autoride,des de Tel- Aviv parece · . ,.. . . 

olvidar que son precisamente las autoridades a.ue él reprec;enta las c!ue han pedido a 

esta minoría C;Ue abandone la República Arabe Unida. E.s probable, por otra parte, que 

lo lamenten en la hora presente, puesto que los judíos que se h~ quedado en la 

República. Arabe Unida y no se han deje.do engañar por l e. propaganda israelí vi ven en 
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condiciones mucho mejores que sus compatriotas que habitan en Isre.el, y disfrutan 

plenamente de los mismos derechos ,. ue los <lembs ciudé'danos . Uno de • el·los, 'un r é'.bino , 

hi:. sido hHste su muerte miembro de la Acc1demiz. de lá Repúblicn P.rabe Unida. Otro, 

con<liscípulo del orf.'.dor en la Uní versid;::.d, h.a sido nombrado titular de· la c·átedra de 
... . . . 

( uír:iicc, sin e;ue su religión o·bsteculice su ·c 2r rcrr1 pr ofesional. El Sr. El Sayad 

ce de"clar.;· dispuc~sto a focili t r:r el nombre y la dirección de este colega a todo ac;uei 
~ue desee ponerr,e en contacto con él. 

El hecho de < ue la población judía de l:;i República Arabe Uni c~e hay:1 disminui°do 

de número, se debe a la emigrnción in,puestél r..or Isroel. El re1,re!' entante de l ~s auto-• 

rid· ·aes de Tel-Aviv ha r.ianifestodo con orgullo 1:ue el nivel de vida de los áro.bes es 

más cl.to en los territorios ·ocupados por· Israel ~ue en los propios Estados árabes . · 

Esto es falso, pero no hay ~ue olvidar además que el aspecto espiritual cuenta tanto 

como el m'atericl. -··-- ·· ..... •· · ··· ··· · 

El representante de l D.S outoridades de Tei-Avi'v ha o.firmc.do también que ;lli 

República !lrDbe Unidn es el único país ~ue se niega n celebrar conversa.dones. En 

realidad, t odos l os p&Íses árabes son solidarios~ Si Tel-~viv desea negociar, debe 

hacerlo con l os propios palestinos, a e;_uienes ha orrojado de ~us hogares pnr'a reem)_'.)la

Zi3rlos por imni;:;-rt>ntes, y ( ue h~sta la fecha no han recibido nineuna indemnización. · 

Por lo 9ue tocü a la actitud de l os árcbes frente ru. ocupante i s r aelí, el informe 

del Sr. Gussing no permite hc-.cerse ningunu ilusión. Es bien scbido que i os i ·srnelÍ.es 

hen llegad.o hasta el extremo de crnnbii':r los textos escolorcs pe.ra borrar ·por completo 

lo cult~ra árabe. El informe remitido en septie'mbre de 1967 a la. /l.sél.mblea ·aeriernl y 

cl Con::;ejo de SeBuridcd por el Secretorio General expresa bien clar31Tlente, por otra 

parte, lo c;ue e : be pensar del bienes ter de l~.s poblD.ci oncs, tul y como_ . .lo concibe 

Ic.roel. 

Por último, el representante de l es autoridndes ·ac Tel-Aviv ha cnlificado de 

of;;esinos v los combatientes de la liberbi.d. Con esto demuestra que:· no s iente ningún 

reopeto por el derecho intern<1cio~al ni por l é! Conferencia.. En efecto, una de las 

Co~isio~es e.cnbn de ~probar una re~i"~lución reli1tiva a l os" movimientos de liberación, 

y en el informe Ganji Ge mencion~ t 2mbién el der0cho de los combatientes de l a 

libertad. 
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El Sr. COhAY (Israel), en ejercicio de su derecho de réplica, pregunta al 

representante de la República Arabe Unida si su país estaría dispuesto a colaborar 

plenamente en el caso de que se abriera una investigación del representante del 

Secretario General sobre el tra.to que reciben los judíos en Egipto desde 1957 y sobre 

su situación actual. Sería muy útil que se facilitara una respuesta inequívoc~ a 

este respecto. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 

_, 

, ! 

! 
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RESPETO Y APLICACION DE WS DERECHOS HUN.ANO S EN LOS TERRITORIOS OCUPADOS ( t ema 12 del 
programe.) (~/~NF.32/22, A/CONF.32/27, iJCOHF ,)2/29; ,:/C0N?.32/I. , J9 y Corr.l , 
i-./ C-C!JF , 32/L. 20 y L. 21) (co:1tinu~ción) 

El Sr. C~ (I srael), comentando el texto del proyecto de r esolución 

A/CONF.J2/L.19, observa en primer lugar que los considerandos desvirtúan el alcance de 

las resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asambl ea General a las que se refiere , 

haciendo creer que no se aplican más que ·· ·a 'Israel, aunque· eri real1dad tratan de l a si

tuación de la poblaci6n ci.vil' '·en_ tóao· el t er~itori'o .éi'ectado por: él cóaj'licto;. que intro

duce por la puerta trasera la cuestión de la condición jurídica de Jerusalén, y que 

omite especificar que el telegrama d~ _la Comisión de Derechos Humanos no se basaba en 
' . ' ' ' .~· .. ' . : .i ' . . . . ·. .. . · . . . ' • ' .. : . :. ·· ·. ,:; : . . ' ' 

los resultados de una investigación i mparcial·. sino en los despachos de una agen~ia _de::·.·· 

prensa. Además, los dos primeros párrafos de l a parte dispositiva constituyen una vio

laci6n grave de todas las normas de imparcialidad jurídica y de toda noci6n que pueda 

t enerse de las responsabilidades de las naciones Unidas; aún más, hacen caso omiso del 

Secretario General. Sin embargo se ha encargado a éste que informe sobre el asunto al 
Consejo de Seguridad y a la Asamblea General, y a este fin el Secretario General se 

dispone a enviar un representante especial a los territorios en cuesti6n; ahora bien, 

ni siquiera se menciona l a misi6n de este representante especial, y se invita a la 

Conferencia a decidir sobre hechos sobre los que no dispone de ninguna prueba, pre

juzgando así l as conclusiones de uno. investigaci6n ordenada por el Secretario General. 

Las enmiendas 2 y 3, propuestas por los países árabes (il/CONF.32/L.21), pretenden 

concentrar la atenci6n de las Naciones Unidas sola.mente sobre los territorios ocupados 

por I srael, y tienden n r etirar al Secretario General la tarea que se l e confi6 Y atri

buirla a un nuevo 6rgano del que no se dice ante quién tendrá que responder, ¿será qui

zás ante esta misma Asamblea General que ha rogado al Secretario General que la manten

ga informada sobre la situaci6n y enviará a su vez este órgano otra comisi6n de inves

tigaci6n? No se podría r etirar la confianza al Secretario General de un modo más ele

gante. Para seguir aumentando la confusi6n, so ruega a la Comisi6n de Derechos Humanos 

que atienda constantemente a esta cuesti6o. ¿C6mo r ealizará esta tarea? ¿Enviando a 

Palestina una tercera comisi6n de investigaci6n independiente de las otras dos, o re

dactando en Nueva York t el egramas basados en artículos de prensa? No es preciso r e

flexionar mucho para ver que estas proposiciones tienen poco sentido. El representante 

de Ceilán ha querido justificarlas por l a necesidad de una investigaci6n suplementaria ; 
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pero· á.~ admitiendo que su ·argumento esté bien fundado,. la l.6gica \~rige que se esperen ·· 

las conclusiones de la investigaci6n para p:.onunciar las gr~ves corid~nas a que · se _re..:. · 

fieren los dos primeros párrafos. El Gobierno de Israel n~ ·pide 9tra :~ósa; no pretende 

qué dé fe a sus palabras sin más cuando él mismo expone los hecho.s;. ·s61~· reclama el 
derecho a una investigaci6n imparcial realizac:l.a en coridiciones, de cont~ol ·a:propiado~ . 

y en este entendimiento ha decidido colaborar con el Repte~entant~:: Especial · del · ._ 

Secretario General. Finalmente, puede observarse que Íos'. miein'óro'€i"de- ·rti' Conferencia;·: 

a los que se invita a pronunciarse inmediatamente sobre temas tan gr~ves, · _ni sí9.ili~rá: · 

han leído las actas dé los debates de la Comisi6n de Derechos ·Humanos, la que p~r sú · 

parte 'tambi6n se pronunci6 sin estar suficientemente informada • . En ·consecuéncia/ lÉi ;· 
delegiici6h de ·Israel considera que· el proyecto de resoluci6n ·y las enmienda; co;;·e;-_ 

pohdientes deben r echazarse pura y .simplemente. 

Re'specto al pr,oyecto de resolución A/CONF .32/1.20', la delegaci6n de Israel no pue:

·ae por menos de hace~ ·suyas las declaraciones de sus autores y las de los representan-

tes de Suiza, Fráncia, · Madagascar y varios otros países. El tema añadido al pr_~gr~ .. 
a petici6n de las delegaciones árabes estaba y sigue estando redactado en términos ge-

nerales y no menciona nir.guna situación particular. 

La delegación de Israel se abstendrá, por respeto a la Conferencia, de ·refutar las 

nwnerosas acusaciones que desde la víspera se han dirigido contra su país; es evidente 

que los adversarios de Israel han querido transformar esta Conferencia sobre derechos 

hwnanos en una tribuna política para la Liga Arabe. De otro modo, ¿c6mo se explica que; 

a excepci6n de España, los coautores ,no· ·árabes con los que se contaba para el proyecto 

de resoluci6n .A/CONF.,32/L.19 se hayan :retractado? 

El Sr. Comay termina invitando a l a Conferencia a no usurpar las funciones de ' ' 

otros 6rganos de l as Naciones Unidas y a no comprometer su prestigio y su autoridad 

prajuzgand~ los resultados de la ,investigaci6n ordenada por la AsainbleaGeneral. 
·.. •. ' . 

Israel no desea más que ver 1~ paz· restablecida en el Oriente Medio y a · los hombres de 
' ··todas· las razas y religiones libres dei t emor y de ·la · ~serla. • .. ·. ,, . . · .... 

La Sra. AHMED (Paquistén) declara que· la delegacÍóii del Paquistán votará en 

favor ·del.proyecto de resolución A/CONF.J2/L.19 ·c;n las modificaciones propuestas .en 

el documento A/CONF .32/L.21. En efecto , la oradora no puede permanecer insensible ante 

los sufrimientos de la. población árabe de los territorios ilegalmente ocupados por 
... .. . . 

Israel, ni tampoco ante la'riegaci6n de los sagrados derechos de libertad y de propie

dad. Tal como dijo el representante de Marruecos, se trata de un proyecto de resoluci6n 
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moderado, que se ;limita a pedir que la Conferencia suscriba la resoluci6n. ad?ptada por 

la Comisi6n · de Der·echos Hu~anos y el telegrama que ésta dirig:!.ó posteriormente ~ 

Gobierno israelí y~ por otra parte, pone claramente de relieve la moderación q~e 

anima a los Estados árabes en l e defensa de 10s derechos hum:mos. Su aprobaci6~ p•.)r 

parte. de _ia ~onferer.cia_ infundira 0speranzas a las ·~.ictimas y adv:ertirá al agreso:i.~ 

que la concie~~ia del rnundo lo vigila. 

El Sr. FENAUX ·(Bélgica) r0cu~rda que ol debate versa sobre el respeto y ].a 

aplicación de los derechos humanos_ en todos los te;rri torios ocu¡;ados, sin especifica-•. 

ci6n alguna. Desde este punto de vista la Conferencia, por re-::omen.dación de la Mesa, 
; . . 

aceptó que se agr~gara un· nu~~~ ~ema al programa. La guerra y la ocupación _aflig~n . . ~, . . 

a muchas partes del mundo, algunas ·veces con un carácter de áctu~idad y de ~iolencia 

má; ~rave que en Orient~· Medio,' y es verdaderamente lame~table qu~ sea necesario real

zar este hecho en una Conferencia cuya finalidad era puramente social y humana • . El 

represent~te de Madagascar ha ~xpresado muy fundadamente q~e .ei problema de ia viola-
. . ... · . . . ., "· . . 
ci6n de los derechos humanos sólo es el problema de la paz de las naciones cpnsiderado 

en su unidad e integridad. 

Desgraciadamente, e~ proyecto de resoluci6n (A/CONF.32/L.;I.9) presentado por 

Arabia Saudita, España y Sudán sólo tiene en cuenta la situaci6n en Oriente Medio y 

úni~arnente el a.p-~t~do J de la. parte dispo~itiva es de alcance general. Áhora bien, 

·los Estados árabes proponen precisamente ~ue dicho alean-ce se limite únicamente al 

Estado de Israel. 
·, 

Por el contrario, el proyecto de resoluci6n A/CONF.J2/L.20 es recomendable por 
, ·· . . . . 

su moderación, y para la delegaci6n belga será un placer y Wl deber apoya~lo, aunque 

votará a favor de las enmiendas que puedan proponerse y que se ajusten a su pwito 

do vista. 

El Sr. KHALAF (Irak), r efiriéndose a la intervenci6n del representante de 

Na.dagancar -que recomendó en el curso de la mafiana que_las partes en. conf~icto se 

reuniesen en tornó a una mesa para discutir, bajo los auspicios de las Naciones Unidas-, 

se presunto qué sería durant~ ese tiempo de los millares de seres humanos que tsraei 

retiene como rehenes, ¿deberán continÚ.~ sufriend·o durante meses,· años quizá, _hasta 

que se restablezca la pa;, hasta que el ag~~sor consiga ' iinponer sus condici~ncs·? .. 
, . . . . 

En la 21º sesión el representante· de los Países Bajos diÓ la impresi6n de que 
. . . ~- . . . . . , . . . : . . . . . . . 

quería restar importancia al horror de la ocupación israelí • . Aunque ha padecido en 
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carne propia la ocupación nazi, no hay duda de que ignora hasta qué punto han ·per

feccionado los israelíes las técnicas de los verdugos nazis. 

No debe sorprender que el representante de los Estados Unidos se haya manifestado 

contra el proyecto de resoluci6n A/CONF • .32/1.19, pues se trataba dé castigar los crí

menes de su propio hijo, de su hijo querido, al mismo tiempo que los candidatos a la 

presidencia de los Estados Unidos se burlan de los infortunios de.los países árabes. 

Según el representante de los Países Bajos, la adopci6n de ese proyecto de resolución 

complicaría la tarea del Representante Especial del Secretario General, pero en reali

dad ¿quién sabotea las decisiones del Consejo de Seguridad fingiendo ignorarlas con el. 

mayor desprecio? Por Último, el representante de Estados Unidos ha tomado como pretexto 

el hecho de que otros órganos de· las Naciones Unidas, en particular la Asamblea ·General 

y el Co~sejo de Segu.ridad, ya .examinan la cuestión, para tratar de desviar la atención 

de la Conferencia; ahora bien, muy por el contario, la Conferencia, como todos los or

ganismos dependientes de las Naciones Unidas, tiene el deber de participar en la acción 

emprendida, desgraciadamente sin mucho éxito, por la Organización, a fin de que imperen 

el derecho y la justicia en Oriente Medio. 

Según el representante de Israel, en los considerandos del ·proyecto de resoluci6n 
. . .. 

se citan de manera inexacta las resoluciones de la Asamblea General en que se funda 

dicho proyecto; ahora bien, en realidad, s6lo las menciona y cualquiera.puede remitir

se a ellas. Según dicho representante, en él se introduce "subrepticiamente11 la 

cuesti6n de la condición jurídica de Jerusalén, pero ¿quién acaba de desafiar abierta 

y arrogantemente las decisiones del Consejo de Seguridad, organizando un desfile mili

tar en el barrio árabe de esa.ciudad? La Conferencia está cansada de las lecciones 

del Sr. Comay y la Asamblea General puede dar crédito a los despachos de las agencias 

de prensa si se considera que debe hacerlo. Hipócritamente, el Gobierno israelí se 

declara dispuesto a aceptar una encuesta tras otra, sin duda hasta el completo exter

minio de los árabes en Palestina. 

Varios represent~tes ponen de relieve que el tema 12 ha sido-redactado en térmi

nos generales, y que precisamente por ello han aceptado su inclusi6n en él programa. 

Ahora bien, esos representantes sabían perfectamente desde.la primera sesi6n que la 

Mesa dedicó al asunto que los debates versarían sobre los sufrimientos padecidos por 

la poblaci6n árabe. Por otra parte, ¿no es .conveniente,· cuando _se examina un problema 

general, tomar siempre un ejemplo concreto?: 
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En cuanto a la desdeños~ pregunta del Sr. Comay sobre el 6rgano a que informa.ría 

el comité especial que se proyecta crear, es evidente que únicamente puede tratarse 

de la Asamblea General. La Conferencia no puede sino recomendar la.creaci6n de un 

comité de es~ tipo a -la-: Asamblea General, que decidirá si es oportuno hacerlo y podrá 

encomendar.al Secretario General su establecimiento. Todo esto es completamente normal. 

El Sr. STRANEO (Italia) dice que cuando la Conferencia examin6 la cuestión 

de.la inclusi6n. en el programa de.un nuevo tema titulado "respeto y aplicaci6n de los 

.. derechos hum~os. en los territorios: ocupados", varias delegaciones, ·entre ellas· lá de 

Italia,. se mostraron perplejas, pues temían que en los debates de la Conferencia se 

infiltrase por completo la cuesti6n de Palestina. Lo ocurrido en los Últimos días 

demuestra que desgraciadamente sus temores eran justificados. Se -han intercambiado 

graves acusaciones .sin que la- Conferencia· pudiera verificar si eran fundadas. · En efecto, 

-~ª cuesti6n de Pale~tina, que es de carácter político y plantea el problema del mante

. ni.miento de la paz y de la seguridad internacionales, compete al Consejo de Seguridad 

. . Y a la Asamblea Ge11:eral •. Basándose en estas con.sideraciones, la delegaci6n italiana 

quisiera precisar su posición con respecto a los dos. proyectos de resoluci6n ·presenta

dos a la Conferencia. La misma se propone votar en favor del proyecto de resoluci6n 

A/OONF .J2/L.20 presentado por los Países Bajos y el Uruguay, pues· aprueba por entero 

tanto su letra.. como su espíritu.. Tal como la Asamblea General y· el Cons·ejo de Seguridad 

han reconocido, los derechos ~umanos deben respetarse incluso en los térri~orios ocu

pados •. Por otra_parte, la. relaci6n entre la.s Convenciones de Ginebra de 1949 Y los 

instrumentos internacionales sobre derechos humanos no se ha estudiado a fondo.·· Por 

lo q':1-e .se refiere al proyecto de. resoluci6n A/CONF.J2/L.19, presentado'·por· Arabia 

Saudita, España y Sudán, y a,las correspondientes enmiendas, la delegaci6n italiana 

lamenta no estar en condiciones de apoyarlos., por idénticos motivos de principio~ La 

delega.ció~ italiana.considera que el nuevo párrafo 5 de la parte dispositiva propuesto 

en la enmienda A/CONF.J2/L.21 no tiene en cuenta el hecho de que ya se ha enviado a 

. Oriente Medio un Representante Especial del Secretario General. Dicho párraro·tiende 

a_la creaci6n ~e un·nuevo:6rgano cuyas atribuciones invadirían las de dicho Represen~ 

tante. En cuanto a la enmienda que proponen los países árabes al párrafo 3 de la par-

te dispositiva del proyecto de resoluci6n A/CONF.J2/L.19, implica un juicio sobre la 

conducta del Gobierno israelí.que exigiría una condenaci6n muy severa de este Gobierno. 

Ahora bien, antes de condenar es necesario conocer . de modo· preciso y riguroso todos los 

elementos de la situaci6n y 13 Conferencia no cuenta con los medios de informaci6n 
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. ' . • . .¡. ': : ~- . .,. . ··, ~ ,• ·! '".: 

necesarios. Por Último, la ·deiegaci6n italiana se propone :Jotm;·eÍi··:-ra;,or"·éie~"ios párra- .. 
.. '· - ., ','. ·, 

fes 3, 4 y 5 de la parte dispositiva del proyecto de resoluci6n A/CONF.32/L.19,- pu.es 

desea que en los territorios ocupados se respeten los derechos human~s y"i~'"·c;;.;,ención 

de Ginebra de 1949. La delegación italiana espera. ansiosamente que la situación dolo

rosa que prevalece actualmente en el Oriente Medio terminará lo más rápidamente posible, 

Y que se encontrará ·una sol~1ci6n definitiva para el conflicto israelí-árabe de confor

midad con la Carta de las Naciones Unidas, dentro de un espíritu de justicia, de coope

raci6n y de respeto para los derechos de cada.uno. 

El Sr. ~~]l~JH (Mauritania) dice que ciertos países tratan de convertir la 

cuesti6n del Orient~ Medi~, y en particular el problema de los refugiados de Palestina, 

en un tema tabú so pretexto de que s6lo puede suscitar ásperas polémicas. Pero lo 

mismo ocurre con otros problemas, como el del apartheid en SUdá.frica y el del ~égimen 
.................. ,. 

de Rhodesia del Sur, que no pueden pasarse por alto. 

La delegaci6n de Mauritania se asocia a las delegac~ones que han rendido homenaje 

a los autores del proyecto de resolución A/CONF.32/1.20, pero lamenta no poder votar 

a favor de ese proyecto. ¿Cu:íntos refugiados palestinos quedarán vivos cuando se haya 

ter-minado el examen y el estudio de los principios generales aplü:ables a los. derec!1os 
. ~ ... ·,.. ' .. , ... . .. .. . . ~~ .~ - .. - . 

de la poblaci6n civil en los territorios ocupados? 
: .,_ .. l ~ • .. ,, 

El proyecto de resolución A/CONF .32/L.19 y las enmiendas p:t~opuestas por los pq:Í.ses 
' o •• , - ... , • •• •' '""'"' •4• , ., , • ,,, .,. 4• 

árabes representan el mínimo que la Conferencia puede hacer a favor de los r:e!ll:~1;11~~-

de Palestina. for ello la delegaci6n de Mauritania votará a favor de~-~r.?!~~~~
0
de 

resoluci6n y de las enmiendas qui:- a él se refieren. 

El §r. RATSIMAJ:flANGA (Madagascar), haciendo uso del derecho de réplica, asegu

~a a la delegaci6n de Irak que Madagascar se opone a toda ~epresión y a la captu=a de 

rehenes en los territorios ocupados. También la República de.Madagascar luchó contra 

el colonialismo y todo lo que quiere es que cese la violencia y que en los territorios 

ocupados se respeten los derechos humanos. 

La PRESIDENTE invita a la Conferencia a votar en primer lugar sobre las en-__ .. ___ . ,· •·· 

miendas al proyecto de resoluci6n (A/CONF.32/1.19)'.. La de_legaci6~,~~ ,Ir~~~~,-~pido 

que estas enmiendas se sometan a votaci6n nominal • 

. Se procede a votación nominal sobre la primera enmienda (A/CONF.32/L.21). 
1 



A/CONF .32/SR.23 - 144 -

Efectuado el sorteo por la .Pre.ª_i.ful:p::l~.'?~.C:ºr,1:.§§.'\2.0.!:,ª~-Y.9.:t'.~-en :o.;r.;!;mer lugffr. ~1 
Reino Unido. 

Votos a favor: 

•• ••¡ • I 
:.., : ' 

.• . ' . 

Republica Unida de Tanzaiüa; YugosJ.avia, 'z'ambia,. Af gán.i. sta.n; 

,. Argelia, Bulgaria, República -Socialista Scviéti·ca d8 Bi'éJ.~r::,:;.slc., 
·Camboya~ Ceil.éÍn, Cuba,-. Checoslovaquia, Ghé:.na, . Hungría:,, Ina.io.~ 

Indotl~sia, Irán,' Ir'ak, Jordanü:.~ Kuwait, I:,íbano; ·tiJia, M::J.D.Ói.a¡ 

Malí, 'Mauritania, M6ngoliE, Marruecos, P·aquistán, Polonia.~ 
• • l ' • • 

Rumania, Arabia Saudi ta1 Españn; Sudán, Siria, Túnez, Turqu:fo.$ 

República Socialista Soviética de Ucrmiia, Uni6n de Ropúbli~as 
.. ·Socia.listas Sovi6ticas, ·Rop,5blica Aro.be Unida.. · · 

Votos en contra: · Estados Unidos do JLn6rica, Urugue.y, Bélgica, Brasil, ca'ri~.dli, . 
. . . Costa Rica, Israel"] -P<ht'OS Bajos. 

Abstencione·s:·· Reino Unt°do de Gran BretG.ña. e Irlandf:l del Norte, Venozusl.a., 

Argentina, AustreJ.ie., Au.str:l.a,' China, Chipre, Dinam~rc9.~ .:,_; 
. . , : .. ¡ -,;, .. , .. 

Finlandia,' ·Francia7 Gr·ecia, S:i..'1.ta Sede, Irlenc1a, · Italia, ·-Costa 

de. Marfil; Jam:üca .• Jrop:;n, Ke:1:~e:, Mndagnscnr, Móxico/·ú¿l~eid, .• 
República de Ccr1=;a: Suecia, Suiz~, Ta:i.landia. 

Por 38 votos· ·rióntra 8 Y:· 22.. abste!l~iones ~·- queda ~l?l'.QPª-~~· la urimera e~i~~C~D;; e 

Se procede a votaci6n nomina). sob~~ .. 1n· ~<';r,urida ·c~.e~ndrt,_(,8[CÓNF .22íL~21)·~·: 
Efectuado ·01 ·sorteo por ia · Presidr-mtc.- _corresp:mde. ,.;.otm- An_p_rimer '.iu~~Ll 

Venezuela.. '' .. ' 

Votos a favor: · Yugosla·,;::.:i, Zv..:t'!::.-i·: .'l":0,:.;:i.st:5.n, Area:tia, Bulgaria, Repú.~:-1:foa 

Socialista SovióÚca ele Bielorrusia, Crunboya, ·ceilá.11., · C'ub:~, , ·. 
Checoslov~quia, Gh:1n:1, Greci11, Hungría. Indio.,· 'I~donesia, II·6~, 

Irak, Jap6n, Jordn•1ia, lfüÚai t, Líbé!no, Libia, Malasia;· M~Jf, 

Mauri ta.rii-a; Mongolia, Marruecos~ .. Pr..quistán,' Polonia, Fum:w..ie., 

Arabia 'Saudita; Espa>i.G., Sudán, Siria, Tlfuez, Turqu:r'a, R3z:lblica 

Socialista SovióticP. de Ucrania, Uni6n de Rep,íblicas Soc:L::;li::;tf_s 

Soviéticas, Repúb].ica Arabe Unida, Rep,.íblica Unida ·ae Ta;1zr,.:.:ia.. 

Votos en 'contra: .. Bélgica, Costa R:tcr.;,. -Israel, Italia, ·países Bajos, 'Rnino· Un:icfo 
de Gran Bretaña' e 'trle.ndá. del Norte, · Estados Unidos de\Am6ricl, 

.. _. u· .. . . ,., .... · :..-- .. ~.:~.~~-:.·_:;:~~!.:,,~-:: _-•--... ;·. _.:.. ;;. • • -•• r.uguay·•'>•.• n-',-~- ., ........ :, •· •· .'.,_ • • :, ...... .: •• 
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·Venezuela, , Argentina, Australia, Austria/ BraJti} ·'c~adá, China; 

Chipre, Dinamarca, Finlandia, Franéia,·"Santa · Sed~, TrlMd~;· 
Costa de Marfil, Jamaica, Kenia, Madagascar, Méxic~, : Norlie~a, 

República de Corea, Suecia, Suiza, Tailandia. ·· . ... 

Por 4Q votos contra 8 y 23 abst'enciones. queda aprobada la seguiidá ' enmienda. 

La PRESIDENTE i'ndica que no es necesario votar sobre la tercera enmienda 

(A/CONF.32/L.21), _que recoge ~l texto del que era párrafo 5 del proyecto de resoluci6n · 

A/OONF.32/L.19. 
Invita a la Conferencia a pronunciarse sobre el proyecto de resolución A/OONF.32/ . 

L.19 con las enmiendas. La delegación de Irak pide qué el proyecto se someta a vota- : · 

ci6n nominal. 

El Sr. COMAY (Israel) pide que se vote separadamente s~bre los párrafos 1 y 2 

de la parte dispositiva. 

Se proceden votación nominal sobre el preámbulo del proyecto de resolución 

A/CONF.32/L.19. 
Efectuado el sorteo por la Presidente corresponde votar en primer l ugar a Tailandia, 

Votos a favor: Túnez, Turquía, República Socialista Soviética de Ucrania, 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, República Arabe 

Unida, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte~· República · 

Unida de Tanzania, Yugoslavia, Zambia; -Afganistán~· Argelia, 
· :· .· 

Bulgaria, República Socialista Soviética de Bieloriiisia; _C:ainbóya, 
. . .,;',._. ·. .:•·: 

Ceilán, China, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,· Franclií;i.}~fiana, .. _ 
Grecia, Hungría, Indi~, Indonesia, Irán, Iiak~ It~i~.;/ .. Jap6ri/~ 
Jordania, Kuwait, Líbano, Libia/ Mádagas·cat; 'Malasik, ~~' 
Mauritania, Mongolia, Marruecos, Paquistán, Polonia, R'épiiblfcii'" 
de Corea, Rumania, Arabia Saudita, España, suaán, Sir'ia'~~·;. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Tailandia, Estados UnidÓs de América~ Uruguay, Venezuela, 

Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Costa . 

Rica,: Dinamarca, Finlandia,_. Santa Sede,· Irlanda, Israel, Costa 

de Marfil, J.amaica, Kenia,' México, Países Bajos, Noruega, ~ecia, 

SUiza. . . 

Por 47 votos . contra ñingunO_ y 21.. abstenciones: . gu~da· aprobado el preámbulo del 

proyecto de resolución A/CONF.32/1.19. 
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Se proced\3 a votaci6n nqTP4,nRl s9bDLJ.Q_s~_Y.árrafo_s l y 2 dg_ __ la-12u:~_e _ clf.-.§.:9.Q.~;t~=~~f!! 

del proyecto de resoluci6n A/CONJi'oJ2/L.12,. 
Efectuado el _porteo por J:!: _ _t-.l'~s~!~.E~e..~~-•;or:respopde votar,_~.!l.J.2rimer lU@.Lfd, 

Reino Unido. 

Votos a favor: 

•. 1. 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

~e~~~lic:~.-~?f-~~ :·: _Tanz~a'. ___ !t~~os~~~~~t .?~.m.~f~'.: Jl!,~.r-~~~;:fa,, 
Argelia, Bulgaria, Rcpúbl:i.ca Socialista; Soviética de BieJ.cx·:;:-u3~ :.'.: 

..... ~ .::·:., .. . : .. .' .. . .. 

,Camboya, .Ceilán, Cuba, Chipre, Checosloyuquia, Ghana, Hrn:,g.-:'fa, 

India, Indonesia, Irán, Irak, Jordarüa, Kuwait, Líbano) Lit:;.:1, 

Malélsia_, Malí, Ma1.1ri tapia, Mongolia, Marruecos, Paqui s}fa ~ 

Polonia, Rumania, Arabia .Sau.di te., España, Sudán, Siria, _T:m0~;> 
. . . ' . ', . ·- . . . . ' . . .. 

Turquía, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 

Repúblicas.Socialistas_Soviéticas, República .Arabe Unida. 
. . . . ...... ·. ~: 

Estados Unidos de América, Uruguay, Bé~g~ca, Brasil, 9ost~_ R.~_?~; 

Is~ael, Países- Bajos • 
. R~i~~ Unido a·e .Gr~- B~~taña e I;la11d~ d~l Norte, _V,e~~-,z~¿lp., 

. • _, .•. t.·· .. \:_ ·.: .. ,• . •. ¡ •·.' •• ·• 

_Argentina, _Aust;;.1 alia, Austri.a, Canadá, Ch;i_le,, Cr...in1;t,. ,DiJ.?-G.I:'11''.l'r;z., 
, .... .. :.; ... ·• .. .. . .· ... ;;. , ...... -........ · .... : ....... '..·., .. ,.:· .... · ... ··•-·- .. :.: .... :.,:,. . ·.:: ..... ~ .. ·· ... . 

Finlandia, Francia, 

de Marfil, Ja.I:laicn, 

República de Core~, 

Grecia) Sonta Sede, I:dcnda, Itall,~,, ,:o;:;t.a 
. ' . . . .:~ .. :~- .'.,, 

JapÓJ:, -Kenia, Had_agasce.r, México, i~-::iru3z:i,~ 

Sueciu, Suiza y Tailandia • . . 

. Por 39 votos contra 7 y 26 nbste)}_9~nes. guedan uprobados _ _;Lo~E.fil'.2.§.1:_Y..~-l~?. 

ln parto dispcsitiva del-pro~¿,esto_de rcf,cluci01_1.-f}/ ... CONF.J_g_¿L.19. 
Se procede a votaci6n nomirinl robrA lo;'? .r-~-rrttfos J~y 5 del pro_Y.ecto dl, c:~:._~,:2.·· 

ci6n A/CONF,32/L.19, con las el?--~~r~.E!:':.e~tª~~ 
Efectuado el sorteo por la Presidente._ coi:-responda vot.a-r en primer lu@z....f: 

Tanzania. 

Votos.a favor: República Unida de '.!'anzanie., Yugoslavia, Zambia, Afgru1i~t.:::~1: 

Argelia, Bulgaria; República Socialista Soviética de -.~.:i.?lo.!"r~~-::.;j 2.:· 
,,. . ..-· .. ·. . . ,,. .. ,, .. _, .. · .... 

. Camboya, Ceilán, China, Cuba, _ Chipre, Checoslovaqui_e~ ~1~2n2.., 

Grecia, Hungr·ía., Inditl, Indonesia.,. Ir6.n, Irak, JapÓni Jcrc:L.:.-~i.a, 

Kuwait, Líbano,_ Li~ia, Malasia, ~alí, Mauritania, Mongol::.~, 

Marruecos:·- Paquistán~ Poloniat _,_República de Corea, Ruma..'1i1J., 

.Arabia Saudita, Espafia, Sudán, Si:;-ia,. Túnez, Turquía, Rep-~blic J. 

.; Socialista Soviéti~a de ,Ucrania, Uni6n. de Repú}:)licas. SociQJ5.st:,,; 
.... · .. _ ... ,. --·· -·· · ... ' ·- --·- ......... ·.-. ----· ... ··"'· ...... -.. ·•,_ ... _____ ... ·-···· ··---· .. · ... -~ ................... -·~- ....... . 

Soviéticas, República Arabe Unida. · . , . , .· . ··-·-··-·· ....... · ........... .,_-.,... ............ ~ .. ·~· ~ .............. "', ,.., ..... . 
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Votos en contra: Estados Unidos de América, Uruguay, Bélgica, Israel, 

Países Bajos. 

Abstenciones: Venezuela, Argentina, Australia, Austria, Brasil, Canad~~ Chile, . 

Costa Rica, Dinamarca, Finlandia, Francia; Santa Sede, Irlanda, 
. . 

Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Kenia, Madagascar, México, 

Noruega, Suecia, Suiza, _Tailandia; Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte . 

Por 43 votos contra 5 y 24 abst enciot1es. quedr.,n aprobados los ¡:¡Ár¡afos 3, --4 
y; 5 del proyecto de res61üci6rtA/CONF~32/L.I9 en su forma. einniendada." 

Se procede a votaci6n· noztihtl. sobre ·1a: tota?-ldad "del 'proyecto'· dei re~olucÍ6n 

A/CONF.32/L.19 con las modificaciones introducidas; 

Efectuado el sorteo por la Presidente, corresponde votar en m-Jmer lufil!.r~L~ª 

República de Corea~ "' 

Votos a favor: Rumania, Arabia Saudita, España,' Sudán, Siria, Túnez, Turquía, . 

República Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas 

So?íalistas ·soviéti:cas, Repíblica Arabe Unida, República Unida 

de Tan~~a,' Yugoslavia, . Zambia, Afganistán, Argelia, Bul.g:iria, 

República Socialista Soviétiéa de Bielorrusia, Camboya, Ce:Uó.n, 
. ,, . ' . 

China, Cuba,. ·chipre, Checoslovaquia, Ghana, Grecia, Hungd:a, 
•, ' 

India, Indonesia, Irán, Irak, Japón, Jordania, Kuwait, Lí buno, 
. . . . .. . 

Libia, Malasia, Malí, Mauritania, Mongolia, Marruecos, 

Paquistán, Polonia. 

Votos en contra: Estados Unidos de América, Uruguay, Bélgica, . Costa Rica, 

Israel. 

Abstenciones: República de Corea, SUecia, Suiza, .Tailandia, Reino Unido de 

Gran .. ·Bretaña e Irlanda del Norte,' Venezuel a, Argéntina, . 

Australia, Austria, Brasil, Canadá, Chile, Dinamarca, Finlandia, 

Francia, Santa Sede, Irlanda, Italia, Costa de Marfil, Ja.:~aica, 
. .. . ., 

. .. ·Kenia, Madagascar, Méxic~, Países Bajos, Noruega. 

Por 42 votos contra 5. y 25 abstencione~·. g~ed~ aprobada .ia totaliáad . del p1·~ecto 
.. . . ~ ' . 

de resoluci6n A/CONF.32/L.19 1 con las modificaciones i ntroducidas • . 
. 1 ,• '' 

La PRESIDENTE invita a la Conferencia a que tome una deci_si6n sobre el pro-:- . 

yecto de re~oluci6n AiCONF~:32/L.20. La dele~;ci6n del Irak ha pedido que el proyec_t? 

sea sometido a votáci6n nominal. 
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El Sr. NEf>-ªAILO (República Socialista Soviética de Ucránia)"-~poya.do por 

el Sr. KASSE toma la palabra sobre una cues~ión de orden y hace observar que el proyecto 

de resoluci6n A/CONF.32/L.20 se refiere a la misma cuesti6n que el proyecto ele resolu

ci6n A/OONF.32/L.19 que acaba de ser aprobado. Por consiguiente, no procede someterlo 

a votaci6n, a menos que sus autores insistan en ello. 

El Sr. PATIJN (Países Bajos) insiste en que el proyecto de resoluci6n 

A/CONF.32/1,20, del cual es coautor, sea sometido a votaci6n. 

Se procede a votaci6n z:iominª3- sobre el·pró;[écto de resolución ·A/CONF.32/L.20. 

Efectuado el sort8o uor la ·12:esidente;,· ~-ó-rresponde votar en· prl~er-'lugar· a Mili. 
. ' ' 

Votos a favor: · · -México, · Países Bajos; Noruega, República· de Corea, Suecia, 

Suiza, Reino· Unido de Gran Bretaña e Irlanda "del Norte, 

- -Esta.dos Unidos de América:, Uruguay, Venezuelá," .Argentina,. 

Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile, -China.";. 

Costa Rica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, ·Israel, 

Italia, J~aica, Jap6n, Madagascar. 

Votos en contra: Malí, Mauritania~ Mongolia, Man:iecos, Paquistán, Polonia, 

Arabia Saudita, Sudán, Siria, T&Íez, República Socialista 

Abstenciones:· 

- Soviética de Ucrania, Uni6n de Rep~blicas Socialistas Soviéticas, 

República Árabe Unida, República Unida de Tanzania, Yugoslavia, 

Zambia, Afganistán, Argelia, Bulgaria, República Socialista 
. : ; . .. 

Soviética de Bieldrrusia, Camboya, Ceilán, Cuba, Ghana, Hungría, 

India, Indunesia, Irak, Jordania, Kuwait, Líbano, Libia, __ Malasia. 

Rumania, España, . Tailandia, Turquía, Chipre,· Grecia, ·santa Sede, 

Irán, Kenia. 

Por 33 votos contra 28 y 9 abstenciones, queda rechazado el proye·cl~. de resolución 

A/CONF .32/1.20. -· 
El Sr. LUARD (Reino Unido) dice que ha votado en favor del proyecto de reso

luci6n A/CONF.32/1.20 porque· está redactado en términos generales. Deplora que no 

haya sido aprobado, ya que ciertamente hubiera podido contribuir a resolver otros pro

_blemas análogos que pueden plantearse. La delegaci6n del· ·Reino ·uriido s·e-·ha···abstenido 

en la votación sobre el proyecto de resolución -A/CONF.32/L".i9 ·y ~obr6-las ·enmiendas a 
este proyecto por estimar que la Conferencia no debe aprobar_ una .. ..:res·oiuci6n sobre el 

problema particular de los territorios ocupados por Israel cuando otros 6rganos de 
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las Naciones -Unidas se ocupan, ya de esa cussti6n. Además, el proyecto qe resoluci6n 

contiene acusaciones contra un país, y la C;nferencia. :r..o es c~nipstente.:para juzgar 
. . •. .. : . . .,. 

si estas acusaciones son fundadas o no. 

El Sr. NETJ'E1 (Austria) estima que la cuestión que se está debatiendo tiene· 

un carácter sumamente político. La están examinando actualmente ot¡,os 6rganos de J.as 

Naciones Unidas, y por esta re.z6n la dolpgaci6n de Austria se ha abstenido en la vota-
... '. . ' 

ción sobre el-proyecto de resolución A/CONF.32/L.19. No ocurre lo mismo con el pro-

yecto de rcsoluci6n A/CONl.J2/L.20, y la delegación de Austria tenía sobradas razones 

para votar en,, su fe'.vor_._ ,. ¡• 

',,: J.·.:., 

.El Sr. S'l'EF.I,E ( Can::::!~) hace o bserve.r que el proyecto de ie~Ólución A/ CÓNF. J2/ 

L.19 se refiere a cuestiones que hrn sido sometidas tl Consejo de S2guridad y a la 

··' Asamblea General. La Conf ere:1cia no .es competente para em tir un juicio sobre las acu

saciones que -este proyecto contiene •. Po!' ello la delegació~ del Cffi1.ad§. se ha absteni

do en la votaci6n. En ca,mbi~, ha votado a favor del proyecto A/CÓNF,32/L.20 aunque 

deplora que no 9e haya mantenido la propuesta presentada por Francia en la 22ª s.esi6n. -
. . El Sr •. KHALAF (Ir;.is· ~i~~ q;~ la; 7Ícti~;_s. do :la~- ágre~f6r1 Úraelí hállaré.n 

algunos motivos satisfactorion on los resultad.os de _la votaci6a sobre el r,:¡;-oyecto 

A/CONF ._32/L.19 sea cual fuer~ ia re-sp~;~ta· d~ is;;~L ·Pid;· que el resultado de la 

votación se comunique al Presidente de la Afwmblcc Genc1·al. 

El St'. ROWEN (Austrnlia) dice que se ha abstenin.o en la vote..ci6n sobre el 

proyecto de resolu.ci6n A/CONF o.32/L.19 y sob:.:-e la.s enmiendas (A/CONF .32/L.21), porque 

este problema ha sido planteado ya ante el Consej0 d;:. Seguridad y la Asamblea General 

y porque el Secretario GenerDl r.caba de enviar su Representante Especial al Oriente 

Medio, con el encargo de investigar los hechos. Por consiguiente, la abstención de 

la delegación de Australia no debe interpretarse en el sentido de que Australia no se 

interesa en este problcIBa. 

El S~-· C011A~ (Israel) compruebn con satisfacci6n que los pní8es imparciales 

han votado, en su gran L1ayoría, en contra del p:;."oyecto A/CONF.32/L.19; o se han abste

nido. La resolución aprobada está plagada de opiniones preconcebidas y se anticipan 

a los resultados tle la encuesta del Representante Especial del Secretario General. 

No puede contriblur a resolver ningún probl$ma, Su Gobierno no lo acatará ni le hará 

ningún caso; Israel continuará asJ.rn:r. ·fo sus responsabilidades en los territorios árabes 

ocupados y dará cuenta de su adminis·i;ración en tiempo y lugar apropiados. La delega- . 

ci6n de Israel ha votado en favor de la resoluci6n A/ CONF • .32/L. 20 que era razonable. 

El orador da las gracias a las deleg~ciones que lo han apoyado. 
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El Sr. GAYNOR (Irlanda) dice que su delegaci6n se ha abstenido en la vota

ci6n sobre ol proyecto de resoluci6n A/CONF.32/1.19 y sobre las eruiliendas por la~•mis

mas razones que la obligaron a abstenerse en la votaci6n sobre la inclusión de ~ste 

tema en el programa. Sin embárgo, la opinión del Gobierno irlandés sobre el problema 

de los refugiados de Palestina ha sido expuesta en Nueva York en muchas ocasiones y 

y no ha sido modificada. En cambio, ha votado a favor del proyecto de resolución 

A/CONF.32/L.20 porque tiene carácter general y humanitario y no se refiere a ninguna 

zonu o conflicto, en particular. 

El Sr. OSTROVSKY (Uni6n de ReJY.Íblicas Socialistas Soviéticas) dice que ha 
votado a favor del proyecto de resolución A/CONF.32/1.19 por las razones que ha ex

puesto la delegaci6n de la URSS. 

La PRESIDENTE invita a la Conferencia a tornar una decisión respecto a la pro.:. 

puesta del Irak de que se transmita al Presidente de la Asrunblea·General el résultado 

de la votación sobre el proyecto de resolución A/CONF.32/L.19. 

Por 28 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda aprobada la propuesta del Ira.k. 

Se levanta la sesión a las ·19.15 horas. 
;',•··· 
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ACTA RESUMIDA DE IA 24ª- SESION 

celebrada el sábado 11 de mayo de 1968, a las 15.30 horas 

Presidente: Sra. AHMED .Paqui~tán 
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FOHMULACION Y PRE? ARACION DE UN PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS, QUE SE EMPRENDERIA 
CON POSTERIOHIDAD A LOS .ACTOS DE CELCBR.ACION DEL AÑO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 
mn•1ANOS, CON MIRAS A PR01✓.0VER EL RESPETO UNIVEHSAL A LOS DERECHOS HUM.ANOS Y A LAS 
LIDERTADZS FUNDAMENTALES DE TODOS, SIN DISTINCION POR MOTIVOS DE RAZA, COLOR, SEXO, 
IDIOMA O RELIGION, Y LA EFECTIVIDAD DE TALES DERECHOS Y LIBERTADES, EN PARTICULAR 
(tema 11 del programa): 

o) MEDIDAS PARA LOGRAR LA RAPIDA Y TOTAL ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACION RACIAL EN GENERAL Y DE LA POLITICA DE APARTHEID EN PARTICULAR; 

b) LA IMPORTANCIA DE LA REALIZACION UNIVERSAL DEL DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA 
LIBRE DETETIHINACION Y DE LA RAPIDA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES 
Y PUEBLOS COLONIALES PARA LA EFECTIVA GARANTIA Y OBSERVANCIA DE TODOS LOS 
DERBCHOS HUMANOS; 

c) CUESTION DE LA ESCLAVITUD Y LA TRATA DE ESCLAVOS EN TODAS SUS PRACTICAS Y MANI
FZSTACIONES, INCLUID1lS LAS PRACTICAS ESCLAVISTAS DEL APARTHEID Y DEL COLONIALISMO 

En- ausen•cin de lo Presidente, lo. Sra. Ahmed (Pnguistán), Vicepresidente, ocupa 

la Presidencia. 

Informe de la Primer~ Comisión {A/CONF.32/33) 

Lri PRESIDENTE invita al Rclntor de le. Primera Comisión a que presente su 

informe (A/CONF.32/33). Propone que el pleno de ln Conferencia, sin debate previo, 

procedan ln votnciÓn de los proyectos de resoluciones I a VII cuyo texto figura en 

el capitulo VII de dicho informe. Lns delegaciones podrán explicar luego su voto. 

As{ aueda acordado. 

;::1 Sr. GHAOUCY (Afganistñn), Relntor de la Primera Comisión, presenta su 
. f 10/ in orr.:.c - • 

Se han sometido tres tcmns nl examen de ln Comisión: 1) ln cuestión de la 

dincriminnción roci:ü en t;oncrnl · y del npnrthcid en pnrticulnr; 2) la cuestión del 

coloninli::;mo; 3) ln cuestión do ln escln,ri tud. El informe constn de siete cnpÍ tules. 

Lon cuntro primeros trntnn de cuestiones do organización, En ol quinto figuran los 

diversos proyectos do resolución prescntndos a ln Comisión y lns enmiendas a esos 

proyectos. El sexto se refieren ln votnciÓn de los proyectos de resolución, Y en 

el tÍl timo figurnn los textos de los proyectos do resoluciones nprobc.dns por la 

Comisión. De los diez proyectos de resolución presentados n la Comisión, se hnn apro

bndo siete, se h~n rcchn~ado dos y el restnnte ha sido retirado por sus autores. 

10/ El texto completo de ln exposición del Relntor de ln Primern Comisión figurn 
en el Acta Finnl de ln Confercncin, anexo IV.A. 



Ia Comisi6n, plenamente consciente·de la importancia 'y de la gravedad de los 
' 

problemas que tiene anté sí, ha llevado a cabo st1 tarea éon convicci6n. En sus 

resoluciones ha ·preconizado medidas constructivas para acá.bar con el azote del 

apartheid y de la discriminaci6n racial. ws·miemb:ros de la Comisi6n han declarado 

unánimemente ·que la tarea más apremiante de la comunidad· internacional es la de 

eliminar por completo la discriminaci6n racial en todas ·sus formas. Ahora bien, 

la 'Comisión ha hecho sobre todo hincapi~ en la odiosa e 'intolerable situación que 

prevalece actualmente en Africa meridionalº A Ío largo del debate se han denunciado 

y condenado enérgicamente el apartheid y la política éistemática de discriminaci6n 

racial que se aplica en Rhodesia del Sur y en los territorios africanos bajo domi

naci6n portuguesa. A·juicio de la gran mayoría de delegaciones, esa política consti

tuye un crimen de lesa humanidad y una ·amenaza para la paz y la seguridad interr..a

cionales. Algunas delegacion~s la han comparado al :nazismo. Otras han opinado que 

el apartheid es una forma de esclavitud basada en el color de las personas y la han 

calificado de consecuencia directa del sistema colonialista" Para ot::..·as, por Último, 

la política de apartheid conduce inexorablemente al genocidioo Todos han reconocido 

que el apartheid y la política sistemática de discriminaci6n racial que se aplica 

en Rhodesia del Sur y en las colonias portuguesas son incompatibles con los principios 

admitidos en los derechos humanos fundamentales enunciados en la Carta de las Naciones 

Unidas 9 en la' Declaraci6n Universal de Derechos Humanos y en los Pactos internacionales 

que recientemente ha aprobado la Asamblea General de las Naciones Unidasº No obstante, 

la gran mayoría de las delegaciones ha considerado que la comunidad internacional 

debia abandonar la vía de las recriminaciones, ya que los hechos han quedado estable

cidos hace largo tiempo y es hora de lanzarse resueltamente a una acci6n concreta y 

eficaz a fin de eliminar, en el plazo más breve posible, la plaga que azota el 

Africa meridional. Varias delegaciones han declarado que la ine:icacia de la acci6n 

de las Naciones Unidas es causa de profunda amargura en.· ''su país y se han pregun.tado 

por qué .m.otívos se encontraba. la comunidad internacional en ese aparente callej6n 

sin sa'lida. Aludiendo en especial a las resoluciones que preconizan sanciones coritra 

Sudáfrica y Rhodesia del Sur, han puesto de relieve que las medidas adoptadas por 

las Naciones Unidas habrian alcanzado resultados si se hubieran aplicado fielmenteº 

Muchas delegaciones han expresado la opini6n de que la causa fundamental del fracaso 

de las Naciones Unidas reside en la actitud de los principales países que comercian 
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con Sudáfrica. Según ellas, el hecho de que estas ·Potencias sostengan relaciones 

diplomáticas, c;omerc.iales1 ocon6mican y .. mili tares con Sud~frica equivale en la. pl'.á.ctica 

a apoyar y alentar. l~s regí.menes ~inorita rios r?cistas de Africa meridional. Varias 

delegaciones se mostraron convenci.das de que sin . esta asistencia tales regímenes s .e .. 

habrían derrumbado .hace mucho tiempo y, en consecuencia, ·han pedido a los prin.ci¡iales 

países que comercian con Sudáfrica que traduzcan ·en obra.s su condena del apartheid . 

y de la discriminaci6n racial. Esan delegaciones han puesto de relieve que .la ambi~ 

actitud de dichos países crea un ambiente de recelo, que p~ede acarre~r. g~aves conse

cuencias: .entre . los Estados libres de ¡\frica Y: los que, a juicio de. ésto . .s, saca¡:¡. pro

vecho y beneficio del apartheid y d~ la discriminación racial. las delegaciones 

han reconocido, sin embargo, en su rr.ayoría, que, . pese a las dificultades, .. la comuni

dad internacic;mal • debe perseverar en sus esfuerzos para ev.i tar que las pobla.ciop.es : 

oprimidas.recurran a la violencia. :Bstim[\n que las Naciones Unidas deberínn _adop~pr , 

medidas concretas y efectivas, .capaces de poner término a la política de ~parthei,d .. 

y de disc.r:i:mi.naci6n racial en Af.rica meridional. Se ha . hecho a. ~s~e. respecto . ~ . 

sugerencia de adoptar en bloque las conclusiones y recomendé3:.cione~ ... con.teriid<3:~-en el 

informe del Relator Especial de la.Comisión de .. Derechos Humanos. A~que,al13up..p. ;de las 

delegaciones haya puesto en ._duda la eficacia de los medios coercitivos, la ,Comisi6n,. 

en su mayoría, manifest6 que ~stá convcnc~da de la necesidad de imponer sanciones .. . . 

econ6micas severas y ha sugerido que J.a Conferencia recomiende al Con~e.jo ·de Se.guridad 

que• declare que la situaci6n de Af::-ice. meridional constit~ye up.a amenaza . para •la pa~. 

y la tieguridud internncionales, y qu.e invoque las disposiciones del Art:ic.ulo 41 de la 

Carta. la mayoría de las. delegaciones ha expresado también la opini6n .de que la : 

Conferencia debía denunciar y conden.:i.r ;rigorosamente no s6lo o. los regímenes mino-. 

ritarios racistns .de /!.frica meridional sino tambi.én a todos los Estados que les prestan 

apoyo y asistencia, directa o . indirectamente. En lo que se refiere a Rhodesia., la. 

mayoría de las delegaciones socticnen qu~ la Conferencia debía invitar al Reino Unido 

a utilizar todos los medios, especialmente la ,fuerza, para ap~astnr la rebeli6n. Se 

hn. sueeriao tambi6n que la comunid~d internacional reconozca la legitimidad de la 

lucha armada contra los regímenes mino~itarios racistas de Africa meridional Y exija 

que dichos regímenes conce<l;an la ca tcc;oría de prisioneros de .guerra a ·.los . lucha,dores · 

por la . libertad • . Varios deleguciones hnn estimado asimismo que la Conferencia debía 

recomendar que las Na~iones Unidac y los organismos especializados intensificasen sus 
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esfuerzos en materia··de eduéaci6n y divulgaci6n de . informaci6n sobré el' :problema del 

apartheid y la discriminación racialD En cuanto a la cuesti6n del colonialismo, 

muchas delegaciones •han . lamentado que a despecho de: la r esoluci6n. .. l514. (XV) . de la 

Asamblea General, el colonialismo continúe siendo el azote .dé . varias regiones del . 

mundo. Han puesto de relieve ·que tanto el colonialismo como la: denegaci6n del · 

der-echo a la libre det.erminaci6n son un atentado contra la dignidad del hombre y 

violan~ en consecuencia,- los principios enunciados en l a Carta y la Declaraci6n 

Universal. Han estimado, por lo tanto , que· la Conferencia debe exigir que los Estados 

interesados respeten_y pongan en práctica inmediatamente las disposiciones de la 

· mencionada resoluci6n de la Asa.tablea General. ·. Estos son los diversos puntos de vista 

que se ·han consignado en las . siete resoluciones aprobadas por la Comisi6~p 

Por 59 votos contra 9 y 1 ~nci6n,. queda aprob~do el proyecto de resoluci6n I •. 

A petici6n del representante .~e Nii;;eria, se somete a~i6n nomiD:tl_~l proyecto 

de resoluci6n IIo 

· Efectuado el ·sorteo por la Presidente,,.:__correspondLvotar en primer lug~r a Argentina, 

Votos a favor: A!-gentina, Brasil , Bulgariat Repúbl:i.ca Socialista Sovi€tica de 

Bielor~usia, Camboya, Ceilán, Chinai Costa Rica, Checoslovaquiat 

Etiopía, Ghana·, Haití, Hungría~ India, Indonesia, Irán, Ira.k, 

Israel: Costa· de Marfil, Jamaica, Jo~daniá, Kenia, Kuwait, 

Liberia, Libia, Malasia, Malí, ~.auritania, México, Mongolia, 

Marruecos, Nepal1 Nigeria, Paquistful, Filipinas, Polonia, 

República de Corea, República de Viet-Nam, Rumania, Arabia 

Saudita, España, Siti.a, Tailandia, T:inidad y Ta.bago, Túnez1 

Turquía1 Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, 

UniÓ!i de Rep{1blicris Soci.:llistns Soviéticas , !tepÚbiica il.rabe 

Unidr, , República Unidn de 'l'anzani3 , Yemen, Yugoslavia, Zambia, 
,.. . t, A:1. gr.r~is an, Áreclio. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Aust rnlia, Austria, Bélgica, Canadá , Dinamarca, República 

Fed01·r\l de Alcmani::1 , Finlandia, Francia, Grecia , Snnta Sede , 

Irlanfüi, Itiüi8, J2pén, Paises Bi:>.jos; N1.1ev-;; Zelc.:ié!L., Noruega , 

Suecia, Suiza, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

Es tedos Unidos de América, Uruguey,: Venezuela . 

Por 56 votos cont r a ninguno y 22 abstenciones, oueda aprobado e] proyecto de 

r esol ución II . 
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A _p~tici6n del represe.11-cante de Tanz-:tn:i~_§~5)metc a votaci6n nominal el . 

EE..~:f!:C,t~- g~_:;-esolucf6it ITI;_e ; 

;E,fectuad~l sor~~º li2.r la Pre::.;~ .. dentc.z._E,9r~¡on~ votar en primer lugar a México. 

~-!~~-~~;:,: M&xfoo, Mongolia, lhr::·~ecos, Nepal, Países Bajos, Nigeria, 

Noruega., Paquistán 1 Filipi:tias, Polonia, República de Corea, 

República de- Viet---Nam, Rumania, Arab:!.a Saudita, España, Suecia, 

Siria, Tailandia, ~xinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República 

Socfalista Soviét::ca de Ucrania, Uni6n·de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas, República Arabe Unida, República Unida de Tanzania, 

Ysmc:1 7 Yv.¡:;oslavfo., · Zambia, Afganistán, Argelia, Argentina, Austria, 

Brasil, Bulgarin., Rcptiblica Socialista Soviética de Bielorrusia1 

Camboya, Ceill1;.s Chile 1 China, Costa Rica, . Ch~J~OpJ,ovaq~_~a·, ·. ·. · 

r•~r.,:i.marca: EtioP.ía, República Federal de Alema,nia, .Finl.andié_l __ ;, 

Grecia, Jfo.i t:: .. , Htmc;:~ío., India, Indonesia, Irán, Il7ak, _Ir~p,da,.:.':,. 

Isrn.el 1 ItaE::, 1 Ccs'::c. el.e 1-:Arfil, Jamaica, Jordan~, .. K~n,ia,Kuwa.it, 

Liberia: I,i_'..).;_a l l•'.;J.as:: .. a.7 Malí~ Mauritania~ .. 

· ·.~o'!:-x, en contra: IlihG1,1110. 

r:,;.c..,·a Z0J .. ac"d.i.a. S11i7..a, Turquíá, Reino ·unido de Gran Bretaña e 

I:..•la..-rid'.J.. del No:: . .-tc, Ectados U!1idos de AmCrica, Uruguay, Venezuela, 

Aust::::-.ljA: bSJ rr,.i.cc1. 1 C,=matl:'t, F:r:-.:::.nci-'1, Sa:::i.ta Sede, Jap6n. 

~'- ~·:-:...f.'3 _yo1;_Q_S cc~~·ra nfr.¡::;:'.o ~, 1~ c•h.~tB.r.cÜ-nc~. Oll(H1A._!:J?.."::-Oba~l proyecto d~ 

1'0:..: 1.:".la:i:t:nide.?:.,,¡. qt1eda nPrC'r-~c.b '.' ;_ ,-,,~:-~;·~':-!;o _ªe rcsolv.ci9n IV. 

ror "Jllnn:i.midc:-rl, __ q,,~aa L'.1Jro}:;-:c1.~ '.)}_ ~-:·o'."'.;:":.·c~ de~ r'';~Oluc-i.füi V,, 

'?e:~ l~Q votos con :ra 22 :¡- o D..'~s i:-...:::·,r:-i_~:,~~ cn(lc>·. _ apro~1ac.rJ e~o_yecto de resoluci6n VI.. 

~l .§.::.-~ _ Bi\P.R~~ (Chile) piri-:: r:_1J.c e:; p::-oced:i. a c:0tación nominal sobre el párra-

fo 3 e~,-: le. pa:i:-tc tli::;po:..;it:i.v:i. dr.l :;,:-,:.ycctc ele; rcsol•.·.c~ .. ón Vll. 

El !~:... .. _JCTJH~. (J.J.p6n) pide que J.os pirrafos 4, ? , 10 y 13 de la parte dispo

si t:i;;, ;·. de este proyecto se somct.:·n ~ ,·ob.cié:.i. por acpar3.clo. 

El S:r.:·. lO?E]_?S,ª11!·iME_2, (E31.Xtfa:.) p:Lde q1.te sr: vote por separado sobre los 

pár:: ..1fos riw.nto y cexto del prcf.:i1,;,u:.o~ y sobre loo pá:~::-.:tfos 8 y 12 de la pnrte dis-

~~r:i:r,_~~_12tos contra 1 v 2'Z_Ll:_br:-tend.oncs 1 qusclan aprobados los párrafos quinto 

y .S'.)::i-0 del nreámbulo. •·-- ... --~ -. ··-· '--··---
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Se procede a votación nominal sobre el párrafo 3 de la parte dispositiva. del ... ' ... ... -
proyecto de r esolución VII . 

Efectuado . . ª~ .. s_orteo por l a Presi.~ente , cor r :~_~gonde votar en primer lugar a Chile. 

Votos a favor : Checoslovaquia, Dinamar~a , Etiopía, Finlandia , Gh~a, Grecia, 

Haití , . Hungría , Indonesia , Irán, Irak, Irlanda, Israel, Costa 

de Marfi~, Jama1ca, Jor,dania, Kenia , Kuwait ,Liberia , Libia, 

Malasia , Malí , Mauritan.ia, Mongolia, Marruecos, Nepal, Niger ia, 

· Noruega, Paquistán, Polonia, Rumapia, Arabia Saudita, España, 

Suecia, Sirio, Trinidad y Tobago, Túnez , Turquía , Uganda , 

Repúbl ica Soci alis ta Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 

Sqcialis:~as Sovi éticas , República Arabe Unida , República Unida 

de Tanzania, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Afganistán, Argelia, 

Aust ria , Bulgaria, República Sociali-sta Soviétic3 de Bielorrusia, 

Camboya , Ceilán. 

Votos en contra : Chile, China, Costa Rica , Venezuela, Brasil. 

Abstenciones : ~epÚblica Federal de Alemania , Francia, Santa S~e ,. _I~~ia :' . 

Italia,JapÓn~ México, Países Bajos , Nueva Zelandia, Filipinas , 

República de Coreo, HepÚblico. de Viet- Nam, Sui zn, Tailandia , 

Reino Unido de Gran Bretoño e I r l anda del Norte , Estados 

Unidos de América , Uruguay, Argentina, Australia, Bélgica , 

CanodÓ . 

Por 53 votos contra 5 y 21 abstenciones , guedn aprobado el párrafo J de la 

porte dispositi va dc3l proyecto de r e~oluciÓn VII. 

Por 61 votos contrn ninguno y 16 ,abstenciones , queda aprobado el párrafo 4 
do ln pnrtc dispos:i:ti vn del proyecto . .de. r.esol uciÓn VII. 

Por 59 votos contr a ninguno y 17 abstenciones , queda apr obado el párrafo 5 de 

lo parte dispositivo dol proyecto. de resolución VII . 

Por 68 votos contr a 2 y 7 abstenci ones , guedn aprobado el párrafo 6 de la par te . 

dispositivo del proyecto de r esolución VII . 

Por 65 votos contra ninguno y 10- :abstenciones , guod3 aprobado el oárrafo 7 de 

la parte dispositiva del. proyecto de resolución VII . ;: . 

Por 60 votos contra ninguno. y 13 abstenciones , queda aprobado el párrafo 8 de 

la porte disoositiva del proyecto de r-esolución VII . 

Por 61 votos contra ninguno y 10 abstenciones , guBda apr obado el párrafo 10 de 

la porte dispositivo del pro~ecto dd resol ución VII . 
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Se procede a votaci6n nominal sobre el p&rrafo 11 de la parte dispositiva del 

proyecto de resoluci6n vn. 
Efectuado el sorteo por la Presidente, corresponde votar en primer lugar a Cuba. 

Votos a favor: Checoslovaquia, Etiopía, Ghana, Haiti, Hungría, India, 

Indonesia, ·rrán, Irak1 Israel, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, 

Jordanja., Kenia 7 K11wait, Liberia, Libia, Malasia, Malí, 

Maur:i,tania, Mongolia, Marruecos, Nepal, Nigeria, Polonia, 

Rumania, Arabia Saudita, Siria, Tailandia, Trinidad y Tabago, 

Túnez, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, República Arabe 

Unida, Rephblica Unida de Tanzania, Yemen, Yugoslavia, Zambia, 

Afganistán, Argelia, Bulgaria, República Socialista Sovi~tica 

de :iielorrusia, Camboya, -Ceilán. 

Votos en coptra: Turqu.ía, Rej:-:;.o Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

Estados Unidos de América, Australia, Bélgica, Canadá. 

Abstenciones: Dinamarca, Fepública Federal de Alemania, Finlandia, Francia, 
., 

Grecia, Santa Sed0, Irlanda, Italia, México, Países Bajos, 

Nueva Zelandia, Noruega, Paquistán, Filipinas, República de 

Corea, República de Viet-Nam, España, Suecia, Suiza, Uruguay, 

Venezuela, Argentina, Austria, Brasil, Chile, China, Costa Rica. 

Por 46 votos contra 6 y ~7 abstenciones, queda aproba~? el párrafo 11 de la 

parte dispositiva del pr~ccJ9¿~_rcsolución VII. 

Por 29 votos contra 3_J: 35 abstencionc~3?eda aprobado el párrafo 12 de la 

parte diGpo_sitiva <l~l pr:_oyecto dc_l:2.?.2.lu_g.ón VTio 

Por 46 v~_sontr~!3 ~ 18 abstenciones, queda aprobado el párrafo 13 de la 

parte dispositiva d~l proyecto de resoluci6n '{IIo 

Se proceden votaci6~~1~~-sob~c el párrafo 15 de la parte dispositiva del 

proyecto de renoluci6n VII .. 

~tuado el sorteo por la ~~~idente 1 correnponde votar en primer lugar al Jap6n. 

Votos a favor: Jap6n, Jordania, Keniu, Kuwait, Liberia, Libia, Malasia, Malí, 

Mauritania, México~ Mongolia, Marruecos, Nepal, Países Bajos, 

Nigeria 1 Noruega, Paquistán, Filipinas, Polonia, República de 

Corea, República de Viet-Nam, Rumania, Arabia Saudita, España, .. 
Sudán 7 Suecia, Siria, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, 
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, ... ·:-Turquía, ·Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania , 

Un:i.6n de Repúblicas Socialistas Sovifticas, Repáblica Arabe 

Unida, Reino· Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

Repúl;>lica Unida de Tanzania, Estados __ Unido~ de Am~r:!,~a, 

Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Afganis.tán, .. . .. . . . .. ' ... .. , .... . , 

Argelia, Argentina , Austria , BHgica, Brasi~, . Bulgaria , . 

República Socialis ta Soviftica de Bielorrusia, Camboya, Canadá, 

Ceilán, Chile, China, Costa Rica, Checoslovaquia, Dinamarca1 

Etiopía, República Federal de Alemania, Finlandia, Francia, 

Ghana, Grecia , Haití, Hungría , India, Indones_ia:, Irán, . Irak, 

Irlanda , Israel, Italia , Costa de Marfil , Jamaica . 
Votos en cont r a : Ninguno. 

Abstenciones : Nueva Zelandia, Suiza, Austr ali a , Santa Sede. 

Por 76 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda aprobado el párrafo 15 
de la parte disposLtiva del· Jl1:0yecto de resoluci6n VII. 

Se procede a votaci6n nominal sobr e la totalidad del proyecto de resoluci6n VII. 

Ef ectuado el sorteo por la Presidente , corresponde votar en primer lugar a 

Finlandia. 

Votos a favor: Ghana, Haití. , Hungría, India, Indonesia , Irán, Irak, I srae~., 

Costa de .Marfil, Jamaica, Jap6n , Jordania, Kenia, Kuwait, 

Liberia, Libia, Malasia, Malí , Mauritania, · Méxi co, Mongolia, 

Marruecos, Nepal,· Nigeria , Paquistán, Fi?~~s, _Polonia, 

República de Corea , Rumania, Arabia Saudiü?-, ·España, Sudán, 

Siria, Tailandia, Tú.nezt ·!lurquí.a, Uganda~ República Socialista 

Sovi~tica de Ucrania, Uni6n de Repúblicas ·Socialistas Sovi~ticas1 

República Arabe Unida , República Unida de Tanzania , Yémen , 

Yugosl avia, Zambia , Afganistán, Argelia, Argentina, Bulgaria, 

Hepública Socialista SoviHi ca de Bielorrusia,:· Camboya, Ceilán, 

China, Checoslovaquia, Etiopí a . 

Votos en contra: Ninguno . 

Abstenciones: · Finlandia, Franci a , Grecia , Santa Sede, Irlanda, I talia, --·; . .,.. 

Pai sei;; B.-1.jos , Nueva Zelandia, Noruega, República de Vie.t-Nam, 

Suecia , Suiza, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 



A/CONF .32/SR.24· - 160 -

Estados Unidos de América, Uruguay, , Ve:nezuela, Australia, 

Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile, Costa Rica, Dinamarca, 

República Federal de Alemania •. 

Po~ 54 votos contra ninguno y 25 abstenciones, queda aprobado el proyecto de 

resoluci6n VII en su totali<lnd • 

. El Sr. J1lA (India) felicita al Relator de la .Primera Comisi6n por el mtable de>

:e"tu-aento que- hr. presentr.do nl pleno de la Conferencia sobre los trabajos de la Comisi6n, 

asi como por la . clara exposición · en que ha resumido. su labor con gran objetividad. 

Propone formalmente que .sé<publique la exposici6n ·del ~elator como documento oficial 

de·la Conferencia., con objeto de ,que los participantes puedan remitirse al mismo. 

El -Sr~ JANKOVIC (Yugoslavia) .apoya la propuesta del representante de la 

India. 

Ul PRE-SI-DENTE , comprobando que. no hay .ninguna objeci6n, op!na qu~--- ~a,_ :xpo

sici6n-. h.ec.na· por el .. Re..lA.t:or al prese_ntar el in_fo_rm~- sob_re: __ los ~~~bajo_~ -~E: la Primera 

Comisi6n podrá publicarse como d9cum~nto oficial de la ·Conferencia. · .. . · · . J .. . ..... . . ., 

.. Así .. gueda .. ac.or~a.d.ot..~:.. . .... ... : .. ~-- -··· ··· . . ... . ··-·· . . ..::. ...... -~ ·- ·· · 

_ · .. . .la. Sra • .-'. TiLLAJJI .. (JJepúb_),i~ .A.l'.ab~ . -~ni~3.:)_. _cg?:=J.iqe,ra ___ que_,_;:h~?.~~ .. ~1!~-~~~ de la 

importancia de la exposici6n de presentaci6n del informe, que da una idea t;.t~ __ ex,:a,?,~-; 

de,los" trabajos dé la Comisi6n, convendría · que no s6lo s~ ·publicase como documento 

oficial de la -Conferencia., sino que también fuese incluida en el informe de la 

Primera Comisi6n o en el de la Confere~cia. 

-·-·la PRESIDENTE dice que se considerará esta sugerencia en el momento oportW10. 

El Sr. TEKIE (Etiopí..,) procede -a explicar su voto, precisando que la dele

gaci6n de GU pafs ha votado en favor d¡ü . proyecto de resoluci6n VII pese a las reser

. ·-vas que creé debé formula.r sobre el· texto .. de las enmiendas que se han introducido, 

a petici6n de.1. representante de Mali, en los párrafos 3 y 12. de la parte dispositiva: 

en su opini6n1 la reda.cci6n actual del .. párrafo 3 es. ambigua, y la del párrafo 12 

: poco satisfactoria:. 

El Sr. CASAL (Argentina) explica que la delegaci6n de su país ha votado 

en favor del proyecto de resoluci6n vn, en su totalidad, . porque ~a Argen!~ _.s_: 

opone a todas las· formas de colonialismo~ No obstante, su delegaci~n _d_~s~a __ ~eªa,.lar 

que no aprueba. la íntervenci6n de fuerzas arma.das extranjeras para eliminar el 

, colonialismo ni el principio absoluto de la libre determinaci6n, por considerar que 
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el derecho .de los pueblos a. la libert~~ no debe, en ningún caso, entrañar una ruptura, 
,. 

total o -parcial, de la. unidé;.d naci9nal ni de la integridad territorial: tal ruptura 

sería i.ncompatible con los objetivos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

como se qestaca ·.en el párrafo: 6 de la parte dispositiva de la resoluci6n 1514 (XV) de 

la Asamblea G~neral, que es aplicable, entre otros, al caso de las Islas Malvinas. 

El §E•-.PAU (República' ~e Vie~~am). manifiesta que la deiegación. de su paÍ.s 

aprueba varias de las disposiciones del proyecto de resoluci6n Vll, pero .estima que 
.. -- .... ,. 

convendrlil. aclarar .algunos párrafos de la _parte dispositiva. Por ejemplo, en el _, 

párrafo 3 se dice que la Conferencia "apoya la firme determinación de los movimientos 

d~.liberaci6n y. de los pueblos,en su lucha por la libertad y la independencia". 

Ahora bien, tan.to en sesi6n. plenaria.como en ambi.s Comisiones se ha mencionado a !Il~nµdo, 

a este respecto, la,. bravura, el,c~r,aje y las virtudes del pueblo vietnamita, sin quE; . 
. " 

los oradores hayan cuidado.de precisar de qué "pueblo yietnamita" se trataba. El 

orador recuerda que su delegación representa a la República de Viet-Nam, es decir,. 

al pueblo de Viet-Namdel Sur, y que en el Viet-Nam del Norte se comenten muchos 

crímenes contra los derechos humanos en nombre de la lucha por la libertad y la 

independenciao. Así., recientemente fueron asesinados cuatro periodistas extranjeros. 

El §r. TCHIKVADZE (Uni6n.~e Repúblicas Socialistas Soviéticas) toma la. 

palabra para plantear una cuesti6n de orden y señala que el representante de

Viet-Nam del Sur ha solicitado la palabra para explicar su voto, y no pa.~~ formular 

declaraciones. improcedentes y falsaso Es de todos sabido quién, ·eñ-re~iidad, yiola 

en Viet-Nam los derechos humanos. El orador pide a la Presidente que prohiba al 

representante de Viet-Nam del Sur:proseguir esta intervenci6n fuera de lugar, y que 

adopte las medidas necesarias para que lo que ha dicho respecto de Viet-Nam del. 

Norte no figure en el acta resumida de la sesi6n. 

El Sr. LOPEZ (Fi:J.ip:j.nas) cree, por el contrario, que el representante de -- . . . '·., ..... 

Viet-Nam tiene derecho a explicar .. su voto como le pa.r~zca,. y que ninguna delegaci6n 

está autorizada para dictarle l.o que tenga o no_ 

la PRESIDENTE invita al representante 
. : .'•. 

que decir. 

de la República de Viet-Nam a que se 

limite a ~xplicar su voto sobre el proyecto de· resoluci6n VII. 

El Sr., DAU (Repti.blic?- de Viet-Nam) da los nombres de los cuatro periodistas 

(uno inglés y tres australianos) que han sido asesinado.s recientemen~e, y señala que, 

según la prensa, de.Teherán, un quinto periodista, cuyo nombre no ha sido comunicado, 

ha sido muerto tambi~n~ Además, el 6 de mayo de 1968 fue ejecutado un diplomático 

alemán, tras haberle atado las manos y vendado los ojosª Varios misioneros cat6licos • ._ 
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El Sr. WAMBURA (República Unida de Tanzania), planteando una cuesti6n de' 

orden, lamenta que el representante de la República de Viet-Nam utilice la tribuna 

con fines de propaganda política. las cuestiones que suscita no guardan reláci6n 

alguna con el párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de resoluci6n VII. 

El Sr. KAMDiOV (Bulgaria) invita a la Presidente a que adopte una decisión 

formal con respecto a las declaraciones del representante de la República de Viet-Nam. 

la PRES]])ENTE lamenta comunicar al representante de Viet-Nam que si se 

obstina en proseguir su exposici6n se verá en la obligaci6n de retirarle el uso de 

la palabra. 

Al Sr. LOPEZ (Filipinas) le sorprende la posici6n adoptada por la Presidente

y recuerda que durante tres semanas los representántes de los Estados socilistas han' 

planteado en muchas oportunidades la cuesti6n de Viet-Nam y se han referido a ella 

desde un punto de vista exclusivamente político; ahora bien, esos mismos Estados 

son los que pretenden hoy prohibir que el representante de Viet-Nam defienda la 

política de su Gobierno. 

El Sr .. TCHIKVADZE (Uni6n de Renúblicas Socialistas Soviéticas) señala qué 

la Presidente ha adoptado una decisión que priva al representante de Viet-Nám del 

Sur del derecho de proseguir con sus calumnias y quo la Conferencia debe cumplir 

esa decisi6no 

El Sr. OULD EREBIH (Mauritania) observa que el representa.nte de 1.a· República 

de Viet-Nam ha pedido la palabra para explicar su voto y no para responder a los 

ataques dirigidos a su Gobierno durante la Conferencia. 

la. PP.ESIDENTE invita al re~resentante de Viet-Nam a proseguir su explicaci6n 

de voto. 

El Sr. DAU (Hepública de Viet-Nam) dice que los misioneros católicos que 

fueron exterminados ejercían su ministerio en una leprosería. 

El Sr. NEDBAILO (RepGblica Socialista Sovi~tica de Ucrania), planteando 

una cuesti6n de orden, declara que cuando el representante de Viet-Nam del Sur dice 

que un pueblo ha matado personas durante su lucha por la liberaci6n, no está explicando 

su voto sino que ataca a otro país. Sería fácil responderle mencionando el número· 

de personas a quienes hn. dado muerte el ejército de Viet-Nam del Sur, y- recordar que 

el ejercito del Gobierno filipino tambifn es responsable de muchas muertes, pero no es 

ésta 1a·ocasi6n de plantear tal debate .. la Presidente ha adoptado una decisi6n a la 

que hay que atenerse. 
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Ia PRESIDENTE ruega al representante de la República de Viet-Nam que se 

retire de la tribuna, Señala, no obstante, que, de conformidad con el articulo 22 del 

reglamento, todo representante podrá apelar de la decísi6n de la Presidencia, en 

cuyo caso la apelaci6n se someterá inmediatamente a votaci6n. 

El Sr, POPPER (Estados Unidos de América), planteando una cuesti6n de orden, 

dice que después de haber escuchado tantas intervenciones extravagantes, lo menos que 

pueden esperar los participantes en la Conferencia es que cada uno pueda ejercer su 

derecho a expresarse libremente. No obstante, a fin de evitar que esta desagradable 

controversia se prolongue precisamente en momentos en que se entablan en París nego

ciaciones de paz, invita al representante de la República de Viet-Nam así como a los 

de todos los deJ'!:]ás Estados a que ·se limiten estrictamente a explicar su voto. 

la PRESIDENTE, observando que ningÚn representante ha apelado de su decisi6n,. 

cede la palabra al representante de Malí para una explicaci6n de voto. 

El Sr. KASSE (Mali) observa que el nombre de su país ha sido mencionado en 

una explicaci6n de voto. Declara que los proyectos de resoluciones que se someten, 

hoy a la aprobaci6n del pleno de la Conferencia han sido aprobados ya en su totalidad 

por la Primera Comisi6n •. Naturalmente, toda delegaci6n puede formular las reservas 

que estime necesarias, pero es extraño que la delegaci6n que acaba de criticar la 

redacción del párrafo 12 de la parte dispositiva del proyecto de resoluci6n VII haya 

votado a su favor en la Primera Comisi6n. 

Se levanta la sesi6n a las 17.30 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 25ª SESION 

celebrada el domingo 12 de mayo de 1968, a las 10.55 horas 

Presidente: Sr. TCHIKVADZE URSS 
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F0:1MULACION Y PilliP ARACION DZ UN PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS, QUE SE ENPRENDERIA CON 
POSTERIORIDAD A LOS ACTOS DE CELEBRACION DEL AÑO INTERNACIONAL D)~ LOS DERECHOS HUMANOS, 
CON MIRAS A PRONOVER E.L RFSPETO UNIVERSAL A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LAS LIBERTADES 
FUNDAMENTALES DE TODOS, SIN DISTINCION POR MOTIVOS DE RAZA, COLOR, SEXO, IDIOMA O 
RELIGION, Y LA EFECTIVIDAD DE TALES DERECHOS Y IIBERTADES, EN PARTICULAR ( tema 11 
del progroma) (continuación): 

d) HEDIDAS ENCAHINADAS A Pir>MOVER LOS DERECHOS DE LA I•nJJER EN EL MUNDO MODERNO, EN 
PARTICULAR UN PROGRJ\MA UNIFICADO A LARGO PLAZO DE LAS NACIONES InUDAS PARA EL 
PROGRESO DE LA MUJER; 

e) HEDIDAS PARA REFORZAR LA DEFC:NSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES I NDIVIDUALES; 

f) MFiCANISMO INTERNACIONAL PARA .. LA APLICACIOif EFECTIVA DE LOS INSTRUMENTOS INTER-
NJ1.CIONALES Elf>l1.AT:Efil•A· DE DERECHOS -Hill4ANOS ;· .~: ·· ...... :.. M • • • • ' 

g) OTRAS MEDIDAS DESTINADAS A REFORZAR LAS ACTIVIDADES DE LAS N1.cro1ms InUDAS QUE 
TlillEN POR OBJErO PaüHOVER EL PLENO GOCE DE LOS DERECHOS POLITICOS, CIVILES, 
ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, INCLUSIV'i_ EL; HEJORAMIENTO DE M.ETOOOS .J .TEC!UCAS, 
/\SI CONO LAS DISPOSICIOl·JES ORGANICÁS E INSTITU'CIONALES QUE SEAN NEÓESÁR.Í-AS .· 

En ausencin de la Presidente, el Sr. Tchikvodze (Unión de ReoÚbli cas Socialistas 

Soviéticas), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 

Informe de la Segunde Comisión (A/CONF.32/J~) 

El PRESIDENTE dice que en el infor me de lo Segundo Comisión (A/CONF.32/34) 

se incluyen los textos de varios proyectos de resoluciones aprobadas por tal Comisión y 

que se recomicndn a le Conferencio que los apruebe . Sugiero que, uno vez que el 

Relator hayo presentado el informe, lo Confer encio procedo a votar todos los proyectos 

do resolución y que lan explicnciones do voto se hogon después de lo votación. Si no 

hny objeción nlgunn, dnrá por sentodo que lo Confer encie occpta este procedimiento. 

As! oucdn ocoy~. 

El Sr. P/J1R (Austria) , Relator de la Sceunda Comisión, recuerda, nl presen-

tar el informe 111 , que o ln Comisión se le csignÓ el cxc.mon detenido do los puntos d), 

e), f) y e) del tema 11 del proarnm., . So presentaron 46 proyectos de resolución y 16 cn

micndns per o, por desGrncin , no fue posible exnminnrlos todos por falto de tiempo. Por 

el lo, 31 menos 1n1a dclcgnciÓn, criticó nevcrnmonto ln labor de le Comisión , pero la 

in:-:iensn mnyorin de sun miembr os estir:.Ó que tnl crÍticn no er a justificada. Luego de refun-

dir los ·resoluciones quo se repot!an, se aprobaron 18 proyectos de resolución; seis de ello~ 

por unonimidad y l os demás sin ningÚn voto en contr a. Quedaron por examinar 17 proyectos 

W El texto completo de ln cx;iosiciÓn del Relator de la Segunda Comisión figura en 
el Acta Final de la Conferencia, anexo IV.B. 
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de resolución y,7'enmiendas. Dada-la importancia del asunto que es objeto de varios 

de tales proyect'os de resolución, la,:-Comisión aprobó el. proyecto de resolución XVIII 

por el que se invita al Secretario General a que los remita a los órganos competentes 

de las· Naciones Unidas para ·que los exam~~n~ :. 

Con respecto al proyecto de resolución XVI, se propuso una enmienda.para tener 

en cuenta las necesidades-de planificación y oportunidad, insertando en el párrafo l 

de la parte dispositiva las palabras "o los años siguientes" después de 11196911 , y en 

el párrafo 3 de la part·e dispositiva, también después de 111.969", las palabras "o en 

uno de los años siguientes". . La Unión Soviética., en calidad de autora del proyecto 

de -resolución, acept·ó )..a .enjn:i,el:!,_gai --~º1:' lo tanto, propone que la apruebe la Conferencia. 

En el proyecto de resolución XVIII debe insertarse, al.principio de la lista de docu

mentos, lo siguiente: l'A/CONF.32/1.14 y -Corr.111 • También debe corregirse el párrafo 70 
para que quede redactado del siguiente moáo: "El proyecto de resolución, con las en

miendas introducidas, fue aprobado por 29 votos contra ninguno y 17 abs_tenciones". 

Estima•que la labor·realizada por la Segunda Comisión es de la mayor importancia 

para los·derechos humanos y que el· espíritu de colaboración de que han dado prueba sus 

miembros constituye uno de los aspectos positivos de la Conferencia. 

Queda aprobado por unanimidad el proyecto de resolución I. 

Por 54- votos contra ninguno y 12 abstenciones;, queda aprobado el proyecto de reso

lución II. 

El Sr. SHAHABUDDIN (Ipdia) ,. ll§tbl~do. sobre una cuestión de orden, dice que 

su delegación no está satisfecha con la traducción, al inglés de los proyectos de reso- > 

luciones III- y~-JV y pi,.de,_qµ~, _c;iespués· de que se lo.s haya votado, se remitan al Comité 

de Redacción para que revise el texto. 

El PRESIDENTE dice que el asunto se señalará a la atención de los servicios 

de tradu9ci6n~ . . -~ . . . . . .. ___ . . ""s._;, 

Queda aprobado por unanimidad el proyecto de resolución III. 

Queda aprobado-por unanimidad el proyecto de resolución IV • 

.. · Por 56 votos contra ninguno y 12 abstenciones 1 queda aprobado el proyecto de reso- . 

lución V. 

El PR8SIDENTE invita a la Conferencia a proceder sobre los proyectos de 

resolución. 
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El Sr. MOHAMMED (Nigeria), hablando sobre una cuestión de orden, menciona 

la enmienda al proyecto de resolución VI (A/CONF~32/L.25), : 
El PRESIDENTE pone a votación la enmienda. 

En el curso ·de la votación el Sr. ALFOZAN (Arabia Saudita) pide que se dé 

lectura a la enmienda. 

El Sr. SHAHABUDDIN '(Indiá) apoya esta solicitud, indicando que -es postumbre 

que se dé lectura del text6 de las enmiendas antes de ·que se las ponga a votación. 

Propone que, como es posible qué muchos representantes no dispongan del texto. de -la 

enmienda en el momento de votar, se proceda a una aegunda votación. 

. :El Sr. NETT~ (Austria) , apoyado · por el Sr. MOHAMNED (Nigeria) , hace ref eren-
• .~ • I • 

cia al arti'culo 32 del reglamento. . " 

El Sr. N.ÉDBAILO (República Socialista Soviétíca de Ucrania) pregunta .a qué 

Pacto se refiere la :enmienda. 

Él. Sr. MOHAfl.MED (Nigeria) dice que, puesto· que. el segundo párrafo de~ pr~ám~ 

bulo del proyecto de resolución· se refiere al artículo 9 del Pacto Internacional de :-- ·. 

Derechos Civiles y Políticos, los autores de la enmienda no consideraron necesar~o 

rep.etir ei ·titulo del Pacto. No obstante, están dispuestos. a hacerlo .si la Confer~!l- . 

cia estima que con ellÓ. iíe aclara el significado. ·. ·· ·· · 

La Srta. MAHTillEZ .. (Jamm.ca) sugiere que l~ frase podría: decir "las disposi

ciones· del '.~tículo 4--d~ :taJ .. Pacto". 

El Sr. MOHAMMED (Nigeria) y el Sr. DEMETROPOULOS (Grecia) dicen que no tie-

nen nada que oponer a esta modificación. . .. . 
Después de un debate, en el cual toman parte el Sr. DEMETROPOULOS (Grecia) 

y el Sr. GANJI (Irán), el PRESlDffiTE pide a la Conferencia que vote sobre si debe 

procederse a una nueva votación de la enmienda. 

Por 39 votos contra 5 y 6 abstenciones, la Conferencia decide gu,e se proceda a 

nueva votación de la enmie~. 

E.l Sr. LUGOE (República Unida de: Tanzruµa) sugiere que se _alu?a también al 

artículo 12 del mismo Pacto, .puesto que los artículos 4 y 12 permiten ambos la suspen

sión· de las disposiciones de dicho Pacto. 
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El PRESIDENTE,refiriéndose al artículo 37 del reglamento, señala que la suge

rencia del representante de Tanzania no tiene que ver con la votaci6n. 

Por 19 votos contra 18 y 27 abstenciones, queda aprobada la enmiendJ! 

(A/CONF.32/1.25). 
Por 59 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda aprobado el proyecto de reso

lución VI, en su forma enmendad~. 

Queda aprobado por unanimidad el proyecto de resolución VII. 

A petición· dei representante del Irak, se procede a votación nominal sobre el pro

yecto de resolución VIII. 

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde votar en primer lugar 

a Costa Rica. 

Votos a favor: Costa Rica. Chec·oslovaquia, Dinamarca, República Federal 

de Alemania, Finlandia, Francia, Grecia, Haití, Santa Sede, 

Hungría, India, Indonesia, Irán, Irak, Irlanda, Israel, Italia, 

Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kuwait, Malasia, 

México, Mongolia, Nepal, Países Bajos, Nigeria, Noruega, 

Paquistán, Filipinas, Polonia, República de Corea, Rumania, 

Arabia Saudita, España, Suecia, Suiza, Siria, Tailandia, 

Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista 

Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 

República Arabe Unida, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, República Unida de Tanzania, Estados Unidos de América, 

Venezuela, Yugoslavia, Zambia, Afganistán, Argelia, Argentin.9., 

Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, República., 

Socialista Soviética de Bielorrusia, Camboya, Canadá, Ceilán, 

Chile, China. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: República de Viet-Nam. 

Por 67 votos contra ninguno y 1 abstención, gueda aprobado el proyecto de 

resolución VIII. 

El Sr. SHAHABUDDIN (India), hablando como uno de los autores de la resolu~ 

ci6n IX, sugiere que se modifique el título del proyecto de resolución de modo que 

diga "Desarrollo económico y derechos humanos". 
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El Sr. PAHR (Austria), Relator de la Segunda Comi~ión·, ,,conviene 0n que ·ese 

título es pr'eferible. 

El PRBSID~ dice . qu'e, de no haber cbjeci6n, dará· por sentado que la 
' ;.: . ~ · .. 

Conferencia aprueba el nuevo título • 

.. - -·- · -Así queda acordad2,. 

A petición dol r~J?_r~_~nj:~_~e_"'ª~l _Pa_~stán.,~.~7oced~¿_ votación 11Q_min~ s2!?Fe 

el proyecto de resolucíón IX. 

Efectuado cLsortco por· ql Presidente, corresJ?_onde votar en primer lugar a Cambo:¿a. 

Votos a favor: Cruribcyu~ Canadá, Ceilán, Chile, China, Costa Rica, Ch~c~slovaquia, 

Dinan1arca. , República Federal de Aletri'ania, Finlandia, Francia, . . ~- ... ~ ... 

.. ·· . 

Abstenciones: 

Grecia, Haití, Santa Sede, Hungría, India, Indones~a, Irán, 
Irak, Irlan~a , Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, 

Jordania, Kenia, Kuwe.i t, Líba.-io, Malasia, México , Marruecos, 

Nepal, Países Bajos, Nigeria, Ncz-uega, Paquistán, Filipinas, 

República de ·Corea., República de ~1iet-Nam, Ril!Da'lia, 

Arabia Saudita, España, Suecia, Suiza, Siria, -Tailandia, 

Trinidad y ~aba50,. Túnez, Turquía, Uganda, República Arabe Unida, 
.·· . . 

lk:ino Unido de Gr~n Hre_ta.1a e Irlanda del Norte, República Unida 

de Tanzania 1 . f,stz.-.d•1s Unipos, de Amérka 1 Venezuela, Yugoslavia, 

Zambia:, Afgan~_;:;tÁn, Argelia, Arg,mtina, Australia, Austria, 

Bélgica, Brasµ_. 
Ningu.~o~ 

Polonia, : R2p{iblica Sociéüista Coviét~ca de Ucran~.a, Unión de 

·Repúblicas Socialistas Soviéticas, .República Socialista 

· Soviética de Bielorrusic:: .. 

Por 65 voto1L_C..9_!ltr~in ... ~.1.20 y 4 abstenciones-'-9ueda anrobado el P~Q.~q__~o <fo 

resol ución IX. 
Por 56 votos cont-ra ninguno .. Y 7 abstenciQ~~.1..-..~da aprobado el proyecto de 

resolución X. 
l?or unanimidad, queda fP.roh~E.?- la rcsoluci6n XI. 

Sir Samuel HOARE (Reino Unido) eeñala que la ~nmienda que su delegación había 

propuesto al párrafo 2 de la parte dispositiva y que los autores habían acep~ado 

(A/<XlNF.32/34, párr. 53) no ha sido incorporada en el texto del proyecto de resolu

ción XII. Hay varias correcciones análogas que su delegación querría hacer . En 
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el -p~~afo 9 ·de la parte dispositiva del texto inglés, se deb'erÍa'''réempla.zar la ·expre

si6n "the' rights of man" por lá expresión 11hurnan_!'igh.ts" de uso·mas generalizad~; la 
frase "of· eacl.L..Q.2._untry11 es incorrecta, pues sugiere que los derecho's·humanos· son dife

·rentes en los distintos países, mientras que en la Declaración Universal· se r~conoce· · 

que todos los derechos y libertades pertenecen a todos los pueblos de todos~·los países. 
·, 

Se ofrece para cooperar con la Secretaría a fin de mejorar la redacci6n. · · · ·· 

Queda ac.:_ordado que l~ redacción ªel proyecto de resoluci6n ·.xn debe modificarse 

siguiendo las pautas sug__eridas_p2_r el ~re~tante del Reino· Unido.: 

Por unanil1!,idad, gueda . ..é!-R.re>baª-9 el proyecto de resolución XII~' · · · · 

El Sr. GANJI (Irán) señala que-, aunque se han aceptado la~. 'érimiendas de 
su delegación al quinto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución XIII 

(A/CONF.32/34, párr. 61), se han omitido.las signaturas de los documentos en el texto 

definitivo. Su delegación estima que, por uniformidad, deben incluirse las referen

cias a los documentos de los tres semina't'ios. 

Queda decidido gue so incluyan las referencias de los documentos correspondientes 

de los Seminarios de Kabul y de Dakat:,~ 

Por unanimidad, gueda aprobado el proyecto de resolución XIII, en su forma 

enmendad~. 

El Sr. SHA.HABUDDIN (India) se opone al título del proyecto de resoluci6n XIV. 
La segunda Comisión tenía intención·de invitar a todos los Estados a que se adhirieran 

á todos·los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, o a que los ratifica

ran. Tales documentos son ya instrumentos antes de que los Estados se adhieran a ellos; 

después, se convierten en acuerdos. Sugiere que siempre que aparezca la palabra "acuer

dos" en la resolución se sustituya por la palabra "instrumentos". 

El Sr. PAHR (Austria), Relator de la Segunda Comisión, m~Ífiesta que é·stá 

de acuerdo con la propuesta d0 la India. 

El Sr. MENCER (Checoslovaquia) dice· ·que considera que sería prefe~ible el 

título siguiente: "Adhesi6n universal de los Estados a los instrumentos internacio~ · 

nales relativos a derechos ·humanos''. 

Queda aprobado el título en su forma enmendada. 

Por 53 votos contra ning!!!!.2._ y 12 abstenciones, queda aprobado el proyecto de 

resolución XIV. 
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A petici6n de la delegaciq_n del Reino Unido, se somete a votaci6n por separado . 
. ' 

la Última parte del últimQ_~fo del preámbulo del proy~cto de resoluci6n X:/, -~ 

cretamente, "gue si tale:.2.Jlersp_n.as son encarceladas se las debe tratar como e§..~~ 
ros políticos o como prisioneros de gu~;-..ra de conformid~;d con el derecho internacional" •. -

Por 48 YQ!Q§ contra nini:;lmoJ_).5 _abstenciones, 1.a C)n.ferend.a decicle cons~rva-r 

~ frase. 

A petici6n del repr~.§Eritante del Irak_._§,'?_,'!?:;,~ocede a votación nominal sobre e.1, 

párrafo 2 de la parte diSRORi ti:v~ a.:ü-eroyecto ele _re~i6n Y:v. 

Efectuado al s_ort~i.J2.Q.~~~~ ~es_:i~dent~-9 .. 2:!!..~~ponclc y~~.far ~~~mer lug_~-~--füb~ .. 

Votos a favo!:_: Sj_ri~,- Ta.:ÚÉmdia, Trinidad :· 1á.bago, .Tú.'1.eZ·, Turqu.5.a, Uga:ic~, 
República Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, República Arnbe Un:i..da, Reino Unido de. 

Gran Ere,caña e Irlanda del !Iorte, República Unida de Tanzania, 

EstaQos Unidos de América, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, 

Za~bia, ~ga'1ietán, Argelia, Argentina, Austral:La, Austria, 

Bélgiéa, Br~sil\ Bulgaria, R~p~blica Socialista Soviética de 

Bielorrusia 1 Crunboya, Canadá, Ceilán, Chile, China, Costa !U.e~., 

Checoslovaquia, .Dinamarca, República ·Federal de Alemania, 

Finlandia, Francia, Grecia, Haití, Santa Sede, Hungría, India, 

Indonesia, Irán, Irak I Ir lar:c1a.: Ier.:tcl ," I t.alia, Cos·'.;a de N'lrfil, 

Jamaicr:., Japón, Jordani4 1 Ken:5.a~ K'.l\1ait, I.d.bia, Malasia, Méxicot 

Mongolia, Pafocs Bnjos, Niger.l.a~ Noruega, Paquistán, Filipinas, 

Polonia 1 República de Co=ea, Rumania: Arabia Saudita, Esp.:u:.~, 

Suecia. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Suiza, I~epúb:.ica de \Tiet-Ifom. 

Por 68 votos contra ninguno y 2 abstenciones.1...9.B._eda~roh~sio e:1- }2§t'::-afo__g_cl.9_la 

parte dispositiva. 

Por 67 votos contra ningttT'.2._Ll 1:'.bstencio:i:i::n, queq~¿P,rohado el _p~y~t,o k.!.~':2.::. 

luci6n YJ/ 1 en su tot.?,J.ida!!_. 



173 A/CONF • 32/SR,.25 ·· 

El ~IDENTE recuerda a la Conferencia las enmiendas a las resoluciones XVI 

y XVIII que ha señalado el Relator de la Segunda Comisión al comienzo de la sesi6nº 

Po~_unan:1-midad, gu~da aprobado el proyecto de resolución XYI en k..!2!'E!~ 
enmendada. 

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de resolución XYif. 

P<?T: 62_wos cont:r;:.a ninf.,,glli) y 2 abstenciones, queda ªErobado eu_.z:9yecto 9-!il. 
·2::e:soluc;ió~- XVIII. 

Se levanta la sesión a las 13 horas. 

1 
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ACTA RGSUMIDA DE LA. 26ª SESION PLENARIA 

celebrada el domingo 12 de mayo de 1968, a las 16.10 horas 

Presidente: sr. POPPER Estados Unidos de América 
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FO,U1ULACIOrl Y PRl!:PA1lA.CION DE UN ?B.OG.,lAMA DE DERECHOS HUMANOS , QUE Sli: ;~MP.:.L:l\1DEHIA CON 
POSTB,UO,UuAJ) A LOS ACTOS DE Cc:L2BR.ACION DEL Afro I NTEflNACIONAL DE LOS D.E,V.X~HOS Htfl'1ANOS 
COli Hi ilS A ?AOMCN~a. EL {lBSP¿'fO UNIVi!.'!.'8AL A LOS DE~ll:::CHOS HUMANOS Y A LAS LIBERTADES ' 
FID!DAJEI,JTAL.CS DE TOOOS, SIN DISTINCI ON POR MOTIVOS DE i.tAZA, COLOR, Sli:X.O, IDIOMA O 
fui:LIGION Y LA aECTIVI DAD l.JE TAL:i:S DEfl.ECHOS Y LIBK1TADES , J~! i>AR.TICULA,1 ( tema 11 del 
programa): 

d) ~uiiJ.AS ENCAMINADAS A FClOMO\/Zil LOS DEJECHOS DE U MUJ.li:il I:.:N EL MUNDO MODERNO, EN 
P1\:"i.TICULA1{ UN P'.lOGd.A.NA UNIFICADO A LARGO PLJ.iZO DE LAS NACIONES UNIDAS i•A?...A EL 
1>;-tOG-.~...:SO DE LA MUJ&.1. (concl usión); 

e) r.gJ)Ll"..S PAAA .lii:FQ;l'.!,A.:1 LA :J1':? .::::Si\ DE LOS DI::.JECHOS HUMANOS Y LIBE.~TADT~S I NDIVIDUAL&$; 

f) 14.EC/llUSMO INTJ:,mACIOI!AL 'f'A.:tA T..:\ Ai;LICACIQl-.! ;:J<'JXTIVA DE LOS INSTRUl-IBNTCS 
D~T~:mACIONJu.88 J1,J MATJ~UA D~ .D:Clli~CHOS HU1iANOS (conclusión) ; 

g) OT~lAS 1-ic:DIDJ\S DESTIHALiAS A '.1.-.::?0J.~Z11.,;_l 11\S ,\CTIVI DADES J~ Lf.S NACi m!.8.3 lJNIDJ.S QUE 
TI-]J.:i'! 1'0~ OBJc."'I'O PJrn.1ov~;l -~ ¡•L8Nú GOCE u~ LOS DElillCHOS ?OLITICOS, CIVIL;:;$, 
ieúHO~UCC:S, SOCIAL.::S Y CULTU;lAL;.:3, I NCLU:3IV ~ ;.:;1 MwO"MNIENTO DE lhlTODOS Y 
T::;CPIQA$, ASI COMO LAS DISPOSICICN.t.S O.lG.~HCAS E INSTITUCIONALBS QU.8 SiW~ 
N,.!;CESA:UAS ( conclusión) . . _ _.__ . . 

En ausencia de l a Presidente, el Sr. Popper (2stados Unidos de América), 

Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 

Infor me de l a Se!!llnda Comisión ( A/Cm.!?.22/3.L..) (conclusión) 

Sir Samuel HOrutS ( aeino Unido) al explicar su voto dice que l a delegación 

del ~eino Unido pidió que se sometiera a votación por separado el segundo párrafo 

del preámbulo del proyecto de resolución )':V porque tiene graves dudas en cuanto a 

la posi bil idad de asimilar desde el punto de vista del der echo internacional, a los 

que luchan contra los r ceímenes coloniélles y son ,or ellos detenidos, a los prisioneros 

de guerra, en el sentido muy preciso en que la Cr uz Roja Internacional inter-preta esta 

Última expresi ón • 

.ü Sr. MO:líIT (Suiza) de~ea r epetir, respecto a l o citada r esol ución, lo 

que dijo YA ante lo Segundo Comi sión, a saber, que la delegación de Suiza se abstuvo 

de votnr .:iorque cuando se preparó ln resolución no se consultó al Comí té Internacional 

de l a Cj_•u~; .lojo., orr,a.ninmos enteramente independiente encargado de velar por 11:ts 

Convenciones d0 Ginebrn • 

. :J. 3r. G:l.tU)Zil.TI( (Polonia) , refiriénc.lone n su abstención de votar sobre el 

pfu·rci'o :) de la porte clis¡)osi tivn o.Gl pr oyecto <.'.t~ resolución IX, precisa que ln 

delegación de Pol onia apruebo enter araente los ~)riucipios enunciados en dici1a reso

lución pero no puede admitir que se i ncluya en uno r.iisrna categoría n todos l os países 

económicemente desarrollados, ni que se les señ!J.len l as mismas obligaciones en lo 
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que respecta a la ayuda a los paf.ses en desarrollo, sobre todo si·se tiene 'en cuenta 

el hecho de que algunos de ellos deben su actual prosperidad a la manera en que han 

explotado sus colonias. 

Por otra parte, el Sr. Gradziuk hace observar que en el cuarto párrafo de la 

página 5 (texto francés) de la exposici6n del Relator de la Primera Comisión 

_(A/CONF.32/36) se dice: "la question de la renaissanee du nazisme a'été aussi l'objet 

de discussions au sein de la Comission. Bien que l'importance de ce probleme ait été ..... 

~testée, un certain nombre de délégations ••• ont exprimé l' opinion que la Conférence 

devai t º. º, se prononcer sur cette question11 • Ia ·· traducci6n • inglesa parece reflejar 

con más fidelidad la opini6n de la Comisión al C?,ecir: "Although sorne questioned ... 

the importance of that problem, a number of delegations ••• expressed the view ••• 11 Sin 

duda, en francés sería más conveniente decir: "Bien que l'importance de ce probleme 

ait éte contestée par certains·,.nornbre de dH€gations ont exprimé l'opinion ••• fl. 
. .. . ~ ···• 

El Sr. NEDBAILO (Rep-6.blica Socialista Soviética de Ucrania) apoya la pro-

puesta del representante de Polonia y señala que también el texto ruso carece de 

fuerza. En reali_da'd, la mayoría de los miembros de la Comisi6n consideraron que la 

Conferencia debía pronunciarse sobre tal cuesti6n. 

El PRES ]])ENTE asegura a los representan tea de Polonia y de la ·Repfiblica 

Socialista Soviética .de Ucrania que señalará a la atención del Relator de la Primera 

Comisi6n la necesidad de armonizar los textos J?.éll'ª _que reflejen con exactitud la 

opinión de la Comisi6n~ 

la ~a. CHATON (Francia) declara que la delegaci6n de Francia vot6 a favor 

del proyecto de resoluci6n VIII en su sentido general, pero formul6 algunas reservas 

con respecto a las normas jurídicas y políticas qu~ han de seguirse para.lleva~ a la 

práctica los párrafos l y 2 de la parte dispositiva. Por lo que atañe al proyecto 

de resoluci6n X, la delegaci6n de Francia insiste en que en el texto francés se 

diga "planification familiale"·y no "planning familial". 

la Sraº KUME (Jap6n) subraya que la delegaci6n de Japón, que vot6 en favor 

del proyecto de resoluci6n IX en su totalidad, formula ciertas reservas con respecto 

a los párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva, pues considera que no incumbe a la_ 
·., 

Conferencia pronunciarse sobre cuestiones propi~ente económicas. Además, vot6 

a favor de la totalidad del proyecto de resolución XIII -~n ia inteligencia de que 

las palabras "todos los Estados",que aparecen en el párrafo 1 de la parte dispositiva, 

significan "todos los Estados calificados para hacerlo". 
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El Sr. NEDBAILO (República Socialista Soviética de Ucrania) explica que 

la delegaci6n de la RSS de Ucrania se.abstuvo de pronunciarse sobre el proyecto de 

resoluci6n X por no estur convencida en absoluto de que el crecimíénto ·demográfico · 

ejerza una influencia determinante en el ejercicio de l os derechos humanos, como se 

da a entender en el t exto . Por el contrario, la dele·gaci6n del orador tiene la 

convicci6n de qu13 el crecimiento demográfico puede mejorar las condiciones de vida 

de ·1a humanidad ·i iibri.r nuevas ·posi~il'i~ades ·para ei·'desarrollo natural, social y 

econ6mi."c6· del· liombré. ·· 

INFORME DE. LA COMISION DE VERIFICi\CION DE PODÉREs -(,\)CÓNF .32/3?) 
. ,• ... ' 

• - • • • • • o -

: .. ·.: •· .El Sr. VJA!l)RON · (Irl.:lnda), Presidente de la Comisión· de Verificación de . 

Poderes,· presenta. el. inform.e .de. 1a Comisi6n (A/CO~Jf .. 32/32). Con las reservas consig-
. # ' > ' 0 • 0,, • • • • 0 • • , . .. . ,.. • • • > M · • > 0 0 - 0 > O > 

nadas-en --el informe .y. .las ob¡ervaciones de las que se tomó nota, la· Comisi6n aprob6. . . 

los podcre·s· 'de--todas -l as .. delegaciones,. . Ia .. ..Comisi6n .reco~enda, p\tes, a la Conferencia . 

que apruebe el proyecto de resolución que figura en el párrafo 19 de_su_informe. 

Ei §!:!_BEREICET (Turquí~) declara que la composición.de la delegación 

chipriota no· se ajusta a 11s disposiciones de la Constitución del país, earantizada 

p0r instrumentos internacional es de los cuales Turquía ·es una de las partes signatarias. 

El Sr~ KHAL'\F (lrak) expresa-las más serias reservas por la presencia en 

la Conferencia de un representante de Israel. ·El Irak no reconoce, en efecto, a l 

· Estado dé Israel como tal. Por lo demás, Israel, a l que una resolución de la Conferencia 

i ha condenado por violaci6n de los derechos humanos en los territorios á.rabes ocupa<,los, 

: no eGtá calificado para participar en uro conferenci a de derechos hu1T1c-inos~ 

El §r. HARJ·~ (Israel) dice que la declar:\ci6n del r epresentante del Irak 

. constituye una violaci6~ del principio de· lÓ.· íc;ualdad soberana de todos los Est.:idos 

: Miembroo, en el que se fundan l as Nacioncs ·Unidn.s, y, por consiguiente, una violaci6n 
' ¡ de la Cnrta. 

j El Sr • ..Jill!_1AD (Paquistán) declara r.ue su delegaci6n no reconoce la validez 
l 
· de ln.s credenciales de la persona que pretende r epresentar a la China • . S6lo el 

i Gobierno de la ~epública Popular de China está habilitado para es tar representado en 

lns Ne.cienes Unido.s y en todas las <lemás orcanizacioncs internacional es. 

El Sr. TSm~CH.i\NG LIU (China) estima que este argumento no merece ser 

refutado. El Gobierno de la Hepública de China es el único Gobierno legitimo de 

\ U'. China, aceptado y reconocido nomo tal por las Naciones Unidas y sus organismos 
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especializados . Ias credenciales de sus represéntántes han s:i:do :!?~minad_é:-s por la 

Comis.i6n de Verificaci6n de Poderes , que las ha encontrado en buena y debida- forma.·. 

El Sr. SIBAHI (Siria) protesta, como el representante del Irak, contra -la 

presencia de ~srael. en la Conferencia. -

El Sr. OSTROVSKY (Uni6n de Repúblicas SociaÍistas Soviéticas) no r econ·oce ._. 

la validez dé las credenciales del representante de Chiang _Kai-Shek , -~U.~ _no repre-,: 

senta a la verdadera. Clúna. ·s61o el Gobierno de la República .· Popular de China- está 

habilitado pa:ra representar a la China • . Ia délegaci 6n de. la URSS ha expuesto ya su . . . . ,.. .. . . . 
posici6n s obre el particular ante la Comisi6n de Verificaci6n de Poderes y la_r eafi;rma.. 

ante la Conferencia Plenaria. la lmSS no reconoce tampoco la validez de las cr~den- ;_ 

ciales de · los representantes de .11Viet-Na:m del Sur" y-· de "Corea de~ S':1:~~, _que· no r epre

sentan a los pueblos de estos paí ses, ·sino fuú.camente a unos gobiernos que s6lo. per-

manecen en el poder gracias a l apoyo .del extraajero. , . , 

El Sr. MacBENRY (Estados Unidos) recuerda qua es la .-Asamblea General la .-

que ha tomado las decis iones en cuanto a la invitaci6n de los ·E1>_~ _~(?6 . ~. -~~--Conferencia 

y en cuanto a su representaci6n. · 1a Comisión de·Verifi caci'6n de Poderes .estaba 

llamada solamente a verificar .si las credencial.es de los representantes estaban en . 

buena y debida forma , · y ha reconocido como tales las credenciales de todos loa 

representantes en la Conferencia. . ........ __ __ _ 

El Sr . Suk Chan LO (República de ,éorea) se asombra de que el represeqtante. 

de la URSS haya impugnado la ·validez de los poderes de · la.délegaci6n. de Corea, . , 

invoca ndo los principios en que se fundan las Naciones Unidas , pues la URSS. no--r eape~ 

la Carta de las Naciones Unidas . El Gobierno de la República de, Corea ha sido esta

blecido por la voluntad libi·emente expresada de· la·:poblaci 6n coreana. la Asamplea. 

Genera l cre6 en 1948 una com.is i6n encargada de asegurar la reunifiC8:ci~~ --~~ _c~_r _: ~ , 

y esta comisi6n sigue reuni~ndose en Seúl. ¿Se opone la URSS ·-~mb_ién a: las. reso

luciones de la Asamblea-General? la delegación de la República de Corea ;rep! ese~ta 

a las tres cuartas· partes de ·1a poblaci6n total de · Corea. En realidad, · l .o q1.1e_ ~ese_a 

la Uni.6n Soviética es . q~e., ~~ __ nµ.no:r._~~ d~_l_ ~í~ . ~~.:.:~P?-~~X.:~ . <!e~ . .P.ºd~-~ ___ · .. : . · ... __ ... 

El Sr. NEDBAilO (República Socia lista Soviéti ca de Ucrania) . se asocia · -- - . - .. - ., .... , .. __ ... · - '" " "''' ~ ... . , .. . 
a las delega ciones que no reconocen la valide·z de las -·crea:enciales del.. ·represen-

tante de "Corea del Sur". Is.menta: también. la ausenci a de:l. representante de la. 

República Democrática Al emana, que debería ocupar en l a · Conferencia el -lugar desta

cado que merece. 
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· El Sr. GRADZIUK (Polonia) impugna la validez de las credenciales .ote>rgadas 

por ·las autoridades · efe · "Corea del Sur" y , ."Viet-Nam .del: Surll. lamenta asimismo que · 

no se baya aplicado el principio de la un:i versalidad a_l cursar las invitaciones a 

la Conferencia y que el resultado haya sido la ausencia de grandes países como la 

República Democrática Alemana. 
' . , . ....... ..... . 

El .PRESIBENTE·d.irige un llamamiento a todas las delegaciones para que 

mantengan el debate·dentro del tema del programa que se está examinando~ 

El Sr.· OSTROVSKY (Uni6ri.' cie Repúblicas •Socialistas Soviéticas) dice que ·se 

podría responder a las preguntas del orador ·precedente citando el proverbio francés 

que dice que el que quiere probar demasiado no prueba nada. : 

El Sr. -KOOKE (Kenia) dice que en Kenia hubieran deseado que las dos partes. · 

de . los países actualmente divididos -piensa sobre·todo en Viet-Nam, Corea, Alemania 

y China- estuvieran representados en la Conferencia o mejor aún 4ue estuvieran repre

sentados· como países unificados. 

El Sr. NETrEL (Austria)~ ·planteando u.na· cuesti6n de orden, dice que las 

actitudes de los gobiernos al respecto · sort: de todos conocidas por haber sido · expuestas_ 

en el inforine de la Comisi6n de Verificaci6n·· de Poderes y en un gran número de reu

niones in'ternacionales. Por tanto, pide que se cierre el debate • . 

El PRESIDENTE da lectura al articulo 26 del. reglamento en el que se dispone 

que cuando se ·pide el cierre del debate, s6lo pueden hacer: uso de la palabra dos ... . . .· .. .., . . . .. ~ 

oradorcs· que se opoi:igan a ~l. · Si la Conferencia aprueba la moción; el Presidente 

declarará cerrado el debate. 

·En vista "de que nadie se· opone al cierre del debate, el Presidente concluye que 

lo. moci6n ha sido· aprobada y, -en· oonseouencia, declara cerra.do el debate. 

· Así queda ·a·cordado. 

El PRESlDENTE invita a la Conferencia a votar sobre el proyecto· de reso

luci6.n contenido en el párrafo 19 de l.'.\ ·comisión de Verificaci6n de Poderes en la · 

que Esta ·r ecomi•endo. a la Conferencia la o.probaci6n de dicho informe. 

Por 43 voto~ a favor, ninguno en contra y 12 abstenciones, queda aprobado..21 ·· 

proyecto de resoluci6n. 

El Sr. OSTROVSKY (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas), explicando 

su voto, declara que lti delegaci6n de ·la Uni6n Sovi~tica se ha abstenido porque su 

país no ·puede reconocer la validez de los ·poderes de ciertos participantes en los 
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respecto está expuesta en el 'informe y ha sido explicada en varias ocasiones _durante . 

los trabajos de la Conferencia.· 

El §r. OUID EREBIB (Mauritania) ha votado a favor del proyecto de reso

luci6n porque no desea que se eternice el debate sobre un asunto acerca del cual 

es bien conocida la posici6n de todo el mundo. No ,obstante, comparte las reservas 

formulac~s en el informe sobre la representación de ciertos países .que, en su opi.rii6n, · 

deberían abstenerse por sí mismos de participar en una conferencia que se ocupá de 

derechos humanos. 

El Sr. DASHTSEREN (Mongolia) se ha abstenido de votar porque su país no 

puede r econocer los poderes de los representantes del régimen de Chang Ka;i. Shek,, 

que sólo se representan a sí mismos, como ocurre también con los representantes de 

Corea del Sur y Viet-Nam del Suro 

El Sr., EL-SAYAND (República Arabe Unida) expli ca que la delegación de . 

la República Arabe Unida se ha abstenido porque no puede admitir la presencia de 

una delegación de Israel en una conferencia que se ocupa de derechos humanos. 

El Sr~ PAOLlliI (Francia) desea recordar que, a juicio de su · de],egad.6n, · 

el lugar de China debe ser ocupado por un representante de la Repúbli ca Popular 

de China y no por un representante de las autoridades de Taipeh. 

El Sr. MARMOR (Israel) declara que su respuesta al r epresentante de Irak 

puede considerarse como una respuesta a los representantes de Siria y la República 

Arabe Unidaº 

Se levanta la sesi6n a las 17 horas. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 27 ª- SESION ( SESION DE CLAUSURA) 

celebrada el lunes 13 de mayo de 1968, a las 15.50 ,1oras 

Presidente: S.A.I. la Princesa Ashraf Pahlavi Irán 



A/CONF .J2/SR. 27 - 184 -

F0ffi1ULACION Y PREP ARACIOll DE UN PROGRA}L\ DE DERECHOS HUN.ANOS, QUE SE EMPRENDERIA CON 
POSTERIORIDAD A LOS ACTOS DE CELEBRACION DEL AÜO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
COH MIRAS A PROMOVER EL RESPETO UNIVERSAL A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LAS LIBERTADES 
FllJDAMENTALES DE 1'000S, SIN DISTINCION POR MOTIVOS m: RAZA, COLOR, SEXO, IDIOMA O 
RELIGION~ Y LA EFECTIVIDAD DiZ TALBS DERECHOS Y LIBERTADES EN PARTICULAR (tema 11 del 
programa) (conclusión) 

a) HEDIDAS PARA LOGRAR LA RAPIDA Y TOTAL ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIHIHACION RACIAL EN GENERAL Y DE LA POLITICA DE APAaTHEID EN PARTICULAR 
(tema 11 a) del programa) (A/CONF.32/L.JO) 

El Sr. KANYEIHAHBA (Ur,anda) dice, al presentar el proyecto de resolución 

P)COHF.32/L.30, que la opinión mundial condena la discriminación' en la esfera de los 

deportes y que ln Conferencia debe aproba1· un· texto que refleje esta condenación en 

un momento en qu9 el Comité Olimpico Internacional invita al equipo de tenis de 

Sudó.frica a participar en los Juegos 01:im~Jicos de México • 
. . 

El orador opina que la Conferencia debe aprobar por unartimidad·este proyecto de 

resolución. 

A petición de la representante de los Países Bajos, se nrocede a votación nominal. 

Efectuado el sorteo nor ln Presidente, corresponde votar en primer lugar a Israel. 

Votos a favor: Israel, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, ICcnia, Kuwait, 

Liberia, Mali, Mnuritania, Héxico, Marruecos, l!igeria, Paquistán, 

Filipinns, Polonia, Rumania, lu·nlüa Saudita, Siria, Trinidad y 

TnLaGo, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista Soviética 

de Ucrania, Unión de Repúblicas Socinlistas Soviéticas, 

República Arabe Unidn, Rep1Íblicn Unidn de Tnnzanin, Venezuela, 

Yemen, Yugoslnvin, Zmnbin, Ai'Ganistnn, Argelia, Brasil, Bulgarir:1, 

RepÚolicn Socinlistn Soviética de Bielorrusia, Camboya, 

Costa Ricn, Checonlovnquia, Etiopfo, Ghana, Haiti, India, 

Indonesia, Irnn, IrQk. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: ItnliG, RcpÚhlicn do Corcn, República de Viet-Nnm, España, 

Grcci[l. 

Por L5 votos eontra ninguno y 5 abst.ondones quedo. aprobado el proyecto de 

re;3oluciÓn A/CONF. '32/L. JO. 

El Sr. POPPER (Estados Unidos do .Ar:1éricn) manifiesta, al OA'})licar su voto, 

que la delegación de los Estados Unidos no pudo participar en la votación sobre el 

p'!'oyocto de resolución A/COlJF. 32/1.30 por no haber tenido tiempo de estudiar el 

documento ni de pedir instrucciones a su Gobierno • .Afindo que ese proyecto fue 
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distribuido muy tarde, a más de que no figuraba en el programa de trabajo de la sesión. 

Estima que, en realidad, la pres'3ntación en, sí del texto dentro del punto a) del 

tema 11 del programa de la Conferencia se apartó un tanto del procedimiento normal, 

pues el tema había sido examinado por la Primera Comisión, cuyo informe aprobó ya la 

Conferencia, Será preciso, por te.nto, modificar el informe con carácter retroactivo. 

La delegación de los Estados Unidos no pudo pues participar en la. votación por 

las razones de r,roccdin0.ento que ha evocado su repre8entante. 

El .§r._COJ1:~ (Isrnel) depJ.ora, aJ. explicar su voto, que los participantes 

en la Conferencia no hayan tenido la posibilidad de examinar debidamente el proyecto 

de resoluciói-i que se acaba de aprobar. No obstante, la delegación de Israel votó a 

favor de ese texto pues esti convencida de que ninguna discriminación puede ser tole

rable, ya sea en la 0sfera de los de!)ortes o en cualquier otra. 

AFROBACION DE LOS fOUG,:l~K.20S F'.:!:l{AI,ES Y DEL INF1J:.-~:v1E DE LA CONFERENCIA ( tema 13 del 
progro!ria) (A/C0I:f¿\3~/!.,,J 8/7.JJV.l; A.ICm:T '=;2/Lo~?, t/CONF .. 32/L, 24, A/CONF .32/1. 26 
a L •. 28) . 

P:;.--_~_yr:ct? de 19 I'1~2,clamaci6n de Tcborá~ (A/CONF.32/L.28) 

· El Sr. __ f:..QHRfJ'?E,.'-?. (S9creta1'io Ejecutivo de la Conferencia) desea señalar 

en primer lugar algunas di:::'icultades o.e traducción observadas en el texto de la 

Proclamación do Teherán (A/CONF.32/L.28). Pri.~eramente, en el tercer párrafo del 

texto inglés de la pnrte c'i8podtiva conviene reemplazar la palabra 11approved11 

por la palabra 11;::dop_teªª· h:::lmim.:.:: c21 eJ. pún·nfc 7 de la parte dispositiva, en el 

texto francés, ln seeunda f:rafle rJebe ser~ 11.Q.~tt~~~E,olii.~9..~'apartheid condamnos 

com:~0 un crimc contre l'humanité· continue de troubler sérieu8ement la paix et la ____________ ,,_·~---. ~·"-~-------·-.,.~---· 
sécuritt intcrrationales11 , que es U.i.13. t.rr.ducci6n más exacta del texto inglés. 

En cuanto al texto español, la S8cr·8taría tomará nota de las correcciones de 

traducción que so le rcño.len, 

El Sr. füJTBZM'-1 (frán) .• ha:~lando como representante del país invitante, ex

presa ciertos escrripulos en se:i:- él minmo quien presente a la Conferencia el texto de 

la Proclrunnción e indica que h:1. sido por la insistencia de otros representuntes por 

lo que la delegación ir1:.ni kt acepta.do este honor. Recuerda las consultas que se 

han celebrad.o du:,:-ante ·.-arios d.ío.s sobre :..os diversos textos sometidos a la Confe

rencia, con el fin de lleg2.:.· a u;-i pu.'1to de equilibrio entre concepciones diferentes. 

A este respecto, desea :manifesta~ a las diversas delegaciones cuánto agradece el 

esp:fri tu de cooperación de que han dado prueba. 



A/CONF.32/SR.27 - 186 -

Lo parece que el texto refleja bien lns decisiones y opiniones de la Conferencia 

y encnjn en el marco de las tareas que le había confiado la Asamblea General de las 

Naciones Unidas: En efecto, dicl10 texto hnco hincapié sobre algunos conceptos que 

no paonban do estar implícitos en la Declaración, recuerda otros que han sido objeto 

.do declaraciones· y convenciones y finalmente indica algunas más que convendría consi

derar.· Aun teniendo en cuenta lan importantes resoluciones que ha aprobado la 

Conferencia, todos están confonnes on que esta Proclarnación ora también necesaria 

para marcar un hito en el camino recorrido desde la aprobación de la Declaración 

Universal, resumiendo así la evolución del concepto de derechos humanos, y para 

informar en pocas palabrns al gran público de las decisiones de la Conferencia. · El 

Sr. Entezcm ha•ce notar que la Proclnm.ación ha merecido la aprobación do los diversos 

grupos y que en nombro de ellos presenta el texto a ln Conferencia.. Termina expre

sando la esperanza do que lo. Conferencin lo adoptará por aclrunaci6n porque esta 

Proclamación es el fruto do la colaboración amistoso. de todas las delegaciones. 

Queda aprobc.do por acla.maci6n el texto de ln Proclmnnción de Tehorán 

(A/CO?JF .32/L.28) 

El Sr. BEAULIEU (Canadá), en nombre do las delegaciones del Canadá, Australia 

y Nuevo. Zelandia, desoa hacer alguna:, observaciones sobre la Proclo.maci6n de esta 

histórica Conferencia Intermcional do Derechos Humanos. Las tres delegaciones esti

:mnron conveniente que so llegara a acuerdo sobre un texto que pudiera contar con el 

apoyo unúnimc do los países representados en Tcherún y por eso hnnpo.rticipndo acti

vnmcmto en gran número de consultas. Han dado su a.sentimiento al texto redactado por 

la delegación del Irán, que tiene en cuontn las diversas posiciones de los países 

rcproscntr.dos en la Confcronciu, y so felicitan do que esto toxto haya sido o.probo.do 

por uno.nir.údnd. 

El rcpresentnntu del Canndú, no obstante, desea procisnr con respecto al 

párrafo 7 do le. parte dispositiva do la Proclamación que, aunque ha acepto.do ln 

rcd::lcción do ln scgundn frnse de esto púrrnfo, concebida en los siguiontcs t~rminos: 

"Ente. política, condona.do.. como un crimen de lesa. humanidad, ..• " mi dolcgaci6n estimn 

quo la Conferencio. no tiene conpctcncin pn.rn hncor w1 pronuncio.miento jurídico. Esta. 

fórmula no puede, por lo tanto, tener alcance jurídico. Se trnta simplemente d0 una 

condonnción de orden mornl y es en aste sentido en el que su dolcgnci6n ha apoyado 

el pnrrafo 7 de la parte dispositiva de ln Proclru:in.ci6n. Pide que esta aclnrnción 

conste en acta. 
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Para terminar, se felicitri de la manera en que se ho.n desarrollado la·s delibe~ 

raciones y señala qu~ ya está abierto. el c~~ ·para -llevar .a la práctica todos los . 
. . . 

instrumentos que tienen por 

libertades fundrunento.les. 

objeto afirmar y desarrollar los derechos human?s y _las 

El .Sr. TCHIKVADZE (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) indica 

que l e delegación de la UBSS ho. apoyado. la Proclamación la cual, ·al i~l que la~ 

resoluciones aprobadas contra la agresi6n, el nazi smo , el apart~eid y el colonialismo, 

tiene por objeto reforzar la igualdad, proteger los derechos económic~s y sociales 

y condenar las violacio~es flagrantes de los derechos humanos. En este sentido; el 
. . . . . . . 

texto refleja bien las exigencias fundamentales de los principales instrumentos. · 

aprobados en la materia por las Naciones Unidas y no cabe considerar por separado 

estos .diversos textos. 

El orador, recordando los diversos puntos de l a Proclrunaci6n, subraya la impor·

tunte disposici6n en la que se condena la política de apartheid. como amenaza á la 

paz y la seguridad internacionales y se pide que se empléen todos los medios para · 

.desterrar este mal, poner en práctica la Decluraci6n de la Asamblea General sobre ·ia 

concesión de la independencia u los países y pueblos coloniales, luchar contra la 

cliscri.~inaci6n racial, y por último reforzar la ideología en -que se basa esta luchn 

contra la intolerancia. · Hace notar que la Conferencia h~ desempeñado, por lo to.n~o , 

un pepel importnnte en lo que se 'refiere a favorecer la aplicaci6n y el respeto por 

los derechos humanos . 
No obstante, la delegaciú:. de lu . URSS no está plenamente satisfecha de este 

texto en el que hny una serie de lagunas fundrunentales que le restan valor; con 

rolaci6n a las resoluciones adoptadas durante la Confere~cia y a los otros instrumen

tos existentes en esta esfera, pnrecoría que este texto representa un retroceso. 

El Sr. Tchikvo.dzc evoca la conculcaci6n de los derechos humanos en Viet-Nrun y 

en el Cercano Oriente y deplora que la Proclamaci6n no mencione el derecho a la vida 

y no se refiera en absoluto a la responsabilidad que recae sobre algunos Estados 

Miembros de las Naciones Unidas, que no especifique los mecµos que se deben emplear 

para luchar contra los regímenes racistas de Sudáfrica ,de Tihodesin Y de las colonias · 

portuguesas, qu0 no condeno el apoyo que prest~ a estos r egímenes las Potencias 

occidentales y que no prevea la .necesidad de adoptar medidas contra el nazismo y 

neonuzismo, así como para la oliminaci6n de la propaganda r acista y la liquidaci6n 

de l a opresi6n colonial. Todas estas disposiciones, que figuraban en otras resolu

ciones de ln Conferencia y que r epresentan otras tantas lagunas en el actual texto 

reducen el alcance do la Proclrunación. La delegación de la UBSS no puede consi

derar este texto disociándolo de las resoluciones aprobadas con anterioridad. 

a.a . . J SIS U.&W. il . ¡ _ hhl ZiálWIJJEl UUW. &U. t« s O t .4,A §4 .A 
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Ln Proclamnción os un instrumento general que ni puede reemplnzo.r ni desvirtuar 

los demás documentos ya. aprobados cm ln materia por las Naciones Unidas. 

El Sr. Tchikvadze lrunonta quo no haya sido aprobado ol texto propuesto por 

la URSS, q w contenía disposiciones clnras y precisas, pues la Proclamación hubiera 

gnnudo en eficacia. 

Ln URSS csp,.:r:~; sir, 'J,;1i,'.1rgo, que el nctunl texto contribuya a poner fin a la 

conculco.ci6n sistemática de los derechos huma.nos. Por su parte, ~Ln U'i.'lSS conti

nunrá apoyando u los quo luchan por lo. independencia. 

Con esta Proclrunnción, lo. Conferencia ha terminndo sus trabajos; quede. actual

mente la tarea :müs difícil que consiste en poner on práctica las resoluciones apro

badas. Espera que lás decisionos do la Conferencia no se conviertan en letra muerta 

sino quo lleguen a entrar en vigor. Se felicita por la atmósfera de cooperación que 

ha re;:inndo en la Conferencia y desenj al terr.únar, da.r las gracias a ·ln dclego.ción, 

el Gobierno y al puGblo del Irún por su hospitalida.d y la cordialidad do qú.c ha.D dado 

prueba. 

El Sr. VERONESE (Ito.J.ia) se felicitn por el espíritu de cooporo..ción grncins 

nl cual lo. Proclamación so hn podido nprobnr por ncln:mo.ción. 

Sin querer disminuir el valor mora.l do las obligaciones que figuran en ol 

párrn.f o 7 de la Proclrunación, la dclcgnción i tc..linno. no puede interpretarlo en el 

sentido do que entrañe una. definición jurídica. Preferiría más bien poner do relieve 

los ¡xfrrufos siguientes, ospocinlmcnte el 17, en el que ve un llrnnamicnto n la. 

juventud, lanzado no con espíritu do pntcrnr,,.lisr.10 sino pci.ro. quo, consciente de sus 

profundo.s rosponsabilidc.dcs, la nuovn gonoraci6n recoja la o.ntorclm o, intensificando 

sus esfuerzos, cspocialmont0 en mntoria de provisión, plnnifico.ción o invención, 

do::mrrollc um. política en favor de los derechos humn11os inspiro.da en un nuevo humn

nisrio para mm nueve humnnicln.d. 

Ln Sra. SORIJ..NO (Filipino.s) so congratula de que lo. Proclamación do Tohorán 

ho.ya sido adoptndn. por u.rmninidnd. 

Recuerdo. que de:spués do lr.s difíciles negociaciones colobro.tlo.s los díns preco

dcntcs, ol texto clnborn.do lm sido ncoptudo por todos. En él figuran disposiciones 

do interés pn.rn las futur~s gcnoro.cionos, ospociulmcnte las roln.tivc.s nl nnc.lfnbe

tis.'Tlo, lo. plnnificnción do lu f['.I'.'.ilio., la protección do lo. fo,¡:rl.lin y el niño, lo. 

libortnd de expresión y ln liborto.d de inforrno.ción. 
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Se felicita de. que se haya dedicado un párrafo a los derechos dé la mujer y\ 

subraya el espíritu de comprensi6n de que han do.do prueba éstas en ei curso de sus 
deliberaciones. 

Ninguna delegación puede declararse enteramente satisfecha por la Prociamaci6n 

de Teherún. Debido a las negociaciones de las que es resultado, los nobles princi..:: 

pios y las ideas elevadas que la inspiran lk-m perdido algo de claridad; también la 

forma deja que desear. 

En realidad se trata de un documento de transncci6n. La delegación de Filipinas

hubiera preferido que se indicara en detalle cómo deberían actuar las naciones para 

poner en práctica las disposicionesde la Declaración Universal. La Srá.'SorianÓ 

espera, sin embargo, que esta Proclamación contribuya a hacer reinar un ~spíritú de 
tolerancia, de caridad, de respeto por los dE?rechos de los demás y de comprensión. 

Sir Samuel HOARE (Reino Unido) se felicita de que la Proclamación hayá 

sido adoptada por unanimidad. 

El orador explica la posición de la d~tegación del Reino Unido con respecto a 

este texto y subraya que su Gobierno siempre ha tenido conciencia de las obiigacio

nes morales que entraña la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

La delegación del Reino Unido desea hncer constar que al dar su asentimiento 

al pnrrafo 3.de la Proclamación no se compromete a aceptar todos los instrumentos que 

en él se mencionan~ En efecto, su Gobierno considera que las declaraciones adoptadas 

por la Aso.roblen General son recomendaciones y no crenn obligaciones jurídicas. 

A propósito de la Declaración sobre ln concesión de la independencia a los países 

y pueblos coloniale~, mencionada en el párrafo 9 de la parte dispositiva, la delega

ción del Reino Unido ya ha expresado su opinión, que permanece invariable. 

Refiriéndose a la segunda frase del párrafo 7 de la parte dispositiva relativa 

a la política de apartheid, Sir Srunuel Hoare aclara que la delegación del Reino Unido 

considera que la frase ·recoge.lo que se ha dicho en otros sitios y no constituye una 

condenución, por parte de la Conferencia, del apartheid como "crimen de lesa humani- •. · 

do.d 11 , expresión que 1,iene un sentido jurídico concreto y cuyo empleo juzga inoportuno 

en este texto. 

Subraya a continuación la diferencia'de mntiz. qué existe entre ln expresión 
. . 

"amenaza a la paz" e"npleada en el capítulo VII de la Carta y la expresi6n "trastor-

nando profundamente la paz 11 utilizada en el presente párrafo, por la cual se reco

noce que la situación en Sudáfrica no constituye una·amenazaa la paz a los efectos 

del capít~o VII de la Carta. 
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Finalmente, n propósito del párrafo 12 de ln parte dispositiva, en el que se 

menciona "ln creciente disparidad" que existe entre los países econ6micamente des

arrollados y algunos países en desarrollo, Sir Samuel Honre estima que el fracaso 

del Decenio para el Desarrollo no pasa de ser relativo. 

Después de precisar la interpretación que dn ln delegación del Reino Unido a 

algunos puntos de la Proclru~ación, el orador se conplace en señalar que todas las 

delegaciones se han unido para aprobar este texto histórico que aportará un mayor 

grado de libertad a todos los individuos y da las gracias a todos aquellos que han 

contribuido n lograr esto resultado. 

El Sr. DAOUDY (Siria) opine. que el importante documento que acaba de ser 

aprobado contiene elencntos muy positivos. 

La mención que se lU'.ce en su pre&lbulo a las resoluciones aprobadas por ln 

Conferencia constituye unn aprobación explícita de esas resolucione~ las cuales han 

pasado de ese nodo a ser parto integrante de la Proclrunnción. La condenación de las 

'ideologías fundad.ns en ln intolcra.ncin rncinl o religioso. d8bo rc:3cordur n los que 

profesan ta.los ideologías qua la. hunnnidnd reprueba su. político.. Adcnuis, este texto 

viene en apoyo do los que luchnn por defender su libertad y por impedir que se violen 

los derechos hu.r.umos. 

El Sr. lhoudy aplaude tnm.bión la inquietud oxpresndn por la Conferencie acerca 

do lns violnciones de los derechos humanos en los territorios nrubes. La. Conferencia 

hn. señalado e.sí a. la atención do las autorido.des de ocupnci6n isro.el:fos las graves· 

consecuencins resultantes del hecho de que no aseguran el respeto do las libertados 

fundamentales y de los dorechos humanos en los territorios ocupados. Proba.blenento 

Isrnel no tondrn en cuenta. lo. Proclru:inci6n de Tchorún ni las resoluciones aprobadas 

por la presento Conferencio., poro ello no dcsnnimrn a ln dolognción siria la cual. 

continun.r~ invocando lo. D0clarnción Universal de Derechos HU1:ianos. 

Talos son los elementos positivos d0 lo. Proclrunnción. Sin embargo, la. dolegn

ción ~dria deploro. que en dicho texto no se condono el ~olonitilisrno en térninos mús 

netos y cntogóricos y no se denuncio nñs vigorosru~onte ln política de lns Potencins 

mporhlistns por lo que respecta nl tercer nundo. Aun cuando la Proclrunnción no 

contiene ningunn rcforoncin a ln lucha que libran lus poblucionos sojuzgadas a fin 

de legrar su liberación, ln delegnción sirin colebrn que la Conferencia reconozca la 

lcgitimidcd de la lucha contra el npnrtheid. Los que luchnn por ln libertad en 

Angola, MÓzo..~biquc, Palestina, Omán y otros lugares, hnllnrún en esta Proclruna.ción 

unu fuente de aliento. Lu dolegnción siriu o.captó este. Proclnmnción,pese n ciertas 

imperfecciones, movida por un espíritu do conciliación y para mostrar hasta qué punto 
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aprecia los esfuerzos realizados por el Gobierno de Irán para asegurar el ~xito de 

la Conferencia. Está persuadido de que la Proclrunaci6n de Teherán pasará a la 

historia y representará un jal6n decisivo de la luche por la aplicaéi6n de los. 

derechos humanos. 

El pr. POPPER (Estados Unidos de América) celebra particularmente que· la 

Conferencia haya podido aprobar lo. Proclamación por aclamaci6n. Tal éxito., que en 

parte se debe a la autoridad y persevernncia de que hD. dado prueba la delegaci6n 

iraní en las horas difíciles de la negociación, pone asimismo de manifiesto el sen

tido de responsabilidad de las delegaciones todas que han sabido aceptar sacrificios, 

animadas por un espíritu de conciliaci6n, demostraron así que la causa de los dere

chos humanos puede y debe beneficiarse activar.iente de la cooperación internacional. 

La delegaci6n de los Estados Unidos atribuye una grc.n importancia al párrafo 5 

de la parte dispositiva, relativo al respeto de los derechos individuales; es preciso 

que las leyes do cada país garanticen los derechos fundamentales de cada ciudadano 

y que se apliquen estas leyes. 

En cuanto a1 p~rrafo 7 de la parte dispositiva relativo al apartheid, los 

Estados Unidos persicten, como lo han hecho ya en otras reuniones celebradas dentro 

del marco de las N['.c.iones Unidas, en interpreto.r la expresi6n "crimen de lesa huma

nidnd11 como un juicio moral y polÍtico, pero no como un pronunciamiento jurídico. 

El mismo párrafo dice que 11 Esta política ••• sigue trastornando profundamente 

la paz y la sogurisfod .internacionales::; esta formu1nci6n os aproximadamente la misma 

que la que figura en el prenmbulo do la resoluci6n 181 aprobada por el Consejo de 

Segurid~d el 7 do agosto de 1963. El representante de los Estados Unidos, que aprobó 

entonces dichn resolución: hi.zo observar que la exp1·esi6n adoptada reflejaba el sentir 

de algunos miembros del Consejo de Seguridad quienes no ostimabnn que la situación 

existente entonces en Sud/'Ífrica justificaba las medidos :provistas en el capítulo VII 

de la Carta de las Naciones Unidas en caso de run.enazas a la paz. 

El representante de los Estados Unidos est:ilna asiL~isno que la fórmula empleada 

en el párrafo 7 de la parte dispositiva, que subraya la gravedad do la situnción 

provocada por el ararthoid y las amenazas que puedo significar para la paz y la segu

ridad internacionales, no debe interpretarse como un reconocimiento de la existencia 

de una amenaza actual. Por otra parte, corresponde al Consejo de Seguridad hacer 

tal reconocimiento, que es de carcicter político. 
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Finallnento, el Sr. Popper no croo que ol roconocinie11to del co.rncter legítimo 

do ln lucho. contra. el npnrthoid puodn. modificar en modo alguno la aplicación de lns 

normns y las reglas dol dorocho intor11ncionnl que trudicionnlr:i.cnte so aplican 011 si

tuaciones de ostn nnturnlozn. 

Los Esta.dos Unidos deploran quo le. Proclamnción 110 conceda mns importancia. a los 

nodios pura dnr efectividad n los instrumentos nprobndos ya por b.s Nnciones Unidas o 

nl funcion,__'U:liento mim:10 de las Naciones Unidc.s en ln osforn do los derechos humanos. 

Dentro del r:inrco de los órganos co:r.1.potcntos de lns Naciones Unidas, seguirán procu

rando mejorc..r su i'uncionnnionto a fin de ha.cor rcspotnr y nplicnr los derechos hur.lll.llos 

en todos los países dol nundo. 

El Sr. WAf.IBURA (República Unido. do Tnnznnin) celebra tnnbión el éxito obte

nido por la Proclnr.iación y a.tribuye r.ms ir.1.portnncin al texto propio.i~ontc dicho que nl 

núr.ioro de sufragios obtenidos. Si opresores y oprinidos so ponen do acuerdo respecto 

do unn propuostn, cnbo suponer que óstn tiono oscnsn sustnncin. El represonta.nto do 

Tanznnin hubiera proferido, por su parto, que ln Proclannción no hubiese obtenido 

ln ununinidnd do los sufragios poro que rofleja.rn mejor los progresos de lu Conferencia 

en ostn m.:iterin. Esto quiere decir que_, n su nodo do ver, el texto nprobndo no es 

ontcrnnento sntisfnctorio. 

Con todo, el ornd~r doson defender dicho texto contra las interpretaciones que 

rcducirínn su nlcnnco. Insisto en pn.rticulnr por que so interprete ol párrafo 7 de 

ln parto dispositivn en ol sentido do que ln Conforcncin Intornncionnl do Derechos 

Humn.nos condene. el npnrthcid como un crilaon do lcsn hur.1rutl.dnd, puos do lo contrario 

dicho p:irrn.:f o no hnrín ros que repetir un.'1. opinión oxprosnda. yn tantas voces en 

r.1ultitud do resoluciones y decl~rccionos do la Asnublon Gcnornl y del Consejo de 

Seguridad. 

El roprosontnnto do los Estados Unidos aco.bn do d0cir quo a su juicio -y es una 

nctitud que comparto con ln myorín do los Estndos Mionbros europeos- lo. política de 

Sud:ifricn no constituyo en la actualidr.d unn ru:icnnzn pnrn ln pnz. Al pnrocer,los 

Estados Unidos so encuentran den.o.sin.do lejos del Africn del Sur pnrn podar comprender 

do otro modo que muy abstracta y ntonuncl.nracnto los sufrimientos do millones de nfri

cn.nos que no gozan do un nínino do dignidnd y libertnd. En rigor, ca.be concebir que 

no so intereso por ln suerte do lns libertados fundrunontulos en Sud.nfricn. No os 

fácil olvidar que impide e los nugros de los Estados Unidos el goce de estas liber

tades, por ojonplo, al prohibir sus :rarutlfcstncioncs. 
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A juicio del representante de Tanzania, el párrafo 12 de la parte dispositiva 

es o.mbiguo; puede significar perfectamente que la Conferencia, al comprobar el fracaso 

de las Naciones Unidas para hacer desaparecer la disparidad existente entre los paí

ses desarrollados y los países en desarrollo, abandonan la lucha y la dejrui a la 

acci6n nacional. A su modo de ver esta acción incumbe, por el contrario, a la comu

nidad internacional, de suerte que el párrafo 12 de la Proclamación debe relacionarse 

con los párrafos 2, 3, 5 y 6 de la resolución A/CONF.32/C.2/L.9. 

El Sr. RESICH (Polonia) se congratula también de que la Conferencia haya 

aprobado la Proclamnci6n por aclrunaci6n, ya que se trata de un texto sUI:laraente im

portante tanto por su contenido como por las resoluciones mencionadas en el 

preámbulo. 

La Conferencia debía hacer el balance de las actividades de las Naciones Unidas 

en la esfera de los derechos humanos y esbozar al propio tiempo la acción futura. En 

esto aspecto, el 6:xito queda ensombrecido por la persistencia de la guerra, del colo

nialismo, del apartheid y del racismo; no existirá un progreso verdadero mientras no 

se hayan suprimido tales males. Las resoiuciones que condenan el colonialismo, el' 

apartheid y ol racismo permitirán remediar los problemas :más urgentes. El Sr. Resich 

deplora quo la Conferencia no haya podido, por falta de tiempo, aprobar la importante 

resolución contra los crímenes do guerra, los crímenes contra la paz y los de lesa 

humanidad. Está persuadido de que la Proclamación hubiera tenido más alcance si 

hubiese recogido do un modo más explícito las grandes ideas expuestas en dichas reso

luciones y que ciertrunente contaban con el apoyo de la mayoría de las delegaciones. 

Afortunadamente, la Proclamación no se limita a la enumeración do los tradicio

nales derechos políticos y civiles, sino que también destaca los derechos económicos, 

sociales y culturales y, con ello, abre nuevas perspectivas a los trabajos de las 

Naciones Unidas. También es importante que subraye la necesidad de poner en práctica 

todos los instrumentos internacionales ralacionados con la protección de los derechos 

humanos y, on particular, los pactos de derechos hurn.c.-mos. 

El representante do Polonio. declara para concluir que la Proclamnción do:Tehermi 

marca una nueva etapa en la historia de las Naciones Unidas; de ahora en adelante 

se trata do realizar plcruJ.monte los derechos humanos. Ahora bien, únicamente será 

posible la salvaguardia real do osos derechos en condiciones de paz, de no injerencia 

y do dignidad hl.lI"'..ruw., y si los Estados procuran que sus actos correspondan n sus 

palabras. 
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Al subrnynr ln importo.nciQ do ln ProclnmnciónJ ol Sr. Rusich closea dar lns grn

cins n lo. delegación clol Irñn po:c los osfuorzos constructiv0s quo hJ:l roa.lizo.do así 

como rendir homonn.jo n toclo.s lns clomás clelagncionos quo ho.n dndo pruobns do espíritu 

do conciliación. 

El Sr. SLIM (Túnez) doclaro. que lo. delegación do su país ostá. sumru.1cnte. 

satisfecho. por los rosultndos que hn logrado la Conforoncia Intorno.cionnl do Dorochos 

Humo.nos. Su obro. nnrcnrn un jalón <locisivo en la historio. do uno. huno.nielad que so 

esfuerza. por hr.llnr un Ii1ojor equilibrio baso.do en ln aplicación y ol 1~o~poto do los 

derechos hum.o.nos y libertados funckl.r,10ntnlos. 

Ln Proclnr:mci0n clo Tchor1n, quo ha obtenido la o.dhosiSn un.1nime y ontusinstn de 

ln Conforencin, os el fruto do una trnnsacción o~tro lns diversas delegaciones y las 

tendencias distintas; constituyo uno. victoria sobro lo. intrnnsigoncio.. Es cierto que 

en olln so roitornn los principios gonGrnlos do lo. Co.rtn do lns Naciones Unidas y do 

ln Declaración Universnl de Dorcchos.HllP.l.o.nos, pero registra también los progresos 

inporto.ntos roalizndos respecto n ln definición do lns no1i;m.s rolo.tivns o.l goce y a 

ln so.lvngunrdia do los derechos humnnos y libertados fund~~ontnlos, progresos que so 

roflejnn en los instrumontos.nc.ciono.los, rcgiono.los 0 intcrnncionnles elc.borndos con 

los auspicios do lns Naciones Uniclc.s •. 

A juicio do le. delognción de Túnez, lo. Proclumnción tiene tambi6n-cl r.iérito do 

rec0nocer que ln hlll7lanidnd sigue sufriond~ algunos rnnlos cono lo. discriraino.ci6n rncinl, 

el npnrthoid y el coloni:.üismo, así co1:1O de soñalo.r que lo. ngresión y los conflictos 

armo.dos son una fuont0 do sufrimicnt,Js indecibles y do violnci0nos de los derechos 

hlu:mnos y do lns liberto.dos fund~~ontnles, en cuanto que uostruyon las condicionas que 

favorecen la instnurnción do los principios proclnrn.ndoo en lo. Cnrtn. 

El. roproscntnntu de Tú.noz c:mcluye rcnfirnnnclo su fo en los principios de lo. 

Declo.rnción Universal. Expresa su grntitud o. lns delegncionos por ul espíritu do 

coopcrnción y do concilinción cloque han dndo mucstra.s y da lo.s gro.cia.s nl Gobierno 

y nl puoblo dql Irán p::,r su hospitnlidncl. 

El Sr. JUVIGNY (Fro.ncin) considcrn que la. Procllunnción clo Tohornn 1·osponde 

o. lc..s nspiracioncs.dc un munclc en plena. trnnsformo.ci0n y ron.firma., on su conjunto, 

le1s principios de va.lor porr.1'.lnonto y do nlco.nco universal solomnor.i.ento proclo.mndos 

huco veinte nñJs por los pueblos clo lns Naciones Unicb.s. se·sUii~ o. unn serio do 

instru.r:icntos clo distinta naturnlczc. quo c:1nstituycn los olomontos clo uno. vord.nclern 

cnrtu do los derechos hunnnos, tanto civiles y políticos come socia.los, ocon6micosy 

culturales. 
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La Conferencia, que ha hecho el balance de veinte años de actividad, ha procu

rado poner de relieve los temas importantes que deberán inspirar la actividnd futura 

de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos; Algunos de esos temas son 

nuevos, lo que no es motivo de sorpresa por c11.<.1.nto el mundo pasa por inmensas muta

ciones. Las formas de aplicación do los derechos humanos están, por consiguiente, 

llamadas a evolucionar y adnptarse, pero_la base filosófica de los derechos humanos, 

como se expresa en la Declaración Universal, no debe experimentar ningún cambio que 

afecte a su propia esencia. 

Por ello, era necesario, en esta etapa do la historia, recordar a los pueblos, 

-Y el propio término do Proclamación expresa esa intención conún- que todas las 

formas do la vida social, todas las actividades nacionales e internacionales, indi

viduales y colectivas tienen por finalidad supromn el desarrollo do la persona y 

de los elcracntos f~damentales do la sociedad, e~ la libertad, la dignidad y la 

justicia. 

El representante do Francia considera que la Proclamación de rr'eherán no afecta 

la posición que huya podido adoptar la delegación de ese país ante los órganos compe

tentes de las Naciones Urúdas, sobre determinado aspecto jurídico en particular. 

Esta consideración se apJica en especial al nlcnnco moral de ln condonación expresada 

en el párrafo 7 de la parto dispositiva; en efecto, sogún la delegación de Francia,

la Conferencia no podría ~rejuzgar aquellas decisiones que son do la exclusiva'compe

toncia dol Consejo de Seguridad. 

Del mismo modo, respecto del párrafo 9 de esa misma parte dispositiva, la dele

gación de Francia recuerda y confirma la posición que adoptó en la Asamblea General ... 
do las Naciones Unidas respecto de la Declaración sobre la concesión do la indepen-

dencia a los países y pueblos coloniales. 

Huelga expresar que mns allñ do la toma de posiciones, de las reservas y posi

bles maticos, la delegación de Francia piensa, como muchas otras, quo la interdepen

dencia do los hombres y la necesidad de soliduridad son bastante poderosas para ven

cer a las tiranteces, do nodo quo los derechos humanos serán cada voz mejor garan

tizados y respetados por todos los miembros de la inmensa familia hunana. 

El Sr. PAUS (Noruega) dice que la delegación do su país se congratula de 

que la Conferencia haya adoptado la Proclrunación de TehorQn por unanimidad. Ese 

acto representa una etapa importante hacia la aplicación integral de los principios 

enunciados en la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos. La Proclo.m.ación recoge 

en términos generales los resultados IruJs ifilporto.ntcs a que so ha llcgndo en los 

debates de ln Conferencia. 



A/CONF.32/SR.27 - 196 -

No obstnnto, la dologación do l'kJruegn hubría. preferido qua ol texto aprobado 

incluyera un párrafo on que so especificar~ quo, para gnr~ntizar la protecci6n y la 

promoci6n do los derechos humo.nos y 12.s libortndos fundamontalos, la comunidad intor

nncionnl doborín prevor los modios para gnrantizo.r a cada uno la posibilidad do gozar 

plonc.monto do sus derechos y do sus libertados fundar.lcntalos, tnnto en el plano.na

cional como en ol rogionnl y el intorno.cionc.1. 

En la Proclmn.'.lción que acaba do sor adoptado. so prGsontn al apartheid como un 
11 crinon do los[>. hu.1:1nnidnd 11 • La delegación de Noruogn ha aceptado esta fórmula en la 

inteligencia do quo inplicn una conJoilllci.-.$n r:10rnl de ose. prnctica inhunana pero o. 

la quo no convicno dar ol sentido que ti~no n0rrr1D.L~cinto en.los textos jurídicos. 

El ropresento.nto do Noruega señala que éstn autorizado por los ropresentnntes do 

Dilli!.f.lnrco., do Finlnndin y do Suecia a doclnrnr que las delegnciouos de osos países se 

nclhicron n lns nnnifostncionos que acabn de hncer. 

El Sr. C011hY (Isrnol) ele. lus grncins c. ln dolognci6n del Irán por haber 

llcvndo n feliz tórr:ünJ las nogocio.cionos y olo.borado unn proclo.mo.ción que _hn reci

bido ol vot'J ll.lliÚlimo do todns las clcl0gncionos. 

Ln dolcgnción de Isrnol npruobn en po.rticular el párrafo dol pro&ibulo on que 

so scñnlnn lns ostroch..~s rolncionos que existen entro ln po.z y los derechos humanos, 

nsí como el pnrrnfo 10 do ln pnrto dispositiva on quo se hnce alusión n las conso

cucncins trñgicns clo ln ngrosi6n y do los conflictos nrmndos. 

Si bien ln dolcgnción do I::,rnol tiene ciortns rosorvns, ~stas so rolacionnn monos 

con lo quo so Jico en la Proclo.mnción quo con lo que no so dice en olln. Esa cl~legn.

ciSn había propuesto (A/CONF.32/L.27) varias cnmiondo.s on que dosonbn so inspiro.ro. ln 

C:mforencfo.. L~ontn, por oj amplo, quo ln Proclnmnción no cont,engn .:i,lusión alguno. a.l 

nntisomitisnL), cnyo nlcnnco histórico y afectivo os indiscutible on todo. luche. contra. 

los prejuicios <lo re.za y do religión. Ln. voluntad do combatir oso projuicio ha. 

doscmpcibdo un popal inportanto en lo. elaboración de clivors,)s instrumonbs a.el.optados 

por l.'1.s Naciones Unidas. 

Ln clolegnción ele Israol considero. que so doborín ho.bor denuncio.do asimismo la. 

osclnvi tud, flngolo P.?rsistiJntc que niega. ln propia nociSn de <lorochos humanos, esa 

cuestión fue oxru:iinndc p•.Jr el Conscj:) Económic,'J y Social y d Comité Prepara.torio 1u 

incluy6 on· ol progr~.10. de lo. Conferencia. 

La inci tnci,.Sn a la guarro. dcberín ho.bor figurado junto Ci_)n lo. agresión y los 

conflictos o.n:i::i.dos entro los roles que hny que combatir; cuo.lquicro. que lea· los , 

periódicos snbo que oso. actitud persistG y que sería erróneo tonnrln a· la ligera._ .. 
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No es menos lamentable. el hecho de que en la Proclrunación no figure referencia 

alguna a las minorías ~tnicas, religiosas o lingüísticas, o a las mayorías que son 

objeto de prácticas discriminatorias. La delegación de Israel ha señalado a la 

Conferencia que las Naciones Unidas no le han prestado hasta ahora toda la atención 

necesaria. !fu presentado a ese respecto un proyecto de resolución (A/CONF.32/C.2/L.37); 

ahora bien, ésa es precisamente una de las propuestas que la Conferencia decidió 

remitir a los órganos competentes de las Naciones Unidas. El representante de Israel 

considera que el párrafo 11 de la parte dispositiva, donde se hace referencia a "la 

notoria denegación de los derechos humanos derivada de la discriminación por motivos 

de raza, religión, creencia o expresión de opiniones", se relaciona implícitamente 

con esta cuestión, pero lamenta que el texto no sea más explícito. 

El orador lamenta que el representante de Siria haya considerado conveniente 

referirse otra vez al conflicto del Oriente M:edio, que ha tomado ya tanto tiempo ·a · 

la Conferencia. Obligndo a responder, el Sr. Comay será lo más breve posible. El 

representante do Siria ha tratado de interpretar un pasaje de la Proclrunación como 

condenación de la política de Israel. Cada uno puede expresar su opinión personal 

como r.1ojor le parezca, pero debe quedar claro que esa opini6n no compromete o. los 

autores do lo.a Proclrunación ni a la Conferencio.. Basta señalar que la'.delegación de 

Israel no encuentra en el texto do la Proclanación nnda que le parezca inaceptable 

y que eso. delegación la apoya sin titubeos. 

El Sr. KANYEIH.-\MBA (Uganda) se congratula en nombre de la delegación de su 

país y en el del grupo nfricano de que la Proclrunación trate de cuatro cuestiones de 

importancia capital a las quo ha prestado atención desdo el comienzo do la Confe

rencia: el apartheid, el colonialismo, la discriminación racial y la condición de 

las personas que luchan contra osas prncticas 'condenables. Eri el preámbulo de la 

Proclnnm.ción, la Conferencia recuerda las resoluciones que ha aprobado. Si se consi

dera en su conjunto eso prerunbulo con las declaraciones y resoluciones pertinentes 

no cabe duda alguna acerca do los r<?sultadQS.-logr~oos· por·ln Conferencia. Esta 
-----· 

condena el o.pcrtheic. como critÍon do lesa humanidad. Por otra parte, reconoce que 

el apartheid constituye una amenazo. contra la paz y la seguridad, que los que comba

ten por su libertad ostnn librando una lucha legítima y que tienen derecho a ser tra

tados cono prisioneros de guerra cuando son apresados. 

La Conforoncia recomienda quo so adopten medidas enérgicas para eliminar los 

males mencionados. Como ufric[>.Jlo y como jurista, el Sr. Kanyeihru:i.ba considera que 
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se ha logrado una victoria para la causa de la justicia, del sentido común y de la 

cooperaci6n. 

En nombre de su delegación Y. en ol del grupo africano, ol Sr. Kanyeihamba Jesea 

felicitar al Sr. Ganji, cuyo informe ha servido de base para las conclusiones de la 

Conferencia en lo concerniente al apartheid. 

El Sr. SZMITKOWSKI (Santa Sede) felicita a la delegación del Irán por la 

Proclru:mci6n que hn elaborado. 

No obstante, _respecto del púrrnfo 7 de la parte dispositiva, la· delegación de la 

Santa Sede desea señalar, quo para esa delegación, cuando se hace referencia a "todos 

los r;iedios a su alcance", se trato. únicarnente de los nedios lícitos. .Además, puesto 

que la palabra "lucha" puede pres.tarse a interpretaciones diferentes, subraya que 

su delegación estima que los raedios de persuasión no violentos son los que deben pre

valecer. A su entender, el homenaje rendido por la Conferencia a la meraoria del 

pastor Ma~tin Luther King·rauestra que la actitud de la Santa Sede a ese respecto está 

justificada. 

Por Último, la delegación de la Santa Sede apoya sin reservas el párrafo 17 de 

la parte dispositiva, relativo n la fornación de los jóvenes. 

El Sr. ADEBIYI (Nigeria) se adhiere a los :miembros del grupo que ha redac

tado la Proclamación de Tehcrún, lo.mentando que ciertas delegaciones hayan tratado de 

dar la inpresión de restar valor a esa Proclannción formulando reservas. 

Hablando en nombre de los países africanos, la delegación ~e Nig~ria so congratu

la de que lo. Conferencia haya conde~.:ido el apartheid 11 co1ao un crimen de lesa hurnani- · 

dnd11 (párrafo 7 de la parte dispositiva de la Proclrunnción). En la propia Procla

rnnción se mencionan las resoluciones aprobadas por ln Conferencia; ndonús, en_ el. 

Acta Finnl que se aprobará figurará no solamente la Proclar;iación sino también todas 

las deoos resoluciones aprobadas en el curso del período do sesiones. De ~se modo 

no cabrá ya ninguna duda de que ln Conferencia hu condenado·el apartheid como crimen 

de le3a humnnidad. 

La delegación do Nigeria se adhiere sin reservas a las observaciones formuladas 

por los representantes de Tanzania y de Ugnndu respecto del párrafo 7 de la Procla

rn.nción de Teherán. 

La Srta. FERRINGA (Países Bajos) señala que, para la delegación de su país, 

el párrafo 7 de la parte dispositiva representa unn firne condenación moral del 

apartheid, pero que no conviene dar a la expresión 11un crmen de lesa pui:innidad:1 el 

sentido que tiene norm.allllente en derecho internacionnl. 
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...... . : 

. La delegadi6n . a.~' ios ~al~-i~ . Baj~~ l~ent~: qu~· • ~n ·.111 .Pr.oc~iió~i 'n~--. se mencionen 

los medios qu_e: pe~~irían qejci~ar 1~; mecarti~6i '.1ú'~rnacionale~. ?e ~plicaci.6~~ de , . 

los derecho·s · h1.llllanos . Dese_a que' las interv~ncio~es hechas a ese · respecto, y los lla.:. 

mamientos ~ue f~giu·~ ·en las actas ·r~súmidas de las sesióne·s · coht:tibuyan _a est,imular. 

li iniciativa eh est~ esfera. 

La delegaci6n . de los Países Bajos espera sinceramente que ·1a aproba.ción . de la 
. . ~ . 

Proclamación sirva a la causa de los derechos humano_s en el mundo .• 

. ~ Sr_. FENAUX (B~lgica) insiste en el _-hecho . de qué ia delégació~ · de Bélgica · 

se adhiere a las._reservas que ho.n sido formuladas respecto de 1~ ~xpresi6;~ "crimen 

de lesa hwnanidad", que .figura .· en el párrafo 7 de la parte dispositiva·. ·.En .ese mismo 
. . . . 

párrafo se encuentra la expr esión 11todos los medios a su alcance"; ahora l;>ien, 

B<ilgica pone en particcl.;r de ~elieve la. e~resión 11a su alcance" más .bien que la-

palabra "todos" . 

En la Proclamación; la Conferencia, fiel a la ~ri~ótación que se .f~jó desde un 

comienzo, pide que se vaya a las propias raíces del mal identificando la suerte de 

los derechos ·humnnos con · el problema de· la paz. 

Por otra parte, Bélgica no pudo participar en la votacl6ii sobre· el proyecto ~e 

resolución contenido en. el inforine del Comité de Redacción (A/CONF. 32/38) po.rque· ese 
. . 

documento fue presentado inopinadamente y, en cierto sentido, inoportunamente. · . . ' . 

El sr·. AGUILAR (Venezuela) expresa la adhesión de la delegación de · 

Venezuela y de las delegnciones de los países de América Latina a las felicitaciones 
. . . 

dirigidas a la deiegaci6n del Irán por el papel que hn desempeñadó en la redacci6n 

de e·se docur.iento. 

· Ei Sr. Aguil.ar señala que en el texto español hay cierto nwnero de errores u 

omisiones que deberán _ser corregidos. La del egación de Venezuela se ha basado en el 

texto de la versión original inglesa a la ·cual deberá ajustarse el texto español. 

· El Sr. SCH.REIBER (Secretario-Ejecutivo ·de ln Conferencia) informa a los 

miembros de la Conferencio que el· representunte del Uruguay, que se_hu visto obligado 

a abo.ndonar'Teherán antes del finnl del período de sesiones, ha pedido a la :Presidente 

y a la Secretaría que transmita la total adhesión de la· delegación del Uruguc.y a· la 
Proclamación. 

Proyecto de resoluc':i.6n A/CONF~ 32/L. 29/Rev .1 

El sr. AGU1!:!S (Venezuela) presenta -el proyecto de ·resolución 

A/CONF.32/L. 29/Rev.l patrocinádo por los -Estados Unidos · de América, -la India, 
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Uganda y Venezuelu. Rindo un hornennje especial a S.M.I. el Shahinshah del Irán, 

a S.~.I. la Princesa Ashraf Pahlavi y al pueblo del Irán, y pide a los miembros de 

la Ccnferencla que aprueben este proyecto de resolución por aclamación. 

El Sr. O_sj'RDV~KY (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que su 

dcleeaci6n puedo adherirse a las felicitaciones que se dirigen a S.A.I. la Princesa 

Ashraf Pahlavi en el párrafo J de la parte dispositiva. También podrá votar en favor 

de los párrafos 2 y 4 de la parte dispositiva. 

No obstante,'la dolegaci6n soviética estima impropio el empleo de las palabras 

"jalón _dcc;i.sivo 11 en el tercer párrafo del preámbulo, y de la palabra "histórica" en 

el párrafo 3 de la parte dispositiva. Corresponderá a los pueblos del mundo aquila-. 
tar les trabajos d~ la Coni'erencia, y ésta no debo atribuirse laureles a sí misma. 

Por otrn. .. par~e, el.párrafo 5 de la parte dispositiva na corresponde a la práctica 

seguida en las Naciones Unid.ns. Por ello, si no se modifican dichos pasajes, la 

delegaci6n s~viética so verá obligada n abstenerse en ln votaci6n sobro el proyecto 

do resoluci6n. 

Por 62 votos contra ninguno y 7 nbstenciones, quedn aprobado el proyecto de 

resolución A/CONF.32/1,29/Rev.l. 

K!oyecto del Acta Finnl do la Conferencia (A/CONF.32/38) 

El §.r: DAPHTJ,RY (Indio.) presenta el informe preparado por el Comité do 

Rodaccion. (A/CONF.32/38) y expresa su ngrndecir:ricnto a la delegación y al pueblo 

del IrcÚl. 

El Sr. D~OUDY (Siria) subraya que scrú preciso ajustar el texto del in.forme 

del Comité de Redacción u los textos que of0ctivamcntc apruebe la Conferencia. 

Ln PRESIDENTZ_. toma notn de las observaciones del representante do Siria. 

½ucda uprobndo ol_J?_royccto de Acta Firml. 

CLAUSURA DE LOS TRABAJOS DE 'L'l CONFERENCIA 

El Sr._{Q.r!JI3PN (Jannica) hace una recapitulación do los trabajos de la 

Conforoncin :r, después de recordar el nmndnto conferido a óstn, dice que ha sido s6lo 

en·los 1utimos d.Íns do ln ruunión cuando hn surgido un verdadero espíritu de coopera

ción y constructivo. colnboro.ciSn. 

Las ron.lidaues de ln vida intornncionnl impidieron a la Conferencia lograr en ln 

práctica los resultados que de ella se enp0ra.bon. La delegación do Jamaica no es ln 

imj~a en deplornr que el Conité, que tenía encargo do concebir los métodos y procedi

nientos para el por-venir, no pudiera concluir sus trabajos ni incluso aborck.r el 

estudio preliminar do algunas propuestas imp:Jrtantes. La delognci6n de Jamaica tampoco 

ost~ segura de que la Conferencia haya dedicado suficiente ntenci6n u la evaluación 
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de la obra de las Naciones Unidas en el campo de los derechos humanos durante los 

veint~ años pasados. Pero Gi hay alguna cosa segura es que este trabajo de evaluación 

Y el estudio de los cambios tendrán que emprenderse en ·oreve. Así pues, el final 

de la Conferencia constituye en realidad un c~mienzo, y la Proclamación de Teherán 

equivale a un compromiso de proseguir l.s.s actividades en el campo de los derechos 

humanos, 

La documentaci6n preparada pa1·a la Conferencia será sumamente útil en los trabajos 

futuros. Sobre este particular el orado~ felicita en particular al Sr. Ganji por su 

informe sobre la discriminación racial en Sudáfrica, así como a los consultores de 

las distintas regiones que a petición del Secretario General prepararon evaluaciones. 

La delegación de Jamaica felicita igualmente al Instituto de Formación Profe

sional .e Investigaciones de las Naciones Unidas que, a petición del Comité Prepara

torio, redactó tres documentos surnaraente interesantes, así como a la División de 

Derechos Humanos, cuyos trabajos de' referencia para la reunión seguirán siendo ütiles 

mucho tiempo después de concluir la Conferenciaº Finalmente, cabe mencionar asimismo 

los esfuerzos realizados por las organizaciones intergubernamentales regioD.D.les y 

los organismos no gubernamentales, que han facilitado una información que complementa 

la documentación de la Conferencia. 

Las naciones que aprobaron la Declaración Universal en 1948 pudieron concebir un 

docuraento capaz de superar los odios y frustraciones provocados por la guerra y al cual 

pudioron adherirse los paíser quG alcanzaron ulteriormente su independencia. La dele

gación de Ja.rnnica celebra que los principios enunciados en ese documento no hayan sido 

rechnzados. La Proclamación de Teherán, que acaba de ser aprobada por unanimidad, es 

la posición más importante que haya adoptado la comunidad internacional desde que se 

aprobó lo. Declaración Universal. Es un motivo de so.tisfacción el que, a pesar de los 

problemas raci-'.llos y d0 ot.r.a :!'.ndole que conoce el mundo actual, todas las delegaciones, 

sin distinción regional, hayan o.captado la Proclrunación de Tehernn y las consiguientes 

responsabilido.de:s, 

El orador felicita a la Presidente por su acertada direcci6n de los trabajos de 

la Conferencia y agradece a 8u Majestad Imperial el Shah, a su Gobierno y al pueblo 

de Irán la hospitalidad dispensad.u a todos los participantes en.la Conferencia. 

El. Sr. LOPEZ (Filipinas), en nombre de los países de Asia, el Sr. JUVIGNY 

(Francia),en nombre del grupo occidental, la Sra. SIPILA (Finlandia),en nombre de los 

países escc.ndinavos, el Sr. RESICH (Polonia),en nombre de los países socialistas, el 

Sr. GHAZALEH (Jordania),en nombre del grupo árabe, y el Sr. SIMBULE (Zambia),en nombre 
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del grupo africnno, rinden sucesiv~onte un homenaje unánime a la Presidente por la 

objetividad y ln serena autoridad con que ha dirigido los debutes, asumiendo así una 

tar.ea particularmente urdua dada lo. amplitud de las cuestiones tratadas y sus reper

cusiones políticas. Todos los oradores están de acuerdo en reconocer que su voluntad 

de llegar a un resultado positivo influyó mucho en la aprobación por u.nan:imidad del 

Acta Finnl de la Conferencia que constituirá en lo sucesivo la histórica Declaración 

de Toherán, a la que quedará asociado su nombro. L.;s oradores expresan su profunda 

gratitud a S.M.I. el Shahinshah, así como al Gobierno y al pueblo iraníos por su 

calurosa hospitalidnd que los hn permitido desempeñarse en un ambiente sumamonto 

propicio para lu obra constructiva que la Conferencia so proponía cumplir • .Dnn asi

miSr:J.o las_ gracic.s n la delegación del Irán por los esfuerzos que hn ronlizado a fin 

de facilitar la tarea de lns delegaciones que han participado en ln Conferencia, así 

como al Secretario Ejecutivo y a sus colaboradores que en todo momento mn prestado 

n los participnntos un concurso muy eficaz. 

El Sr. ENTEZJJ-1 (Irún), profund.runentc omocionndo por las palabras elogiosas 

pronunciadas por. los oradores que acaban de hacer uso de la palabra en nombro do los 

diforóntcs países que ron participado on ln Conforcncin, doclnra que el Gobierno y el 

pueblo iranícs bnn tenido Sl..lr.ln satisfacción en acoger u los participnntes en una 

Conforoncin que tenía tan nobles objetivos, y que eso Gobierno y eso pueblo han 

seguido sus trabajos con sUr.J.o interés. LtJ. dclogaci6n dol Irnn se adhiero a los elogios 

formulados por los distintos oradorcs,al Secretario Ejecutivo y n sus colaboradores. 

Dado quo desgrnciadrunento el uso no permite que un miembro do una delegación felicite 

n la Presidencia cuando ésta es desempeñada par el jefe do ln dolegaci0n, se l:imitnrú 

n exprcsnr c. la Presidente cunn orgullosa de olla está la dolegnción del Irán n la 

ya histórica Conferencia Intorn.o.cional de Derechos Huma.nos. 

El Sr. SCHREIBER (Secretario Ejecutivo do la Conferencia), expresando su 

agradocimiento a los oradores que hnn elogiado los esfuerzos realizados por la Secre

taría para fncilitnr_los trabajos de la Conferencia, dice quo la SÓcrutaría no hn 

hocho RÚs que cumplir con su deber y subraya que, grnn parto de esos ologios, corrGs

pondcn a los colaboradores puestos tempornlr.i.onto a ln disposición do ln Socroto.rín 

por el Gobierno dol Irán durante la Conferencia y, en particular, nl Contra Irnní 

do Conferencias Intcrnncionnlos y a nu Prosidontc, gracias a cuya cortesía y eficacia 

todo so m visto facilitado. Puedo observarse, n ln luz do la experiencia do las._ 
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conferencias,::i_ri:tern~9ionales, q.ue el Irán .. iµs¡,oIJ:e_ siri ·dud~ alguna ele un eqtúpo ca.paz 

de ~s.egur_ar _ el éxi tó dE: _otra~ conferencias internacionales y, de . hacer de 'ese paí_s un 
. . . . . . . 

gran .. :centro internacional de conferencias, -0omq parece·: estar .previsto . en cierto plan. ·. .. . .. . . . . . . . . , . . . ., 

+odp_s l<;>s· p_a.rticipantes:-.en la Cqnferencia y la Secretaría :guardan un muy vivo 

recuerdo d_el discurso_ inaugural -de S.M.I. el-Shahinshah y de la grat¡a presencia de s~ . · . . . . 

esposa, la Sh~banú. La Conferencia ha reconocido_ el. sostén móral y prifo:t,ico que le 

han brindado el Pr_imer Ministro y ·el Ministro ·de Relaciones Exteriores del Irán; 

apoyo_ que ha sido indispensable par~ el éxit o de las tareas. 

El Secretario General,_ en su alocuci6n d_e 11pertura de la Conferencia, habí a 

oeñalado su profunda satisfacción por el hecho .. de que S.A. I . la Prµicesa Ashraf hubie-
. . 

ra tenido a bien aceptar la ~~_esidencia. Las semanas que acaban de t~anscurrir .han .· · 

puesto de manifiesto las eminentes- dotes de estadista de la Presidente que a pesar de · ·. · 

todos los escollos ha conseguido. que esta Conferencia se viera coronada.por .él éxito, 

por lo que to_dos .los participantes y la Secretaría le están profundamente reconocidos. 

Para finalizar, el Secretario Ejecutivo desea recordar que parte del éxitó de· 

los trabajos se debe al Comité Preparatorio. de la Conferencia que, bajo la emin.ente 

Pres;i.dencia del Sr. Slim, ha realizado una obr_a sumamente útil y ha hecho posible el . 

éxito de la Conferencia, de lo que _t?dos se congratulan. 

La PRESIDENTE desea expresar a todos los .miembros de la Conferencia su 

agradecimient o más sincero y más caluroso por el espíritu de cooperaci6n de que le han · 

dado muestras: sin su colaboración y s i n su ayuda, le habría r esulto.do difícil desem

peñar la pesada tarea que tuvieron a bien confiarle . La Presi dente do. las gracias 

a los delegad?s que, a _pesúr de ciertos momentos de_ acalor amiento inevitable en toda 

r~uni6n internacional, la han apoya~o en la. dirección de -los debo.tes, con-un _es~íritu 

conforme a la propia materia que la Asamblea General había encomendado a la Conferencia 

que __ estudinra; da las gracias a los miembros de la Secret aría , entre. ellos al _ repre~ 

sen~ante del ?ecretario General, por. sus constantes esfuerzos_ y .a _los intérpretes y 

tr~ductores por su infatigable dedic~ción. _ ~s indudable que la Conferen~ia ha l ogrado 

terminar dentro del plazo fijado por la Asamblea General el examen de todos los temas 

de un programa muy recargado porque ha contado con toda esa colaborµci 6n. , .. . . . . 

Al clausura.rse una con.ferencia inter_nacional , ~n el cur,so de la .cual .han nacido 

. amistades que se desear~a e~t~echar {. estableci_do Gontactos que __ se desearí a fortif'icar , 

se siente siempre un poco· de melancolÍa. No .. _obst~tt3 , parecen reinar el optimismo y 

la alegría. Se debe sin duda a que cada uno t i ene la conciencia de haber reali~ado 
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wia-t.urea de que puede sentirse orgulloso. La Conferencio. de Derechos Humanos no ha 

defrnudado las esperanzas que se habían puesto en ella, y se puede afirmar sin vacilar 

que Ee ha visto coronada por el éxito. La Presidente recuerda que, cuando se inicia

ron los trabajos, había expresado que esta Conferencia debía ser una Conferencia de 

evocaci6n, reflexión y determinaci6n; ha sido en efecto todo ello, pero ha sido 

también algo más y su éxito puede explicarse en tres palabras: oportunidad, desafío, 
.. ,,. 

consagracion. 

Las circunstancias revestían en efecto un brillo muy particular. Convocada con 

motivo del Año Internacional do los Derechos Hum.a.nos, proclamado por las Naciones 

Unid.as para conmemorar el vigésimo aniversario de la Declaración Universal, esta 

Conferencia era la primera dedicada por entero -a los derechos humanos; además, se 

celebraba en Teherán 25 años después de otra conferencia que debía contribuir a dar 

fin a tina de las guerras más cruentas de la historia, una guerra librada para poner 

término a los estragos de una doctriná basad.u en la superioridad racial: esa coinci

dencia era. significntivn. 

La Conferencin hn sabido además recoger el desafío que se le habín lanzado. No 

satisfecho., como le hn.bía pedido la Asamblea General, con examinar los avances logrados 

du.rnnte los dos Últimos decenios, ovnluar ln oficncia de los métodos utilizados por 

el sistema de las Nncionos Unid.ns y formular propuestas para un programa futuro, ha 

querido a.probar el texto de una Proclrunnción que viene a complementar en muy nlto 

ni vol lns cÜ.sposiciones de lo. Declaración Uni versc..l. 

Al examinar los obstnculos quo siguen oponiéndose al pleno goce de los dorechos 

humn.nos, hu podido evaluar la ingente l~bor que queda por hncer, e identificar las 

munercioes mn.nclms quo ernpllñn.n la segunda mi ta.d del siglo XX. Ha expresado su inquietud 

nl ver que aumento. la disparidad que existe entro los países ricos y los países en 

desarrollo. Hn comprobado con ansiedad que en muchos pLU1tos del globo se multiplican 

lns injusticias que derivan del racismo, ln intolerancia y la violencia. Hn manifes

tado su indignación ante la inadmisible política del apnrtheid que en Africa meridio

nal sigue conculcando los derechos humanos del modo mns flngrante, y ha señalado otras 

violaciones que ocurren en otros puntos. Consciente del gran desafío que la época 

presente lo lnnzaba., ha afirmo.do su inquebrantnble voluntad de asegurar n todas las 

personas la eYJ.stencin dignn y plena n que tienen derecho. De ese modo, se ha conver

tido en la Conferencia de lo. 11 conso.grnción 11 , de la dedicación de ln obra esencial y 
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noble de la realizaci6n total de los derechos humanos; la comunidad internacional ha 

mostrado que tiene conciencia de sus deberes. 

La Proclamación que acaba de ser aprobada tiene el valor de un verdadero jura-
' -

mento. Refleja u.na voluntad unánime de redoblar los esfuerzos para asegurar la apli-

..... c;ci6~ tot~l y' general de lo·s '•d;~echo~ h~llil;~, para suprimir definitivament_e ~e la 

superficie de la tierra los flagelos del analfabetismo, el racismo, la violencia, el 

hambre y la enfermedad. Veinte años después de la aprobación,de la Declaración Uni

verstl, se :imponía tal proclrunnci6n, por cuanto se ha recorrido mucho ca,'llino desde 

entonces y se hnn producido cambios radicales que han transformado la geografía polí

tica y económica del universo. En 1948 no había más que la Declaración Universal, 

en tanto que hoy en día existe todo un conjunto de instrumentos internacionales que 

definen, precisan y extienden el ámbito de los derechos. En 1948, las Naciones Unidas 

no contaban mús que con 56 Miembros; hoy en dÍa, 124 Estados están representados en 

ellas. En 1948 se tendÍa más bien a excluir los derechos económicos y sociales de la 

esfera de la Declaración; hoy en día esos derechos son considerados tan esenciales 

como los otros. En 1948, la guerra fría ensombrecía el horizonte; hoy en dÍa se 

afirman cada vez mús la interdependencia y la solidaridad de las naciones, sea cual 

sea su régimen. En 1948,los autores de la Declnraci6n tenían presentes los horrores 

y los sufrimientos de la segunda guerra mundial; hoy en día nuevas generaciones se han 

incorporado a la vida social y política, generaciones para las que el pasado pesa 

menos que el porvenir. Por todos osos motivos, la Proclamación de Teherún representa 

un progreso que es conveniente no subestimar. La Conferencia debía producir un 

documento solemne que estuviera a la altura do los problemo.s de la hora, debía mostrar 

al mundo que, mns allá de las concepciones diferentes, la idea de los derechos humanos 

sigue siendo única e indivisible. 

Antes de dispersarse, todos los participantes en la Conferencia tienen el deber 

de comprometerse moralmente a poner en práctica las recomendaciones de esa Proclama

ción, a aplicar los instrumentos internacionales ya adoptados y a responder a los 

votos formulados aquí; on una palabra, deben comprometerse a redoblar su vigilancia 

a fin de traducir en hechos todos los derechos hlli~anos. La Presidente no duda de que 

ése es el espíritu que anima a cadc. uno de-ellos. El crunino que queda por recorrer 

o.ntes de alcanzar el ideal común es largo, pero lo que acaba de ocurrir en la 
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Oonforoncia debe reforzar la confianza en el porvenir y nndiu debe olvidar que, 

si bien la Conferencia de Tohorrui so terminn, el Año Internucionul de los Dereéhos 

Humanos continún. 

La Presidente dcckra cluusurcdu lu Conferencia Internacional do Derechos Humanos 

de 1968. 

Se lovantn la sesión a las 19.55 horas.· 




